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Para los fines de este Contrato, a menos que expresamente se estipule de otra manera o 
se definan de manera particular en otro aparte de este Contrato ( incluidos sus Apéndices), 
los términos en mayúscula inicial que aquí se usan, estén uti lizados en forma singular o 
plural, tendrán el significado •asignado a dichos términos según se indican a continuación. 
Los títulos de las Secciones y Capítu los se incluyen con fines de referencia y de 
conveniencia pero de ninguna manera limitan el alcance y la intención del presente 
Contrato. Las palabras técnicas o científicas que no se encuentren definidas expresamente 
en este Contrato tendrán los significados que les correspondan según la técnica o ciencia 
respectiva y las demás palabras se entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso 
general de las mismas. 

1.1 "Acta de Cálculo de la Retribución" 

Es el documento que suscribirán el Interventor y el Concesionario, en los términos 
sefialados en las Secciones 3.1 (i) y sigu ientes de este Contrato, en la cual se consignarán 
las bases del cálculo de la Retribución del Concesionario que se haya causado en el 
Trimestre Calendario inmediatamente anterior y los resultados de dicho cálcu lo. El valor 
resultante deberá ser pagado al Concesionario dentro de los veinte (20) Días siguientes a 
la fecha del acta, tal y como se establece en dicha Sección 3.1 (h). 

1.2 ·'Acta de Inicio" 

Es el documento que suscribirán la EM B, el Interventor y el Concesionario para efectos 
de dar inicio a la ejecución del Contrato, previa verificación de los requisitos establecidos 
en la Sección 2.4 de este Contrato. 

1.3 "Acta de Inicio de la Fase de Construcción" 

Es el documento que suscribirán la EMB, el Interventor y el Concesionario para efectos 
de dar terminación a la Fase Previa e inicio a la Fase de Construcción, previa verificac ión 
de los requisitos establecidos para ello en este Contrato, en especial en la Sección 9.1. 

1.4 "Acta de Inicio de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha" 

Es el documento que suscribirán la EMB, el Interventor y el Concesionario para efectos 
de dar terminación a la Fase de Construcción e inicio a la Fase de Pruebas, Cert ificaciones 
y Puesta en Marcha, previa verificación de los requisitos establecidos para ello en este 
Contrato, en especia l en la Sección 10.1. _ 
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Es el documento que suscribirán la EMB, el Interventor y el Concesionario de acuerdo 
con lo señalado en este Contrato de Concesión, en especial en su CAPÍTULO XXI I, para 
los efectos previstos en el artículo 60 de la ley 80 de 1993 (modificado por el artículo 217 
del Decreto 19 de 2012) y en el art ículo 11 de la ley 1150 de 2007, o las normas que los 
modifiquen, complementen, sustituyan y reglamenten. 

1.6 "Acta de Reversión'' 

Es el documento que suscribi rán la EMB, el Interventor y el Concesionario para hacer 
constar la Reversión de los bienes de la concesión -que no hayan sido objeto de Reversión 
Pa1l ial- y la consecuente terminación del presente Contrato. En esta acta se verificará el 
cumpl imiento de las condiciones técnicas ex igidas para la Reversión en el Apéndice 
Técn ico 18. 

1.7 "Acta de Reversión Parcial" 

Es el documento que suscribirán la EMB, el Interventor y el Concesionario para hacer 
constar la Reversión parcial de algunos de los bienes de la concesión que se incluyen en 
el Apéndice Técn ico 18, con anterioridad a la terminación de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento. En esta acta se verificará el cumpl imiento de las cond iciones técn icas 
exigidas para la Reversión Parcial en el Apéndice Técnico 18. 

1.8 "Acta de Term inación de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha" 

Es el documento que suscribirán la EMB, el Interventor y el Concesionario para hacer 
constar la terminación de la Fase de Pruebas, Certificac iones y Puesta en Marcha y el 
inicio de la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

1.9 "Acta de Term inación de Unidad de Ejecuc ión" 

Es cada uno de los documentos que suscribirán la EMB, el Interventor y el Concesionario 
para dar cuenta del cumplimiento de las actividades correspondientes a cada Unidad de 
Ejecución. 

1.1 O ''Acta de Term inación Parcial de Unidad de Ejecución" 

Es cada uno de los documentos que suscribirán la EMB, el Interventor y el Concesionario 
en los eventos previstos en la Sección 18.1 (a) de este Contrato. 
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1. 11 "Actas de Puesta a Disposición de las Áreas del Proyecto" o ·'Actas de Puesta a 
Disposición" 

Son los documentos que suscribirán la EMB, el Interventor y el Concesionario para 
efectos de poner a disposición los terrenos y la infraestructura existentes en el área que 
ocupará el Proyecto, en los términos señalados en la Sección 11.1 de este Contrato. 

1.12 "Acuerdo de Garantía" 

Es el documento identificado como tal en el Documento de Precal ificación y en las reglas 
de la LPI, debidamente suscrito, y que se incorpora al presente Contrato como Anexo 1. 

1.13 "Acuerdo de Permanencia" 

Es el documento identificado como tal en el Documento de Precalificación y en las reglas 
de la LPI, debidamente suscrito, y que se incorpora al presente Contrato como Anexo 2. 

1.1 4 "Acuerdo de Respaldo" 

Corresponde al documento suscrito entre la EMB y el Distrito el 27 de junio de 2019, con 
el propósito de instrumentar la obligación contingente asumida por el Distrito en el 
Convenio de Cofinanciación respecto de las obligaciones de pago de la EMB derivadas 
de este Contrato de Concesión. 

1.15 "Amigable Componedor" 

Se refiere a la instancia permanente y obligatoria de solución defin itiva de controversias, 
prevista en la Sección 19.1 de este Contrato. 

1.16 "Anexos" 

Se refiere a los siguientes Anexos que hacen parte integrante del presente Contrato. 

Anexo 1: 
Anexo 2: 
Anexo 3: 
Anexo 4: 
Anexo 5: 
Anexo 6: 

Anexo 7: 

Acuerdo de Garantía. 
Acuerdo de Perrríanencia. 
Documento de Precalificación. 
Reglas de la LPI con sus adendas y anexos. 
Multas. 
Contratos de financiamiento celebrados entre la EMB y las 
Entidades Multilaterales. 
Prácticas Prohibidas. 
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Se entenderá de conformidad con lo prev isto en las reglas de participación del Documento 
de Precal ificac ión y de la LPI. 

1.18 "Apéndices" 

Se refiere a los Apéndices Técnicos, conjuntamente con los Apéndices Financieros. 

1.19 ·'Apéndices Financieros" 

Son los documentos de carácter financ iero adjuntos al Contrato. Cualquier modificación 
a un Apénd ice Financiero impl icará la modificación del presente Contrato. Los 
Apéndices Financieros son los sigu ientes: 

Apéndice Financiero 1: Listado de Unidades de Ejecución con los porcentajes de cada 
una para efectos de cada uno de los Componentes A, By C de 
la Retribución. 

Apéndice Financiero 2: Listado de Unidades de Ejecución con los porcentajes de cada 
una para efectos de eventuales reducciones temporales de 
Giros de Equity por Eventos Ex imentes de Responsabilidad. 

Apénd ice Financiero 3: Características de los TPE. 

1.20 "Apéndices Técn icos" 

Son los documentos adj untos al Contrato de carácter técnico, amb iental, social y predial, 
que contienen obligaciones a cargo de las Partes. Cualqu ier modificación a un Apéndice 
Técnico implicará la modificación del presente Contrato. Los Apéndices Técnicos son 
los siguientes: 

Apéndice Técnico l: Definiciones y Abreviaturas 
Apéndice Técnico 2: Normatividad Aplicable 
Apéndice Técnico 3: Gestión de las Fases Previa, de Construcción, de Pruebas, 
Certificac iones y Puesta en Marcha 
Apénd ice Técnico 4: Especificaciones Técnicas de d iseño y construcción de obras civiles 
(sin incluir infraestructura sistema M~tro) 
Apéndice Técnico 5: Especificaciones Técnicas de diseño y construcción de obras civiles 
del sistema Metro 
Apéndice Técnico 6: Espec ificac iones Técnicas de diseño y constH1cc ión de obras 
arqu itectón icas ,e instalaciones de ed ificac iones 
Apénd ice Técnico 7: Especificac iones Técn icas de diseño, fabricación y suministro de 
Material Rodante 
Apéndice Técn ico 8: Especificaciones Técnicas de diseño, fabricación y suministro de 
Sistemas Metro-ferroviarios 
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Apéndice Técnico 9: Especificaciones Técnicas RAMS (Reliability, Availabi lity, 
Maintainability and Safety) · 
Apéndice Técnico I O: Especi ficac iones Técnicas de Operación y Manten imiento 
Apéndice Técnico 11: Indicadores de Operación y Manten imiento 
Apénd ice Técnico 12: Predial 
Apénd ice Técnico 13: Redes de Servicios Públicos 
Apénd ice Técn ico 14: Gestión Social 
Apéndice Técnico 15: Gestión Ambiental y Segu ridad y Salud en el Trabajo 
Apéndice Técnico 16: Especificac iones Técnicas para el Plan de Manejo de Tráfico, 
Señalización y Desvíos y Estudios de Movilidad 
Apéndice Técnico I 7: Plan de Ejecución 
Apéndice Técnico 18: Bienes Revertibles y Condiciones Técn icas de Reversión 
Apéndice Técnico 19: Alcance Unidades 'de Ejecuc ión 
Apéndice Técnico 20: Servicios Adicionales 

1.2 1 ·'Autoridad Ambiental" 

Es cualquier autoridad de la Repúbl ica de Colom bia que tenga competencia en asuntos 
ambientales, incluyendo pero sin limitarse a la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales y la Secretaría Distrital de Ambiente. 

1.22 "Autoridad Gubernamental" 

Es cualquier autoridad de la República de Colombia distinta de la EMB, inc luyendo pero 
sin limitarse al Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda y Créd ito Público , la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, Superintendencias, el Distrito, la 
Secretaría Distrital de Movilidad, la Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría 
Distrita l de Gobierno, la Secretaría Distrital de Hacienda y cualquier Autoridad 
Ambiental, cualquier autoridad judicial colombiana competente, entre otros, que tengan 
autoridad sobre asuntos relacionados con la ejecución del presente Contrato. 

1.23 "Beneficiario Real" 

Es cua lqu ier persona o grupo de personas que, directa o indirectamente por s í mismas o 
a través de interpuesta persona, por virtud de contrato, convenio o de cualquier otra 
manera, tenga respecto del Contrato, del Concesionario o del Patrimon io Autónomo 
capac idad decisoria; esto es, la facultad o el poder de votar en la elección de directivas o 
representantes o, de dirigir, orientar y contro lar dicho voto, así como la fac ultad o el poder 
de enajenar y ordenar la enajenaciórr o gravamen de la acción en el Concesionario o la 
participación en el Contrato o en el Patrimonio Autónomo. También serán un 111 ismo 
Beneficiario Real los cónyuges o compañeros permanentes y los parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y único civ il de cualquiera de los 
accionistas del Concesionario. Igualmente, constituyen un mismo Beneficiario Real las 
soc iedades matrices del Conces ionario y/o de sus accion istas, así como sus subordinadas 
o subs idiarias y sus subordinadas. 
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Se refiere a la imposición de nuevos tributos o la eliminac ión de tributos ex istentes ~ 
incluyendo los correspond ientes a la regulación aduanera y al arance l de aduanas 
relacionados exclusivamente con el Material Rodante, maquinaria, los Sistemas Metro
Ferroviarios y de comunicaciones de los que trata el Apénd ice Técnico 8, otros equtpos, 
y los repuestos asociados con dichos componentes, así como los impuestos a la nómina, 
-entre ellos los previstos en la Ley Aplicable para contribuir al Sistema de Seguridad 
Social Integral-, con posterioridad a la expiración del plazo máximo para la presentación 
de las ofertas de acuerdo con lo contenido en el Pliego de Condiciones. El Cambio de Ley 
Tributaria también incluye la eliminación o variac ión de cualquiera de los elementos de 
los tributos mencionados anteriormente que existan a la expiración del plazo máximo para 
la presentación de las ofertas de acuerdo con lo prev isto en el Pliego de Condiciones. 

Sólo serán consideradas como Cambio de Ley Tributaria, para los efectos de este 
Contrato: i) las modificac iones que se adopten con posterioridad a la fecha máxima en la 
que, según el Pliego de Condiciones, se puedan presentar ofertas, ii) que correspondan, 
exclusivamente, a modificaciones a la Constitución Política Colombiana, a 
modificac iones o nuevas leyes expedidas por el Congreso de la República de Colombia, 
a modificaciones o nuevos decretos exped idos por el Presidente de la República de 
Colombia y/u otros actos administrativos, incluidos los expedidos por las entidades 
territoriales, siempre que cualquiera de las anteriores normas modifiquen la Ley 
Aplicable al momento de la expi ración del plazo máx imo para la presentación de las 
ofertas de acuerdo con lo previsto en el Pliego de Condiciones en las materias a las que 
se refiere el inciso anterior, y iii) que tengan como consecuencia directa la reduceión o el 
aumento del patrimonio líq uido del Concesionario inclu ido en su Dec laración para un año 
gravable determinado. Un Cambio de Ley Tributaria sólo generará compensaciones entre 
las Partes, en los términos de la Sección 23.1 de este Contrato. 

1.25 ·'Cantidad Total de TPEs del Componente C" 

Se refiere al número total de TPEs que se entregarán al Concesionario por concepto del 
Componente C en el caso en que el Concesionario cumpla con las condiciones previstas 
en este Contrato para el recibo de los mismos, los cuales equ ivalen a dos millones 
cuatroc ientos mil (2'400.000) TPEs. La Cantidad Total de TPEs del Componente C no 
debe ser interpretada como un derecho del Concesionario a perc ibir dicho número de 
TPEs. Las cantidades de TPEs a ser pagadas efectivamente por concepto del Componente 
C serán exclusivamente las que resu lten de la aplicación de las fórm ulas contenidas en la 
Sección 3.2(c)(ii) y 18.1 del presente Contrato, cuando quiera que ocurran las condiciones 
de las cuales depende la causación de esos pagos. Sa lvo por ad iciones derivadas de la 
inclusión de Obras y Equipos Complementarios que eventualmente lleguen a pactarse 
confo rme a la Ley Aplicable, y sin pe1juicio de cualquie r otra modificación a este 
Contrato que las Partes acuerden dentro de l marco de la Ley Aplicable, en ningún caso el 
número de TPEs a pagar al Conces ionario por concepto del Componente C será superior 
a la Cant idad Total de TPEs del Componente C. 
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1.26 "Cantidades de Obra para Adecuación y Reparac ión de Desv íos" 

Se entenderá como la medición de la cantidad de unidades de los Ítems de Obra para 
Adecuación y Reparación de Desvíos, de acuerdo con lo efectivamente ejecutado por el 
Concesionario, siempre y cuando esas Cantidades de Obra para Adecuación y Reparación 
de Desvíos sean requeridas para la cabal ejecución de las Obras de Adecuación y 
Reparación de Desvíos, y no se hayan hecho necesarias por razones imputables al 
Concesionario. 

Se entenderá que las Cantidades de Obra para Adecuación y Reparación de Desvíos son 
imputables al Concesionario cuando ellas se hayan hecho necesarias, entre otras causas y 
sin limi tarse a éstas por (i) errores en los Otros Estudios y Diseños de Detalle elaborados 
por el Concesionario, (ii) indebida aplicac ión de procedimientos de construcción y/o de 
control de calidad, (i ii) utilizac ión de materiales inadecuados, los cuales corresponden a 
aquellos materiales que no cumplan con (a) las Especificaciones Técn icas, (b) las 
condiciones técnicas establecidas por el Concesionario en sus Otros Estud ios y Diseños 
de Detalle, o (c) con las condic iones que, de acuerdo con el estado de la técnica y las 
mejores prácticas usuales para proyectos sim ilares, sean ex igibles. 

Las Cantidades de Obra para Adecuación y Reparación de Desvíos junto con los Precios 
Unitarios para Adecuación y Reparación de Desvíos serán la base para calcular el 
subcomponente correspondiente del Componente D de la Retribución del Concesionario 
por la ejecución de las Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos, en los térm in os y 
plazos señalados en la Sección 3.2(d) del presente Contrato de Concesión. 

1.27 "Cantidades de Obra para Intersecciones Especiales" 

Se entenderán como la cantidad de un idades de cualquiera de los Ítems de Obra para las 
Intersecc iones Especiales, siempre y cuando esas Cantidades de Obra para Intersecciones 
Especiales sean necesarias para la cabal ejecución de dichas obras y no lo hayan sido po r 
razones imputables al Concesionario. Se entenderá que las Cantidades de Obra para 
Intersecciones Especia les son imputables al Concesionario cuando ellas se hayan hecho 
necesarias, entre otras causas y sin limitarse a éstas, por errores en los Estudios y Diseños 
de Detalle Principales elaborados por el Conces ionario, indebida aplicac ión de 
procedimientos de construcción y/o de control de calidad utilizac ión de materiales 
inadecuados cuando no cumplan con las Especificaciones Técnicas, las condiciones 
técnicas establecidas por el Concesionario en sus Estud ios y Diseños de Detalle 
Principales o con las condiciones que, de acuerdo con el estado de la técnica y las mejores 
prácticas usuales para proyectos simi lares, sean exigibles. 

Tales Cantidades de Obra para Intersecciones Especiales junto con los Prec ios Unitarios 
para Intersecciones Espec iales serán la base para calcular el subcomponente 
correspondiente del Componente D de la Retribución del Concesionario, en los términos 
señalados en la Sección 3.2(d) del presente Contrato de Concesión. 
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1.28 "Cantidades de Obra para Redes a Cargo del Concesionario" 

Se entenderán como la cantidad de un idades de cualquiera de los Íte111s de Obra para 
Redes a Cargo del Conces ionario que sea necesario ejecutar para el traslado, protección, 
reubicación, 111ovi111iento, reconstrucción o rehabil itación de esas Redes siempre y cuando 
esas Cantidades de Obra para Redes a Cargo del Concesionario sean necesarias para la 
cabal ejecuc ión de dichas obras y no lo hayan sido por razones i111 putab les al 
Conces ionario. Se entenderá que las Cantidades de Obra para Redes son imputables al 
Conces ionario cuando ellas se hayan hecho necesarias, entre otras causas y sin li111itarse 
a éstas, por errores en los Estudios y Dise11os de Deta lle Principales elaborados por el 
Conces ionario, indebida apl icación de proced imientos de construcción y/o de control de 
calidad, utilización de materiales inadecuados cuando no cumplan con las 
Especificac iones Técnicas, las condic iones técnicas establec idas por el Concesionario en 
sus Estudios y Diseños de Detalle Principales o con las condiciones que, de acuerdo con 
·el estado de la técnica y las 111ejores prácticas usuales para proyectos si111i lares , sean 
exigibles. 

Tales Cantidades de Obra para Redes j unto con los Precios Unitarios para Redes serán la 
base para ca lcular el subco111ponente correspondiente del Co111ponente D de la 
Retri bución del Concesionario, en los térmi nos señalados en la Sección 3.2(d) del 
presente Contrato de Concesión. 

1.29 "Carta de Co111pro111iso" 

Corresponde al docu111en to que deben firmar los Contratistas, 'de acuerdo con el 111odelo 
previsto en el Pliego de Condiciones. 

l .30 ··Certificaciones" 

Corresponde al docu111ento de aceptación y va lidac ión de las pruebas de las que tratan los 
Apénd ices Técnicos 7, 8 y 9. 

1.3 1 ·'Cierre Financiero" 

Es la consecución de un monto 111ínimo de Recursos de Deuda para el Proyecto, en los 
tér111inos y condic iones se11alados en el presente Contrato, especialmente en la Sección 
4.2. 

1.32 "CIRR" 

Se refiere al tipo de interés comercial de referenc ia ta111bién llamado tipo de consenso, se 
calcu la mensualmente para la mayoría de las monedas de las OCDE. Es válido entre los 
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días 15 del mes en curso y 14 del mes siguiente. Para este caso se usará como referencia 
el tipo de interés para transacciones estándar en Dólar con un repago mayor a 8.5 años . 

El CIRR se publica en la página: ' http://www.oecd.org/trade/topics/export
cred its/ arrangement-and-sector-u nde rstand i ngs/fi nanci ng-terms-and-co nd i ti ons/. 

1.33 "Cláusula Penal" 

Es la pena pecuniaria que se causará a cargo del Concesionario, de acuerdo con lo previsto 
en la Sección 14.5 de este Contrato. 

1.34 "Comisiones de Éxito" 

Son las sumas correspondientes a la parte de los honorarios de los Estructuradores 
Financiero y Legal que deberán ser pagadas por el Concesionario, y que harán parte del 
costo del Proyecto a cargo del Concesionario. 

(a) De conformidad con los contratos de los Estructurado res Financiero y Legal, la 
suma de las Comisiones de Éxito es variable, dependiendo del número de 
Ofertas que se presenten en la LPI. Sin embargo, dichas Comisiones de Éx ito 
tienen un valor máximo equivalente a las siguientes sumas: 

(i) TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUrN IENTOS DOS 
(COP$3.962.569.502) Pesos del Mes de Referenc ia a favor del 
Estructurador Legal. Esta suma incluye el IV A y los demás tributos que 
sean aplicables. 

(ii) CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS 
(COP$5.996. I 42.532) Pesos del Mes de Referencia a favor del 
Estructurador Financiero. Esta suma incluye el IVA y los demás tributos 
que sean aplicables. 

(b) Dentro de los diez ( I O) Días siguientes a la fecha de suscripción del Contrato, la 
EMB notificará al Concesionario qué valores iguales o menores a los señalados 
en la Sección l .34(a) anterior deberá girarle al Estructurador Fjnanciero y al 
Estructurador Legal dentro del plazo señalado en la Sección 2.4(b)(v) del 
Contrato. En el evento en que dichos valores sean menores a las sumas seña ladas 
en la Sección l .34(a) anterior, la diferencia entre dichas sumas y el va lor a los 
que tengan derecho los Estructuradores Financiero y Legal deberá ser 
consignada por el Concesionario en la Subcuenta Excedentes EMB en la misma 
oportunidad en la que le deba pagar el valor de las Comisiones de Éxito a los 
Estructuradores Financiero y Legal. 
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Es la remuneración que recibe la Fiduciaria por la administración del Patrimonio 
Autónomo, de acuerdo con los términos y condiciones que se establecen en la Sección 
5.3(c) de este Contrato. 

1.36 "Comité Fiduciario" 

Es el organ ismo encargado de vigi lar e impartir mstrucciones a la Fiduciaria para el 
desarrollo del objeto del Patrimonio Autónomo, cuya conformación y facultades estarán 
dete rminadas en el Contrato de Fiducia Mercantil, sin pe1juicio de las facultades 
atribuidas a la EMB de conformidad con lo previsto en el presente Contrato. 

1.37 'Compensación Espec ial" 

Corresponde a los pagos que serán hechos al Concesionario en el caso previsto en la 
Sección 18.1 de este Contrato. El reconocimiento de la -Compensac ión Especial se 
verificará en los mismos plazos y mediante los mismos mecanismos previstos en este 
Contrato para el reconocimiento de los Componentes A, B y C de la Retribución. Para 
todos los efectos previstos en este Contrato, la Compensación Especia l corresponde a un 
derecho económico a favor del Conces ionario, que puede ser cedido a los Prestamistas y, 
en general, del que puede disponer el Concesionario de la misma fo rma en que puede 
disponer de la Retribución. 

1.3 8 "Componente A": 

Corresponde al componente de la Retribüción del Concesionario de l que trata la Sección 
3.2(a) del presente Contrato. 

1.39 ·'Componente B": 

Corresponde al componente de la Retribución de l Concesionario del que trata la Sección 
3 .2(b) del presente Contrato. 

1 .40 "Componente C": 

Corresponde al componente de la Retribución del Concesionario del que trata la Sección 
3 .2( c) del presente Contrato. 
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Corresponde al componente de la Retribución del Concesionario del que trata la Sección 
3 .2( d) del presente Contrato. 

1.42 '·Componente E": 

Corresponde al componente de la Retribución del Concesionario del que trata la Sección 
3.2(e) del presente Contrato. 

1.43 "Componente F": 

Corresponde al componente de la Retribución del Concesionario del que trata la Sección 
3.2(f) del presente Contrato. 

1.44 "Componente G": 

Corresponde al componente de la Retribución del Concesionario del que trata la Sección 
3 .2(g) del presente Contrato. 

1 .45 "Componente H": 

Corresponde al componente de la Retribución del Concesionario del que trata la Sección 
3.2(h) del presente Contrato. 

1.46 "Componente I" : 

Co rresponde al componente de la Retribución del Concesionario del que trata la Sección 
3.2(i) del presente Contrato. 

1.4 7 "Componente J": 

Corresponde al componente de la Retribución del Concesionario del que trata la Sección 
3 .2U) del presente Contrato. 

1.48 "Concesionario" 

Es la sociedad de objeto único METRO LINEA 1 S.A.S, cuyos accion istas o socios, a la 
fecha de firma del presente Contrato, son las personas que a continuac ión se listan, las 
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cua les integraron un APCA (como este concepto se define en los Pliegos de Condiciones) 
y resultaron adjudicatarios en el marco de 1~ LPI. 

(a) CHINA HARBOUR ENG INEERING COMPANY LIMITED 

(b) Xl'AN RA IL TRANSPORTATION GROUP COMPANY LIMITED 

A la fecha de firma del presente Contrato, el representante legal de l Concesionario es 
WU YU, idenfificado con cédula de extranjería No. 369.742, quien en tal cal idad suscribe 
el presente Contrato. 

1.49 ·'Contratista de Diseño" 

Es la persona que acredita la experiencia en ingen iería de detalle exigida en este Contrato, 
o la persona que lo reemplace, siempre que cumpla como mínimo con la experiencia 
señalada en la Sección 6.1 de este Contrato . 

1.50 "Contratista de Instalac ión de Vías Férreas" 

Es la persona que acredita la experiencia en instalación de vías férreas ex igida en el 
Documento de Precalificación o la persona que lo reemplace, siempre que cumpla corno 
mínimo con dicha experiencia, según fue solicitada en el Documento de Precalificación
y en los términos sei'íalados en la Sección 6.1 de este Contrato. 

1.51 "Contratista de Material Rodante" 

Es la persona que acreditó la experiencia técn ica en la fabr icación y puesta en marcha de 
material rodante exigida en el Documento de Precali ficac ión, o la persona que lo 
reemplace, siempre que cumpla como mínimo con dicha experiencia, según fue sol icitada 
en el Documento de Precalificac ión y en los términos señalados en la Sección 6.1 de este 
Contrato. · 

1.52 "Contratista de Operación" 

Es la persona que acreditó la experiencia en operación de lí neas metro exigida en el 
Documento de Precalificación, o la persona que lo reemplace, siempre que cumpla corno 
mínimo con dicha ex periencia, según fue so licitada en el Documento de Precalificación 
y en los términos señalados en la Sección 6.1 de este Contrato. 
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1.53 ·'Contratista de.Sistemas Metro-Ferroviarios de Señalización y Control Automático 
de Trenes" 

Es la persona que acreditó la experiencia técn ica en concepción y realización de sistemas 
de señalización y control automático de trenes exigida en el Documento de 
Precalificación, o la persona que lo reemplace, siempre que cumpla como mínimo con 
dicha expe riencia, según fue solicitada en el Documento de Precalificac ión y en los 
términos señalados en la Sección 6.1 de este Contrato. 

1.54 "Contratista de Construcción de Troncales Transmilenio" 

Corresponde a la persona que acredita la experiencia señalada en la Sección 6. 1 (g) de este 
Contrato, o la persona que lo reemplace, siempre que cumpla como mínimo con dicha 
experiencia. 

1.55 "Contratistas" 

Se refiere de manera general a los contratistas de los que tratan las Secciones 1.49, 1.50, 
1.51 , 1.52, 1.53 y 1.54 de este Contrato de Concesión. No podrán ser Contratistas las 
personas que se encuentren incluidas en cualquiera de las listas de empresas y personas 
sanc ionadas por las Entidades Multilaterales. 

A título meramente informativo, y sin perju icio de que las Entidades Multilaterales 
modifiquen el domi nio donde publican sus listas de empresas y personas sancionadas, o 
la forma misma de publ icación, las listas se suelen publicar en los s iguientes dominios: 
www. iad b. o rg/es/tem as/transparenc ia/i nte gridad-en-e 1-gru po-b id/empresas-y-personas-
sa ncionadas%2 C 1293.html; worldbank.org/sanctions; y 
h ttps :/ /www. e i b. org/en/a bout/accou ntab i I i ty /anti-fraud/exc I us i on/ i ndex. h tm. 

Si con posterioridad a la firma del Contrato, alguno de los Contratistas es inc luido en 
alguno de los mencionados listados, el Concesionario tendrá un plazo de sesenta (60) 
Días para sustituir a dicho Contratista, siguiendo lo previsto en la Sección 6.3 de este 
Contrato. 

1 .56 "Contrato de Concesión" o "Contrato" 

Será el presente documento, así como los Apéndices y Anexos del presente Contrato. 
Todos los anteriores documentos se entienden incorporados al Contrato, por lo que su 
contenido será de obligatorio cumplimiento para las Partes. 
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Es el contrato que se debe celebrar con el Contratista de Construcción de Troncales 
Transmileni·o mediante cualquiera de las modalidades establecidas en la Sección 6.1 del 
Contrato, para la ejecución de las Obras de Construcción de la infraestructura con la cual 
se prestará el servicio troncal del sistema de transporte masivo Transmilenio, qüe incluye 
los carriles exc lusivos BRT, carriles mixtos, espacio publico, estaciones BRT y otros 
componentes que conforman toda la infraestructura vial urbana, de acuerdo con lo 
previsto en el Apéndice Técnico 4. Lo anterior, sin perjuici,o de lo previsto en la Sección 
6.1 (g)(ii i) de este Contrato en cuanto a la opción de acreditación de este Contratista, 
cuando el mismo corresponda a un accionista del Conces ionario. 

1.58 "Contrato de Diseño" 

Es el contrato que se debe ce lebrar con el Contratista de Diseño mediante cualquiera de 
las modalidades establecidas en la Sección 6.1 del Contrato, para la ejecución de los 
Estud ios y Diseños de Detalle Principales necesarios para la ejecución de las Obras de 
Construcción. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto en la Sección 6. 1 (e)(iv) de este 
Contrato en cuanto a la opción de acreditación de este Contratista, cuando el mismo 
corresponda a un accionista del Concesionario. 

1.59 ·'Contrato de Fiducia Mercantil" 

Es el contrato de fiducia mercantil que se suscribirá entre el Concesionario y la Fiduciaria, 
por medio del cual se constituye el Patrimonio Autónomo en cumplimiento de lo previsto 
en la Sección 5.1 de este Contrato. 

1.60 "Contrato de Instalación de Vías Férreas" 

Es el contrato que se debe celebrar con el Contratista de Instalación de Vías Férreas 
mediante cua lqu iera de las modalidades establecidas en la Sección 6.1 del Contrato, para 
la completa instalación de las vías férreas exigidas en las Especificaciones Técnicas. Lo 
anterior, s in perjuicio de lo previsto en las Secciones 6.l (f)(ii)(I ) y 6.l(f)(iii) de este 
Contrato en cuanto a la opción de acreditación de este Contratista, cuando el mismo 
corresponda a un accionista del Concesionario. 

1.61 "Contrato de lnterventoría" 

Es el contrato que celebrará la EMB con el Interventor. A discreción de la EMB, y en los 
términos de la Ley Aplicable, en cualqu ier momento posterior a la suscripción de todas 
las Actas de Terminación de Un idades de Ejecución y a la suscripción del Acta de 
Terminación de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha, ésta podrá optar 
por reemplazar la figura del Interventor por la de una superv isión directa a cargo de la 
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EMB. En este evento, todas las menciones que este Contrato y/o sus Apéndices haga a la 
lnterventoría se deberán entender hechas a la EM B. 

1.62 "Contrato de Material Rodante" 

Es el contrato que se debe celebrar con el Contratista de Material Rodante mediante 
cualquiera de las modalidades establecidas en la Sección 6.1 del Contrato, para el diseño, 
provisión, pruebas, obtención de permisos y ce1tificaciones, y puesta en operac ión del 
Material Rodante. Lo anterior, sin pe1juicio de lo previsto en las Secciones 6.1 (f)(ii)( 1) y 
6.1 (f)(iii) de este Contrato en cuanto a la opción de acreditación de este Contratista, 
cuando el mismo corresponda a un accion ista del Concesionario. 

1.63 "Contrato de Operación" 

Es el contrato que se debe celebrar con el Contratista de Operación mediante cualquiera 
de las modalidades establecidas en la Sección 6.1 del Contrato, para la Operac ión del 
Proyecto. Lo anterior, sin pe1juicio de lo previsto en las Secciones 6. 1 (f)(i i)( 1) y 6.1 (f)(i ii) 
de este Contrato en cuanto a la opción de acreditación de este Contratista, cuando el 
mismo corresponda a un accionista del Conces ionario. 

1.64 "Contrato de Sistemas Metro-Ferroviarios de Señalización y Contro l Automático 
de Trenes" 

Es el contrato que se debe celebrar con el Contratista de Sistemas Metro-Ferroviarios de 
Señalización y Control Automático de Trenes mediante cualquiera de las modalidades 
establec idas en la Sección 6.1 del Contrato, para el diseño, provisión, pruebas, obtención 
de permisos y certificaciones y puesta en operación de los componentes de Señalización 
y Control Automático de Trenes de los Sistemas Metro-Ferroviarios. Lo anterior, sin 
pe1juicio de lo previsto en las Secciones 6. 1 (f)(i i)( 1) y 6.1 ( f)(i i i) de este Contrato en 
cuanto a la opción de acreditación de este Contratista, cuando el mismo corresponda a un 
accion ista del Conces ionario. 

1.65 "Convenio de Cofinanciación" 

Se refiere al convenio interadministrativo suscrito el 9 de noviembre de 2017 entre el 
Distrito, la Nación Colombiana y la EM 8 , con el objeto de "definir los montos, términos 
y condiciones bajo los cuales la Nación y el Distrito concurrirán a la cofinanciación del 
sistema de servicio público urbano de transporte masivo de pasajeros de Bogotá para el 
desarrollo e implementación del proyecto del Tramo I de la Primera línea del Metro de 
Bogotá ". Al cual se entienden incorporadas las modificaciones que a dicho Convenio 
adopten las partes que lo suscribieron. 
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1.66 ·'Cuenta EMB" 

Contrato No. 163 de 2019 
PLMB 

Es la cuenta del Patrimonio Autónomo que se constituirá de conformidad con lo prev isto 
en la Sección 5.2 de este Contrato. 

1.67 ·'Cuenta Proyecto'' 

Es la cuenta del Patrimonio Autónomo que se constituirá de conformidad con lo previsto 
en la Sección 5.2 de este Contrato. 

1.68 "Declaración" 

Se refiere a la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios o de ingresos y 
patrimonio que presente válidamente el Concesionario ante la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales utilizando el formulario 11 O, o cualquier otro tipo de declaración o 
fo rm ulario equivalente que en el futuro lo reemplace, modifique o altere. 

En el caso en que la Dec laración no sea presentada por el Concesionario o, habiéndola 
presentado, de acuerdo con la Ley Aplicable la misma deba entenderse como no 
presentada por cualquier motivo, el Concesionario perderá el derecho a solicitar la 
compensación que establece la Sección 23 . l del presente Contrato respecto de los 
resultados contables del calendario incluidos en dicha Declaración. Lo anterior, en 
adición a las Multas que el presente Contrato prevé ante la ocurrencia de estos eventos y 
sin pe1juicio de i) el derecho de la EMB de ex igi r la entrega de la información de la que 
trata la Sección 23. l (f) de este Contrato, así como, ii) el derecho de la EMB a reclamar 
la compensación a su favor, cuando a ello haya lugar, de acuerdo con la Sección 23 . l. de 
este Contrato. 

1.69 ·'Descuentos' ' 

Corresponde a los conceptos previstos en la Sección 3.4 de este Contrato. 

1.70 "Día" 

Es cualquier día calendario que comprende veinticuatro (24) horas. Cuando este Contrato 
prevea un plazo en Días para el cumplimiento de una obligación y este plazo no venza en 
un Día Háb il , el vencimiento ocurrirá el Día Hábil inmediatamente sigu iente. 

1.71 "Día Hábil" 

Es cualquier Día en la semana, de lunes a viernes (inclusive), si n incluir los Días feriados 
en la República de Colombia. 
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1.72 "Director del Proyecto" 

Contrato No. 163 de 2019 
PLMB 

Es la persona natural designada por el Concesionario como su representante ante la EMB 
y el Interventor, que será el interlocutor de estos últimos en la ejecución del presente 
Contrato y que además tendrá la capacidad para tomar decisiones por cuenta del 
Concesionario. Esta persona deberá tener: (i) un poder otorgado por el representante legal 
del Concesionario; o (ii) ser representante legal del Concesionario. 

1. 73 "Distrito" 

Se refiere al Distrito Capital de Bogotá, entidad territorial de la que trata el artículo 322 
de la Constitución Política de Colombia y el Decreto Ley 1421 de 1993. 

1. 7 4 "Documento de Precalificación" 

Corresponde al documento, junto con sus anexos, apéndices y adendas, los cuales se 
entienden integrados a éste, el cual contiene las reglas, plazos, condiciones, y 
procedimientos a las que se sometieron los actos de invitac ión, recepción, valoración, 
decisión y demás aspectos relativos al trámite de Precalificación. 

1.75 '·Dólares" o "US$" 

Se entenderá como la moneda con poder liberatorio y curso forzoso en los Estados Unidos 
de América. 

1.76 "DTF" 

Es la tasa de interés variable calculada con base en el promedio ponderado de las tasas de 
interés efectivas para la captación a noventa (90) días de los establecimientos bancarios, 
corporaciones financieras, compañías de financiamiento comercial y corporaciones de 
ahorro y vivienda, certificada semanalmente por el Banco de la República o la entidad 
que lo llegase a sustituir. Para efectos de este Contrato, la tasa DTF será entendida como 
una tasa nominal anual trimestre anticipado. Si la tasa DTF dejare de ser certificada o se 
llegare a modificar, se aplicará la tasa equivalente que determine el Banco de la 
República, o la entidad que asuma sus funciones. Todos los cálculos de intereses a que 
haga referencia el presente Contrato y que impliquen la utilización de la DTF, serán 
efectuados diariamente aplicando la DTF certificada para cada día. 
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1.77 '·EMB" 
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Es la Empresa Metro de Bogotá S.A., sociedad por acciones del Orden Distrital creada 
med iante Acuerdo 642 de 2016, cuyo régimen jurídico es el de una Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, perteneciente al sector descentral izado del orden distrital, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonom ía administrativa, financiera y técnica, 
adscrita a la Secretaría Distrital de Movi lidad. La EMB actúa en este Contrato como 
entidad pública contratante, en su calidad de ente gestor del sistema metro de Bogotá, de 
conformidad con el Decreto Distrital 259 de 20 19. 

1.78 "Entidades Multilaterales" 

Se refiere al Banco Interamericano de Desarrollo -BID-, al Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento -BIRF- y al Banco Europeo de Inversiones -BEi-, los 
cuales han provisto de financiac ión a la EMB para la ejecución de la PLMB. 

1.79 "Espacio Público" 

Se refiere a los lJ ienes de uso público cuya tenencia, de acuerdo con lo sefialado en el 
Apéndice Técnico 12, debe ser entregada al Concesionario para el desarrollo del 
Proyecto. Junto con los Predios, el Espacio Público será entregado por la EMB al 
Conces ionario mediante la suscripción de las Actas de Puesta a Disposición de Áreas del 
Proyecto dentro de los plazos sefialados en el Apéndice Técnico 12. Todo lo anterior, de 
acuerdo con lo previsto en la Sección 1 1. 1 de este Contrato. 

1.80 "Especificaciones Técnicas" 

Se entenderán por tales las normas y parámetros contenidos en los Apéndices Técnicos, 
los cuales establecen los resultados y parámetros mínimos exigibles al Concesionario 
respecto de las Obras de Construcción, las Obras de Edificaciones, las Obras de la Fase 
Previa, las Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos, las Obras para Redes a Cargo 
del Concesionario, las Obras para Intersecciones Especiales, los Sistemas Metro
Ferroviarios y el Material Rodante, la Gestión Social y Ambienta l, así como la Operación 
y el Mantenimiento del Proyecto. Las normas y parámetros que se establecen en estos 
Apéndices Técn icos corresponden a mínimos que no excusan al Conces ionario de la 
obtención de los resultados estab lecidos en dichos Apénd ices Técn icos y en el presente 
Contrato, resultados dentro de los cuales se incluye el cabal cumpl imiento de los 
Ind icadores de Manejo de Tráfico, Sefialización y Desvíos y de los Indicadores de 
Operación y Mantenimiento. 

1.81 ·'Estructurador Financiero'' 

Corresponde a la Unión Temporal KPMG - Structure Banca de Invers ión. 
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1.82 "Estructurador Legal" 

Corresponde al Consorcio Garrigues - Durán & Osorio. 

1.83 "Estudios y Diseños" 

Contrato No. 163 de 20 19 
PLMB 

Se refiere de manera conjunta a los Estudios y Diseños de Detalle Principales y a los 
Otros Estudios y Diseños de Detalle. 

1.84 "Estudios y Diseños de Detalle Principales" 

Corresponden a los estudios y diseños necesarios para la ejecución de la·s Obras de 
Construcción, las Obras para Redes a Cargo del Concesionario, las Obras para 
Intersecciones Especiales, la . fabricación y los montajes de los Sistemas Metro-

. Ferroviarios y el Material Rodante y que tendrán el alcance y deberán cumplir con el 
detalle mínimo y todas las demás especificaciones señaladas en los Apéndices Técnicos 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 13 y 16. Estos Estudios y Diseños deberán comprender todas las 
actividades de diseño detallado en todas y cada una de las áreas técnicas de ingeniería 
para las obras respectivas. 

1.85 "Etapa de Operación y Mantenimiento" 

Se refiere a la segunda etapa de ejecución del Contrato de Concesión durante la cual el 
objeto principal del Contrato será la realización de las actividades de Operación y 
Mantenimiento del Proyecto y la prestación del servicio públ ico de transporte ferrov iario 
urbano masivo de pasajeros a través de la PLMB, por pa1te del Conces ionario. Esta etapa 
correrá desde la suscripción de l Acta de Terminación de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha, hasta la Fecha de Terminación de la Etapa de 
Operación y Mantenimiento. Una vez terminada la Etapa de Operación y Mantenimiento 
se iniciará la Etapa de Reversión del Contrato. 

1.86 "Etapa de Reversión" 

Se refiere a la tercera etapa del Contrato de Concesión dentro de la cual se adelantarán 
todas las actividades necesarias para la Reversión de los bienes de la concesión --que no 
hayan sido objeto de la Reversión Parcial-, en las cond iciones previstas en este Contrato. 
Esta etapa iniciará en i) la Fecha de Terminación de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento o ii) cuando se declare la Terminación Anticipada del Contrato en 
cualquiera de sus etapas y culminará cuando i) se suscriba el Acta de Reversión o ii) se 
venza el Término Máximo de la Etapa de Reversión, lo que ocurra primero. Durante la 
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Etapa de Reversión el Concesionari o deberá continuar con las actividades de Operación 
y Mantenimiento del Proyecto. 

1.87 "Etapa Preoperativa" 

Se refiere a la primera etapa del Contrato de Concesión, según se define en la Sección 
2.6(a)(i) de este Contrato. 

1.88' "Etapas" 

Corresponden a las etapas en las que se divide el Contrato: la Etapa Preoperativa, la Etapa 
de Operación y Mantenimiento y la Etapa de Reversión. 

1.89 "Evento Eximente de Responsabilidad" 

Tendrá el s ignificado que se le asigna en la Sección 18.2 de este Contrato. 

1.90 "Fase de Construcción" 

Es la segunda Fase de la Etapa Preoperativa, durante la cual el Concesionario, 
principalmente, debe ejecutar las Obras de Construcción y las Obras de Edificaciones, 
terminar la ejecuc ión de las Obras de la Fase Previa cuya terminación no haya ocurrido 
dentro de dicha Fase Previa, las Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos, las Obras 
para Redes a Cargo del Concesionario, las Obras para Intersecciones Especiales, la 
provisión, instalación y puesta en operación de los Sistemas Metro-Ferroviarios y la 
provisión y la puesta en operac ión del Material Rodante. Esta Fase de Construcción se 
extiende desde el momento de la firma del Acta de Inicio de la Fase de Construcción hasta 
la suscripción de la última Acta de Term inac ión de Unidad de Ejecución. Lo anterior sin 
pe1ju icio de lo previsto e~1 la Sección 10.1 (b) del presente Contrato. 

1.91 "Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha" 

Es la tercera Fase de la Etapa Preoperativa, durante la cual el Concesionario ejecutará, 
bajo la superv isión del Interventor, las pruebas individuales y de conjunto, y las 
actividades complementarias que sean necesarias para que, de acuerdo con las norriias 
técnicas correspondientes, el Interventor y la EMB puedan comprobar el cumplimiento 
de las Especificaciones Técnicas, de las condiciones de fabricac ión y montaje y las 
condiciones de seguridad del sistema de la PLMB, y cada uno de sus componentes y 
equipos. Así mismo, realizará las pruebas necesarias para obtener y entregar el certificado 
de operación segura y confiable de l sistema, de acuerdo con lo previsto en los Apéndices 
Técnicos 7, 8 y 9. Adicionalmente se adelantarán las Obras de Adecuación y Reparación 
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de Desvíos, que deban ejecutarse durante esta Fase, de acuerdo con lo previsto en el 
Apéndice Técnico 16. 

1.92 "Fase Previa" 

Es la primera Fase de la Etapa Preoperativa que se extenderá desde la Fecha de Inicio 
hasta la fecha de suscripc ión del Acta de Inicio de la Fase de Construcción. 

1. 93 "Fases" 

Se refiere indistintamente a las distintas fases que componen la Etapa Preoperativa: la 
Fase Previa, la Fase de Construcción y la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en 
Marcha. 

1.94 "Fecha de Inicio" 

Es.el Día siguiente a la fecha en la que las Partes suscriban el Acta de Inicio de ej ecución 
del Contrato. 

1.95 "Fecha de Terminación de la Etapa de Operación y Mantenimiento" 

Se entenderá de conformidad con lo establecido en la Sección 2.5(b) de este Contrato. 

1.96 "Fiduciaria" 

Es la sociedad de serv1c1os financieros constituida en Colombia y vigi lada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, autorizada para celebrar contratos de fiducia 
mercantil, que tenga una calificación de riesgo en calidad en admin istración de portafo lios 
o en admin istración de activos, que corresponda al menos a la segunda mejor calificación 
de la escala utilizada por la respectiva calificadora de riesgo autorizada por la 
Superintendencia Financ iera de Colombia, que sea escogida por el Concesionario para 
actuar como administradora y vocera del Patrimonio Autónomo. 

1.97 ·'Fondo de Contingencias" 

Es el Fondo de Contingenc ias de las Entidades Estatales creado mediante la Ley 448 de 
1998, 
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1.98 ·'Fuerza Mayor" o "Caso Fortu ito" 
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De conformidad con lo estipu lado en el artículo I de la Ley 95 de 1890, se entenderá por 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito el imprevisto a que no es posible resistir. 

1.99 ·'Garantía de Mantenimiento de la Propuesta" 

Es la garantía que fue presentada como parte de la Oferta del Concesionario, en los 
términos aplicables a la LPI, para garantizar la seriedad de dicha Oferta. 

1.100 "Garantía Única de Cumplimiento" 

Se refiere a la garantía que deberá constituir el Concesionario en los términos y 
condiciones de la Sección 2.4(b)(i), así como en el CAPÍTULO XVI de este Contrato. 

1.1 O 1 "Gestión Predial" 

Es el grupo de actividades requeridas para poder disponer de los Predios, la cual estará a 
cargo de la EMB, de conformidad con lo previsto en el CAPÍTULO XI de este Contrato. 

1.102 ·'Gestión Social, Ambiental y de Seguridad y Salud en el Trabajo" o "Gestión Social 
y Ambiental" 

Son las obligaciones a cargo del Concesionario relacionadas con el cumplimiento 
oportuno y eficaz del marco leg__a l ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo 
aplicable al desarrollo del Proyecto, así como de la aplicación de las mejores prácticas 
que garanticen un adecuado desempeño en dichos aspectos. Estas obligaciones están 
descritas en el presente Contrato, principalmente en la Sección 12. 1 de este Contrato y en 
los Apéndices Técn icos 14 y 15. 

1.103 "G iro de Equity" 

Es el valor mínimo correspondiente a los giros de recursos que deba hacer el 
Concesionario al Patrimonio Autónomo (Cuenta Proyecto) en los términos y condiciones 
previstos en este Contrato, en especial en la Sección 4.3 . El Giro de Equ ity podrá ser 
deuda subordinada de los socios del Concesionario. En ningún caso esta deuda podrá estar 
al mismo ni \<el de la deuda de los Prestamistas y, por lo tanto, el pago de la deuda 
subordinada de socios estará subordinado al pago de la deuda del ' Proyecto tomada con 
los Prestamistas, excepto si media acuerdo expreso en contrario con los Prestam istas. 
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1. 104 "Grupos de Unidades de Ejecución Especiales" 

Contrato No. 163 de 2019 
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Se refiere a unos determinados grupos de Unidades de Ejecuc ión que cumplan con los 
siguientes dos (2) requisitos: 

(a) Se identifiquen en la tabla I del Apénd ice Técnico 19; y 

(b) A la fecha de inicio de la Etapa de Reversión, sólo una o algunas de las Unidades 
de Ejecución comprend idas en el grupo respectivo, pero no todas, hubieren sido 
objeto de suscripción de Actas de Terminac ión de Unidad de Ejecución. 

1. 105 "Indicadores de Manejo de Tráfico, Señalización y Desvíos" 

Son los indicadores de cumplimiento de los resultados exigidos para el Plan de Manejo 
de Tráfico, Señalización y Desvíos o los planes de manejo específicos, que se establecen 
en el Apéndice Técn ico 16 y que serán medidos durante la Fase Previa y la Fase de 
Construcción, y, en los casos señalados en las Secciones 10.1 (b) y 13. 1 (c) de este 
Contrato, también durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha y/o en 
la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

1. 106 " Indicadores de Operación y Manten imiento" 

Son los indicadores de disponibilidad, confiabilidad, seguridad, mantenibilidad, calidad 
y nivel de serv icio según se definen en el Apéndice Técn ico 11 y que serán medidos sólo 
durante la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

1. 107 " Índice de Cumplimiento de los Indicadores de Manejo de Tráfico. Señalización y 
Desvíos" 

Es el resu ltado de la medición del cumplimiento de los Indicadores de Manejo de Tráfico, 
Señalización y Desvíos, como resultado de la metodología dispuesta en el Apéndice 
Técnico 16, la cual será tenida en cuenta para el cálculo del valor trimestral a pagar por 
el Componente E de la Retribución del Concesionario durante la Fase Previa y la Fase de 
Construcción y, en los casos señalados en las Secciones I O. 1 (b) y 13. 1 ( c) de este 
Contrato, también durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha y/o en 
la Etapa de Operación y Mantenim iento. 

1. 108 " Índice de Cumplimiento de los Indicadores de Operación y Mantenimiento'· 

Es el resultado de la medición del cumpl imiento de los Indicadores de Operación y 
Mantenimiento, como resultado de la metodología dispuesta en el Apéndice Técnico 11 , 
la cual será tenida en cuenta para el cálculo del valor trimestral a pagar por los 
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Componentes G y H de la Retrib,ución del Concesionario durante la Etapa de Operación 
y Mantenimiento, y del Componente H durante la Etapa de Reversión. 

1.109 '' Índice de Precios al Productor" o " IPP" 

Es el índice de precios al produétor con base diciembre de 2014 = 100 publicado 
oficialmente por el Depai1amento Administrativo Nacional de Estadística -DANE- o la 
entidad que lo reemplace. En el evento que en el índice de precios al productor publicado 
oficia lmente por el DANE tenga una base diferente a d iciembre de 2014 = 100, el índice 
con la nueva base será usado para el cálculo del IPP, considerando en todo caso el IPP de 
la misma base para todos los cálculos de acuerdo con el presente Contrato. 

Sin pe1juicio de que el dominio o la forma de publicación sea actualizada o modificada 
por el DANE (o la entidad que lo reemplace), el IPP sue le ser publicado en la página 
h ttps :/ /www. dan e. gov. co/i ndex. ph p/estad ist icas-por-tema/prec ios-y-costos/i nd ice-de
prec ios-de 1-productor-i pp 

1. I I O " Informe de A vanee" 

Es el informe que entregará mensualmente el Interventor a la EMB, con copia al 
Concesionario y al PMO, donde se reporta de manera detallada el avance porcentual de 
las Obras de Construcción y las Obras de Edificaciones, para efectos del cálcu lo de l valor 
trimestral a pagar del Componente E de la Retribuc ión del Concesionario. El Informe de 
A vanee incluirá igualmente un estimado del avance porcentual de cada Unidad de 
Ejecución. La manera de calcular estos avances se establece en el Apéndice Técnico 3. 

De no estar de acuerdo con el contenido del Informe de Avance, el Concesionario podrá 
pronunciarse dentro de los diez ( 1 O) Días siguientes a su recepción. Si el Concesionario 
no se pronuncia en ese plazo, se entenderá que este acepta el contenido del Informe de 
Avance respectivo. En el caso en que la EMB esté de acuerdo total o parcialmente con 
los comentarios del Concesionario, así deberá notificarlo al Conces ionario dentro de los 
diez (10) Días sigu ientes a la recepción de dichos comentarios. Si en ese plazo la EMB 
no se pronuncia, se entenderá que está en desacuerdo con los comentarios del 
Concesionario. El Concesionario podrá acudir al Amigab le Componedor para que 
resuelva la controversia en un plazo máximo de treinta (30) Días siguientes a que se haya 
establecido, conforme a las reglas anteriores, que se mantiene una discrepancia. De no 
convocar al Am igable Componedor en ese plazo, el In forme de Avance originalmente 
presentado por el Interventor, con las modificaciones que sean expresamente aprobadas 
por la EM B, se entenderá aceptado por las Partes para todos los efectos previstos en este 
Contrato. 

1.1 1 1 "Informe de lnterventoría" 

Es el informe que entregará mensualmente el Interventor a la EM B, con copia al 
Concesionario y al PMO, donde se reporta de manera detallada el estado de la ejecución 
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del Proyecto y en general el cumplimiento de las obligaciones del Concesionario 
contenidas en el presente Contrato. 

1.112 " Ingresos por Explotación Comercial" 

Se refiere a los ingresos brutos efectivamente obtenidos como consecuencia de la 
prestación de los Se rvicios Adic ionales de acuerdo con lo prev isto en la Sección 3.3 de 
este Contrato. Se tendrán como Ingresos por Explotación Comercial, para todos los 
efectos de este Contrato, no sólo los ingresos brutos obten idos como consecuencia de los 
Servicios Adicionales que reciba directamente el Concesionario, sino cualquier otra 
persona en la cual el Concesionario, sus socios o los Beneficiarios Reales del 
Concesionario, tengan cualquier participación o compartan de cualquier manera los 
resultados de su actividad económica en relación con el Proyecto. 

1.113 "Interventoría" o "Interventor" 

Será la persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal o cualquier otra forma de 
asociación permitida por la Ley Aplicable, escogida por la EMB para cumpl ir las 
funciones de interventoría previstas en el presente Contrato. 

A discreción de la EMB, y en los términos de la Ley Aplicable, en cualquier momento 
posterior a la suscripción de todas las Actas de Termi nación de Unidades de Ejecución y 
a la suscripción del Acta de Terminación de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta 
en Marcha, ésta podrá optar por reemplazar la figura del Interventor por la de una 
supervis ión directa a cargo de la EMB. En este evento, todas las menciones que este 
Contrato y/o sus Apéndices haga a la Interventoría se deberán entender hechas a la EM B. 

I . 114 "Inventario de Activos de la Concesión" 

Corresponde al acta suscrita por las Partes en la cual se incluirá un inventario detallado 
de todos los activos entregados por la EMB y recibidos por el Concesionario, y una 
descripción del estado de tales activos al momento de la entrega. En ningún caso el 
contenido de este Inventario o las descripciones que en el mismo se hagan - ni sus 
actualizaciones- implicarán limitación alguna de la responsab il idad y riesgo a cargo del 
Conces ionario de ejecutar las Unidades de Ejecución, así como mantener y operar el 
Proyecto, cumpliendo con todas las obligac iones de resultado que en este Contrato se 
estab lecen. 

I.IIS " IPC" 

Es el valor del índice de precios al consumidor con base diciembre de 20 18 = 100, para el 
total nacional publicado oficialmente por el Departamento Admin istrativo Nacional de 
Estadística -DANE- o la entidad que lo reemplace. En el evento que en el índice de 
precios al consumidor publicado ofic ialmente por el DANE tenga una base diferente a 
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diciembre de 2018 = 100, el índ ice con la nueva base será usado para el cálcu lo del IPC, 
considerando en todo caso el IPC de la misma base para todos los cálculos de acuerdo 
con el presente Contrato. 

Sin pe1juicio de que el dominio o la fo rma de publicación sea actualizada o modificada 
por el DANE (o la entidad que lo reemplace), el IPC suele ser publicado en la página 
https ://www.dane.gov. co/index. php/estad isticas-por-tema/prec ios-y-costos/ind ice-de
prec ios-al-consum idor-i pc/i pc-h istorico 

1.1 16 "IPCEU" 

Es el índice de precios al consumidor en los Estados Unidos de América con base 1982-
84= ! 00, correspondiente al índice de precios al consumidor para todos los consum idores 
urbanos (CPI-U) utilizando la serie promedio de todas las ciudades de dicho país, sobre 
todos los ítems y sin ajuste por temporada, publicado mensualmente por el Bureu of labor 
Srarisfics (BLS) de los Estados Unidos de América. 

En el evento que en el índice de precios al consumidor publicado oficialmente por BLS 
tenga una base diferente a la sei'\alada anteriormente, el índice con la nueva base será 
usado para el cálcu lo del IPCEU, considerando en todo caso el IPCEU de la misma base 
para todos los cálculos de acuerdo con el presente Contrato. 

Sin pe1juicio de que el dominio o la forma de publ icación sea actualizada o modificada 
por BLS (o la entidad que lo reemplace), el IPCEU suele ser publ icado en la página 
h ttps://data. b ls.gov/timeser'ies/C U U R0000SA0. 

1.1 17 " Ítems de Obra no Previstos" 

Son las actividades y/o unidades de obra connaturales y esenciales a las Obras para Redes 
a Cargo de l Concesionario, Obras para Intersecciones Especiales u Obras para 
Adecuación y Reparación de Desvíos que no pueden entenderse comprendidas directa o 
indirectamente dentro de los Ítems de Obra para Redes a Cargo de l Concesionario, Ítems 
de Obras para Intersecciones Especiales, o Ítems de Obra para Adecuación y Reparación 
de Desvíos de los que trata los Apéndices Técnicos 13 y 16, según corresponda, las cua les 
se regu lan en la Sección 9.1 O de este Contrato. 

1.1 18 '' Ítems de Obra para Adecuación y Reparación de Desvíos" 

Es la denominación que se ap lica a cualqu iera de los gru pos de prestaciones a cargo del 
Concesionario, necesarios para ejecutar las Cantidades de Obra para Adecuación y 
Reparación de Desvíos, cuando qu iera que esa ejecución se haga necesaria por razones 
no imputables al Concesionario y previa sol icitud de la EMB, a los cuales se refiere el 
Apéndice Técnico 16 de este Contrato, y para los cuales se especifican precios por cada 
unidad de medida, Precios Unitarios para Adecuación y Reparación de Desvíos que 
corresponden a los definidos en dicho Apéndice Técnico 16. 
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Los Ítems de Obra para Adecuación y Reparación de Desvíos servirán exclusivamente 
para determinar el valor del subcomponente correspondiente del Componente D de la 
Retribución del Conces ionario por la ejecución de las Obras de Adecuación y Reparación 
de Desvíos en los términos señalados en la Sección 3.2(d)( i) del presente Contrato de 
Concesión. 

1.1 19 "Ítems de Obra para Intersecciones Especiales ,. 

Es la denominación que se aplica a cualquiera de los grupos de prestaciones a cargo del 
Concesionario, necesarios para ejecutar las Cantidades de Obra para Intersecciones 
Especiales, cuando quiera que esa ejecución se haga necesaria por razones no imputables 
al Concesionario y previa sol icitud de la EMB, a los cuales se refiere el Apéndice Técnico 
16 de este Contrato, y para los cuales se especifican precios por cada unidad de medida, 
Precios Unitarios para Intersecciones Especiales que corresponden a los definidos en 
dicho Apéndice Técnico 16. 

Los Ítems de Obra para Intersecciones Especiales servtran exclusivamente para 
determinar el valor del subcomponente correspondiente del Componente D de la 
Retribución del Conces ionario por la ejecución de las Obras para Intersecciones 
Especiales en los términos seflalados en la Sección 3.2(d)(iii) del presente Contrato de 
Concesión. 

1. 120 "Ítems de Obra para Redes a Cargo del Concesionario" 

Es la denominación que se aplica a cualqu iera de los grupos de prestaciones a cargo del 
Conces ionario, necesarios para ejecutar las Cantidades de Obra para Redes a Cargo del 
Conces ionario, cuando qu iera que esa ejecución se haga necesaria por razones no 
imputables al Concesio"nario, a los cuales se refiere ,el Apéndice Técnico 13 de este 
Contrato, y para los cuales se especifican precios por cada unidad de medida, Precios 
Unitarios para Redes a Cargo del Concesionario que corresponden a los definidos en 
dicho Apéndice Técnico 13. 

Los Ítems de Obra para Redes a Cargo del Concesionario servirán exclusivamente para 
determinar el valor del subcomponente correspondiente del Componente D de la 
Retribución del Concesionario por la ejecución de Obras para Redes a Cargo del 
Concesionario en los términos seflalados en la Sección 3.2(d)(i i) del presente Contrato de 
Concesión. 

1.121 "Kilómetro-Tren Comerc ial" 

Se refiere a la cantidad de kilómetros de recorrido comercial que realizan los trenes de 
pasajeros del Material Rodante en un periodo determinado en cumpl imiento de lo 
estab lecido en el Apéndice Técnico I O, la cual sirve de base para la remuneración del 
Com-ponente l. 
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En este concepto sólo se incluirán los kilómetros efectivamente recorridos por cada uno 
de los trenes para la prestac ión de l servicio de transporte a los usuarios durante la Etapa 
de Operac ión y Mantenimiento, desde la estación de inicio del recorrido donde se 
pos ibilita el abordaje de los usuarios y hasta la última estación donde termina el recorrid~ 
y se realiza el desabordaje completo del tren. 

1.122 "Ley Apl icable" 

Se refiere a la ley, reglamentos, actos admi nistrativos y demás normas vigentes en la 
República de Colombia. 

1.123 "LIBOR" 

Significa la tasa per annum igual a la tasa ICE Benchmark Admin istration Libor Rate 
(" IBA LIBOR"), tal y como es pub licada por Reuters (u otra fuente comercialmente 
aceptable que provea cotización de IBA LI BOR) aproximadamente a las 11 :00 am (hora 
Londres), dos (2) días hábiles antes de la exigibil idad de la obligación correspondiente, 
de acuerdo con lo prev isto en este Contrato, para depósitos en Dólares con un térm ino 
trimestral. Sin embargo, si la tasa LI BOR para una obligación determinada de 
conform idad con esta definición es menor a cero (O), entonces LI BOR será igual a cero 
(O). En caso de que LI BOR deje de ser la tasa de referencia para contratos de financiación 
en los mercados internacionales y especialmente en el mercado interbancario de 
eurodólares en Londres, se usara la tasa SOFR. 

1.124 "Licencia Ambiental" 

Se refiere a la autorizac ión de la que trata el artícu lo 50 de la ley 99 de 1993 , el decreto 
1076 de 2015 y las normas que los modifiquen, ad icionen o sustituyan. 

1.125 "Licenc ias y Permisos" 

Son los permisos, conces iones, autorizaciones y/o licencias que deban ser otorgados por 
cualqu ier Autoridad Gubernamental, necesarios para la ejecución de l Proyecto por paite 
de l Concesionario, incluyendo las licenc ias de urbanismo y las licencias de construcción 
prev istas en la Ley Apl icable para las edificaciones que se exijan en las Especificac iones 
Técnicas, así como los planes de manejo de tráfico específicos requeridos por la Ley 
Ap licable para la ejecuc ión de las obras, aquellos permisos y/o autorizaciones que se 
requieran por la Ley Aplicab le para la operación de la PLMB, y las autorizaciones que se 
requieran por la Ley Ap licable ,para el desarrollo de obras sobre áreas que cuentan con 
determinantes urbanísticos derivados de dec laratorias de interés cultural. El trámite y 
costo de las Licenc ias y Perm isos estará a cargo del Concesionario, por su cuenta y riesgo. 
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El concepto de Licencias y Permisos no incluye una Licencia Ambiental asociada 
específica y directamente con la construcción y/u operación de la vía férrea 
correspondiente a la PLMB, la cual no es requerida para el Proyecto por no tratarse de 
una vía férrea de carácter regional a la que se refiere el numeral 9 del artículo 2.2.2.3.2.3 
del Decreto 1076 de 2015 y por no estar incluida en ningún otro de los proyectos, obras 
o activ idades listados en los a11ículos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del mismo Decreto, pero sí 
incluye todos los permisos, autorizaciones y concesiones incluyendo las ambientales, así 
como las Licencias Ambientales para la construcción de las Subestaciones Eléctricas y 
las demás Licencias Ambientales que, de acuerdo con los artículos 2.2.2.3.2.2 y 
2.2.2.3.2.3 aludidos, eventualmente se requieran para actividades específicas 
relacionadas con la ejecución del Proyecto, tales como fuentes de materiales, plantas de 
concreto, lugares de dispos ición de materiales sobrantes y residuos de construcción y 
demolición, etc. 

Si, por cualquier razón, incluyendo una mod ificación a la Ley Aplicable, la Autoridad 
Ambiental llegase a exigir una Licencia Ambiental asociada específica y directamente 
con la construcción y/u operación de la vía férrea prevista en las Especificaciones 
Técnicas del Proyecto, esta será tram itada por la EMB, por su cuenta y riesgo, tal y como 
se prevé en la Sección 12.2 de este Contrato. 

El concepto de Licencias y Permisos a cargo del Concesionario, tampoco incluye i) el 
eventua l trámite de las consultas previas a las que se refiere la Sección l 2.3(b) de este 
Contrato, trámite que estará cargo de la EMB, a su costo y riesgo, ni ii) el trámite y 
obtención de las autorizaciones necesarias para disponer, proteger, reubicar o retirar 
bienes de interés cultural ubicados en el Espacio Público que pondrá a disposic ión del 
Concesionario la EMB, trámite que estará cargo de la EMB, a su costo y riesgo, como se 
señala en el Apéndice Técnico 12., 

1.126 "Líder" 

Se entenderá de conformidad con lo previsto en las reglas de participación del Documento 
de Precalificación y de la LPI. 

1.127 "LPI" 

Corresponde a la Licitación Pública Internacional No.GT-LPI-001-2018, mediante la cual 
se seleccionó, dentro del grupo de precalificados, al Concesionario. 

1.128 "Mantenimiento" 

Son el ·conjunto de activ idades de mantenimiento que deberá desarrollar el Concesionario 
sobre el Proyecto una vez term inadas cada una de las Unidades de Ejecución u obras 
respectivas, especialmente, durante la Etapa de Operación y Mantenimiento, para que las 
mismas cumplan con los resultados señalados en las Especificaciones Técnicas . Todo lo 
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anterior con sujec ión a los términos de este Contrato, en especial de acuerdo con lo 
previsto en el Apénd ice Técn ico I O. 

1.129 " Manua les de Operación y Mantenimiento" 

Son los documentos que elaborará el Concesionario con base en los lineamientos 
seí'ialados en los Apéndices Técnicos 3 y I O, que contendrán, pero sin limitarse, los 
procedimientos para la Operación y para el Mantenimiento del Proyecto. Entre otro 
contenido, los Manuales de Operación y Mantenimiento describirán las actividades 
deta lladas de comunicación con los usuarios de la PLMB, con el fin de lograr un 
entendimiento suficiente por parte de esos usuarios de la importancia del Proyecto, así 
como con el fin de incentivar de manera efectiva un excelente comportamiento por paite 
de los usuarios, al hacer uso de la PLM B. 

1.130 "Material Rodante" 

Corresponde a los vehículos fe rrov iarios de que dispondrá la PLMB especificados en el 
Apéndice Técn ico 7, tales como, vehículos de pasajeros, vehículos auxiliares de 
mantenim iento y vehícu los para maniobras en taller y en la vía comercial. 

1.131 ·'Memoria Téc1íica'' 

Es el documento que elaborará el Concesionario en el cual se consignará toda la 
informac ión necesaria para que el Interventor y la EM B evalúen que las Obras de la Fase 
Previa, las Obras de Construcción, las Obras de Edificaciones, las Obras de Adecuación 
y Reparación de Desvíos, las Obras para Redes a Cargo de l Concesionario, las Obras para 
Intersecciones Especiales, los Sistemas Metro-Ferroviarios y el Material Rodante, así 
como la Operación y el Mantenimiento del Proyecto, cumplen con los resultados exigidos 
en este Contrato. En la Memoria Técnica se anotará, por lo menos, la información a que 
hace referencia la Sección 9.14 de este Contrato. 

1. 132 ·"Mes" 

Cualquiera de los doce meses del aí'io calendario. 

1.133 ''Mes de Referencia" 

Mes en e I cual se expresan los valores constantes. Para efectos del presente Contrato el 
Mes de Referencia es diciembre de 2017. 
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Son las sanciones pecuniarias por incumplimiento del Contrato, que podrán ser impuestas 
al Concesionario por la EMB, de conformidad con este Contrato, en especial con el 
CA PÍTULO X IV. 

1 . 13 5 ' Notificación" 

Es la comunicación escrita (o electrónica de conform idad con la Sección 23.21 de este 
Contrato) que env iará cualquiera de las Partes o la Fiduciaria, para informar o comunicar 
situaciones relacionadas con el Proyecto y la ejecución del Contrato. 

Cualqu ier plazo se empezará a contar a partir del Día Hábil siguiente a la fecha que conste 
en el sello de la radicación en la EMB o la constancia de recibo en las oficinas del 
Concesionario o la Fiduciaria, según corresponda (o el Día Hábil sigu iente a la fecha 
consignada en el estampado cronológico correspondiente). Cualquier otro medio de 
comunicación escri to entre las Partes y/o la Fiduciaria será válido para fines informativos, 
pero no será vincu lante para las mismas ni generará los efectos señalados en este 
Contrato. 

1.136 "Notificación Derecho de Toma'·, , 

Se entenderá de conformidad con lo establecido en la Sección 4.6(d)(v) de este Contrato. 

1.1 37 "Notificación Para Toma" 

Se entenderá de conformidad con lo establecido en la Sección 4.6(d)(ii) de este Contrato. 

1.138 "Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos" 

Serán aquel las requeridas para adecuar -durante la Fase Prev ia y la Fase de 
Construcción- o reparar -durante la Fase de Construcción y la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha- las vías utilizadas como desvíos, de acuerdo con el 
Plan de Manejo de Tráfico, Señalización y Desvíos y/o planes de manejo de tráfico 
específicos aprobados por la Secretaría de Movilidad, previo concepto de la Interventoría. 
Tales Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos corresponderán, exclusivamente, a 
las previstas en el Apéndice Técnico 16, Apéndice en el cual también se incluye todo lo 
relaciohado con el alcance de dichas obras, los plazos en que se ejecutarán, los 
mecanismos de pago de las mismas y en general todas las estipu laciones técnicas 
necesarias para su ejecución. 

Como contraprestación por la ejecución de las Obras de Adecuación y Reparación de 
Desvíos, el Concesionario tendrá derecho al pago del subcomponente correspondiente del 
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Componente D de la Retribución del Concesionario, en los términos y plazos señalados 
en la Sección 3.2(d)(i)del presente Contrato de Concesión. 

Todo lo anterior, sin pe,juicio de que en el éaso previsto en la Sección 13.1 (c), 
excepciona lmente se puedan ejecutar algunas de las Obras de Adecuación y Reparación 
de Desvíos durante la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

1.139 '·Obras de Construcción" 

Serán aquellas obras y actividades requeridas para la construcción y completa adecuación 
de la PLMB, incluyendo el viaducto y la reconfiguración de las vías existentes, las 
demol iciones, el espacio públ ico, las calzadas usadas por el sistema BRT Transmi lenio, 
las calzadas de tráfico mixto, las estaciones de Transm ilen io, las estaciones de la PLMB, 
la construcción de los patios y ta lleres necesarios para el Material Rodante, los sistemas 
de alimentación eléctrica, intersecciones -salvo las referidas a las Obras para 
Intersecciones Especiales- y puentes vehiculares y peatonales, entre otras obras que 
iniciarán y se ejecutarán durante la Fase de Construcc ión -salvo en los casos previsto en 
las Secciones 10.1 (b) y 13.1 (c), en donde, excepc ionalmente, algunas de las Obras de 
Construcción se podrán ejeci.1tar durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en 
Marcha y/o la Etapa de Operación y Mantenimiento-, todo de conformidad con el detalle 
incluido en los Apéndices Técnicos 4, 5 y 6. En el concepto de Obras de Construcción no 
se incluyen las Obras de la Fase Previa, las Obras de Edificaciones, las Obras de 
Adecuación y Reparación de Desvíos, las Obras para Intersecciones Especiales, las Obras 
para Redes a Cargo del Conces ionario, los Sistemas Metro-Ferroviarios y el Material 
Rodante, ni la Operación y Mantenimiento del Proyecto. 

Las Obras de Construcc ión deberán cumplir puntualmente con los resultados exigidos en 
los Apéndices Técnicos 4, 5 y 6, sin pe1juicio de cumpli r también con las demás 
obligaciones establec idas en este Contráto de Concesión, sus otros Apéndices y Anexos . 

1.140 ·'Obras de Edificaciones" 

Corresponden a aquellas obras y activ idades distintas de las de las Obras de Construcción, 
las Obras para Redes a Cargo del Concesionario, las Obras de la Fase Previa, las Obras 
para Intersecciones Especiales y las Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos que 
se encuentran comprendidas en las Un idades de Ejecución identificadas en los Apéndices 
Técnicos 17 y 19. 

Las Obras de Edificaciones deberán cumplir puntualmente con los resultados ex igidos en 
los Apéndices Técnicos 5 y 6, sin pe,juicio de cumplir también con las demás 
obligaciones establecidas en este Contrato de Concesión, sus otros Apéndices y Anexos. 

1. 141 "Obras de la Fase Previa" 
\ 
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Serán aquellas obras y actividades, distintas de las Obras de Construcción, las Obras de 
Edificaciones, las Obras para Redes a Cargo del Concesionario, las Obras para 
Intersecciones Especiales y las Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos, que se 
encuentren comprend idas dentro de las Unidades de Ejecución cuya ejecución deba 
iniciar durante la Fase Previa, de acuerdo con lo previsto en los Apéndices Técnicos 17 y 
19. 

Las Obras de la Fase Previa deberán cumplir puntualmente con los resultados exigidos 
en el Apéndice Técnico 4, sin pe1juicio de cumpl ir también con las demás obligaciones 
establecidas en este Contrato de Concesión, sus otros Apénd ices y Anexos . 

1 .1 42 "Obras Menores" 

Se refiere a las obras no previstas en las Especificaciones Técnicas de este Contrato, que 
tengan una relación directa con el objeto del mismo y que sean solicitadas por las 
Autoridades Gubernamentales del orden nacional, departamental o municipal o por 
comunidades ubicadas dentro del área de influencia directa del Proyecto. Dichas obras 
deberán resultar indispensables para la normal ejecución del Proyecto. 

1.143 "Obras para Intersecciones Especiales " 

Corresponden a las obras que serán ejecutadas durante la Fase de Construcción -salvo en 
los casos previstos e.n las Secciones l 0.1 (b) y 13.1 (c), en donde, excepcionalmente, 
algunas de las Obras para Intersecc iones Especiales se podrán ejecutar durante la Fase de 
Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha y/o la Etapa de Operación y Mantenimiento
y que se encuentran identificadas en los Apéndices Técn icos 4 y 16, donde también se 
establece el alcance de las mismas. 

La ejecución de las Obras para Intersecciones Especiales le dará derecho al Conces ionario 
al pago del subcomponente correspondiente del Componente D de la Retribución, en los 
términos y plazos sefia lados en la Sección 3.2(d) del presente Contrato de Concesión. 

1.144 "Obras para Redes a Cargo del Concesionario" 

Serán aque llas requeridas para el traslado, mov imiento, construcción, protección 
defin itiva, renovación o rehabilitac ión de las Redes a Cargo del Concesionario. 

1.145 "Obras Vo luntarias" 

Son aquellas obras a las que se refiere la Sección 23.4 de este Contrato, ejecutadas a 
entera cuenta y riesgo del Concesionario, sin que su aprobación o ejecuc ión imp lique una 
modificación de las condiciones del Contrato de Concesión y especialmente de la 
Retribución de l Concesionario. 
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Son aquellas obras y equipos que no estén contemplados en las obligaciones a ser 
ejecutadas por el Conces ionario de conform idad con lo previsto en este Contrato y en las 
Especificaciones Técnicas, en los términos de la Sección 23.3 de este Contrato. 

1. 147 '·Oferta" u "Oferta del Concesionario" 

Se entenderá como la propuesta entregada por el oferente que resultó adjudicatario en la 
LPI y que le otorgó el derecho de constituir la sociedad -vehículo de propós ito especial
que suscribe el presente Contrato como Concesionario. 

1.1 48 "Operación" 

Se entiende en los térm inos del Apéndice Técnico I O. 

1. 149 "Otros Estudios y Diseños de Detalle" 

Corresponden a los estudios y diseños necesarios para la ej ecución de las Obras de 
Adecuac ión y Reparación de Desv íos, las Obras de la Fase Prev ia y las Obras de 
Edificaciones, los que tendrán el alcance y deberán cumplir con el detalle mín imo y todas 
las demás especificaciones señaladas en los Apéndices Técnicos 4, 6 y 16. Los Otros 
Estudios y Diseños de Detalle deberán comprender todas las actividades de diseño 
detallado en todas y cada una de las áreas técnicas de ingeniería para las obras respectivas. 

1. 150 " Parte" o " Partes" 

Como se indica en la Sección 2.1 de este Contrato, son, individual o conjuntamente, el 
Concesionario y la EM B, tal y como se identifican en el encabezado de este Contrato. 

1.151 ·'Patio de Prefabricados" 

Es el lugar o los lugares identificados, gestionados, adecuados y destinados por el 
Concesionario para adelantar las labores de prefabricación de componentes estructurales 
y otros elementos de obra que se requ ieran para el cumplimiento del presente Contrato. 

1 .1 52 " Patrimonio Autónomo" 

Es el patrimonio autónomo que deberá const1tu1r e l Concesionario med iante la 
celebración del Contrato de Fiducia Mercantil con la Fiduciaria. El Patrimonio Autónomo 
será el centro de im putación ·contable de l Proyecto y por lo tanto todos los hechos 
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económicos del Proyecto serán contabilizados en dicho Patrimonio, inc luyendo pero sin 
limitarse a todos los ingresos y gastos del proyecto. 

1.153 "Permiso de Operación" 

Se refiere a la autorización para la prestac ión del servicio público de transpo11e masivo 
de pasajeros de la que trata el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del decreto 1079 de 2015 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya. 

1.154 "Plan de Ejecución" 

Es el documento que entregará el Concesionario al Interventor que contendrá el 
cronograma de obras y actividades del Concesionario de manera que las Unidades de 
Ejecución se culm inen a más tardar en las fechas señaladas en el Apéndice Técnico 17. 
El Plan de Ejecución deberá contener, además, la información al nivel de detalle ex igido 
por el Apéndice Técnico 3. Una vez no objetado por la lnterventoría y la EMB (dentro 
del plazo señalado en el Apéndice Técnico 17), el Plan de Ejecución será de obligatorio 
cumpl imiento para el Concesionario. La modificación del Plan de Ejecución se someterá 
a lo estipulado en las Secciones 9.4, 9.5 y 9.6 del presente Contrato. 

1.155 " Plan de Manejo de Tráfico, Seiialización y Desvíos" 

Es el documento general que debe elaborar e implementar el Concesionario durante la 
ejecución del Contrato, para mitigar, controlar y minimizar el impacto que tenga el 
Proyecto sobre el tráfico. Dicho Plan de Manejo de Tráfico, Señalización y Desvíos 
deberá respetar puntualmente lo establecido en el Apéndice Técn ico 16 de este Contrato, 
en el cual se incluyen las actividades y especificaciones generales y obli gatorias para el 
Concesionario que son necesarias para el manejo del tráfico durante la ejecución del 
presente Contrato. 

Con base en dicho Plan de Manejo de Tráfico, Señalizaci◊n y Desvíos, el Concesionario 
deberá elaborar los planes de manejo de tráfico específicos que prevea la Ley Apl icable, 
para su presentación a la Secretaría de Movi lidad del Distrito o la entidad que la 
reemplace, en los términos del Apéndice Técn ico 16. Lo anterior, sin pe,juicio de que el 
Concesionario deba elaborar planes de manejo de tráfico específicos requeridos para 
llevar a cabo las Obras de la Fase Previa que, de acuerdo co1i lo previsto en el presente 
Contrato, deban iniciar con anterioridad al plazo previsto en el 111 ismo para la entrega del 
Plan de Manejo de Tráfico, Señalización y Desvíos, con base en lo establecido en el 
Apéndice Técnico 16 y la Ley Apl icable. 

En todo caso, para la ejecución de los componentes de Manejo de Tráfico, Señal ización 
y Desvíos, el Concesionario deberá dar cumplimiento a las obligaciones de Gestión Socia l 
y Ambiental. 
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Es el período durante el cual el Concesionario podrá subsanar los incumpl imientos 
detectados por la EMB y/o el Interventor, durante el cual no se causarán Multas. 

1.157 ·'Pliego de Condiciones" 

Se refiere al documento de licitación de la LPI del Proyecto. 

1.158 ·'PMO" 

Es al asesor de la EMB cuya identificación e informac ión de contacto será enviada al 
Concesionario por parte de la EMB mediante Notificac ión. 

1.159 "Políticas de Adquisición del BID" o " Pol íticas de Adquisición" 

Se refiere a las políticas del Banco Interamericano de Desarro llo para la adquisición de 
bienes y obras contenidas en el documento GN-2349-9 de 2011 y sus documentos 
complementarios. 

1. 160 "Práctica Proh ibida" 

Se refiere a cualquiera de los comportam ientos definidos como tal en el Anexo 7 al 
presente Contrato de Concesión. 

1 .16 1 "Precalificación" 

Corresponde al trámite de precalificación No. GT-LPl-001-2018, abierto por la EMB, 
siguiendo las Políticas de Adquisición. 

1.162 .. Precio de Contratos" 

Se refiere al precio promedio ponderado por energía despachada de contratos para 
mercado no -regulado publicado mensualmente por XM Compañía de Expertos en 

.,.Mercados S.A. E.S.P o la entidad que la reemplace. 

Sin pe1ju icio de que el domi nio o la forma de publicación sea actualizada o modificada, 
el Precio de Contratos suele ser pub li cado en la página www.xm.com.co. 
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1.163 "Precios Un itarios para Adecuación y Reparación de Desvíos" 

Corresponde a los precios aplicables a las unidades de cada Ítem de Obra para Adecuación 
y Reparación de Desvíos. Tales precios se encuentran discriminados en el Apéndice 16. 
Tales Precios Unitarios para Adecuación y Reparación de Desvíos junto con las 
Cantidades de Obra para Adecuación y Reparación de Desvíos serán la base para calcular 
el valor del subcomponente correspondiente del Componente D de la Retribución del 
Concesionario por la ejecuc ión de las Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos, en 
los términos y plazos señalados en la Sección 3.2(d) del presente Contrato de Concesión. 

1.164 "Precios Unitarios para Intersecciones Especiales" 

Corresponde a los precios aplicables a las unidades de cada Ítem de Obra para 
Intersecciones Especiales. Tales precios -se encuentran discriminados en el Apéndice 
Técnico 16. Tales Precios Unitarios para Intersecciones Especiales junto con las 
Cantidades de Obra para Intersecciones Especiales serán la base para calcular el valor del 
subcomponente correspondiente del Componente D de la Retribución del Concesionario 
por la ejecución de las Obras para Intersecciones Especia les, en los términos y plazos 
señalados en la Sección 3.2(d) del presente Contrato de Concesión. 

1.165 "Precios Unitarios para Redes a Cargo del Concesionario" 

Corresponde a los precios aplicables a las unidades de cada Ítem de Obra para Redes a 
Cargo del Concesionario. Tales precios se encuentran discriminados en el Apéndice 
Técnico 13. Tales Precios Unitarios para Redes a Cargo del Concesionario junto con las 
Cantidades de Obra para Redes a Cargo del Concesionario serán la base para calcu lar el 
valor del subcomponente correspondiente del Componente D de la Retribución del 
Concesionario por la ejecución de las Obras para Redes a Cargo del Concesionario, en 
los térm inos y plazos señalados en la Sección 3.2(d)(ii) del presente Contrato de 
Concesión. 

l . l 66 "Predio" 

Significa la unidad física constitu ida por terreno y construcciones, necesaria para la 
disposición de las áreas físicas distintas del Espacio Público, requeridas para la ejecución 
del Proyecto, las cuales serán puestas a disposición del Concesionario por la EMB para 
la ejecución de las obligaciones a cargo del Concesionario derivadas del presente 
Contrato y con sujeción a lo previsto en el Apéndice Técnico 12, mediante la suscripción 
de Actas de Puesta a Disposición de las Áreas del Proyecto. 
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Serán las personas -diferentes del Concesionario o sus accionistas (respecto de sus 
aportes de capital o deuda subordinada) y de la EMB-, fondos y otras modalidades 
previstas en la Sección 4.2(g) de este Contrato, que suministren al Concesionario los 
Recursos de Deuda necesarios para la financiación del Proyecto, mediante cualquier 
modalidad, contrato o .instrumento de financiación. Para el Cierre Financiero, los 
Prestamistas deberán reunir las calificaciones exigidas para ellos en la Sección 4.2(g) de 
este Contrato. Los Prestamistas podrán ser personas naturales únicamente si la 
financiac ión se efectúa a través de co locaciones de títulos en el mercado de capitales. 

1.168 "Primera Línea del Metro de Bogotá o PLMB" 

Se refiere al Tramo I de la línea de sistema metro definida en el Decreto Distrital 577 de 
2013, adicionado por el Decreto Distrital 425 de 2014 y modificado por los Decretos 
Distritales 318 y 634 de 2017. El Tramo I va desde el patio taller ubicado en el predio El 
Corzo hasta la cola de maniobras ubicada sobre la Avenida Caracas, entre calles 76 y 80, 
todo lo anterior siguiendo lo establec ido en el presente Contrato, especialmente en sus 
Apéndices Técnicos. 

1.169 ·'Principios del Ecuador" 

Corresponde al conjunto de normas, directrices y recomendaciones relacionadas con el 
manejo del riesgo social y amb iental en proyectos de participación privada adoptadas por 
la Sociedad de los Principios del Ecuador, los cuales se pueden consultar en el siguiente 
1 in k: h ttp: //www.equator-princip les.com/resources/equator _princ i ples_! 11. pd f. 

1 .1 70 ·'Proyecto" 

Se entenderá como el conjunto compuesto, entre otras, por todas las actividades, 
servicios, bienes, obl igaciones y derechos necesarios para la ejecución del presente 
Contrato. 

1. 1 71 '·Recursos de Deuda" 

Son los recursos destinados al Proyecto que tienen como fuente los Prestamistas, los 
cuales serán entregados al Patrimonio Autónomo (Cuenta Proyecto) cuyo repago 
prevalecerá sobre la recuperación de los Recursos éle Patrimonio, salvo que los 
Prestamistas consientan en un esquema diferente. 
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Son los recursos destinados al Proyecto aportados por los socios del Conces ionario. Los 
Recursos de Patrimonio serán entregados al Patrimonio Autónomo (Cuenta Proyecto) 
cumpliendo con los Giros de Equity mínimos definidos en este Contrato. Estos recursos 
podrán constituir deuda subordinada de los accionistas (no del Concesionario); en este 
caso, hasta que no se paguen en su totalidad los endeudamientos que dan origen a los 
Recursos de Deuda no se podrán utilizar los recursos disponibles de la Cuenta Proyecto 
para pagar la deuda subord inada de los accionistas del Concesionario, excepto si media 
acuerdo expreso en contrario con los Prestamistas. En ningún caso se entenderá por deuda 
subordinada de socios, deuda bancaria del Concesionario respaldada por sus socios. Para 
que se cumpla con la obligación de aportar Recursos de Patrimonio, el aporte deberá 
contab ilizarse exc lusivamente como i) aporte al capital social (suscripción de acciones, 
cuotas de capital o pattes de interés) de los accionistas, ii) prima en colocación de 
acc iones, iii) deuda subordinada de los accionistas a la sociedad, y/o iv) anticipos para 
futuras capitalizaciones. Cualquier remuneración de los Recursos de Patrimonio (inclu ido 
el pago de intereses y del principal de la deuda subordinada, así como el reparto de 
utilidades que arroje la operación del Concesionario), estará subordinada al pago de todos 
los costos y gastos del Proyecto y a la remuneración de los Recursos de Deuda y 
solamente podrá efectuarse en la Etapa de Operación y Mantenimiento, excepto si media 
acuerdo expreso en contrario con los Prestan, is tas. 

1.1 73 "Redes" 

Se refiere a las infraestructuras para el transpotte y suministro de servicios públicos, 
te lecomunicac iones, hidrocarburos y, en general , de cualquier fluido o cable que tengan 
interferencia con el Proyecto. Dentro del concepto de Redes se entienden incluidas las 
·'redes y activos" definidos por la ley 1682 de 2013. 

1.174 ·'Redes a Cargo de la EMB" 

Corresponde a las Redes que se identifican como tales en el Apéndice Técnico 13. 

1.175 "Redes a Cargo del Conces ionario " 

Corresponde a las Redes que se identifican como tales en el Apénd ice Técnico 13. Las 
Redes a Cargo del Concesionario corresponden principalmente a las Redes de carácter 
secundario, en tanto las Redes principales o primarias identificadas en el Apéndice 
Técn ico 13 estarán a cargo de la EMB. Adicionalmente, harán parte de las Redes a cargo 
del Concesionario, todas aquellas que, aunque no se hayan identificado en el Apéndice 
citado, sean identificadas por el Conces ionario i) durante la Fase Previa, y ii) durante la 
Fase de Construcción, sin pe1juicio de que aún estas últimas redes puedan ser 
consideradas Redes a Cargo de la EMB en los precisos términos establec idos en el 
Apéndice Técnico 13. 
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Es cada uno de los Requisitos de Calificación (tal y como este término se definió en el 
Documento de Precalificación) mínimos que fueron requeridos a los interesados para ser 
precalificados, de acuerdo con lo previsto en el Documento de Precalificación. 

1 .1 77 "Retribución·· 

Se refiere a la contraprestación económica a la que tiene derecho el Concesionario en los 
términos d~I CAPÍTULO 111 de este Contrato. 

1.178 "Reversión" 

Corresponde a los procedimientos sei'íalados en la Sección 13.7 de este Contrato, 
mediante los cuales el Concesionario revierte los bienes asociados al Proyecto a la EMB, 
que no hayan sido objeto de la Reversión Parcial, para dar por terminado el Contrato. 

1.179 ·'Reversión Parcial" 

Corresponde a los proced im ientos sei'ía lados en las Secciones 13.6 y 13 .7(t) de este 
Contrato, mediante los cuales el Concesionario revierte los bienes a la EMB que se 
detallan en el Apéndice Técn ico 18, sin que esta Reversión Parcial implique la 
term inacióq del Contrato. 

1. 180 ·'Sección" 

Corresponde a una referencia específica de este Contrato la cual muestra el contexto 
completo en el que se encuentra ubicada la parte referenciada. Las Secciones se presentan 
en orden de jerarquía, iniciando por el número del capítu lo del presente Contrato e 
indicando las subsecuentes numeraciones, hasta la ubicación espec ífica de la parte 
referenciada, bajo la forma x.y(a)(i)( 1 ), donde: 

x: Número del capítu lo 
y: Numeral al interior del cap ítulo 
(a): Lite ral al interior del numeral. 
(i): Numeral romano al interior del literal. 
( 1 ): Numeral arábigo al interior del numeral romano 
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Se entenderán por tales la publicidad en la zona del Proyecto, la venta de bienes y 
servicios a los usuarios del Proyecto y todos los demás que, de acuerdo con la Ley 
Aplicable y lo previsto en este Contrato, particu larmente en el Apéndice Técnico 20, 
puedan ser prestados a dichos usuarios por el Concesionario. No se considerarán 
Servicios Adicionales todos aquellos servicios cuya prestación es una obligación del 
Concesionario conforme a cualquier otro Apénd ice Técnico. 

1.182 "Sistemas Metro-Ferroviarios" 

Corresponde a todos los sistemas incluidos en el Apénd ice Técnico 8. 

1.183 "Sociedad Relacionada" 

Se refiere a las sociedades matrices, subordinadas o subordinadas de una matriz de una 
sociedad, en los términos seña lados en el Documento de Precalificaciói1. 

1.184 ·'SOFR" 

Se refiere al Secured Overnight Financing Rate, que es la tasa publicada por el Banco de 
la Reserva Federal de Nueva York y que estima el costo de los prestamos interbancarios 
overnight y garantizados con Notas del Tesoro de Estados Unidos de América. 

1.185 "Solicitante Individual" 

Se entenderá de conformidad con lo previsto en las reglas de participación del Documento 
de Precalificación y de la LPI. 

1.186 "Subcontratista Listado" 

Tendrá el significado que a dicho término se le da en el Pliego de Condiciones. 

1.187 "Subcuenta Amigable Composición" 

Es la subcuenta de la Cuenta EMB en la cual se depositarán las sumas que el 
Concesionario debe aportar conforme a lo previsto en la Sección 5.2(g)(iii) de este 
Contrato. 
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Es la subcuenta de la Cuenta EMB en la cual se depositarán los recursos del presupuesto 
de la EM B, que serán aportados para el pago de la Retribución del Concesionario 
conforme a lo previsto en la Sección 5.2(g)(ii) de este Contrato. 

1. 189 "Subcuenta de Compensación" 

Es la subcuenta de la Cuenta EMB en la cual se depositarán las divisas a las que se refiere 
la Sección 5.2(g)(vi) de este Contrato. 

1. 190 "Subcuenta Excedentes EM B" 

Es la subcuenta de la Cuenta EMB en la cual se depositarán los excedentes a favor de la 
EMB conforme a lo previsto en la Sección 5.2(g)(iv) de este Contrato. 

1.191 "Subcuenta Obras Menores" 

Es la subcuenta de la Cuenta EMB en la cual se depositarán los rendimientos financieros 
de las subcuentas de la cuenta EMB que se señalan en la Sección 5.2(g)(v) de este 
Contrato y cuyos recursos serán destinados por la EMB a las Obras Menores a que se 
refiere la Sección 23.2 de este Contrato. 

1.192 "Subcuenta TPE" 

Es la subcuenta de la Cuenta EMB en la cual se encontrarán los derechos sobre los TPEs 
que emita la'EMB para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato 
de Concesión, en virtud de lo establecido en la Sección 3.2(c) y en los términos seña lados 
en el presente Contrato; así como aquellos recursos líquidos en Pesos que deban ser 
consignados en dicha Subcuenta de acuerdo con lo señalado en la Sección 5.2(g)(vii)(2). 

1.193 ·'Subestaciones Eléctricas" 

Se refiere a los equ ipos e infraestructura de los que trata el Apéndice Técnico 8, y que el 
Concesionario deberá construir e instalar en los sitios previstos para el efecto, tal y como 
se indica en el citado Apéndice Técnico 8. 

1.194 "Terminación Anticipada del Contrato" o "Terminación Anticipada" 

La Terminación Anticipada del Contrato, en cualquiera de sus etapas, será consecuencia 
de la ocurrencia de cualquiera de las causales previstas en la Sección 21 .2 de este 

(\~ A~~ 
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Contrato. En todo caso, la causal respectiva sólo se entenderá configurada cuando: i) las 
Partes acepten la ocurrencia de la misma, o -de no estar de acuerdo sobre este punto
cuando así lo declare el Amigable Componedor, o ii) de ser necesaria la expedición de un 
acto administrativo para la configuración de la causal, cuando éste se encuentre en firme 
de acuerdo con lo dispuesto por la Ley Aplicable, o iii) cuando se profiera cualquier 
decisión en firme que declare la terminación anticipada del Contrato proven iente de un 
Autoridad Gubernamental que tenga competencia para ello de acuerdo con la Ley 
Aplicable. 

1.19,5 "Término Máximo de la Etapa de Reversión" 

Corresponde al término de ciento ochenta ( 180) Días contados a partir de la Fecha de 
Terminación de la Etapa de Operación y Mantenimiento conforme a lo previsto en la 
Sección 2.5(b) de este Contrato. En caso de Terminación Anticipada del Contrato, el 
Término Máximo de la Etapa de Reversión podrá ampliarse -por decis ión autónoma y 
exclusiva de la EMB- en cualquier término adicional, hasta un máximo de trescientos 
sesenta (360) Días contados a partir de la fecha en que se declare la ocurrencia de una 
causal de Terminación Anticipada del Contrato en cualquiera de las Etapas. 

1.196 '•Títu lo de Pago por Ejecución" o "TPE" 

Es el título valor cuyas características se describen en el Apéndice Financ iero 3. 

1.197 "Tribunal de Arbitramento" 

Es el organismo colegiado correspondiente al mecanismo de arbitraje, previsto para 
dirimir las diferencias surgidas entre las Partes sobre i) la validez de las decisiones del 
Amigable Componedor, ii) la eventual revocatoria de dichas decisiones por excede r o no 
ajustarse a los límites del mandato dado al Amigable Componedor por las partes, y/u iii) 
otras controversias que en su momento las Partes dec idan de mutuo acuerdo sustraer del 
conocimiento del Amigable Componedor y someterlas de manera directa al arbitramento. 
Todo lo anterior, de conformidad con lo previsto en las Secciones 19.2 y 19.3 de este 
Contrato. 

1.198 "Trimestre Calendario" 

Es cada uno de los cuatro trimestres en que se divide un año calendario: i) del 1 de enero 
al 31 de marzo; ii) del 1 de abril al 30 de junio; iii) del 1 de julio al 30 de septiembre, y 
iv) del I de octubre al 31 de diciembre. 

1.199 "TRM" 
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Tasa de Cambio Representativa del Mercado emitida de manera diaria por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, la cual expresa la cantidad de pesos 
co lombianos necesarios para adquirir un dólar de los Estados Unidos de América, 
calculada de conformidad con la regulación correspondiente, de acuerdo con la Ley 
Aplicable. Sin pe1juic io de que el dominio o la forma de publicación sea actualizada o 
modificada por la Superintendencia Financiera de Colombia (o la entidad que lo 
reemplace), la TRM suele ser publicada en la página 
https://www.superfinanc iera.gov.co/publ icac ion/60819. 

1.200 ·'Unidad de Ejecución" 

Se refi ere a un determinado grupo de prestac iones y/o actividades a cargo del 
Conces ionario a ser ejecutadas durante la Etapa Preoperativa. Las Un idades de Ejecución 
se definen en el Apéndice Técnico 19. No se cons iderarán corno Unidades de Ejecución 
ninguna act ividad o prestación d istinta de las definidas en el Apéndice Técnico referido. 
Entre otras actividades excluidas, no hacen parte de las Unidades de Ejecución las Obras 
de Adecuación y Reparación de Desvíos, las Obras para Redes a Cargo del 
Conces ionario, las Obras para Intersecciones Especiales, ni la · Operación y 
Mantenimiento del Proyecto. 

1.201 "Valor Estimado del Contrato" 

Se entenderá de conformidad con lo establecido en la Sección 2.3 de este Contrato. 

1.202 "Valor Estimado del Componente I" 
; 

Corresponde a la suma de un billón cuatrocientos mi l millones de Pesos 
(COP$ l .400.000'000.000) constantes del Mes de Referencia. Sin embargo, el valor de 
Componente I que la EMB deberá pagar al Concesionario será exclusivamente el que 
resulte de la apl icación de la fó rm ula contenida en la Sección 3.2(i) de este Contrato de 
Conces ión. 

1.203 "Valor Kilómetro-Tren Comercial de l Componente I" o " Valor Kilómetro-Tren" 

Corresponde a la suma de catorce mil quinientos Pesos (COP$14.500) constantes del Mes 
de Referencia, que será el valor unitario que se mu ltiplicará por el número de Kilómetros
Tren Comerciales efectivamente recorridos en cada Trimestre Calendario durante la 
Etapa de Operación y Manten imiento y la Etapa de Reversión, para determinar el valor a 
pagar al Concesionario por el Componente I de su Retribución. 
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1 .204 ·'Valor Máximo de la Retribución por Obras de Adecuac ión y Reparación de 
Desvíos" 

Corresponde a la suma de sesenta y siete mi l mil lones de Pesos (COP$67.000'000.000) 
constantes del Mes de Referencia. 

1 .205 Valor Máximo de la Retribución por Obras para Intersecc iones Especiales " 

Corresponde a la suma de noventa y cinco mil trescientos millones (COP$ 
95.300'000.000) de Pesos constantes de l Mes de Referencia. 

1.206 "Valor Máximo de la Retribución por Obras para Redes a Cargo del Concesionario" 

Corresponde a la suma de ciento setenta y un mil setecientos millones de Pesos (COP$ 
171. 700'000.000) constantes del Mes de Referencia. 

1.207 ··valor Total del Componente A'' 

Corresponde a la suma incluida en la Oferta del Concesionario para el Componente A de 
la Retribución, eq uivalente a cuatro billones setenta mil millones (COP$ 
4.070.000.000.000) de Pesos constantes del Mes de Referencia. El Va lor Total del 
Componente A no debe ser interpretado como un derecho del Concesionario a percibi r 
dicha suma. Los valores a ser pagados efectivamente por concepto del Componente A 
serán exclusivamente los que resu lten de la apl icación de las fórmulas conten idas en la 
Sección 3.2(a) del presente Contrato, cuando qu iera que ocurran las condiciones de las 
cuales depende la causac ión de esos pagos. Salvo por ad iciones derivadas de la inclusión 
de Obras y Equipos Complementarios que eventualmente lleguen a pactarse conforme a 
la Ley Aplicable, y sin perj uicio de cualquier otra modificación a este Contrato que las 
Partes acuerden dentro.de l marco de la Ley Ap licable, en ningún caso el valor a pagar al 
Concesionario por concepto del Componente A será superior al Valor Total de l 
Componente A, debidamente actualizado. 

1.208 "Valor Total del Componente B" 

Corresponde a la-suma incluida en la Oferta del Concesionario para el Componente B de 
la Retribuc ión, equ ivalente a novecientos noventa mi llones (USO$ 990.000.000) de 
Dólares constantes del Mes de Referencia. El Valor Tota l del Componente B no debe ser 
interpretado como un derecho del Conces ionario a percibir dicha suma. Los valores a ser 
pagados efectivamente por concepto del Componente B serán exclusivamente los que 
resu lten de la aplicación de las fórmulas contenidas en la Sección 3.2(b) del presente 
Contrato, cuando quiera que ocurran las condiciones de las cuales depende la causación 
de esos pagos. Salvo por adic iones derivadas de la inclusión de Obras y Equ ipos 
Complementarios que eventualmente lleguen a pactarse confo rme a la Ley Aplicable, y 
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sin pe1juicio de cualquier otra modificación a este Contrato que las Partes acuerden dentro 
del marco de la Ley Aplicable, en ningún caso el valor a pagar al Concesionario por 
concepto del Componente 8 será superior al Valor Total del Componente B, debidamente 
actualizado. 

1.209 "Valor Total Máximo del Componente E" 

Corresponde a la suma de cuarenta y cinco mil millones (COP$ 45.000'000.000) de Pesos 
constantes del Mes de Referencia. El Valor Total Máximo de l Componente E no debe ser 
interpretado como un derecho de l Concesionario a percibir dicha sum a. Los valores a ser 
pagados efectivamente por concepto del Componente E serán exclusivamente los que 
resulten de la aplicación de las fórmulas contenidas en la Sección 3.2(e) del presente 
Contrato, cuando quiera que ocurran las condiciones de las cua les depende la causación 
de esos pagos. Salvo pór adiciones de este Contrato que eventualmente lleguen a pactarse 
conforme a la Ley Aplicable, y sin pe1juicio de cualquier otra modificación a este 
Contrato que las Partes acuerden dentro del marco de la Ley Aplicable, en ningún caso el 
valor a pagar al Concesionario por concepto del Componente E será superior al Valor 
Total Máximo del Componente E, debidamente actualizado. 

1.21 O "Valor Total Máximo del Componente F" 

Corresponde al seis coma cinco por ciento (6,5%) del Valor Total del Componente A, 
equivalente a la suma de doscientos sesenta y cuatro mil quinientos cincuenta millones 
(COP$ 264.550.000.000) de Pesos constantes del Mes de Referencia. El Valor Total 
Máximo del Componente F no debe ser interpretado como un derecho del Concesionario 
a percibir dicha suma, y el valor a ser pagado efectivamente por concepto del Componente 
F será exc lusivamente el que resulte de la aplicación de las fórmulas contenidas en la 
Sección 3.2(f) del presente Contrato, cuando quiera que ocurra la condición de la cual 
depende la causación de ese pago. Salvo por las adiciones del presente Contrato que 
eventualmente lleguen a pactarse conforme a la Ley Aplicable, y sin pe1juicio de 
cualquier otra modificación a este Contrato que las Partes acuerden dentro del marco de 
la Ley Apl icable, en ningún caso el valor a pagar al Concesionario por concepto del 
Cor!1ponente F será superior al Valor Total Máximo del Componente F, debidamente 
actual izado. 

1.211 ·'Valor Total Máximo del Componente G" 

Corresponde a la suma de un billón cuatrocientos ochenta y cinco mil qu1111entos 
cincuenta millones (COP$ l .485.550.000.000) de Pesos constantes del Mes de 
Referencia, equ ivalente al treinta y seis coma cinco por ciento (36,5%) del Valor Total 
del Componente A. El Valor Total Máximo del Componente G no debe ser interpretado 
como un derecho del Concesionario a percibir dicha suma. Los valores a ser pagados 
efectivamente por concepto del Componente G serán exclusivamente los que resulten de 
la aplicación de las fórmulas contenidas en la Sección 3.2(g) del presente Contrato. Salvo 
por adiciones de este Contrato que eventua lmente lleguen a pactarse conforme a la Ley 
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2.1 Pa1tes y Consideraciones 

(a) Las Partes: 
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ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 

(i) La EMB, representada por ANDRÉS ESCOBAR URIBE, identificado con 
cédula de ci udadan ía No. 70.509.535 de Itagüí , actuando en su calidad de 
gerente general, nombrado mediante decreto distrital 007 del 5 de enero de 
2017, con acta de posesión No. 028 del I O de enero de 20 17; y 

(ii) El Conces ionario, sociedad debidamente constituida mediante documento 
privado del 7 de noviembre de 20 19, debidamente inscrito en la Cámara de 
Comercio de Bogotá, representado por WU YU, identificado con la cédula 
de extranjería No. 369.742, en su cal idad de gerente y como tal 
representante legal del Concesionario. 

(b) Acuerdan suscribir el presente Contrato de Conces ión, considerando: 

(i) De acuerdo con las Actas de Acuerdo de 26 de junio de 2019, la EMB, el 
Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, y la Em presa de Transporte del 
Tercer Milenio -Transmilen io S.A.- acordaron que la EMB incluiría, 
dentro del objeto del presente Contrato, el diseño, la construcción y el 
mantenim iento de ciertas infraestructuras que están a cargo de esas otras 
entidades d istritales. 

(i i) Que mediante el llamado a precalificación del 23 de octubre de 2018, la 
EMB ordenó la apertura de la Precalificación del Proyecto. 

(iii) Que med iante el acta de conformación de la lista de precalificados del 11 
de abril de 2019, la EMB conformó la lista de precalificados del Proyecto 
y dio inicio a la etapa de interacción con los precal ificados. 

(iv) Que la EMB obtuvo las correspondientes disponibilidades presupuestales, 
mediante la autorizac ión de comprom iso de vigenc ias presupuestales 
futuras , tal y como consta en el oficio No. 2-2019-42260 de fecha del 27 
de junio de 20 19 suscrito por el Secretario Técnico del Consejo Distrital de 
Política Económica y Fiscal - CONFIS. 

(v) Que luego de la cu lminación de la fase de interacc ión con los precal iticados 
y habiéndose cumplido todos los requisitos prev istos en las Políticas de 
Adquisiciones y en la Ley Aplicable para el efecto, la EMB dio inicio a la 
fase 3 del Proceso de Selección GT-LPl-001 correspond iente a la LPI 
mediante llamado a licitación pública internacional GT-LPI-001 -20 18 del 
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Aplicable, y sin perjuicio de cualq uier otra mod ificación a este Contrato que las Partes 
acuerden dentro del marco de la Ley Ap licable, en ningún caso el valor a pagar al 
Concesionario por concepto del Componente G será superior al Valor Total Máximo del 
Componente G, debidamente actualizado como lo señala la Sección 3.2(g). 

1.212 "Valor Trimestral Máximo del Componente H" 

Corresponde a la suma incluida en la Oferta del Concesionario, equ ivalente a treinta y 
cuatro mil novecientos dieciocho millones setecientos cincuenta mil 
(COP$34.9 l 8.750.000) Pesos constantes del Mes de Referencia, que será el valor 
máximo de la Retribución trimestral por este componente, y que será pagado únicamente 
durante la Etapa de Operación y Mantenimiento y la Etapa de Reversión. Los valores a 
ser pagados efectivamente por concepto de l Componente H serán exclus ivamente los que 
resulten de la apl icación de las fórmulas contenidas en la Sección 3.2(h) del presente 
Contrato. 

/ 

' 
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28 de junio de 2019; el cual fue adjudicado, previa no objeción de las 
Entidades Multilaterales, al APCA Transmimetro. 

(vi) Que, en cumplimiento de lo establecido en el Pliego de Condiciones, se 
constituyó el Conces ionario, en los términos previstos en dichos 
documentos. 

(vi i) Que la cláusu la tercera, inciso segundo del Convenio de Cofinanciac ión, 
establece que "Cualquier costo adicional del Proyecto, por cualquier 
concepto, deberá ser asumido por el Distrito". 

(vi ii)Que las Partes suscriben este Contrato de Conces ión aceptando las 
obligaciones y riesgos establecidos en éste para cada uno, tal y como éstas 
se establecen en este documento y sus Apénd ices Técnicos; lo anterior, tal 
y como se señala en las declarac iones que se encuentran en la Sección 2. 7 
de este Contrato. 

( ix) Que el Distrito y la EMB firmaron un Acuerdo de Respaldo mediante el 
cual el Distrito, en aplicación de la obligación contingente adquirida 
mediante el Convenio de Cofinanciación, se compromete de manera 
irrevocable a asumir los costos que se requieran para el Proyecto, 
incluyendo el pago de las obligaciones pecuniarias a cargo de la EMB, 
cuando se presenten los eventos señalados en la cláusu la segunda del 
Acuerdo de Respaldo. , 

2.2 Objeto 

El presente Contrato de Concesión tiene por objeto el otorgamiento de una concesión para 
que, de conformidad con lo prev isto en este Contrato, el Conces ionario, po r su cuenta y 
riesgo, lleve a cabo todas las actividades necesarias para la financiación, Estud ios y 
Diseños de Detalle Principales y Otros Estud ios y Diseños de Detalle, ejecuc ión de las 
Obras de Construcción, Obras de la Fase Previa, Obras de Edi ficaciones, Obras para 
Redes a Cargo del Concesionario, Obras de Adecuac ión y Reparac ión de Desvíos, Obras 
para Intersecciones Especiales, la Operación y el Mantenimiento de l Proyecto, la Gestión 
Social y Ambiental, la Reversión Parcial y la Revers ión de la infraestructura 
correspondiente a la PLMB, así como la financiación, diseño, instalación, suministro, 
pruebas individuales y de conjunto, Certificac iones, puesta en marcha, Operación, 
repos ición, Mantenimiento y Reversión del Material Rodante y de los Sistemas Metro
Ferroviarios y la prestación del servicio público de transporte férreo de pasajeros en 
Bogotá, a través de la PLMB. 

El alcance físico del Proyecto se describe, entre otros, en los Apéndices Técnicos 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 12 13, 16 y 18. 
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(a) El Valor Estimado del Contrato será la suma de trece billones ochocientos treinta 
mil millones de Pesos (COP$ 13.830.000 '000.000) constantes del Mes de 
Referencia, que co rresponde al presupues,to estimado de inversión del Proyecto. 

(b) El Valor Estimado del Contrato tendrá única y exclusivamente los efectos 
seíialados expresamente en este Contrato. 

(c) El Valor Estimado del Contrato en ;, ingún caso serv irá de base para reclamación 
alguna entre las Partes, por pretendidas o reales discrepancias entre el Valor 
Estimado del Contrato, los costos reales de ejecución del Contrato y/o cualquier 
pre-cálculo que haya hecho cualquiera de las Partes, conocido o no por su 
contraparte. 

(d) Tampoco podrá utilizarse el concepto de Valor Estimado del Contrato para 
sustentar reclamación alguna que pretenda una garantía de ingresos a favor del -
Conces ionario, toda vez que la Retribución del Concesionario se determinará -
exclusivamente- con base en lo previsto en el CAPÍTULO 111 de este Contrato. 

2.4 Perfeccionamiento e Inicio de Ejecución del Contrato 

(a) El Contrato de Conces ión se entiende perfeccionado con la firma de las Partes. 

(b) Para .iniciar la ejecución del presente Contrato se requerirá de la suscripción del 
Acta de Inicio, lo cual se hará una vez se hayan cumplido los siguientes 
req uisitos : 

(i) Presentación por parte del Concesionario y aprobación por parte de la EMB 
de la Garantía Única de Cum pl imiento del Contrato y de las demás 
garantías que deban ser entregadas con la Garantía Única de Cumpl imiento 
como requisito para iniciar la ejecución del presente Contrato, confo rme a 
lo seíialado en la Sección 16.1 (a) de este Contrato. Una vez aprobadas las 
garantías anteriores por parte de la EM 8 , ésta deberá restitui r al 
Concesionario la Garantía de Mantenimiento de la Propuesta, si la misma 
se encontrare vigente. 

(ii) La entrega por parte del Concesionario de una certificación expedida por 
su representante legal, o cuando se encuentre obl igado a tenerlo, por éste y 
el revisor fiscal , en la que conste estar al día en el pago de los sa larios, 

, prestaciones sociales y parafiscales de sus empleados, en los términos 
establecidos por el artículo 50 de la ley 789 de 2002. 

(i ii) La constituc ión del Patrimonio Autónomo, en las condiciones establecidas 
en el CAPÍTULO V de este Contrato. 
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(iv) La suscripción por parte de la EMB del Contrato de Interventoría, lo cual 
deberá suceder en un plazo máximo de doscientos cuarenta (240) Días 
contados desde la suscripción del Contrato de Conces ión. 

(v) El pago por parte del Concesionario de las Comisiones de Éxito al 
Estructurador Financiero y al Estructurador Legal, en los términos 
señalados en la Sección I .34 de este Contrato, en un plazo máximo de 
treinta (30) Días siguientes a la constitución del Patrimonio Autónomo. En 
el evento en que los Estructuradores Financiero y Legal no tengan derecho 
al valor máximo del que trata dicha Sección I .34, dentro de este plazo 
también se deberá consignar a la Subcuenta Exceden tes EMB la diferencia 
entre dicho valor máximo y el valor al que tienen derecho los 
Estructuradores Financiero y Legal. 

(v i) Que el Patrimonio Autónomo haya recibido efectivamente los recursos 
previstos en la Sección 5.2(g)(iii)(l) de este Contrato para la Subcuenta 
Amigable Composición. 

(vii ) La designación y aceptación de los miembros del Amigable Componedor, 
así como la ce1tificación de dicho organ ismo colegiado de que se encuentra 
disponible para cumplir con sus funciones . 

(v iii) La emisión por parte de la EMB de la total idad de Títulos de Pago por 
Ejecución de los cuales trata la Sección 3.2(c) de este Contrato, y su cesión 
a la Subcuenta TPE del Patrimonio Autónomo, todo lo cual deberá 
culm inarse en un plazo máximo de veinte (20) Días contados desde la 
constitución del Patrimonio Autónomo. 

(ix) La suscripción de todos los contratos con los Contratistas de los que trata 
la Sección 6.1 (o los mecanismos alternativos para encargar al acc ionista 
del Concesionario quien acredita la experiencia respectiva, según lo 
previsto en dicha Sección), lo cual deberá suceder dentro de los noventa 
(90) Días Hábiles siguientes a la suscripción del Contrato de Concesión. 

2.5 Término del Contrato 

(a) El término del Contrato transcurrirá entre la Fecha de In icio y la fec ha en que 
termine la Etapa de Reversión, a más tardar al vencerse el Término Máximo de 
la Etapa de Reversión. 

(b) La Fecha de Terminación de la Etapa de Operación y Manten imiento ocurrirá al 
cumplirse el año ve inte (20) contado a partir de la suscripción del Acta de 
Terminación de la Fase de Pruebas, Ce1tiftcaciones y Puesta en Marcha. 
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2.6 Etapas de Ejecuc ión Contractual 

(a) La ejecución del Contrato se hará en las Etapas que se señalan a continuación. 

..... 

(i) Etapa Preoperativa: 

( 1) Esta Etapa estará a su vez compuesta por la Fase Previa, la 
Fase de Construcción y la Fase de Pruebas, Certificaciones y 
Puesta en Marcha. 

(2) La Fase Previa correrá desde la Fecha de Inicio hasta la fecha 
en que se suscriba el Acta de Inicio de la Fase de 
Construcción. La duración estimada de la Fase Previa es de 
ochocientos diez (81 O) Días. 

(3) La Fase de Construcción iniciará con la suscripción del Acta 
de Inicio de la Fase de Construcc ión, y terminará cuando se 
hayan suscrito las Actas de Terminación de Unidad de 
Ejecución de todas las Un idades de Ejecución establecidas en 
este Contrato. Lo anterior sin pe1juicio de lo previsto en la 
Sección 10. 1 (b) del presente Contrato. La duración estimada 
de la Fase de Construcción es de 111 i I setecientos diez ( 1 71 O) 
Días. 

(4) La Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha 
correrá desde la fec ha en que se suscriba el Acta de In icio de 
la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha (para 
lo cual se deberán haber cumplido los requisitos establecidos 
en la Sección 10.1 de este Contrato) hasta la fecha del Acta de 
Terminación de la Fase de Pruebas , Ce11ificaciones y Puesta 
en Marcha, momento en el cual terminará la Etapa 
Preoperativa. La duración estimada de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha es de ciento ochenta ( 180) 
Días. 

(ii) Etapa de Operación y Mantenimiento: 

( 1) Esta Etapa iniciará con la suscripción del Acta de 
Terminación de la Fase de Pruebas, Certificac iones y Puesta 
en Marcha y se extenderá hasta la Fecha de Term inac ión de la 
Etapa de Operación y Mantenimiento, según ésta se regula en 
la Sección 2.S(b) de este Contrato. 

(2) Al conc luir esta Etapa, se inic ia la Etapa de Reversión . 
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(iii) Etapa de Reversión: 
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( 1) Esta Etapa iniciará una vez concluya la Etapa de Operación y 
Mantenimiento o se haya declarado la Terminación 
Anticipada del Contrato, y concluirá con la suscripción del 
Acta de Reversión. 

(2) En todo caso, la Etapa de Reversión concluirá al vencerse el 
Término Máximo de la Etapa de Reversión. 

(b) La duración de las Fases de la Etapa Preoperativa que se señalan en la Sección 
2.6(a)(i) anterior, tiene solamente alcance estimativo. El inicio y terminación de 
cada Fase dependerá del cumplim iento de los requisitos establecidos para el 
efecto en este Contrato. Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad de imponer 
Multas en los términos establecidos en la Sección 14.1 de este Contrato, ante el 
retraso en el cumplimiento de los requisitos establecidos en este Contrato para 
la terminación de cada Fase por causas imputables al Concesionario. 

2. 7 Declaraciones y Garantías de las Pa1tes 

(a) Del Concesionario 

En la fecha de suscripción del Contrato, el Concesionario declara y garantiza lo 
siguiente: 

(i) Creac ión y existencia: que el Conces ionario es una sociedad válidamente 
constituida y organizada bajo las leyes de la República de Colombia, y se 
encuentra domiciliada en Colombia. El Concesionario está actualmente 
vigente, su duración no es inferior a treinta y cinco (35) años contados 
desde su constituc ión, ejerce válidamente su objeto social y no se encuentra 
en proceso de liquidación ni incurso en causal alguna de disolución, ni ha 
entrado voluntaria u obligatoriamente en algún tipo de proceso concursa! o 
acuerdo de restructuración, no se ha presentado petición alguna para que 
aquella sea admitida en un proceso de esta natura·leza, ni ha dado lugar a 
que se pueda iniciar dicho tipo de procesos. 

(i i) Objeto Único: como se señala en la Sección 2.1 (b)(v i) de este Contrato, 
que el Concesionario se ha constituido como una nueva empresa cuyo 
único objeto es la ejecuc ión del presente Contrato, y, por lo tanto, no tiene 
obligaciones precedentes a la suscripción de este Contrato, diferentes de 
las contraídas al momento de su constitución o de aquel las necesarias para 
la suscri pción de este Contrato, y no podrá ejecutar actividad alguna que 
no tenga relación con la ejecución del presente Contrato. 

(iii) Capacidad: que el Concesionario y su representante legal cuentan con la 
capacidad estatutaria y legal, así como con las autorizaciones suficientes 
en los términos de sus estatutos y la Ley Aplicable para (i) suscribir el 
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Contrato; y (ii) obligarse conforme a los términos y condiciones 
establecidos en el Contrato. 

(iv) Autorizaciones: que el Concesionario cuenta con las autorizaciones 
corporativas requeridas para suscribir el Contrato y obligarse conforme a 
sus términos. Por lo tanto, ninguna autorización de ninguna autoridad 
diferente a un ói-gano societario (la cual ha sido obtenida) es requerida para 
la suscripción, ejecución y cumplimiento del Contrato. 

(v) Aceptación del Contrato: que el Concesionario ha leído cuidadosamente 
los términos del Contrato, sus Apénd ices, Anexos y demás documentos que 
hacen parte del mismo, hizo los comentarios que a su juicio fueron 
necesarios y, con la presentación de la Oferta, determinó que las 
modificaciones que se efectuaron por parte de la EMB durante la 
Precalificación y la LPI fueron adecuadas y suficientes para atender sus 
inquietudes. Declara asimismo que puso en conocimiento de la EMB 
aquellos apartes que a su juicio no eran claros y con la presentación ·de la 
Oferta consideró que tales apartes fueron debipamente aclarados , por lo 
que además acepta los términos y condiciones de l Contrato en la med ida 
en que los ha estudiado y ha valorado con cuidado el costo que impl ica el 
cumplimiento cabal, oportuno y conforme a los térm inos del Contrato de 
la totalidad de las obligaciones y de la asunción de los riesgos previstos en 
el Contrato, sus Apéndices y Anexos. Particularmente, declara que ha 
efectuado una valoración de los riesgos a su cargo conforme a los términos 
del presente Contrato y acepta la asunción de sus efectos favorables y 
desfavorables sin limitación alguna, distinta de las expresamente previstas 
en este Contrato. 

(vi) Suficiencia de la Retribución: que el valor de la Retribución, calculada con 
base en la Oferta presentada en la LPI y las demás condiciones aquí 
establecidas, es suficiente para cumpli r con la totalidad de las obligaciones 
previstas en el presente Contrato y sus Apéndices, y para asumir los riesgos 
que le han sido asignados, sin que la ocurrencia de los mismos afecte la 
suficiencia de dicha Retribución, ni genere el derecho a compensación de 
ningún tipo. 

(vii) Beneficiario Real del Contrato: que las personas jurídicas y naturales 
identificadas en la Oferta son los únicos Benefic iarios Reales de l Contrato 
y particularmente de la Retribución aquí pactada. Lo anterior, salvo por 
aquellos pagos que, para la cabal ejecución del Proyecto, deban hacerse a 
través del Patrim onio Autónomo a terceros, entre los que se encuentran los 
Contratistas, y los Prestamistas autorizados en los térmi nos de este 
Contrato. Así mismo, declara y garantiza que informa rá a la EMB en el 
caso en que durante la ejecución del Contrato cambien los Beneficiarios 
Reales del Contrato por cualquier causa, dentro de los treinta (30) Días 
siguientes a dicha modificación. En el caso de soc iedades anón imas 
abiertas que trancen sus acciones en un mercado públicos de valores, só lo 
se deberá a not ificar a los Benefic iarios Reales que ostenten cualqu ier tipo 
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de control sobre la sociedad respectiva, en los términos establecidos en la 
Ley Aplicable. En todo caso, para el cambio de acc ionistas del 
Concesionario, se deberá considerar lo previsto en la Sección 23.6 de este 
Contrato. 

(viii) Beneficiarios del Patrimonio Autónomo: que incluirá en el Contrato de 
Fiducia la obligación a cargo de la Fiduciaria de reportar a la Unidad de 
In formación y Análisis Financiero, UIAF del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los diez (1 O) Días siguientes a la constitución 
del Patrimonio Autónomo los nombres del Fideicom itente y beneficiario(s) 
del Patrimonio Autónomo, los cuales no podrán ser diferentes a los 
señalados en el presente Contrato. Así también, declara que es consciente 
de que el único beneficiario de la Cuenta EMB es la EMB. 

(ix) Administración de los recursos del Proyecto: que todos y cada uno de los 
recursos que se manejen en el Proyecto, serán administrados y estarán 
registrados en el Patrimonio Autónomo. Asimismo, que contará con la 
i11formación disponible veraz y oportuna que soporte todos y cada uno de 
dichos recursos y de los hechos económicos que los afecten, los cuales 
podrán ser consultados, en cualqu ier momento, por parte del Interventor 
y/o de la EMB (o cualquier otro contratista de la entidad que haya sido 
autorizado por la EMB), ya sea que dicha información se encuentre bajo el 
control del Concesionario o del Patrimonio Autónomo. 

(x) Usos de los recursos: que, durante la ejecución del Contrato, los usos que 
le dará a la Retribución y demás recursos provenientes de los Giros de 
Equity y Recursos de Deuda regulados en el Contrato se rán úni ca y 
exclusivamente para la ejecución de las obligaciones previstas en el 
presente Contrato, dentro de las cuales se encuentra, entre otras, el servicio 
de la deuda a los Prestamistas y cualquier deuda subordinada, así como el 
pago de utilidades y demás beneficios permitidos por la Ley Aplicable, a 
los accionistas del Concesionario. De la misma manera, el Concesionario 
declara y garantiza que siempre contará con la información disponible 
veraz y oportuna que soporte todos y cada uno de los pagos que haga a 
terceros, la cual será fácilmente consultable, en cualquier momento , por 
parte del Interventor y/o de la EMB (o cualquier otro contratista de la 
entidad que haya sido autorizado por la EMB), ya sea que dicha 
información se encuentre bajo el control de l Conces ionario o del 
Patrimonio Autónomo. 

(xi) Debida diligencia: que conoce y ha revisado cuidadosamente todos los 
asuntos e informaciones relacionados con la celebración y ejecuc ión del 
Contrato, la naturaleza financiera del mismo, el cronograma para los pagos 
a cargo de la EMB, la posibil idad real de ejecutar todas las prestaciones del 
Contrato eón cargo a la Retribución prevista en el Contrato, as í como los 
lugares donde se ejecutará el Proyecto, incluyendo sus condiciones de 
seguridad, ordenamiento territorial, orden público, transporte a los sitios de 
trabajo, obtención, manejo y almacenamiento de materiales, transporte, 
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manejo y disposic ión de residuos, disponibi lidad de materiales y de predios 
para la construcción del Patio de Prefabricados -de ser requerido- así como 
de los campamentos y otros espacios provisiona les de obra, mano de obra, 
agua, electricidad, comunicaciones, vías de acceso, condiciones del sue lo, 
condiciones climáticas, de pluviosidad y topográficas, características de los 
equipos requeridos para su ejecución, requi sitos para la Gestión Ambiental 
y Soc ial, características del tráfico automotor, incluyendo las categorías 
veh iculares y las cond iciones de vo lumen, peso y frecuencia de los 
veh ículos que transitarán, durante la vigencia del Contrato, por los carriles 
exc lusivos de Transmilenio y por las vías de tráfi co mixto incluidas dentro 
del Proyecto y aquell as vías asociadas con el Plan de Manejo de Tráfico, 
Señalización y Desvíos, el régimen tributario y aduanero a que estará 
sometido el Conces ionario, nonnatividad jurídica aplicable y, en general, 
todos los demás aspectos que razonablemente puedan afectar el 
cumpl imiento del Contrato, todo lo cual fue tomado en cuenta en la 
preparac ión de la Oferta del Concesionario. Asimismo, el Concesionario 
declara y garan tiza que ha realizado el examen completo de los sitios de la 
obra y que ha investi gado plenamente los riesgos asoc iados con el 
Proyecto, y, en ge neral, todos los factores determinantes de los costos de 
ejecución de los trabajos, los cuales se incluyeron en los componentes 
económicos de su Ofe rta, ten iendo en cuenta estric tamente la estructura de 
la Retribución estipulada en el Contrato, sin pe1j uicio del cubrimiento de 
los efectos derivadO!\ de algunos riesgos en los estrictos térm inos 
contenidos en este Contrato. Que acepta que el hec ho de que el 
Concesionario no haya obtenido toda la informac ión que pueda infl uir en 
la determinación de los costos, no lo ex imirá de responsabilidad por la 
ejecución completa del Proyecto de conformidad con el Contrato, ni le dará 
derecho a reconocimiento adicional alguno por parte de la EMB ya que el 
Concesionario asumió la carga de di ligencia de efectuar las investigac iones 
y verifi caciones necesarias para preparar su Oferta, tal y como se señaló en 
el Pliego de Condiciones . 

(xii) Normativa laboral: que conoce la nonnatividad vigente en Colombia para 
la vinculación de personal, así como lo establecido en el artícu lo 22 de la 
Ley 842 de 2003, normas estas -o las que las modifiq uen, complementen 
o sustituyan- a las cuales les dará plena apl icación. 

(xiii) Régimen tributario y ad uane ro: que cumpl irá caba lmente con todas sus 
obligac iones tributarias y aduaneras, tanto las que se refieren al 
cum plim iento de obl igaciones fo rmales, ta les como la presentación de 
dec larac iones y la presentación de información exógena y/o con relevancia 
tri butaria ante la administración tributaria, así como aquell as referidas al 
pago de impuestos y retenciones en la fue nte. Así mismo, el Concesionario 
se compromete a no realizar conductas que, de confo rmidad con la Ley 
A pi icable, puedan ser calificadas como conductas abusivas en materia 
tri butaria. 
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(xiv) Responsabilidad y Contratistas: que aún cuando el presente Contrato exige 
la contratación por parte del Concesionario de Contratistas con las 
condiciones mínimas previstas en este Contrato, la responsabilidad 
contractual ante la EMB por el cumpl imiento de las obligac iones 
establecidas en el Contrato, sus Apéndices y Anexos recae exclusivamente 
en cabeza del Concesionario; razón por la cual el comportam iento de 
dichos Contratistas no excusará al Concesionario de l cumplimiento de las 
obligaciones y la asunc ión de los riesgos que este Contrato le as igna. 

(xv) Asignación de riesgos: Adicionalmente, el Concesionario reconoce que los 
únicos documentos en los que se trata la asignación de riesgos del Proyecto 
y, en general, las prestaciones de las Partes son el Contrato y sus 
Apéndices; razón por la cual cualquier otro documento publicado por la 
EMB que tenga cualquier propósito, inc luyendo el de resumir las 
disposiciones contractuales del presente Contrato, cumplir los requisitos o 
trámites exigidos por la Ley Aplicable para la apertura de la Precalificación 
y/o la LPI, o serv ir de instrumento para la interacción con los precalificados 
(e.g. matriz de riesgo), no tiene efecto alguno en la ejecuc ión del Proyecto 
y no modifica, ajusta, adiciona o interpreta las disposiciones de este 
Contrato, ni limita la asunción de riesgos establecida en este Contrato. 

(b) De la EMB 

En la fecha de suscripción del Contrato, la EMB declara y garantiza lo siguiente: 

(i) Naturaleza: que es una sociedad por acciones del orden distrital tal y como 
se define en la Sección 1.77, y que a la fecha no se ha configurado ningún 
supuesto legal o estatutario, o ex iste ninguna ley o decisión de autoridad 
competente que tienda a la disolución o liquidac ión de la EMB. 

(ii) Representación legal : que el funcionario que suscribe el Contrato tiene las 
facultades para hacerlo con base en la ley y estatutos de la EMB. 

(iii) Validez: que la suscripción del Contrato no contraviene ningu na norma 
aplicable a la EMB y por el contrario se lleva a cabo en desarrollo de las 
actividades permitidas a la EMB. 

(iv) Información y debida diligencia: que ha puesto a dispos ición del 
Conces ionario la info rmación -no sujeta a reserva- que tiene dentro de sus 
archivos en relación con el Proyecto. No obstante lo anterior, la EMB ., 
manifiesta que, salvo por la in formac ión contenida en los Apéndices y 
Anexos del Contrato de Concesión, dicha información no debe entenderse 
como entregada para la presentación de las Ofertas, no hace parte del Pliego 
de Condiciones o de este Contrato, y que la EMB no garantiza que tal 
info rmación sea completa, adecuada o suficiente, siendo responsabilidad 
exclusiva del Concesionario la realización de la debida diligencia sobre 
cada uno de estos aspectos. 
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(v) Responsabilidad de accionistas: que, siguiendo lo señalado en el artículo 
20 de la ley 1150 de 2007, la Precalificación y la LPI se llevaron a cabo 
bajo las Políticas de Adquisici9n del BID, y toda vez que el Concesionario 
no fue constituido con el propósito de presentar la Oferta, al Concesionario 
y a sus socios no les es aplicable el parágrafo tercero del artículo 7 de la 
ley 80 de 1993. No obstante, de acuerdo con lo establecido en las Políticas 
de Adquisición del BID, los accionistas del Concesionario son 
so lidariamente responsables con el Conces ionario en la ejecución del 
presente Contrato. 

(vi) Naturaleza de las controversias: que, considerando lo dispuesto en la 
secc ión tercera de la ley 1563 de 2012, así como la naturaleza de las 
prestaciones a cargo del Concesionario, las controversias derivadas de este 
Contrato de Concesión afectan los intereses del comercio internacional. Por 
lo anterior, cuando, según lo señalado en el CAPÍTULO X IX de este 
Contrato, una determinada controversia deba ser resuelta en sede arbitral, 
deberán seguirse las disposiciones previstas en este Contrato y en la Ley 
Apl icable para el arbitramento internacional. 

(vii) Independencia del TPE: que, una vez sea entregado cada TPE al 
Concesionario en los términos previstos en la Sección 3.2,(c) de este 
Contrato, la obl igación crediticia incorporada en cada instrumento es 
independiente y autónoma de las obligaciones de este Contrato; razón por 
la cual el servicio de capital e intereses no dependerá de la vigencia o 
permanencia de este Contrato, ni se verá afectado por ningún valor que, en 
virtud de este Contrato, el Concesionario le adeude a la EMB. 

(viii) Presencia de comunidades: que la EMB solicitó y obt,uvo la certificación 
No. 894 de fecha 29 de agosto de 2017 emitida por la Dirección de Consulta 
Previa del Ministerio del Interior, de acuerdo con la cual, al momento de la 
expedición de la certificación, no existen comunidades étnicas en las áreas 
que deben ser objeto de As;tas de Puest¡:¡ a Disposición que deban ser objeto 
de la consulta previa prevista en el Convenio 169 de la OIT. 

(ix) Suficiencia de recursos para el pago de la Retribución: que la EMB obtuvo 
todas las autorizaciones presupuestales exigidas por la Ley Aplicable para 
la suscripción de presente Contrato, considerando las condiciones 
establecidas en el mismo para el oportuno y completo pago de la 
Retribución a la que tiene derecho el Concesionario, de acuerdo con los 
términos, condic iones y plazos previstos en este Contrato. En el evento en 
que la ocurrencia de cualquier riesgo a cargo de la EMB genere, de acuerdo 
con lo señalado expresamente en este Contrato, una obligac ión de pago a 
favor del Concesionario, la EMB seguirá lo establecido en las Secciones 
l 7.3(b) y l 7.3(c) de este Contrato para el efecto, aplicando los inte reses de 
los que trata la Sección 3.5. 
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(x) Cesión de derechos: que con la suscripción del présente Contrato, la EMB 
le cede irrevocablemente al Concesionario su derecho subjetivo, en su 
calidad de suscribiente del Convenio de Cofinanciación, de exigir al 
Distrito el cumplimiento de la obligac ión contingente asumida por éste en 
la parte final del segundo inciso de la cláusula tercera del Convenio de 
Cofinanciación, en las condiciones previstas en la Sección 2.8 de este 
Contrato y en el Acuerdo de Respaldo. 

2.8 Ces ión de Obligación Contingente del Distrito 

(a) De conformi dad con lo señalado en la cláusula cuarta del Acuerdo de Respaldo, 
con la suscripc ión del presente Contrato, en su cal idad de suscribiente del 
Conven io de Cofinanciación, la EMB cede de manera irrevocable al 
Concesionario el derecho subjetivo de exigir al Distrito el cump limiento de la 
obligación contingente asumida por éste en la parte fina l del segundo inciso de 
la cláusula tercera del Convenio de Cofinanciación respecto de las obligac iones 
de pago de la EMB previstas en este Contrato, estrictamente en las condic iones 
y términos previstos en la cláusu la segunda del Acuerdo de Respaldo. 

(b) Por consiguiente, con la suscripción de este Contrato de Concesión, el 
Concesionario se constituye como acreedor directo de las obligaciones de pago 
previstas en la cláusula segunda del Acuerdo de Respaldo en relación con las 
obligaciones de pago a cargo de la EMB derivadas de lo establecido en el 
presente Contrato. Todo lo anterior, en los té rm inos señalados en la cláusula 
segunda del Acuerdo de Respaldo. 

(c) Por ende, si en cumplimiento de lo señalado en el Acuerdo de Respaldo, en el 
Convenio de Cofinanciación y en la presente Sección, el Distrito le paga al 
Conces ionario cualquier obligación de pago de dinero a cargo de la EM B 
derivada de lo dispuesto en el Contrato de Concesión, para todos los efectos del 
Contrato, tal obligación se entenderá extinguida a favo r de la EMB a partir del 
pago del Distrito. 

( d) Cuando cualqu ier obligación de pago a cargo de la EM B señalada en este 
Contrato no cumpla con los requisitos establecidos en el Acuerdo de Respaldo 
para ser considerada como pa11e de la obligación contingente del Distrito, no 
afectará de manera alguna la exigibilidad de la ob ligación respectiva frente a la 
EMB en los términos establecidos en el Contrato y, de ser el caso, la aplicación 
de lo dispuesto en la Sección 3.5 del Contrato de Concesión. 

(e) Sin pe1ju icio de todo lo anterior, la EMB seguirá siendo la acreedora directa de 
la ob ligación contingente del Distrito establecida en el Convenio de 
Cofinanciación en lo relacionado con asuntos distintos de las obligaciones de 
pago a cargo de la EMB señaladas en este Contrato. 
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2.9 Principales Obligaciones Transversales de l Concesionario 

Sin perjuicio de las demás obli gaciones previstas en otros apartes de este Contrato o en 
sus Apéndices, incluyendo las obligaciones principales de cada Fase y Etapa señaladas 
en las Secciones 7.1 , 9.2, 10.2, 13.2 y 13.7 del Contrato de Conces ión, el Concesionario 
tendrá las obligac iones que a continuación se enumeran durante todas las Etapas y Fases 
del Proyecto. El Interventor consignará en los.Informes de lnterventoría, su opinión sobre 
el cumplim iento o incumplimiento de todas las obligaciones del Concesionario, opinión 
que no es vincu lante para las Partes, pero que servirá de insumo para las decisiones y 
acciones que de acuerdo con este Contrato correspondan: 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

( f) 

Mantener en vigor las garantías de que trata el CAPÍTULO XVI de este Contrato 
y asegurarse que sus Contratistas, según corresponda: (i) mantengan to·dos los 
equipos, materiales y el personal que necesiten para la ejecución de las obras y 
actividades correspondientes al objeto contratado; ( ii) cumplan con la 
normatividad laboral y de ri esgos profesionales vigente, inc luyendo la 
normatividad de seguridad y salud en el trabajo; (i ii) cumplan con los 
cronogramas y plazos para la ejecución de las actividades correspondientes, y 
(iv) cumplan con las obl igaciones de Gestión Social y Ambiental y los permisos, 
autorizac iones y compromisos proferidos por las Autoridades Gubernamentales 
competentes. 

Hacer los Giros de Equ ity al Patrimonio Autónomo en los términos de la Sección 
4.3 de este Contrato. 

Obtener la financiación del Proyecto en los términos de la Sección 4.1 de este 
Contrato. 

Fondear las cuentas y subcuentas del Patrimonio Autónomo que así lo req uieran, 
en los térm inos y montos previstos en el Contrato . 

Recibir en cualquier momento, a partir de la Fecha de In icio, los Predios y 
Espacio Público que de acuerdo con el presente Contrato de Conces ión sean 
entregados por la EMB por medio de la suscri pción de las Actas de Puesta a 
Disposición de las Áreas del Proyecto, siempre que cumplan con las 
características 111 ín imas estab lecidas para el efecto en el Apéndice Técn ico 12. 
Por consiguiente, la EMB podrá entregar libremente al Concesionario los 
Predios y/o Espacio Público de forma anticipada a las fechas máximas 
establecidas en el Apéndice Técnico 12, sin que el Conces ionario tenga derecho 
a reconocimiento alguno derivado de esa entrega anticipada. 

Tramitar y obtener ante las Autoridades Gubernamentales y/o Autoridades 
Ambientales todas las Licencias y Permisos para ade lantar el Proyecto, para el 
uso y aprovechamiento de recursos naturales, para el depósito de materiaies y 
para el re-uso y dispos ición de residuos de obra. Así mismo, preparar todos los 
estud ios que le so liciten tales Autoridades. Lo anterior no incluye el trámite de 
consulta previa al que se refiere la Sección l 2.3(b), ni la Licencia Ambienta l 
asociada espec ífica y directamente con la construcción y/u operación de la vía 
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férrea correspondiente a la PLMB -que no es requerida-, pero sí la(s) 
Licencia(s) AÍnb iental(es) necesarias para la construcción de las Subestaciones 
Eléctricas y las demás Licencias Ambientales que, de acuerdo con los artículos 
2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015, eventualmente se requieran 
para actividades específicas relacionadas con la ejecución del Proyecto distintas 
de la construcción u operación de la vía férrea, tales como fuentes de materiales, 
plantas de concreto, lugares de disposición de materiales sobrantes y residuos de 
construcción y demolición , etc. Este aspecto es regulado en la Sección 12.2 de l 
presente Contrato. 

(g) Cooperar con los empleados, asesores o agentes que deter¡nine la EMB, con el 
Interventor, con otros contratistas que desarro llen obras en la zona de influencia 
del Proyecto, con representantes de las Entidades Multilaterales, y con los entes 
de control para que realicen actividades de estudio, anál isis o inspección de la 
ejecución del Contrato y para las demás funciones que les corresponda, sin que 
esto afecte el Plan de Ejecuc ión, para lo cual, entre otras, deberá entregar toda 
la información, razonablemente requerida, relativa a la ejecución de l Contrato. 

(h) Permitir que la EMB - directamente o a través del PMO u otros contratistas-, 
el Interventor y las Entidades Multi laterales, revisen las cuentas del Patrimonio 
Autónomo, y hacer que la Fiduciaria entregue la información completa y veraz 
que sol iciten la EMB, el Interventor y/o las Entidades Multilaterales, de manera 
que se puedan efectuar controles con la periodicidad que determinen la EMB, el 
Interventor y/o las Entidades Multilaterales al Patrimonio Autónomo. La no 
entrega de información o la entrega incompleta de la misma será causal de 
terminación del Contrato de Fiducia Mercantil y será notificado a los 
Prestamistas. 

(i) Presentar a la EM By al Interventor - con copia al PMO- los estados fi nancieros 
auditados del Concesionario y del Patrimon io Autónomo, a 31 de diciembre, y 
no auditados en forma trimestral. La auditoría de dichos estados financieros 
deberá ser efectuada por un auditor independiente contratado por el 
Concesionario y/o por la Fiduciaria, según corresponda, que preste sus servicios 
a nivel internacional, es decir que preste sus servicios en por lo menos dos países 
diferentes a Colombia. Adicionalmente, en la contabi lidad del Conces ionario y/o 
del Patrimonio Autónomo se deberá[l mantener claramente identificados todos 
los ingresos y egresos del Proyecto y se deberá presentar a la EMB y al 
Interventor -con copia al PMO- un informe mensual (dentro de los primeros 
quince (15) Días de l Mes) suscrito por su aud itor sobre los criterios empleados 
por el Concesionario y el Patrimonio Autónomo para contabilizar la 
acumulación de los ingresos y egresos. 

U) Presentar la información ex igida en el Contrato y sus Apéndices en las fechas 
estipu ladas, los formatos definidos y usando los sistemas de información que la 
EMB establezca en cada caso. Lo anterior incluye la entrega de documentos 
cumpliendo los instructivos de la EMB para la entrega de estud ios y planos. Esta 
obligación es aplicable hasta la liqu idación del Contrato. 
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(k) Establecer, documentar y mantener un sistema de gestión de calidad como medio 
para asegurar el cumplimiento de sus obligac iones, entre el las la entrega de 
informes o reportes solic itados por la EMB incluyendo el dil igenciamiento de 
formatos para el reporte y _seguimiento de actividades relacionadas con eventos 
por cambio climático, entre otros. 

(1) Asumir plena responsabilidad por la guarda material y jurídica de las áreas 
entregadas a través de las Actas de Puesta a Disposición de las Áreas del 
Proyecto, a pa11ir de la firma del acta respectiva y hasta la finalización del 
Contrato de Conces ión. El Concesionario ejecutará las obras y den:iás 
actividades en dichas áreas, de acuerdo con el alcance del Proyecto y las 
Especificaciones Técnicas, en los tiempos previstos en el Plan de Ejecución. Lo 
anterior, sin petjuicio de la obligación de la EMB de salir en defensa jurídica de 
las áreas entregadas, cuando los procedimientos judiciales o administrativos 
respectivos se basen en hechos anteriores a su puesta a disposición al 
Conces ionario. 

(111) Actualizar anualmente el Inventario de Activos de la Conces ión y enviar tal 
actual ización a la EMB -con cop ia al Interventor y al PMO- dentro de los 
primeros tres (3) Meses de cada al'ío. 

(n) Sa lir en defensa jurídica de los bienes que conforman la infraestructura 
entregada en concesión y de los derechos que se le han conferido, espec ialmente 
la defensa y protecc ión de las áreas en donde se ejecutará el Proyecto que le 
hayan sido puestas a disposición por la EM B en los términos sel'íalados en la 
Sección 1 1.1 (f) de este Contrato. 

(o) Llevar y mantener actualizado un registro sobre las activ idades y gestiones 
efectuadas ante las Autoridades Gubernamentales que sean necesarias para el 
cumplimiento de las obli gaciones a su cargo contenidas en el presente Contrato. 
Este registro podrá ser consu ltado por la EMB, el Interventor y/o el PMO - en 
cualquier momento, para lo cual darán aviso al Concesionario con dos (2) Días 
Hábiles de antelación a la fec ha de la consulta. 

(p) Cumplir con todas las ob ligaciones derivadas de las Licencias y Permisos. Así 
mismo, preparar todos los estudios que le solicite cualquier Autoridad 
Gubernamental , incluyendo a la Autoridad Ambiental, durante la ejecución del 
Proyecto, así como asumir todos los costos y tiempos requeridos para la 
realización de tales estudios. 

(q) Sin perjuicio de la obl igación del Concesio1Jario de tram itar todas las Licencias 
y Permisos requeridos para el Proyecto y de sal ir en defensa del Proyecto en 
cualquier trámite administrati vo y judicial que tenga relación con el Contrato de 
Concesión, éste deberá informar inmediatamente a la EMB sobre cualquier 
decisión de Autoridad Gubernamental de la que tenga conocimiento y que tenga 
relación con el Proyecto. 
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(r) Atender oportunamente y de manera completa los requerimientos de las 
Autoridades Gubernamentales, incluyendo los requerimientos de la Autoridad 
Ambiental. 

(s) Sin pe1j uicio de lo previsto en la Sección 12.2, organizar y realizar los trabajos 
y actividades de cada Fase y Etapa de tal forma que los procedimientos 
util izados cumplan con las disposiciones ambientales, sociales y de seguridad y 
sa lud en el trabajo aplicables, incluyendo el estricto cumplim iento de las 
obligac iones de Gestión Social y Ambiental. Cualquier contravención a dichas 
disposiciones será responsabil idad del Concesionario. El Interventor o la EMB 
podrán ordenar la modificación de procedimientos o la suspensión de los 
trabajos por esta causa, sin que ello implique ampliación de los plazos 
contractua les ni genere compensac ión alguna a favor del Concesionario. No 
obstante, si el Concesionario considera que sus proced imientos cumplen con lo 
señalado en esta Sección, aún cuando deberá seguir la orden de la EMB, éste 
podrá acudir al Amigable Componedor con el propósito de que se ordenen las 
ampliaciones de plazo y/o compensaciones a las que haya lugar, si d icho 
mecanismo de so lución de controversias verifica que la so licitud de la EMB fue 
infundada, debido a que los procedimientos del Concesionario cumplían con las 
disposidones ambientales aplicables, incluyendo las obl igac iones de Gestión 
Social y Ambiental. 

(t) Ev itar la revocatoria, por causas imputables al Conces ionario, de cualquiera de 
las Licencias y Permisos requeridos para la ejecución del Contrato. 

(u) A costo y riesgo del Concesionario, obtener las Li cencias y Permisos, y disponer 
de los terrenos y materiales necesarios para la instalación y el func ionamiento 
de las áreas requeridas para sus instalaciones de obra, entre ellas el(los) Patio(s) 
de Prefabricados -de ser necesario- y los campamentos de obra. El 
Conces ionario realizará, además, todas la actividades que de acuerdo a la Ley 
Aplicable sean necesarias para el cierre y desmantelamiento de las mismas. La 
EMB no está obl igada a proveer los terrenos para esas actividades. 

(v) Evitar la imposición de multas a la EMB por incumplimiento im putable al 
Concesionario de las disposiciones ambientales y/o de gestión social y/o 
cualquier otra norma que haga parte de la Ley Aplicable al Proyecto, y en caso 
de presentarse alguna sanción, multa o indemnización a cargo de la EMB como 
consecuencia del incumplimiento del Concesionario, este deberá mantener 
indemne a la EMB por cualquiera de estos conceptos. 

(w) Suscribir las diversas actas previstas en el Contrato y sus Apéndices, 
conjuntamente con la EMB y/o con el Interventor de acuerdo con lo previsto en 
el Contrato y sus Apéndices. 

(x) Pagar las Multas y/o la Cláusula Penal pactadas en el Contrato (una vez que las 
mismas se hayan declarado por decisión en firme) o aceptar los Descuentos de 
estas Multas o Cláusula Penal de los saldos a su favor, dist intos del pago de 
capital e intereses de los TPE a partir de que los mismos sean transferidos a la 
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Cuenta Proyecto en los términos de la Sección 3.2 de l Contrato, que no podrán 
ser objeto de estos descuentos. 

(y) Sin pe1juicio del cumplimiento de las obligaciones previstas en los Manuales de 
Operación y Mantenimiento, y en el Plan de Manejo de Tráfico, Señalizac ión y 
Desvíos, colaborar con las autoridades de tránsito en el diseño y puesta en 
marcha de programas y proyectos de planes de educación y de seguridad para 
los usuarios de l Proyecto. 

(z) Evitar que, por causas que le sean imputables, la EMB incumpla cualqu iera de 
las obl igaciones derivadas i) de los contratos de crédito y demás instrumentos 
de financiación que la EMB ha suscrito con sus las Entidades Multilaterales, los 
cuales se anexan al presente Contrato (Anexo 6), y/o ii) del Convenio de 
Cofinanciación. En caso de presentarse algún pe1juicio a la EMB como 
consecuencia del incumplimiento del Concesionario, este deberá mantener 
indemne a la EMB. 

(aa) Abstenerse de incurrir en algu na Práctica Prohibida. Así también, asegurarse de 
que sus Contratistas y demás subcontratistas, sus accion istas, sus em pleados, 
representantes legales, y todo miembro de sus órganos de dirección no incurran 
en ninguna Práctica Prohibida. La verificación de la ocurrencia de una Práctica 
Prohibida por parte del Concesionario o las personas anteriormente menc ionadas 
que, de acuerdo con lo establecido en el Documento de Precalificación y/o las 
Po líticas de Adquisición, causen: i) la suspensión de cualquier desembolso de 
los créditos de la EMB, ii) la aceleración de cualquier crédito de la EMB, iii) la 
declaratoria de inelegibil idad del Concesionario, o iv) la imposic ión o 
reconocimiento de cualquier otra sanción por parte de cualqu ier Entidad 
Multilateral que tenga como efecto la impos ibilidad del Concesionario de 
continuar siendo parte de este Contrato, serán considerados como un 
incumplimiento grave del Conces ionario frente a este Contrato de Concesión, 
por lo que, ante ese evento, la EMB podrá proceder a declarar la caducidad del 
mismo, de conformidad con lo previsto en la Sección 15.1 de este Contrato, 
siempre que se cumplan a cabalidad todas las condiciones y requisitos exigidos 
por la Ley Aplicab le (en particular, e l artículo 18 de la Ley 80 de 1993 o la 
norma que lo modifique, complemente o sustituya) y la jurisprudencia para tal 
declaratoria. Lo anterior, sin pe,j uicio del derecho de toma de posesión tje los 
Prestamistas del que trata la Sección 4.6 de este Contrato. 

2.1 O Principales Obligaciones Transversales de la EMB 

Sin pe1juicio de las demás ob ligac iones previstas en otros apartes de este Contrato o en 
sus Apéndices, incluyendo las obl igacion'es principales de cada Fase y Etapa señaladas 
en las Secciones 7.2, 9.3, 10.3, 13.4 y 13.7 del Contrato de Conces ión, la EMB tendrá 
las siguientes obl igac iones durante toda la vigencia del Contrato: 

(a) Suscribir, conjuntamente con el Interventor y el Concesionario, las actas 
previstas en el Contrato. 
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(b) Pagar la Retribución al Concesionario en la forma prevista en el CAPÍTULO 111 
de este Contrato y pagar los intereses remuneratorios y/o moratorios, en el caso 
que los mismos se causen, de conformidad con lo previsto en la Sección 3.5 de 
este Contrato. 

(c) De ser el caso, pagar los valores derivados de la aplicación de los mecan ismos 
de cubrimiento de riesgo a cargo de la EMB señalados expresamente en el 
Contrato de Conces ión, en los precisos términos establecidos en el mismo. 

(d) Efectuar los trámites presupuestales previstos en la Ley Aplicable de manera que 
se asegure que, para todas las vigencias fiscales correspondientes, se incluyan 
dentro del presupuesto de la EM B los recursos necesarios para hacer los pagos 
y fondeos a cuentas o subcuentas del Patrimonio Autónomo a los que se 
compromete en este Contrato. 

( e) Efectuar oportunamente los trámites presupuestales y de créd ito público 
previstos en la Ley Aplicable para que la EM B emita los TPE en los términos y 
condiciones establecidas en este Contrato, y los entregue al Concesionario en 
los términos seña lados en la Sección 3.2(c) del mismo. 

(t) Solicitar a la Policía Metropo litana de Bogotá y hacer sus mejores esfuerzos para 
asegurar que esta institución cumpla con las obligaciones a su cargo contenidas 
en la Ley Aplicable en relación con el Proyecto, cuando así se lo solicite el 
Concesionario mediante Notificación. 

(g) Cooperar con el Conces ionario en el adelantamiento de los trámites ante las 
Autoridades Gubernamentales, para la obtención de las Licencias y Permisos 
necesarios para ejecutar el Proyecto. 

(h) Salir en defensa jurídica de los Predios, Espacio Público y demás infraestructura 
que le entregue al Conces ionario por medio de las Actas de Puesta a Disposición 
de las Áreas del Proyecto, cuando el proceso judicial o administrativo se base en 
causas anteriores a la suscripción del acta por medio de la cual se le puso a 
disposición del Concesionario el Predio, Espacio Público o infraestructura 
respectiva. 
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3.1 Generalidades 

(a) La Retribución del Concesionario corresponderá a la sumatori a de la totalidad 
de los pagos que reciba por cada uncí de los Componentes de la Retribuc ión a 
los que se refiere la Sección 3.2 siguiente, así como los pagos a títu lo de 
Compensación Especial de ser ap licable. 

(b) La total idad de los Componentes de la Retribución remunerarán de manera 
integral todas las prestaciones a cargo del Concesionario, incluso aquellas 
actividades cuya terminación no desencadene un pago de un Componente 
específico de la Retribución. En consecuencia, el valor de cada Componente de 
la Retribución y de los pagos en los cuales éstos se encuentren divididos, no 
constituye un valor de referencia de las actividades y/o Un idades de Ejecución 
a las cuales están asociados, ni constituye lím ite alguno a la responsabilidad del 
Conces ionari o de cumplir con las obligaciones de resultado previstas en el 
Contrato. 

(c) El valor total de la Retribución pagado al Conces ionario, que resulte de la 
aplicación puntual y rigurosa de la forma de pago prevista en la Sección 3.2 
sigu iente y de la Compensac ión Especial de ser aplicable, remunera todos los 
costos y gastos -directos e indirectos- de los suministros y de los trabajos 
necesarios para cumplir con el objeto del Contrato incluyendo todos los estudios, 
diseños y ensayos que se considere necesario realizar para cumplir 
adecuadamente con el objeto del Contrato, y todas las obligaciones que emanan 
del mismo, así como los costos de financiación, el retorno del capital, las 
utilidades del Concesionario, los impuestos, tasas y contribuciones que resulten 
aplicables. 

(d) Así mismo, se entiende que la Retribución, incluida la Compensación Especial, 
de ser aplicab le, remunera todas las labores complementarias necesarias para el 
cumplimiento del objeto contractual, sea que aparezcan o no de manera expresa 
en este Contrato o en los documentos que lo integran como obligac iones a cargo 
del Conces ionario, aun cuando estas labores no estén re lacionadas de manera 
directa con las Obras de Construcción, Obras de Edificacio nes, las Obras de 
Adecuación y Reparación de Desvíos, las Obras de la Fase Previa, las Obras 
para Redes a Cargo del Conces ionario, las Obras para Intersecciones Espec iales, 
los Sistemas Metro-Ferroviarios y el Material Rodante, o con la Operación y el 
Mantenimiento del Proyecto. Dentro de estas labores se incluyen, entre otras, la 
ob ligac ión a cargo del Concesionario de elaborar sus propios estudios y d iseños 
(tanto los ex igidos como parte de los Estudios y Diseños de Deta lle Principales 
y Otros Estud ios y Diseños de Detalle, como de cualquier otro que resu lte 
necesario para el desarrollo del Proyecto), todas las obligaciones y activ idades a 
cargo del Concesionario durante la Fase Previa, la Fase de Construcción, la Fase 
de Pruebas, Certificac iones y Puesta en Marcha, la Etapa de Operac ión y 
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Mantenimiento, y la Etapa de Reversión, incluyendo todas las obligaciones de 
Gestión Social y Ambiental, los gastos financieros y administrativos-directos e 
indirectos- y todos los demás que sean requeri dos para la cabal ejecución del 
objeto contratado. 

(e) El valor total de la Retribución que llegue .,i causarse en aplicación de la Sección 
3.2 siguiente, incluida la Compensac ión Especial, de ser aplicable, remunera 
también la asunción de los riesgos que, de acuerdo con el CAPÍTULO XVII y 
demás apartes de este Contrato y sus Apéndices, le hayan sido asignados al 
Concesionario, o se desprendan de las obl igaciones del Concesionario, o que 
su,jan de las estipulaciones o de la naturaleza de este Contrato. 

(f) La Retri bución, y la Compensación Especial, de ser aplicable, no remuneran ni 
las Obras Menores a que se refiere la Sección 23.2 de este Contrato, ni las Obras 
y Equipos Complementarios, en el caso en que sea necesaria su ejecuc ión. El 
régimen ap licable a dichas Obras Menores y a las Obras y Equipos 
Complementarios, incluida la forma de determinar su remuneración, es el 
previsto, respectivamente, en las Secciones 23.2 y 23.3 de este Contrato. 

(g) El pago de la Retribución, y de la Compensación Especial, de ser aplicable, por 
los valores que resulten de la aplicación de la forma d~ pago y en los términos, 
condiciones y plazos que se establecen en la Sección 3.2 siguiente, será hecha al 
Concesionario mediante los siguientes mecanismos, como se establecen en esa 
Sección: 

(i) Pagos directos en Pesos por parte de la EMB a la Cuenta Proyecto o 
directamente a los Prestamistas o a cualquier patrimonio autónomo 
constituido por el Concesionario para instrumentar esquemas de 
financiación destinados al Proyecto, si el Concesionario así lo ha solicitado. 

(ii) Pagos directos en Dólares por parte de la EMB (directamente a través de la 
Subcuenta de Compensación o a través de sus fi nanciadores) a: i) la Cuenta 
Proyecto (siempre que la Cuenta Proyecto tenga una subcuenta creada por 

· el Concesionario que, de acuerdo con la Ley Aplicable, permita le 
recepción de estos pagos directos en Dólares), o ii) a cualquier patrimonio 
autónomo o figura equiva lente constituido por el Concesionario en 
Colombia o en el exterior para instrumentar esquemas de financiación 
destinados al Proyecto, si el Concesionario así lo ha solicitado (patrimonio 
autónomo o figura equ ivalente que, de acuerdo con la Ley Aplicable, 
permita la recepción de estos pagos directos en Dólares). 

(iii) Traslado - por orden de la EMB a la Fiduciaria- de la Subcuenta Aportes 
EM B o de la Subcuenta Excedentes EM B, a la Cuenta Proyecto o 
directamente a los Prestam istas o a cualqu ier patrimonio autónomo 
constituido por el Concesionario para instrumentar esquemas de 
financ iación destinados al Proyecto, si el Conces ionario así lo ha sol icitado. 
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(iv) Traslado -por orden de la EMB a la Fiduciaria- de los derechos sobre los 
TPEs de la Subcuenta TPE a la Cuenta Proyecto, en los térmi nos 
establec idos en este Contrato y en el Apéndice Financiero 3. Así tam bién, 
en los eventos señalados en la Sección 3.2(c)(i ii) de este Contrato, tras lado 
-por orden de la EMB a la Fiduc iaria- de recursos líquidos en Pesos de la 
Subcuenta TPE a la Cuenta Proyecto. 

(v) En el caso de los Ingresos por Explotación Comercial , la fo rma de pago 
será el ingreso efectivo del cuarenta por ciento ( 40%) de esos ingresos en 
la Cuenta Proyecto. 

(h) La Retri bución (y la Compensación Especial, de ser aplicable) que se cause en 
cada Trimestre Calendario de ejecución del Contrato, se calculará en cada Acta 
de Cálculo de la Retribución y se pagará dentro de los veinte (20) Días sigu ientes 
a la fecha de suscripción de dicha Acta. Lo anterio r no aplica a los Ingresos por 
Explotación Comerc ial, los cuales se regularán por lo previsto en la Sección 3:-3 
de este Contrato. 

(i) La Retribución del Conces ionario -y la Compensac ión Especial, cuando sea 
aplicable- será calculada entre el Interventor y el Conces ionario, dentro de los 
primeros quince (15) Días del Mes sigu iente al vencimiento del Trimestre 
Calendario respecto del cual se calcula la Retribución. El Interventor y el 
Conces ionario consignarán las bases de cálcul o en el Acta de Cálcu lo de la 
Retri bución. 

U) El Acta de Cálculo de la Retribución será remitida por el Interventor a la EMB 
y a la Fiduciaria, a más tardar al Día Hábil sigu iente a su suscripción. De no 
haber objeción por parte de la EMB dentro de los cinco (5) Días siguientes a la 
recepción de dicha acta, la EM B deberá proceder a real izar los pagos 
correspond ientes y/o ordenar a la Fiduciaria real izar el pago mediante la 
transferencia de recursos a la cuenta correspondiente. Lo anterior sin perjuicio 
de que si con posterioridad se identifican errores en el cálculo de la Retribución, 
cualquiera de las Partes podrá solicitar la corrección correspondiente, la cual se 
reconocerá - actual izada con la variac ión de l IPC- en la Retribución del 
Trimestre Calendario inmed iatamente siguiente a la fecha en que se haya 
identificado el error. 

(k) De no ex istir acuerdo entre el Concesionario y el Interventor, el Interventor 
deberá, dentro de l Día siguiente al venc imiento de l plazo mencionado en la 
Sección 3.1 (i) anterior, enviar a la EMB un documento que contenga el cálcu lo 
propuesto por el Conces ionario y el que propone el Interventor, y que identifi que 
los pu ntos en los que no se han puesto de acuerdo. La EMB contará con diez 
( 1 O) Días para pronun ciarse sobre dicho documento e in dicar si está de acuerdo 
con el Conces ionario o con la lnterventoría. En el evento en que la EMB esté de 
acuerdo con el Concesionario, se procederá al pago del valor que resu lte de l 
cálculo propuesto por dicho Concesionario en el plazo señalado en la Sección 
3 .1 (h). En el evento contrario o cuando la EM B no se pronuncie en el plazo 
señalado, se procederá así: 
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(i) La Retribución se reconocerá conforme al cálculo efectuado por el 
Interventor, siempre que dicho cálculo no haya sido objetado por la EM B. 

(ii) El Concesionario podrá acudir al Amigable Componedor para que defina 
la controversia. 

(iii) La existencia de una controversia no detendrá el pago de las sumas no 
discutidas de acuerdo con los plazos y mecanismos previstos en este 
Contrato. 

(iv) De existir a la postre una diferencia entre el valor pagado y el que defina el 
Amigable Componedor, esta diferencia será pagada apl icando los intereses 
a que se refiere la Sección 3.5 de este Contrato. 

3.2 Componentes de la Retribución 

(a) Componente A 

( i) 

' 

(i i) 

El Componente A se causará a medida que se vayan suscribiendo las Actas 
de Terminación de Unidad de Ejecución correspondientes a las actividades 
comprendidas en cada una de las Unidades de Ejecución que se listan en la 
Tabla I del Apéndice Financiero 1. Lo anterior s in pe1juicio de la causación 
de la Compensación Especial, si es del caso. 

El valor efectivo a pagar por concepto del Componente A, a ser consignado 
en cada Acta de Cálculo de la Retribución, corresponderá al resultado de la 
siguiente fórmula: 

Ca, Valor del Componente A causado para el Trimestre 
Calendario i, expresado en Pesos del último Mes del 
Trimestre Calendario i 

u Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla I del 
Apéndice Financiero 1, cuya Acta de Terminación de Unidad 
de Ejecución se hubiere suscrito durante el Trimestre 
Calendario i, 

n Número total de Unidades de Ejecución incluida en la Tabla 
I del Apéndice Financiero 1, cuya Acta de Terminación de 
Unidad de Ejecución se hubiere suscri to durante el Trimestre 
Calendario i 
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Porcentaje correspondiente a la Unidad de Ejecución u, 
según el mismo se establece en la Tabla I del Apéndice 
Financiero 1 
Valor Total del Componente A en Pesos del Mes de 
Referencia 
Valor pagado a título de Compensación Especial del 
Componente A, con ocasión de la Terminación Parcia l de la 
Unidad de Ejecución u con anterioridad al Trimestre 
Calendario i , de ser ese el caso, en Pesos del Mes m 
IPC del último Mes del Trimestre Ca lendario i 
IPC del Mes de Referencia 
IPC del último Mes del Trimestre Calendario en el que se 
suscribió el Acta de Terminación Parcial de la Unidad de 
Ejecución u, de ser el caso 
Cada uno de los Trimestres Calendario que in icie o concluya 
durante la Fase Prev ia o la Fase de Construcción. En el caso 
previ sto en las Secciones 10.1 (b) y/o 13. 1 (c), y teniendo en 
cuenta lo previsto en las Secciones 10.1 (d)(i i) y/o 13 .1 (d) del 
presente Contrato, inc luirá también los Trimestres Calendario 
que inicien durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y 
Puesta en Marcha y/o la Etapa de Operación y 
Manteni miento, según corresponda 
Mes de Referencia 
Ultimo Mes del Trimestre Calendario en el que se suscribió 
el Acta de Term inación Parcial de la Unidad de Ejecución u, 
de ser el caso 

(iii) El Componente A se pagará mediante desembolso de recu rsos líqu idos, a 
través de los mecan ismos previstos en las Secciones 3. 1 (g)(i) y 3 .1 (g)( ii i) 
anteriores. 

(iv) Una misma Unidad de Ejecución cuya terminación cause el pago de un 
porcentaje del Componente A, puede también causar el pago de un número 
de TPEs del Componente C conforme a lo establecido en el Apénd ice 
Financiero 1. 

(b) Componente B 

(i) El Componente 8 se causará a medida que se vayan terminando todas las 
actividades correspondientes a cada una de las Unidades de Ejecución que 
se listan en la Tabla 2 del Apéndice Financiero 1. Lo anterior sin pe1juicio 
de la causación de la Compensación Especial, si es del caso. 

(ii) El va lor efectivo a pagar en Dólares de l Componente S-, a ser consignado 
en cada Acta de Cálculo de la Retribución, corresponderá al resultado de la 
siguiente fórmu la: 
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IPCEU¡ !PCEU¡ 

[ n l [" l CbUS$¡ = CbUS$r * IPCEUr * 6- (%u) - b (vcEBtl * IPCEUJ 

Dónde: 

CbUS$, Valor del Componente B causado para el Trimestre 
Calendario i, expresado en Dólares del último Mes del 
Trimestre Calendario i 

u Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla 2 del 
Apéndice Financiero 1, cuya Acta de Terminación de Unidad 
de Ejecución se hubiere suscrito durante el Trimestre 
Calendario i 

n Número total ,de Unidades de Ejecución incluida en la Tabla 
2 del Apéndice Financiero 1, cuya Acta de Terminación de 
Un idad de Ejecución se hubiere suscrito durante el Trimestre 
Calendario i 

%,, Porcentaje correspondiente a la Unidad de Ejecución u, según 
el mismo se establece en la Tabla 2 del Apéndice Financiero 
1 

CbUS$r Valor Total del Componente B, expresado en Dólares del 
Mes de Referenc ia 

VCEB,, Valor pagado a títu lo de Compensación Espec ial del 
Componente B, con ocasión de la Terminación Parcial de la 
Unidad de Ejecución u con anterioridad al Trimestre 
Calendario i, de ser ese el caso, en Pesos del Mes 111 

IPCEU, lPCEU del último Mes de l Trimestre Calendario i 
IPCEU, lPCEU del Mes de Referencia 
IPCEU,,, lPCEU del último Mes del Trimestre Ca lendario en el que se 

suscribió el Acta de Term inación Parcial de la Unidad de 
Ejecución u, de ser el caso 

i Cada uno de los Trimestres Calendario que inicie o concluya 
durante la Fase de Construcción. En el caso previsto en las 
Secciones 1 0.1 (b) y/o 13. 1 ( c ), y teniendo en cuenta lo 
previsto en las Secciones 10.1 (d)(ii) y/o 13.1 (d), incluirá 
también los Trimestres Calendario que in icien durante la 
Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha y/o la 
Etapa de Operación y Mantenimiento, según corresponda 

r Mes de Referenc ia 
111 Ultimo Mes del Trimestre Calendario en el que se suscribió • 

el Acta de Terminación Parcial de la Unidad de Ejecución u, 
de ser el caso 

(iii) El Componente B se pagará mediante desembolso de recursos líquidos en 
Dólares, según lo previsto en las Secciones anteriores, en la Resolución 
Externa No. 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República -o 
la norma que la modifique, sustituya o adicione-, y en la Ley Aplicable. 
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(i) El Componente C se causará a medida que se vayan suscribiendo las Actas 
de Terminación de Unidad de Ejecución correspondientes a las actividades 
comprendidas en cada una de las Un idades de Ejecución que se listan en la 
Tabla 3 del Apéndice Financiero 1, y se pagará mediante la transferencia 
de los derechos sobre TPEs conforme a lo señalado en el Apéndice 
Financiero 3, y, de ser el caso ~e acuerdo con lo prev isto en la Sección 
3.2(c)(iii) siguiente, mediante el tras lado de recursos líquidos asoc iados 
con los pagos semestrales ya causados sobre los TPEs que se encuentren 
en la Subcuenta TPE. Lo anterior sin pe1juicio de la causación de la 
Compensación Especial, si es del caso. 

(ii) La cantidad de TPEs que se transferirá a la Cuenta Proyecto a disposición 
del Conces ionario, por concepto del pago del Componente C, a ser 
consignado en cada Acta de Cálculo de la Retribuc ión, corresponderá a la 
que resulte de la siguiente fó rmula: 

n 

TPEc¡ = ¿ (Ncu - Nceu) 
u=l 

Dónde: 

TPEc, Cantidad de TPEs que ·se entregarán al Conces ionario al 
vencim iento el Trimestre Calendario i por concepto del pago 
del Componente C 

Nc11 Número de TPEs correspondiente a la Unidad de Ejecución 
ii. de acuerdo con lo señalado con la Tab la 3 del Apéndice 
Financ iero 1 

Nce11 Número de TPEs entregados al Concesionario a título de 
Compensac ión Especial del Componente C, con ocasión de 
la Terminación Parcial de la Unidad de Ejecución u con 
anterioridad al Trimestre Calendario i , de ser ese el caso 

u Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla 3 del 
Apéndice Financiero 1, cuya Acta de Term inación de 
Unidad de Ejecución se hubiere suscrito durante el 
Trimestre Ca lendario i 

n Número total de Unidades de Ejecuc ión incluida en la Tabla 
3 del Apéndice Financiero 1, cuya Acta de Te rminación de 
Unidad de Ejecución se hubiere suscrito durante el 
Trimestre Ca lendario i 

i Cada uno de los Trimestres Calendario que in icie o concluya 
durante la Fase de Construcción. En el caso previsto en las 
Secciones 1 0.1 (b) y/o 13. 1 ( c ), y teniendo en cuenta lo 
previsto en las Secciones 10.1 (d)(ii) y/o 13.1 (d) del presente 
Contrato, incluirá también los Trimestres Calendario que 
inicien durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta 
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en Marcha y/o la Etapa de Operación y Mantenimiento, 
según corresoonda 
Mes de Referencia 

(iii) Adicionalmente, en el caso en que los TPEs a entregar como resultado de 
la fórmula consignada en la Sección 3.2(c)(ii) anterior hayan sido objeto de 
pagos semestrales (por intereses y capital, según se prevé en el Apéndice 
Financiero 3) por parte de la EMB (pagos que han debido consignarse en 
la Subcuenta TPE), en el Acta de Cálculo de la Retribución respectiva se 
incluirá a favor del Concesionario, el valor correspondiente a esos pagos 
semestrales -exclusiva y estrictamente los asoc iados al número de TPEs a 
que tenga derecho el Concesionario (variable TPEc, de la fórmula prevista 
en la Sección 3 .2( c )(i i) anterior)-, valor que deberá trasladarse de la 
Subcuenta TPE a la Cuenta Proyecto, una vez suscrita el Acta de Cálculo 
de la Retribución y dentro del plazo establecido en la Sección 1.1 de este 
Contrato. 

(iv) Considerando todo lo anterior, el Componente C se pagará med iante la 
transferencia de TPEs por parte de la EMB al Concesionario, por un 
número idéntico al que resulte de la fó rmula incluida en la Sección 
3.2(c)(ii) anterior, y, de cumplirse los supuestos sefíalados en la Sección 
3.2(c)(ii i) anterior, también comprenderá el traslado de los valores en Pesos 
de la Subcuenta TPE a la Cuenta Proyecto que resulten de lo previsto en 
dicha Sección 3.2(c)(iii). En ningún caso, la cantidad máxima de TPEs que 
recibirá el Concesionario podrá ser superior a la Cantidad Tota l de TPEs 
del Componente C. 

(v) Una misma Unidad de Ejecución cuya terminación cause el pago de un 
porcentaje del Componente C, también causará el pago de un porcentaje 
del Componente A. 

(d) Componente D 

El Componente D de la Retribución tendrá los siguientes tres (3) subcomponentes: 

( i) Subcomponente del Componente D para Obras de Adecuación y 
Reparación de Desvíos 

( 1) El valor efectivo a pagar por concepto de este subcomponente 
del Componente D, a ser consignado en cada Acta de Cálculo 
de la Retri bución, corresponderá al resultado de la siguiente 
fórmul a: 

f, ( IPC-) Cdli = ¿ PUOAD;-! * QUOADt * ¡p/ 
u=l r 
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Valor del subcomponente del Componente D para Obras de 
Adecuación y Reparación de Desvíos, causado para el 
Trimestre Calendario i, expresado en Pesos del último Mes 
del Trimestre Calendario i 
Cada uno de los ltems de Obra para Adecuación y 
Reparación de Desvíos 
Número total de los ltemfde Obra para Adecuación y 
Reparación de Desvíos 
Precio Unitario para Adecuación y Reparación de Desvíos 
del Ítem de Obra para Adecuac ión y Desvíos u, expresado 
en Pesos del Mes de Referencia 
Cantidades de Obra para Adecuación y Reparación de 
Desvíos del Ítem de Obras para Adecuación y Reparación 
de Desvíos u, ejecutadas durante el Trimestre Calendario i, 
baio las condiciones previstas en el Apénd ice Técnico 16 
IPC del último Mes del Trimestre Calendario i 
IPC del Mes de Referencia 
Cada uno de los Trimestres Calendario que inicie o 
concluya durante la Fase Previa o la Fase de Construcción. 
En el caso previsto en las Secciones 10.1 (b) y/o 13.1 (c), y 
teniendo en cuenta lo previsto en las Secciones 10.1 (d)(ii) 
y/o 13.1 (d) del presente Contrato, incluirá también los 
Trimestres Calendario que inicien durante la Fase de 
Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha y/o en la Etapa 
de Operación y Mantenimiento, según corresponda 
Mes de Referencia 

(2) Este subcomponente del Componente D se pagará mediante 
desembo lso de recursos líquidos en Pesos, a través de los 
mecanismos previstos en las Secciones 3.l(g)(i) y 3.l(g)(iii) 
anteriores. 

(3) Los pagos correspondientes al subcomponente de l 
Componente D para Obras de Adecuación y Reparación de 
Desvíos, serán efectuados por la EM B al Concesionario sólo 
hasta la concurrencia del Valor Máximo de la Retribución por 
Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos. 

(4) 

, 

Por lo tanto, el Concesionario no estará obligado ni ejecutará 
Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos por un valor 
superior al Valor Máximo de la Retribución por Obras de 
Adecuación y Reparación de Desvíos, salvo instruccíón 
previa, expresa y escrita por parte de la EMB, previa 
dispon ibilidad de los recursos correspondientes, incluyendo la 
legalizac ión de las adiciones presupuestales que fueren 
necesarias, de ser el caso. En caso que el Concesionario 
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ejecute Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos por un 
valor superior al Valor Máximo de la Retribución por Obras 
de Aélecuación y Reparación de Desvíos sin cumpl ir lo 
establecido en la presente Sección, no tendrá derecho al cobro 
de suma alguna por concepto de dichas obras no autori zadas. 
En el caso en que la EMB de la instrucción, previa expresa y 
escrita de la que trata la presente Sección, al Concesionario se 
le remunerarán las Obras de Adecuación y Reparación de 
Desvíos restantes, siguiendo lo establecido en esta Sección 
3.2(d)(i), incluyendo la estricta aplicación de los Precios 
Un itarios de los Ítems de Obra de Adecuación y Reparación 
de Desvíos previstos en el Apéndice Técnico 16. 

(5) Ahora bien, si por la parálisis de las Obras de Adecuación y 
Reparación de Desvíos causada por el agotamiento del Valor 
Máximo de la Retribución por Obras de Adecuación y 
Reparación de Desvíos, no se pueden continuar otras obras 
por parte del Concesionario o no se puede culminar cualquier 
Unidad de Ejecución dentro del plazo máximo previsto en las 
Especificaciones Técnicas para el efecto, se dará aplicación a 
lo señalado en las Secciones 18. l y l 8.2(g) de este Contrato, 
siempre que se cumplan las condiciones expresamente 
señaladas en dichas Secciones para tal propósito. 

(ii) Subcomponente del Componente D para Obras para Redes a Cargo 
del Concesionario 

( l) El valor efectivo a pagar por concepto de este subcomponente 
del Componente D, a ser consignado en cada Acta de Cá lcu lo 
de la Retribución, corresponderá al resultado de la sigu iente 
fórmula: 

n \ 

¿ ( IPC.) Cd2i = PUOR~_L * QUORf * __ L 

IPCr 
U=l 

Dónde: 

Cd2, Valor del subcomponente del Componente D para Obras para 
Redes a cargo del Concesionario causado para el Trimestre 
Calendario i, expresado en Pesos del último Mes del 
Trimestre Calendario i 

u Cada uno de los Items de Obra para Redes a Cargo del 
Conces ionario 

n Número tota l de los ltems de Obra para Redes a Cargo del 
Concesionario 
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Precio Un itario para Redes a Cargo del Concesionario del 
Ítem de Obra para Redes a Cargo del Concesionario u, 
expresado en Pesos del Mes de Referencia 
Cantidades de Obra para Redes a Cargo del Concesionario del 
Ítem de Obras para Redes a Cargo del Conces ionario u, 
ejecutadas durante el Trimestre Calendario i, bajo las 
condic iones previstas en el Apéndice Técnico 13 
IPC del último Mes del Trimestre Calendari o i 
IPC der Mes de Referenc ia 
Cada uno de los Trimestres Calendario que inicie o concluya 
durante la Fase Previa o la Fase de Construccíón. Erí el caso 
previsto en las Secciones 10.1 (b) y/o 13. 1 ( c ), y ten iendo en 
cuenta lo previsto en las Secciones I O. 1 ( d)(i i) y/o 13. 1 ( d) del 
presente Contrato, incluirá también los Trimestres Calendario 
que inicien durante la Fase de Pruebas, Certi ficacio nes y 
Puesta en Marcha y/o la Etapa de Operación y 
Manten imiento, según corresponda 
Mes de Referencia 

(2) Este su bcomponente del Componente D se pagará mediante 
desembolso de recursos líquidos, a través de los mecanismos 
previstos en las Secciones 3. l (g)(i) y 3.1 (g)(iii) anteriores. 

(3) Los pagos correspondientes al subcomponente del 
Componente D para Obras para Redes a Cargo del 
Concesionario, serál'l efectuados por la EMB al Concesionario 
sólo hasta la concurrencia del Valor Máx imo de la 
Retribución por Obras para Redes a Cargo del Conces ionario. 

(4) Por lo tanto, el Concesionario no estará obligado ni ejecutará 
Obras para Redes a Cargo de l Conces ionario por un valor 
superior al Valor Máximo de la Retribución por Obras para 
Redes a Cargo del Concesionario, salvo instrucción previa, 
expresa y escrita por parte de la EM 8 , previa autorización de 
disponibilidad de los recursos correspond ientes, incluyendo la 
legalización de las ad iciones presupuestales que fueren 
necesarias, de ser el caso. En caso que el Concesionario 
ejecute Obras para Redes a Cargo del Concesionario por un 
valor superior al Valor Máximo de la Retribución por Obras 
para Redes a Cargo del Concesionario sin cumplir lo 
establec ido en la presente Sección, no tendrá derecho al cobro 
de suma alguna por concepto de dichas obras no autorizadas. 
En el caso en que la EM B de la instrucción - previa, expresa 
y escrita- de la que trata la presente Sección , al 
Concesionario se le remunerarán las Obras· para Redes a 
Cargo del Conces ionario restantes, siguiendo lo establecido 
en esta Sección 3.2(d)(ii), incluyendo la estricta apl icación de 
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los Precios Unitarios de los Ítems de Obra para Redes a Cargo 
del Concesionario previstos en el Apéndice Técnico 13. 

(5) No obstante, en el caso en que Valor Máximo de la 
Retribución por Obras para Redes a Cargo del Concesionario 
resulte insuficiente -a juicio de las dos Partes por mutuo 
acuerdo o, en su defecto, de acuerdo con lo que decida el 
Amigable Componedor- para garantizar la eliminación de 
interferencias por Redes que puedan afectar de manera grave 
la ejecución misma del Proyecto, y si la EMB no obtiene la 
autorización para comprometer recursos adicionales en los 
términos de la Sección (4) anterior, las Partes deberán ajustar 
de mutuo acuerdo los plazos de ejecución del Proyecto e, 
incluso, redefinir ciertas Especificac iones Técnicas con el fin 
de continuar y conc luir el Proyecto, minimizando las 
afectaciones que puedan derivarse de esa circunstancia. En el 
acuerdo correspondiente, las Partes también definirán las 
compensaciones económicas a que haya lugar entre ellas, 
teniendo en cuenta las ci rcunstancias particulares de cada 
caso. Cualqu ier controversia sobre los aspectos anteriores será 
definida por el Am igable Componedor. 

(iii) Subcomponente del Componente D para Obras para Intersecciones 
Especiales 

( 1) El valor efectivo a pagar por concepto de este subcomponente 
del Componente D, a ser cons ignado en cada Acta de Cálculo 
de la Retribución, corresponderá al resu ltado de la siguiente 
fórmula: 

n 

'\"' ( IPC.) Cd3i = ¿ PUOI;:! * QUO!iu * ¡p/ 
u=l r 

Dónde: 

CdJ, Valor del subcomponente del Componente D para Obras para 
Intersecciones Especiales causado para el Trimestre 
Calendario i, expresado en Pesos de l último Mes del 
Trimestre Calendario i 

u Cada uno de los ltems de Obra para para Obras para 
Intersecciones Especiales 

n Número total de los ltems de Obra para para Obras para 
Intersecciones Especiales 

PUOI;:! Precio Unitario para Intersecciones Especiales del ltem de 
Obra para para Obras para Intersecciones Espec iales u, 
expresado en Pesos del Mes de Referencia 
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Cantidades de Obra para Obras para Intersecciones Especiales 
del Ítem de Obras para Obras para Intersecciones Espec iales 
u, ejecutadas durante el Trimestre Calendario i, bajo las 
condiciones previstas en el Apéndice Técnico 16 
IPC del último Mes del Trimestre Calendario i 
IPC del Mes de Referencia 
Cada uno de los Trimestres Calendario que inicie o concluya 
durante la Fase Previa o la Fase de Construcción. En el caso 
previsto en las Secciones 10.1 (b) y/o 13. l (c), y teniendo en 
cuenta lo previsto en las Secciones I O. 1 ( d)(i i) y/o 13.1 ( d) del 
presente Contrato, inc luirá también los Trimestres Calendario 
que inicien durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y 
Puesta en Marcha y/o la Etapa de Operación y 
Mantenimiento, según corresponda 
Mes de Referencia 

(2) Este subcomponente del Componente D se pagará mediante 
desembolso de recursos líquidos, a través de los mecanismos 
previstos en las Secciones 3 .1 (g)(i) y 3 .1 (g)(ii i) anteriores. 

(3) Los pagos correspondientes al subcomponente del 
Componente D para Obras para Intersecciones Especiales, 
serán efectuados por la EMB al Concesionario sólo hasta la 
concurrencia del Valor Máximo de la Retribución por Obras 
para Intersecciones Especiales. 

(4) Por lo tanto, el Concesionario no estará obligado ni ejecutará 
Obras para Intersecciones Especiales por un valor superior al 
Valor Máximo de la Retribuc ión por Obras para 
Intersecciones Especiales , salvo instrucción previa, expresa y 
escrita por parte de la EMB, previa disponibilidad de los 
recursos correspondientes, incluyendo la lega lización de las 
adiciones presupuesta les que fueren necesarias, de ser el caso. 
En caso que el Concesionario ejecute Obras para 
Intersecciones Especia les por un valor superior al Valor 
Máximo de la Retribución por Obras para Intersecciones 
Especiales sin cumpl ir lo establec ido en la presente Sección, 
no tendrá derecho al cobro de suma alguna por concepto de 
dichas obras no autorizadas. En el caso en que la EMB de la 
instrucción - previa, expresa y escrita- de la que trata la 
presente Sección, al Conces ionario se le remunerarán las 
Obras para Intersecc iones Especiales restantes, sigu iendo lo 
establec ido en esta Sección 3.2(d)(iii), incluyendo la estricta 
ap li cación de los Precios Unitarios de los Ítems de Obra para 
Intersecc iones Especiales previstos en el Apéndice Técn ico 
16. 
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(5) No obstante, en el caso en que Valor Máximo de la 
Retribución por Obras para Intersecciones Especiales resulte 
insuficiente -a juicio de las dos Partes por mutuo acuerdo o, 
en su defecto, de acuerdo con lo que decida · el Amigable 
Componedor- para garantizar la intervención o construcción 
de las intersecciones de las que trata el Apéndice Técnico 16 
que puedan afectar de manera grave la ejecución misma del 
Proyecto, y si la EM B no obtiene la autorización para 
comprometer recursos ad icionales en los términos de la 
Sección (4) anterior, las Pattes deberán ajustar de mutuo 
acuerdo los plazos de ejecución del Proyecto e, incluso, 
redefinir cie1tas Especificaciones Técnicas con el fin de 
continuar y concluir el Proyecto, minimizando las 
afectaciones que puedan derivarse de esa circunstancia. En el 
acuerdo correspondiente, las Partes también definirán las 
compensaciones económicas a que haya lugar entre ellas, 
teniendo en cuenta las circunstancias pa1ticulares de cada 
caso. Cualquier controversia sobre los aspectos anteriores será 
definida por el Amigable Componedor. 

(e) Componente E 

(i) El Componente E de la Retribución se podrá causar en la Fase Previa y en 
la Fase de Construcción. En el caso prev isto en las Secciones 10.1 (b) y/o 
13.1 (c), y teniendo en cuenta lo previsto en las Secciones I 0.1 (d)(ii) y/o 
13.1 (d) del presente Contrato, este componente también se podrá causar 
durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha y/o durante 
la Etapa de Operación y Mantenim iento, según corresponda. 

(ii) El valor efectivo a pagar por concepto del Componente E, a ser consignado 
en cada Acta de Cálculo de la Retribución únicamente durante la Fase de 
Construcción, corresponderá al resultado de la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Ce, 

VTMCe,. 

i 

IPCi 
Ce1 = VTMCer * %0Ci * IC¡ * - C 

IP r 

Valor del Componente E causado para el Trimestre 
Calendario i, expresado en Pesos del último Mes del 
Trimestre Calendario i 
Valor Total Máximo del Componente E, expresado en Pesos 
del Mes de Referencia 
Cada uno de los Trimestres Calendario que inicie o concluya 
durante la Fase Previa o la Fase de Construcción. En el caso 
previsto en las Secciones 10.1 (b) y/o 13.1 (c), y teniendo en 
cuenta lo previsto en las Secciones 10.1 (d)(ii) y/o 13. 1 (d) 
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del presente Contrato, inclu irá también los Trimestres 
Calendario que inicien durante la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha y/o durante la Etapa de 
Operación y Mantenimiento, ser el caso 
Porcentaje consolidado de las Obras de Construcción, Obras 
de la Fase Previa y Obras de Edificaciones ejecutado en el 
Trimestre Calendario i, establecido de conformidad con los 
Informes de A vanee y calcu lado de acuerdo con lo previsto 
en el Apéndice Técn ico 3 
Indice de Cumplimiento del Plan de Manejo de Tráfico, 
Sefial ización y Desvíos, del Trimestre Calendario i, medido 
como se sefiala en el Apénd ice Técnico 16. 
IPC de l último Mes del Trimestre Calendario i 
I PC de l Mes de Referencia 
Mes de Referencia 

(iii) El Componente E se pagará mediante desembolso de recursos líquidos, a 
través de los mecanismos prev istos en las Secciones 3. 1 (g)(i) y 3. 1 (g)(i i i) 
anteriores. 

(iv) El Componente E de la Retribución no remunera las Obras de Adecuación 
y Rep1;1ración de Desv íos, las cuales se remunerarán a través del 
subcomponente correspond iente del Componente D. 

,(f) Componente F 

(i) El Componente F de la Retribución será pagado al Concesionario 
ún icamente cuando se firme el Acta de Terminac ión de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha. 

(ii) El valor efectivo a pagar por concepto del Componente F corresponderá al 
resul tado de la sigu iente fó rmula: 

Dónde: 

C.f, 

VMC.f,. 

%111 

IPCi 
Cf¡ = VMCfr. * %m * IPCr 

Valor del Componente F que se reconocerá al Concesionario, 
expresado en Pesos del último Mes del Trimestre Ca lendario 
i 
Valor Total Máx imo del Componente F, expresado en Pesos 
del Mes de Referenc ia 
Porcentaje apl icable al Valor Máximo del Componente F 
calculado de la siguiente manera: i) si la suscripción de l Acta 
de Terminación de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta 
en Marcha de acuerdo con lo previsto en la Sección 3.2(f)(iii) 
de este contrato, ocurre dentro de los dos mi l setec ientos cinco 
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días (2,705) Días siguientes a la Fecha de Inic io, % m 

equivaldrá al ciento por ciento ( 100%), o ii) si la suscripción 
del Acta de Terminación de la Fase pe Pruebas, Certificaciones 
y Puesta en Marcha de acuerdo con lo previsto en la Sección 
3.2(f)(i ii) de este contrato, ocurre con posterioridad al 
vencimiento del periodo de dos mil setecientos cinco días 
(2.705) Días contados a partir de la Fecha de Inicio, %111 
corresponderá al resultado de la siguiente fórmula: 

Dn 
%m = * 95% 

Dm -1 
Dónde: 

Dn= Dos mil setecientos cinco días (2.705) Días 
contados a partir de la Fecha de Inic io 

Dm = Número efectivo de Días contados a partir de la Fecha 
de Inicio hasta el Día en el que efectivamente se suscriba el 
Acta de Terminación de la Fase de Pruebas, Certificaciones y 
Puesta en Marcha 
IPC del últ imo Mes de l Trimestre Calendario i 
IPC del Mes de Referencia 
Trimestre Calendario en el cual se suscribe al Acta de 
Terminación de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta 
en Marcha o en el evento señalado en la Sección I O. I (b) de 
este Contrato, se verifique el cumplimiento de la totalidad de 
obl igaciones de las que trata la Sección I O. I (a) de este 
Contrato 
Mes de Referencia 

(iii) La naturaleza del Componente F corresponde a un incentivo, por lo que 
só lo se causará cuando la condic ión de la firma de l Acta de Terminación 
de la Fase de Pruebas, Certificac iones y Puesta en Marcha efectivamente 
se cumpla, sin consideración de las causas, imputables o no a las Partes, 
que impidan o retarden la verificac ión de esta condición suspensiva de la 
que pende la obligación de pago del Componente F. Si se han ejecutado 
todas y cada una de las actividades previstas en la Sección 13 .1 (b ), el 
Concesionario tendrá derecho a que el Acta de Terminación de la Fase de 
Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha se suscriba a más tardar al 
quinto (5°) Día sigu iente de la ejecuc ión de la últ ima de esas actividades. 
En caso de que exista controversia sobre dicha ejecución y/o la EMB o el 
Interventor se nieguen a la suscripción del acta, se tendrá como fecha de 
suscripción de la misma, para efectos del cálculo del Componente F, el 
quinto (5º) Día siguiente a la ejecución de la última de las activ idades 
previstas en la Sección I 3.1 (b), según la defina el Amigable Componedor. 
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(iv) El Componente F se pagará mediante desembolso de recursos líquidos en 
Pesos, a través de los mecanismos previstos en las Secciones 3 .1 (g)(i) y 
3.1 (g)(iii) ante riores. 

(g) Componente G 

(i) El Componente G de la Retribución se causará para cada Trimestre 
Calendario que concluya o in icie durante la Etapa de Operación y 
Mantenimiento. 

(i i) Las Partes manifiestan que el Componente G, al igual que los Componentes 
A, B, C, D, E y F, están orientados al pago de los componentes elegibles 
previstos en el Convenio de Cofinanc iación; no obstante, como se seña la 
en la Sección 3.l(b) de este Contrato, de tal man ifestació n no debe 
derivarse garantía alguna de que el valor efectivo a pagar por cada uno de 
esos componentes cubra o no los costos estimados o calculados por 
cualquiera de las Partes -estimación o cálculo conocidos o no por su 
contraparte- asociados a las actividades cuya ejecución causa el pago de 
los Componentes de la Retri bución del Concesionario, por lo que no 
procederá reclamación alguna por pretendidos o rea les desfases -
positivos o negativos- entre el valor efectivamente pagado de acuerdo con 
las fó rmulas pactaóas en este Contrato y. el costo real de los componentes 
elegibles previstos en el Convenio de Cofinanciac ión. Dichos pretend idos 
o reales desfases no constituyen límite alguno a la responsabilidad del 
Concesionario de cumpl ir con las obligaciones de resultado previstas en el 
Contrato y de asumir los ri esgos que este Contrato le asigna. 

(iii) El valor efectivo a pagar por concepto del Componente G, a ser cons ignado 
en cada Acta de Cá lcu lo de la Retribución únicamente durante la Etapa de 
Operación y Mantenimiento, corresponderá al resul tado de la sigu iente 
fórmula: 

VTMCgr DEOMi IPCi 
Cg· = ---*---* %UE· * !COM· *--

1 80 DTM¡ 1 1 f PCr 
Dónde: 

Cg, Valor del Componente G causado para el Trimestre 
Calendario i, expresado en Pesos de l último Mes del 
Trimestre Ca lendario i 

VTMCg, Valor Total Máximo del Componente G, expresado en Pesos 
del Mes de Referencia 

i Cada uno de los Trimestres Calendario que inicie o 
concluya durante la Etapa de Operación y 
Manten imiento 

r Mes de Referencia 
-
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Corresponde al número de Días de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento que transcurrieron durante el Trimestre 
Calendario i 
Corresponde al número total de Días del Trimestre 
Calendario i 
Porcentaje ponderado de ejecución de las Unidades de 
Ejecuc ión incluidas en la Tabla 4 del AP.énd ice Financiero 1 
para el Trimestre Calendario i, establec ido teniendo en cuenta 
la información contenida en los correspondientes Informes de 
Avance y calculado de acuerdo con lo prev isto en el 
Apéndice Técn ico 3 
Indice de Cumplimiento de los Indicadores de Operación y 
Mantenimiento del Trimestre Calendario i. 
IPC del último Mes del Trimestre Calendario i 
IPC del Mes de Referencia 

(iv) El Componente G se pagará mediante desembolso de recursos líquidos en 
Pesos, a través de los mecanismos previstos en las Secciones 3.1 (g)(i) y 
3.1 (g)(iii) anteriores. 

(h) Componente H 

(i) El Componente H de la Retribución se causará cada Trimestre Calendario 
que concluya durante la Etapa de Operación y Mantenimiento. Cuando la 
Etapa de Revers ión inicie con posterioridad a la suscripción al Acta de 
Terminación de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha, 
este componente también se causará cada Trimestre Calendario que inicie 
o concluya durante dicha Etapa de Reversión. 

(ii) El valor efectivo a pagar por concepto del Componente H, a ser consignado 
en cada Acta de Cálculo de la Retribución únicamente durante la Etapa de 
Operación y Mantenimiento y la Etapa de Reversión, corresponderá al 
resultado de la siguiente fórmula: 

( 
DEOMR ) [( IPC-) ( TRM· )] Ch¡ = VTMhr * 

1 
* %UE1 * ICOM1 * 80% * --' + 20% * -, --1 

- (DP1 * QE¡) 
DTM¡ IPCr fRMr 

Dónde: 

Ch, Valor total del Componente H causado para el Trimestre 
Calendario i, expresado en Pesos del Trimestre Calendario i 

VTMh,. Con anterioridad a que se suscriba el Acta de Reversión 
Parcial de la que trata la Sección 13.6 de este Contrato, esta 
variable corresponderá al Valor Trimestral Máximo del 
Componente H, expresado en Pesos del Mes de Referencia. 
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Con posterioridad a que se lleve a cabo la Reversión Parcial 
de la que trata la Sección 13.6 de este Contrato, este valor 
corresponderá al ochenta y ocho por ciento (88%) del Valor 
Trimestral Máximo del Componente H 
Corresponde al número de Días de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento que transcurrieron durante el Trimestre 
Calendario i. En el evento sei'ialado en la Sección 3.2(h)(i) 
anterior, también incluirá el número de Días de la Etapa de 
Reversión que transcurrieron durante el Trimestre Calendario 
i 
Corresponde al número total de Días del Trimestre Calendario 
i 
Porcentaje ponderado de ejecución de las Un idades de 
Ejecución incluidas en las Tablas 1 y 2 del A_pénd ice 
Financiero 1 para el Trimestre C,alendario i, establecido 
teniendo en cuenta la información contenida en los 
correspondientes Informes de Avance y calcu lado de acuerdo 
con lo previsto en el Apéndice Técnico 3 
Cada uno de los Trimestres Calendario que concluya 
durante la Etapa de Operación y Mantenimiento. En el 
evento sefíalado en la Sección 3.2(h)(i) anterior, también 
inclui rá cada uno de los Trimestres Calendario que 
inicie o conc luya durante la Etapa de Reve rsión 
Mes de Referencia 
Índice de Cumpl imiento de los Ind icadores de Operación y 
Mantenimiento del Trimestre Calendario i 
IPC de l último Mes del Trimestre Calendario i 
IPC del Mes de Referencia 
Promedio aritmético de las TRMs de todos los Días Hábiles 
del último Mes del Trimestre Calendario i 
Promedio ari tmético de las TRMs de todos los Días Hábiles 
del Mes de Referencia 
La suma de mil cien (COP $1.100) Pesos del Mes de 
Referencia 
Cantidad de usuarios que evad ieron las oarreras físicas de las 
estac iones de la PLMB durante el Trimestre Calendario i, 
calculada de acuerdo con lo sefí alado en el Apénd ice Técnico 
8. En ningún caso se contabilizarán -para este cá lcu lo- los 
usuarios que evadan las barreras fís icas de las estaciones de 
Transmilenio 

(i ii) El Componente H se pagará mediante desembolso de recursos líquidos, a 
través de los mecanismos previstos en las Secciones 3. 1 (g){i) y 3.1 (g)( iii) 
anteriores. 
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(i) El Componente I de la Retribución se causará al vencimiento de cada 
Trimestre Calendario que concluya durante la Etapa de Operación y 
Mantenimiento. Cuando la Etapa de Reversión inicie con posterioridad a la 
suscripción del Acta de Terminación de la Fase de Pruebas, Certificaciones 
y Puesta en Marcha, este componente también se causará cada Trimestre 
Calendario que inicie o concluya durante dicha Etapa de Reversión. 

(ii) El Componente I corresponderá a la multiplicación de l Valor Kilómetro
Tren del Componente 1, por la cantidad de Kilómetros-Tren Comerciales 
efectivamente recorridos durante el periodo de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento y Etapa de Reversión comprendido en el Trimestre 
Calendario correspondiente. 

(iii) El valor efectivo a pagar por concepto del Componente 1, a ser consignado 
en cada Acta de Cálculo de la Retribución durante la Etapa de Operación y 
Mantenimiento y la Etapa de Revers ión, corresponderá al resultado de la 
sigu iente fórmula: 

Cí¡ = (KTr * QK¡) * (80% *PE)+ 20% * -, --' [ ( TRM·)] TRM,. 

Dónde: 

Ci, Valor del Componente I causado para el Trimestre Calendario 
i, expresado en Pesos del último Mes del Trimestre 
Calendario i 

KT,. Valor Ki lómetro-Tren Comercial del Componente I en Pesos 
del Mes de Referencia 

QK, Cantidad de Kilómetros-Tren Comerciales recorridos durante 
el Trimestre Calendario i , y que sean necesarios para cumplir 
con las frecuencias so licitadas por la EMB 

TRM, Promedio aritmético de las TRMs de todos los Días Hábiles 
del último Mes del Trimestre Calendario i 

TRM,. Promedio aritmético de las TRMs de todos los Días Hábiles 
del Mes de Referencia 

PE Esta variable corresponderá a: 

l. Si el último Mes del Trimestre Calendario i correspondió 
al Mes en que se suscribió el Acta de Term inación de la 
Fase de Pruebas, Ce11ificaciones y Puesta en Marcha, PE 
corresponderá a: 

PC1 
PE= PC 

r ' 
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= Promedio del Precio de Contratos de los doce 
( 12) Meses anteriores al Mes de Referencia 

= Promedio del Precio de Contratos de los doce 
(12) Meses anteriores a la suscripción del Acta 
de Terminación de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha 

2. Si el último Mes del Trimestre Calendario i no 
correspondió al Mes en que se suscribió el Acta de 
Terminación de la Fase de Pruebas, Certificac iones y 
Puesta en Marcha, PE corresponderá a: 

Dónde, 

¡ppi 
PE= PEi- x * --

¡ppi-x 

PEi-x = Corresponde al valor de la variable PE 
calculado para el escenario descri to en el 
numeral I anterior. 

IPP,-x = IPP del Mes en que se suscribió el Acta de 
Terminación de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha 

IPP, = IPP del último Mes del Trimestre Calendario i 
Cada uno de los Trimestres Calendario que conc luya 
durante la Etapa de Operación y Mantenimiento. En el 
evento señalado en la Sección 3.2(h)(i) anterior, también 
incluirá cada uno de los Trimestres Calendario que inicie 
o concluya durante la Etapa de Reversión 
Mes de Referenc ia 

(iv) El Componente I se pagará mediante desembolso de recursos líquidos, a 
través de los mecanismos previstos en las Secciones 3. 1 (g)( i) y 3. 1 (g)( i i i) 
anteriores. 

(v) Si los valores que se reconozcan al Concesionario de la aplicación de la 
fórmula de la presente Sección 3.2(i) superan el Valor Estimado del 
Componente 1, el Concesionario seguirá estando obligado a ejecutar todas 
y cada una de las obligaciones prev istas en el presente Contrato -
incluyendo la de prestar el servicio de transporte metro-ferroviario a los 
usuarios de la PLMB-, y la EMB seguirá estando obl igada a pagarle el 
resultado de la aplicación de la fórmula respectiva hasta la terminación del 
Contrato. Para tal efecto, la EM B podrá uti I izar los mecanismos 
establecidos en las Secciones l 7.3(b) y l 7.3(c) de este Contrato. 
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U) Componente J 

(i) El Componente J de la Retribución del Concesionario corresponde al 
cuarenta por ciento ( 40%) de los Ingresos por Exp lotación Comercial. 

(i i) El Componente J de la Retribución ingresará directamente a la Cuenta 
Proyecto, mientras el sesenta por ciento (60%) restante deberá ser 
consignado directamente en la Subcuenta Excedentes EMB, en los 
términos de la Sección 3.3 siguiente. 

3.3 Ingresos por Explotación Comercial 

(a) Todos los Ingresos por Explotación Comercial deberán ser consignados en la 
Cuenta Proyecto. 

(b) El cuarenta por ciento (40%) de dichos Ingresos por Explotación Comercial 
efectivamente recibidos por la prestación de Servicios Adicionales, serán parte 
de la Retribución del Concesionario y podrán ser dispuestos por dicho 
Concesionario en los términos señalados en la Cuenta Proyecto al momento en 
que entren a dicha cuenta. 

(c) El Concesionario tendrá la obligación de consignar mensualmente, dentro de los 
cinco (5) primeros Días de cada Mes, el sesenta por ciento (60%) remanente de 
los Ingresos por Explotación Comercial efectivamente recaudados en el Mes 
anterior en la Subcuenta de Excedentes EMB. 

(d) El valor a ser consignado por el Concesionario será el que resulte de la prestación 
de Servicios Adicionales. Para la verificac ión correspondiente, el Concesionario 
deberá enviar al Interventor, dentro de los cinco (5) primeros Días de cada Mes, 
copia de la totalidad de los comprobantes de ingresos recibidos efectivamente 
en el Mes anterior, por concepto de Servicios Adicionales. A opción de la EMB, 
el envío de esta información podrá ser remitida o puesta a disposición por parte 
del Concesionario a través del sistema señalado en la Sección 23.22 de este 
Contrato, sin pe1juicio de que la Fiduciaria del Patrimonio Autónomo deba 
custodiar todos los soportes físicos de dicha información por toda la duración 
del Contrato. 

(e) En los contratos que celebre el Coricesionario con terceros para la prestación de 
Servicios Adicionales se seguirán las condiciones mínimas que se establecen a 
continuación: 

(i) En dichos contratos deberá incluirse una estipulación según la cual, la 
terininación del presente Contrato de Concesión por cualquier causa, 
constituirá causal de terminación del respectivo contrato, sin pe1juicio de 
la facultad de EMB de continuar con el contrato, si así lo decide, 
asumiendo, por vía de cesión, la posición contractual del Concesionario. 
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En cualquier caso, la terminación de dichos contratos por esta causa no 
generará a cargo de la EMB obligac ión de pago alguna a favor del 
Concesionario o de los contratistas. 

(i i) Para este efecto, una vez verificada la conveniencia para la entidad, la EMB 
man ifestará al Conces ionario dentro de los cuarenta (40) Días sigu ientes al 
inicio de la Etapa de Reversión, su intención de continuar como parte en 
tales contratos o no. 

1 (iii) En este caso, los contratos mencionados serán cedidos a la EMB por parte 
del Conces ionario, mediante la suscripción del Acta de Reversión, 
sei'ía lando en todo caso que la ces ión habrá de operar a partir de la 
suscripción de dicha acta y de la notificación a las contrapartes de los 
contratos que habrán de cederse. 

(iv) Es responsab ilidad del Concesionario utilizar los instrumentos lega les y 
contractuales permitidos por la Ley Aplicable para la celebración de 
contratos con terceros para la prestación de los Servicios Adicionales, de 
tal manera que el Concesionario esté en pos ibilidad legal de honrar las 
obligac iones aquí establecidas, particularmente la de permitir, por decisión 
unilateral de la EMB, la terminación de aquellos contratos celebrados con 
terceros como consecuencia de la terminación del Contrato de Concesión. 

(v) Si el Concesionario no uti liza tales instrumentos lega les y contractuales en 
los contratos celebrados por el Concesionario, o incluye estipu lac iones que 
resulten ineficaces o no idóneas para estos efectos, se entende rá que el 
Conces ionario ha incumplido las obligac iones previstas en esta secc ión y 
el Concesionario será responsable ante la EM B por cualquier costo 
adicional, indemnización, conciliación, transacción o condena a que 
hubiere lugar, en caso que la EMB decida no continuar con el contrato 
celebrado por el Concesionario. 

(v i) Lo anterior, sin pe1juicio de los demás efectos que para el caso de 
incumplimiento prevea este Contrato. 

(f) Los Servicios Adicionales se prestarán en un todo de acuerdo con lo sei'ía lado 
en el Apéndice Técnico 20 y cumplirán con las normas y regu laciones ap licables 
a cada uno de ellos. El Conces ionario se obl iga a no abusar de la posición de 
dominio en la prestación de los Servicios, y a no adoptar conductas que afecten 
la libre competencia para la prestación de los Servicios Adicionales. 

3.4 Descuentos 

(a) El Concesionario autoriza a la EMB a descontar y pagarse los sigu ientes montos, 
de los valores a tras ladar a la Cuenta Proyecto (o a los Prestamistas o a cualquier 
patrimonio autónomo constitu ido por el Concesionario para instrumentar 
esquemas de financiación destinados al Proyecto, cuando el Concesionario haya 
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solicitado que estos pagos sean hechos directamente a ellos) o de la liquidación 
del Contrato, según corresponda, siempre que el Concesionario no haya 
efectuado los pagos correspondientes: 

(i) Todas las deducciones y retenciones previstas en las normas tributarias que 
sean aplicables durante la vigencia del Contrato. 

(ii) El valor de la Cláusula Penal , una vez se encuentre en firme el acto 
administrativo mediante el cual se impone. 

(iii) Las reducciones a la Retribución causadas por la ap licación de lo dispuesto 
en la Sección 9.6 de este Contrato. 

(iv) Los valores de las multas que le haya impuesto cualquier Autoridad 
Gubernamental a la EMB y que se encuentren en firme, por causas 
imputables al Concesionario, cuando tal imputabilidad haya sido 
reconocida por el Concesionario o definida mediante la aplicación de los 
mecanismos de solución de controversias previstos en el Contrato. 

(v) El valor de las Multas por incumpl imiento de las obligac iones de este 
Contrato, que se encuentren en firme. 

(b) En caso de que exista controversia sobre los Descuentos a los que se refiere la 
Sección 3.4(a) anterior, se aplicará lo previsto en la Sección 3.1 (k) de este 
Contrato, en tanto dichos Descuentos afectan la Retribución. 

(c) Sin perjuicio de lo anterior, la EMB no descontará ningún valor derivado de la 
aplicación de esta Sección a los TPEs de los que trata la Sección 3.2(c) anterior. 

3.5 Intereses Remuneratorios y de Mora 

(a) La tasa de mora aplicable a los pagos en Pesos que es'te Contrato señale que una 
Parte debe hacer a la otra será la equivalente a DTF más diez puntos porcentuales 
(! 0%), pero, en ningún caso, una tasa mayor que la máxima permitida por la Ley 
Aplicable. Para los pagos que de acuerdo con este Contrato se deban hacer en 
Dólares, la tasa de mora aplicable equivaldrá a LIBOR más s iete puntos 
porcentuales (7% ). 

(b) Los intereses de mora apl icables a la EMB, solamente se causarán cuando hayan 
transcurrido: 

(i) Quinientos cuarenta (540) Días desde la fecha en que se ha verificado la 
obligación de pago a cargo de la EMB, cuando ésta no corresponda a una 
obligación derivada de la aplicación de las fórm ulas de Retribución de las 
que trata la Sección 3 .2 de este Contrato; o 
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(ii) Cuando la obligación de pago corresponda a una obligación derivada de la 
aplicación de las fórmulas de Retribución de las que trata la Sección 3.2 de 
este Contrato, sesenta (60) Días desde la fecha en que se susc rib ió el Acta 
de Cálculo de la Retribución que contemple la obligación de pago a cargo 
de la EMB, o, en el evento previsto en la Sección 3.1 (k)(iv) de este 
Con}rato , desde que la EMB se pronunció sobre su desacuerdo respecto del 
cálculo de la Retribución por parte del Concesionado (en el evento previsto 
en la Sección 3.1 (k) de este Contrato, si la EM B no se pronuncia dentro del 
plazo establecido en dicha Sección, el término contenido en esta Sección 
se contará a partir de la expiración del plazo señalado en la Sección 3 .1 (k)). 

(c) Desde la fecha en que en que se ha verificado la obligación de pago a cargo de 
la EMB en los términos señalados en la Sección 3.5(b) anterior, y durante los 
primeros veinte (20) Días no se causarán intereses de ningún tipo, y desde el 
vencimiento de los veinte (20) Días hasta el vencimiento de los plazos seña lados 
en la Sección 3.5(b) anterior, según corresponda, se causarán intereses 
remuneratorios a la tasa: 

(i) DTF más cinco puntos porcentuales (5%), cuando se refieran a pagos en 
Pesos; o 

(ii) LIBOR más cuatro puntos porcentuales (4%), cuando se refi eran a pagos 
que de acuerdo con este Contrato se deban hacer en Dólares. 

(d) Los intereses remuneratorios y moratorias aplicables a las sumas que adeude el 
Concesionario a la EMB se regirán por los sigu ientes plazos: 

(i) Durante los primeros veinte (20) Días contados desde que, de acuerdo con 
este Contrato, sea exigible el pago del Concesionario, no se causará ningún 
tipo de interés. 

(ii) Luego del vencimiento del plazo señalado en la Sección 3.5(d)(i) anterior, 
y hasta el vencimiento de un plazo de sesenta (60) Días contados a partir 
de que la obligación de pago sea exigible, se causarán intereses 
remuneratorios a la tasa señalada en la Sección 3.5(c) anterior. 

(iii) Luego del vencimiento de l plazo ·señalado en la Sección 3.5(d)(ii) anterior, 
y hasta el pago de la obligación, se causarán intereses moratorios a la tasa 
señalada en la Sección 3.5(a) anterior 
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CAPÍTULO IV FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

4. l Obligación de Financiación 

(a) El Concesionario tendrá la obl igación de gestionar y obtener la financiación y 
los Recursos de Patrimonio necesarios para ejecutar la totalidad de las 
obligaciones que tiene a su cargo en virtud del presente Contrato, incluyendo 
aquellas que, a pesar de no estar estipuladas, sean necesarias para obtener los 
resultados previstos en este Contrato, sus Apéndices y Anexos. El Concesionario 
determinará a su entera discreción el nivel de endeudamiento teniendo en cuenta 
los pagos que hará la EMB como Retribución al Concesionario, en los plazos, 
montos y condiciones previstas en el CAPÍTULO 111 de este Contrato, sin 
perjuicio de los montos mínimos de Giros de Equity y Cierre Financiero. 
descritos a continuación. 

(b) El Concesionario deberá aportar Recursos de Patrimonio y obtener Recursos de 
Deuda; éstos últimos serán tomados por el Concesionario o el Patrimonio 
Autónomo con los Prestam istas y podrán tener como garantía la Retribución, los 
derechos derivados de los TPEs a partir de que estos sean pagados al 
Concesionario, o cualquier otro derecho económico a favo r del Concesionario 
que se derive del presente Contrato; sin perjuicio de las demás garantías que le 
sean solicitadas al Concesionario por parte de los Prestamistas, las cuales 
correrán por cuenta y riesgo del Concesionario. 

(c) La ob ligación de aportar Recursos de Deuda conten ida en el presente Contrato 
podrá cumpl irse mediante la obtención de: 

(i) Préstamos bancarios. 
(ii) Emisión de títulos en el mercado de capitales. 
(iii) Recursos de Deuda de fondos de capital privado. 
(iv) Comprom isos de pago derivados de la enajenación del derecho a recibir los 

TPEs o de la enajenación de los TPEs mismos. 
(v) Combinación de las anteriores modalidades. 

4.2 Cierre Financiero 

(a) El Cierre Financiero del Proyecto se acred itará por un monto mín imo de un 
bi llón novec ientos cincuenta mil millones de Pesos (COP$ l .950.000'000.000) 
del Mes de Referencia, mediante la presentación a la EM B de los siguientes 
documentos, según corresponda a la modalidad de financ iación escogida por el 
Concesionario, dentro de los treinta (30) Días Hábiles sigu ientes al 
cumplimiento de todas las demás condiciones precedentes que, de acuerdo con 
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la Sección 9.1 de este Contrato, se requieran para el inicio de la Fase de 
Construcc ión: 

(i) Préstamos Bancarios, para los cuales deberá aportar: 

(1) El contrato de crédito suscrito, junto con una certificación 
emitida por el Prestamista (o el banco líder, agente 
administrador o similar, en caso de créd itos sind icados), en la 
que se sefiale bajo la gravedad del j uramento que la única 
condición precedente para que se lleve a cabo un primer 
desembolso en el Patrimonio Autónomo-por un monto igual 
o mayor al que resu lte de la aplicación de la Sección 4.2(e)(i) 
y dentro de los primeros diez ( 1 O) Días !-lábiles sigu ientes a la 
suscripción del Acta de Inicio de la Fase de Construcción-, 
es la suscripci ón del Acta de Inicio de la Fase de Construcción 
; y/o 

(2) Una certificación emitida por el Prestamista (o el banco líder, 
agente administrador o similar, en caso de créd itos 
sind icados) o el agen te de manejo de l crédito en la cual se 
indique bajo la gravedad de juramento, al menos lo sigu iente: 
(a) que se ha suscrito un contrato de créd ito entre el 
Prestamista y el Conces ionario, o entre el Prestam ista y el 
Patrimonio Autónomo, (b) el valor del crédi to; (c) el acreedor; 
(d) las garantías; (e) el plazo para el pago; (t) la tasa; (g) el 
valor de qichos créd itos que ya ha s ido desembolsado en la 
Cuenta Proyecto , así como las condiciones para los demás 
desembolsos , y (h), que la única condición precedente para 
que se ll eve a cabo un primer desembolso en el Patrimonio 
Autóno1:10 - por un monto igual o mayor al que resulte de la 
ap licación de la Sección 4.2(e)(i) y dentro de los primeros diez 
( 1 O) Días Hábiles sigu ientes a la suscripción del Acta de Inicio 
de la Fase de Construcción-, es la suscripción de l Acta de 
Inicio de la Fase de Construcción. 

(3) Así mismo, se deberá adj untar una certificac ión suscrita por 
el representante legal de la Fiduc iaria o del Prestamista (o del 
banco líder en caso de créditos sindicados) en la qÚe conste 
que los documentos del crédito prevén que el desembolso de 
los recu rsos aún no desembolsados se hará exclusivamente al 
Patrimonio Autónomo. 

(i i) Emisiones en el me rcado de capitales: una certificación emitida por el 
representante legal de los tenedores de los títu los en la que se indique al 
menos lo sigu iente: (a) valor de la emisión; (b) garantías; (c) plazo para el 
pago; y (d) tasa. Así mismo, se deberá adjuntar una certificación suscri ta 
por el representante legal de la Fiduciaria en la que conste que los recursos 
se desembolsaron al Patrimonio Autónomo. También será aceptable 
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demostrar el Cierre Financiero mediante un underwriting de la em isión o 
de un programa de emisión, siempre que: 

( 1) Se trate de un under~riting en fi rm e -no será aceptable al 
mejor esfuerzo-sobre toda la emisión o programa de emisión; 

(2) El underwriter sea una entidad autorizada por las leyes del 
país en donde la(s) colocación(es) se haga para realizar este 
tipo de operaciones; 

(3) Si se trata de una emisión en países diferentes a Colombia, el 
underwriter debe contar con una calificación de riesgo de su 
deuda de largo plazo que corresponda a "grado de inversión", 
en la escala internacional, sin que se acepten escalas locales 
aplicab les en el país del domicilio del underwriter; 

(4) Si la(s) emisión(es) se hace(n) en Colombia, el underwriter 
deberá contar con una calificación de riesgo de su deuda de 
largo plazo, según escala local de las calificadoras aprobadas 
por la Superintendencia ,f inanciera, de al menos AA+, según 
BRC lnvestor Services, Fitch Ratings Colombia S.A., Yalue 
and Risk Rating S.A, o su equivalente si se trata de otra firma 
calificadora.; y 

(5) El underwriter deberá sefíalar expresamente que, de no 
llevarse a cabo la/una emisión con un valor igual o mayor al 
que resulte de la aplicación de la Sección 4.2(e)(i) con 
anterioridad al décimo ( I Oº) Día Hábil siguiente a la 
suscripc ión del Acta de Inicio de la Fase de Construcción, éste 
desembolsará al Concesionario como Recursos de Deuda el 
valor respectivo en dicho plazo. 

(ii i) Recursos de Deuda de fondos de capital privado: se podrá acreditar la 
financiación del Proyecto a través de préstamos de recursos otorgados por 
parte de fondos 0e capital privado incorporados en Colombia y/o en el 
exterior. Para acreditar la financiación del Proyecto se exigirán los mismos 
documentos sefía lados en la Sección (i) anterior. 

(iv) Compromisos de pago derivados de la enajenación del derecho a recibir los 
TPEs o de la enajenación de los TPEs mismos, para los cuales se deberá 
aportar: 

( 1) El contrato suscrito entre el Patrimonio Autónomo o el 
Concesionario con un adquirente del derecho a recibir los 
TPEs, cuando se cumplan a cabalidad los requisitos que este 
Contrato y sus Apéndices establecen para el efecto, o de los 
TPEs mismos (el "Adquirente"); y/o 
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(2) Una certificación em itida por el Adquirente en la cual se 
indique bajo la gravedad de j uramento, al menos lo siguiente: 
(a) que se ha suscrito un contrato entre el Adqu irente y el 
Concesionario, o entre el Adqu irente y el Patrimonio 
Autónomo con el objeto señalado en la Sección 4.2(a)(iv)( 1) 
anterior; (b) el valor de enajenación del derecho a recibir los 
TPEs Q de los TPEs; (c) la identificación del Adqu irente; (d) 
el plazo para el pago; (e) el monto del valor de la enajenación 
que ya ha sido desembolsado en la Cuenta Proyecto -de ser el 
caso-, así como las condiciones para los demás pag9s; y, (f) 
que la única condición precedente para que se lleve a cabo un 
primer pago en el Patrimonio Autónomo -por un monto 
igual o mayor al que resu lte de la aplicación de la Secc ión 
4.2( e )(i) y dentro de los primeros diez ( 1 O) Días Hábi les 
siguientes a la suscripción del Acta de Inicio de la Fase de 
Constru cción-, es la suscripción del Acta de Inicio de la Fase 
de Construcción. 

(3) Así mismo, se deberá adjuntar una certificación suscrita por 
el representante legal del Adquirente en la que conste que los 
doc umentos del contrato prevén que el desembolso de los 
recursos aún no pagados se hará exclus ivamente al Patrimonio 
Autónomo. 

(b) El Cierre Financiero se acreditará med iante cualquiera de las modalidades 
previstas en la Sección 4.2(a) anterior, o mediante una combinac ión de estas. 

(c) Las certificac iones y/o los contratos de crédito deberán estar acompañadas de 
los documentos que soporten la ex istencia de quien la emita y la condición de 
representante lega l o funcionario autorizado de la persona que la susc ribe. Ni la 
certificación ni los documentos que acrediten la ex istencia y representación legal 
podrán tener una antigüedad superior a sesenta ( 60) Días. 

(d) Al décimo (10°) Día Hábil siguiente a la suscripción de l Acta de Inicio de la 
Fase de Construcción, el Concesionario deberá acredi tar que se han 
desembo lsado Recursos de Deuda en el Patrimonio Autónomo por un monto 
igual o mayor a ciento noventa mil millones de Pesos (COP$190.000'000,000) 
del Mes de Referencia. 

(e) Por consiguiente, en los documentos que presente el Concesionario para 
acreditar el Cierre Financiero debe constar que para cada fuente de Recursos de 
Deuda se ha: 

(i) Establecido la obligación del Prestam ista respectivo de ade lantar, a más 
tardar en el plazo señalado en la Sección 4.2(d) anterior, un primer 
desembolso de los Recursos de Deuda cuya única condición sea la 
suscrip9ión del Acta de Inicio de la Fase de construcc ión, y que, al sumarse 
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al valor de i) los desembolsos de Recursos de Deuda al Patrimonio 
Autónomo cons ignados hasta ese momento por los demás Prestamistas -
de ser el caso-, y/o ii) los primeros desembolsos a los que los demás 
Prestamistas se obligaron en cumpl imiento de lo establecido en esta 
Sección 4.2(e)(i), sea igual o mayor a la suma prevista en dicha Sección 
4.2(d); o 

(ii) Desembolsado Recursos de Deuda por un valor que, al sumarse al va lor de 
i) los desembolsos de Recursos de Deuda al Patrimonio Autónomo llevados 
a cabo hasta ese momento por los demás Prestamistas - de ser el caso-, 
y/o ii) los primeros desembolsos a los que los demás Prestamistas se 
obligaron en cumplimiento de lo establecido en la Sección 4.2(e)(i), sea 
igual o mayor a la suma prevista en dicha Sección 4.2(d). 

(f) En ningún caso se podrá acred itar el Cierre Financiero con documentos de 
cualquiera de las modalidades permitidas en la Sección 4.1 (c) anterior que no 
hayan acreditado el desembolso de Recursos de Deuda al Patrimon io Autónomo, 
o que no prevean la obligación del Prestamista de adelantar un primer 
desembolso en las condiciones sei'íaladas en la Sección 4.2(e)(i), supeditado 
exclusivamente a la suscripción del Acta de Inicio de la Fase de Construcción. 

(g) Características de los Prestamistas. En cualquier caso, todo Prestamista del 
Conces ionario deberá contar con las siguientes características: 

(i) Si los Prestamistas son entidades financieras colombianas, deberán estar 
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

(ii) Si los Prestamistas son entidades fi nancieras del exterior, deberán contar 
con código de acreedor externo, expedido conforme a las reglas em itidas 
por el Banco de la República, de acuerdo con las normas aplicables. 
También deberán ser entidades vigiladas por el equivalente a la 
Super intendencia Financiera de la j urisd icción de incorporación (si es 
financiación internacional de mercado de capitales, no será necesario 
acreditar esta condición) . ' 

(i ii) Si los Prestamistas son fondos de capital privado, deberán cumplir como 
mínimo con los requisitos previstos en las normas aplicables a las 
inversiones admisibles de los recursos administrados por las soc iedades 
administradoras de fondos de pens iones y cesantías que operan en 
Colombia contempladas en el Decreto 2555 de 20 1 O-o las normas que la 
mod ifiquen, complementen o sustituyan- y acred itar dicho cumplimiento 
mediante la expedic ión de una certificación del gestor profesional o del 
gerente o de lfund manager. 

(iv) También podrán ser Prestamistas : (a) las entidades multi laterales de créd ito 
cuyos principales accionistas sean gobiernos soberanos; o (b) las agencias 
de crédito a la expo1tación propiedad de gobiernos soberanos. 
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(v) Si los Prestamistas son personas naturales o jurídicas difere ntes de las 
anteriores, deberán ser tenedores de títulos em itidos en el mercado de 
capitales para que sus aportes sean conside rados Recursos de Deuda. 

(vi) En la modalidad sei'íalada en la Sección 4.2(a)(iv) anterior, para que los 
pagos del Adqu irente sean considerados como Recursos de Deuda, dicho 
Adqui rente deberá ser: 

-

( 1) Un patrimonio autónomo constituido en Colombia, 
administrado por una entidad fiduciaria vigilada por la 
Superintendencia Financiera, cuyo objeto sea exclusi vamente 
la suscripc ión del contrato de enajenación y efectuar la 
titularización de los derechos económicos comprendidos en 
los TPEs en el mercado de capitales; o 

(2) Un trust o figura equivalente consti tuido en el exterior con el 
ún ico propósito de suscribir el contrato de enajenación y 
efectuar la titularización de los derechos económicos 
comprend idos en los TPEs en el mercado de capitales, el cual 
deberá ser administrado o representado por una entidad 
financ iera que cuente con una cal ificac ión de riesgo de 
contraparte que corresponda, por lo menos, a "grado de 
inversión", en la escala internacional, sin que se acepten 
esca las locales apl icables en el país de l domici li o de la 
entidad; o 

(3) Cualquiera de las personas o entidades sei'íaladas en las 
Secciones 4.2(g)(i), 4.2(g)( ii) y 4.2(g)(iii) anteriores. 

(h) Si el Concesionario acred ita el Cierre Financiero, total o parcialmente, con una 
modalidad de financiación cuyos recursos estén nominados en Dólares, la parte 
en Dólares de dichos desembolsos será sumada y convertida a Pesos utilizando 
la TRM del Día del Cierre Financiero. 

(i) Se entenderá que el Conces ionario ha obtenido el Cierre Financiero cuando la 
EM B manifieste, prev ia revisión y concepto prev io del Interventor, 
expresamente y por escrito y dentro de un término de veinte (20) Días contados 
desde la presentación completa de la documentación a la que se refie re la 
Sección 4.2(a) anterior su conform idad con los documentos aportados por el 
Conces ionario para acred itar dicho Cierre Financiero. 

U) En el caso en que la EMB man ifieste dentro de los veinte (20) Días señalados 
anteriormente, que los documentos entregados por el Concesionario para la 
acreditación del Cierre Financiero no cumplen con los requisitos establecidos en 
el Contrato para el efecto: 

(i) El Concesionario deberá pronunciarse sobre la manifestación de la EM B 
y/o aportar los documentos pertinentes dentro de los diez ( 1 O) Días 
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siguientes a la recepción de la Notificación de la EMB. En el caso en que 
el Concesionario no se manifieste en el plazo anterior, se entenderá que 
acepta que los documentos presentados inicialmente no cumplen con su 
obligación contractual. 

(ii) De manifestarse el <;=oncesionario en el plazo previsto en la Sección 
anterior, la EMB contará con cinco (5) Días para notificarle al 
Concesionario si considera que los documentos cumplen con los requisitos 
del Contrato o si no aprueba el Cierre Financiero, y las razones que 
soportan su decisión. 

(iii) Si el Concesionario está en desacuerdo con la no aprobación del Cierre 
Financiero por parte de la EMB, la diferencia será sometida al Amigable 
Componedor. 

(k) Si la EMB guarda silencio en cualquiera de las oportunidades señaladas en las 
Secciones 4.2U) y 4.2U)(ii) de este Contrato, se entenderá que la EMB aprueba 
el Cierre Financiero siempre que: i) el Concesionario env.íe una Notificación a 
la EMB con posterioridad al vencimiento del plazo respectivo, señalando que de 
no pronunciarse dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes al recibo de la 
misma se entenderá aprobado el Cierre Financiero, y ii) la EMB no se pronuncie 
dentro del plazo señalado de cinco (5) Días Hábiles indicado en la Notificación. 

(1) La obtención del Cierre Financiero, por cuenta y riesgo del Concesionario, y su 
aprobación por parte de la EMB, en nada limita la obligación del Concesionario 
de procurar la totalidad de recursos necesarios para llevar a cabo todas las 
obligaciones del Contrato en los plazos y condiciones establecidos por el mismo, 
incluso si los Recursos de Deuda que el Proyecto exija deben ser mayores a los 
comprometidos a través del Cierre Financiero. 

(111) En consecuencia, la obligación de l Conces ionario de financiar el Proyecto no se 
agota con la obtención del Cierre Financiero. Por lo tanto, si con posterioridad a 
dicha obtención, cualquier Prestamista incumpliese o se retirase del Proyecto 
por cualquier causa, justificada o no, el Concesionario deberá asegurar la 
consecución de los recursos adicionales que requiera para terminar el Proyecto, 
cumpliendo con la totalidad de los requisitos previstos en el Contrato. Tal retiro 
de cualquier Prestamista no servirá de excusa para el no cumplimiento de las 
obligaciones del Concesionario ni para alegar la ocurrencia de un Evento 
Eximente de Responsal;>i lidad. Sin embargo, ni el retiro ni cualquier 
incumplimiento de un Prestamista, con posterioridad al Cierre Financiero, 
implicará por sí mismo un incumplimiento del Concesionario ni afectará la 
acreditación ya hecha de dicho Cierre Financiero. 

(n) En todo caso, aunque el Concesionario determinará a su entera discreción el 
nivel de endeudamiento, en ningún caso se disminuirá el valor mínimo de los 
Giros de Equity, ni el monto mínimo del Cierre Financiero, tal y como esos 
montos se definen en el presente Contrato. 
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(a) El Concesionario deberá girar a la Cuenta Proyecto por lo menos los siguientes 
valores en Pesos del Mes de Referencia, correspondientes a Giros de Equity 
dentro de los plazos que a continuación se determinan: 

No. de Giro de Equity Valor mínimo Fecha máxima 
1 Quince mil trescientos 6 meses contados a 

ochenta mil millones de partir de la Fecha de 
Pesos del Mes de Inicio 
Referencia 
(COP$ l 5.380'000.000) 

2 Diez mil trecientos d iez 12 meses contados a 
mi l millones de Pesos partir de la Fecha de 
del Mes de Referencia Inic io 
(COP$10.310'000.000) 

3 Veintidós mi l veinte 18 meses contados a 
millones de Pesos de l partir de la Fecha de 

Mes de Referencia Inicio 
(COP$22.020'000.000) 

4 Veintinueve mil ciento 24 meses contados a 
setenta millones de part ir de lá Fecha de 
Pesos del Mes de Inicio 

Referencia 
(COP$29. l 70'000.000) 

5 Cincuenta y siete mil 30 meses contados a 
,I' ciento setenta millones partir de la Fecha de 

de Pesos de l Mes de Inicio 
Referencia 

(COP$57. 950 '000.000) 
6 Sesenta y siete mi l 36 meses contados a 

treinta millones de partir de la Fecha de 
Pesos del Mes de Inicio 

Referencia 
(COP$67.030 '000.000) 

7 Ciento vei ntiún mi l 42 meses contados a 
.. 

qu1111entos cincuenta partir de la Fecha de 
millones de Pesos del Inicio 
Mes de Referencia 
(COP$12 l .550'000.000) 

8 Ciento siete mi l 48 meses contados a 
ochocientos setenta partir de la Fecha de 

millones de Pesos del Inicio 
Mes de Referencia 

(COP$107.870'000.000) 
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9 Ciento treinta y cinco 
mil ciento diez millones 

' de Pesos del Mes de 
Referencia 

(COP$ l 35. l l 0'000.000) 
10 Ciento diecinueve mil 

seiscientos treinta 
millones de Pesos del 

Mes de Referencia 
(COP$ l l 9.630'000.000) 

11 Treinta y nueve mil 
trescientos ochenta 

millones de Pesos del 
Mes de Referencia 

(COP$39.3 80 '000.000) 
12 Ciento doce mil 

ochocientos mi !Iones de 
Pesos del Mes de 

Referencia 
(COP$ l l 2.800 '000.000) 

13 Sesenta y un mil 
ochoc ientos mi !Iones de 

Pesos del Mes de 
Referencia 

. (COP$6 l .800'000.000) 

Contrato No. 163 de 2019 
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54 meses contados a 
pa11ir de la Fecha de 

Inicio 

60 meses contados a 
pa11ir de la Fecha de 

Inicio 

66 meses contados a 
par1ir de la Fecha de 

Inicio 

72 meses contados a 
pa11ir de la Fecha de 

Inicio 

78 meses contados a 
partir de la Fecha de 

Inicio 

(b) El Concesionario deberá actualizar los valores de los Giros de Equity con base 
en el siguiente factor de ajuste, en la fecha de su aporte a la Cuenta Proyecto. 

Dónde: 

E¡ Giros de Equity que se hace en el Mes i en Pesos del Mes i 
Er Giros de Equity, expresado en Pesos constantes del Mes de 

Referencia 
IPC¡ IPC de l Mes inmediatamente anterior a Mes i 
IPCr IPC del Mes de Referencia 

(c) La anterior fórmula deberá ser utilizada para actualizar otros valores con la 
variación del IPC, cuando dicha actualización esté expresamente prevista en el 
presente Contrato, caso en el cual será necesario ajustar las variables E1 y Er por 
las que corresponda, de acuerdo con los montos a actual izar. Lo anterior, salvo 
cuando este Contrato establezca fórmu las de actualización pa11icu lares para la 
conversión respectiva. 
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(d) Corresponderá a la Fiduciaria certificar al Interventor y a la EMB que los 
recursos míni mos correspondientes han sido efectivamente recibidos por el 
Patr imonio Autónomo en la fec ha máxi ma prevista y en los términos exigidos 
en el presente Contrato, mediante el envío de una Notificación dentro de los 
cinco (5) Días Háb iles siguientes a la fec ha en que se haga el Giro de Equ ity. 

(e) Ahora bien, en el caso en que un Evento Eximente de Responsabi lidad 
impos ibili te totalmente la inic iación o continuación de las actividades 
corres pond ientes a una o varias Un idades de Ejecución, se entenderá suspend ida 
parcialmente la ob ligación de l Concesionario de hacer los Giros de Equity 
pend ientes, la cual no afectará los Giros de Equ ity ya realizados. 

(f) La suma parc ial de los Giros de Equ ity cuyo aporte se suspenderá en los términos 
de la Sección anterior, corresponde a la resu ltante de multiplicar el Giro de 
Equ ity correspondiente por el porcentaje de participación de la(s) Unidad(es) de 
Ejecución cuyas actividades hayan tenido que ser totalmente paralizadas por el 
Evento Ex imente de Responsabi lidad, porcentaje que se establece para estos 
efectos en el Apéndice Financ iero 2. 

(g) Los Giros de Equity a los cuales se les ap licará la prev isión conten ida en la 
presente Sección, correspopderá exclusivamente a los que deban pagarse 
durante el Período Especial (como este término·se define y regula en la Sección 
18.2 de este Contrato), ten iendo en cuenta los cronogramas y montos de Giros 
de Equity previstos en la Sección 4.3(a). En todo caso, una vez superado el 
Evento Ex imente de Responsabi lidad y dentro de los quince (15) Días Hábi les 
siguientes, el Concesionario deberá aportar las sumas objeto de suspensión, 
actual izándolas con el IPC hasta el momento del aporte efectivo, ta l y como se 
sefiala en la Sección 4.3(b) de este Contrato. 

4.4 Registro de los Prestamistas 

(a) El Concesionario deberá enviar una Notificación a la EMB cuando se acredite 
el Cierre Financiero, en la cual identificará a todos y cada uno de los Prestamistas 
(en el caso de colocaciones en el mercado de capitales, bastará con la 
identificación del ad ministrador o agente estructurador de la colocación, así 
como del representante de los tenedores). Solamente quienes aparezcan en d icho 
listado serán considerados por la EMB como Prestamistas y tend rán los derechos 
sefi alados en el presente Contrato asignados a los Prestamistas. 

(b) Igualmente, en dicha Notificación se deberá sefialar el representante de los 
Prestamistas que d ichos Prestamistas han escogido, el cual será el encargado de 
recibir todas las Notificacio nes de la EMB relativas al presente Contrato. 

(c) Cualquier cambio en los Prestam istas o en el representante de los tenedores de 
los títu los correspond ientes deberá notificarse a la EMB mediante el envío de 
una Notificación. 
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(d) Los Prestamistas que aporten Recursos de Deuda con posterioridad al Cierre 
Financiero, deberán cumplir, al momento de suscribir los documentos de crédito, 
con las características exigidas en la Sección 4.2(g). Adicionalmente, con la 
Notificación de la que trata la Sección anterior, el Concesionario deberá aportar 
los documentos so licitados en la Sección 4.2(a) de este Contrato. 

4.5 Desarrollo de Estructuras Financieras 

(a) El Conces ionario podrá estructurar o utilizar para su financiamiento las 
estructuras financieras que considere adecuadas. 

(b) El Concesionario podrá estructurar emisiones de valores para co locarlas en el 
mercado de capitales colombiano y/o extranjero utilizando como respaldo los 
flujos de la Retribución a que tenga derecho, así como los TPEs que sean 
entregados como fo rma de pago del Componente C, en los términos y 
cond iciones previstos en la Sección 4. 1 (a) de este Contrato. 

(c) Los TPEs que sean entregados al Conces ionario por la EMB, como medio de 
pago de parte de la Retribución por el Componente C, podrán ser negociados 
li bremente por el Conces ionario en el mercado secundario, usados como 
subyacente de una titularización o de cualquier otro mecanismo de financiac ión, 
o como colaterales de otras operaciones de financiación, entre otros esquemas 
financieros. Todo lo anterior a opción del Concesionario, sin ninguna 
restricción. 

(d) El Conces ionario también podrá optar por conservar todos o parte de los TPE 
para rec ibir, en la oportunidad prevista en esos títulos valo res, los pagos de 
principal y de intereses por parte de la EM B. 

(e) Con el fin de facilitar la consecución de los recursos necesarios para el Proyecto, 
el Concesionario o la Fiduciaria podrán desarrollar cualesquiera otros esquemas 
financieros , tales como titularización, emisión de bonos y sindicaciones, entre 
otros. Para estos efectos, los derechos económicos a favo r del Concesionario, 
derivados 'de este Contrato, podrán ser incondicionalmente cedidos a los 
Prestan, is tas. 

4.6 Toma de Posesión de los Prestamistas 

(a) Los Prestam istas tendrán derecho a tomar posesión del Proyecto cuando: 

(i) Se presente un incumplimiento no subsanable (que de conformidad con los 
contratos de crédito sea de tal gravedad que genere la aceleración del 
crédito respectivo y que, de acuerdo con esos mismos contratos de crédito, 
de lugar a la aplicación de la toma de posesión establecida en este Contrato) 
de las obligaciones del Concesionario frente a dichos Prestamistas; 
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(ii) La EMB les notifique a los Prestamistas que pueden ejercer tal derecho 
antes de que se declare la Terminación Anticipada cuando se esté bajo 
cualquiera de las causales que puedan dar lugar a las declaratorias previstas 
en la Sección 2 l .2(a) de este Contrato; o 

(iii) Se configure una inhabil idad o incompatibilidad sobrevi niente en los 
términos señalados en la Ley Aplicable. 

(b) La toma de posesión del Proyecto só lo podrá ser ejercida por aquellos 
Prestamistas que se encuentren debidamente registrados en la EMB, en los 
términos de la Sección 4.4 de este Contrato'. La notificación de la EMB a los 
Prestamistas se hará mediante el env ío de una notificación a los representantes 
registrados de los Prestamistas. Cuando existan varios Prestamistas, los derechos 
que en la presente Sección 4.6 se conceden a su favor serán ejercidos respetando 
las mayorías y demás cond ic iones que dichos Prestamistas hayan establecido en 
un acuerdo entre ellos. De no existir tal acuerdo, esos derechos sólo podrán ser 
ejercidos de consuno entre los Prestamistas, por lo cual se necesitará la 
aprobación unánime de todos e llos. De no contarse con la aprobación 
correspond iente conforme a lo acabado de señalar, no se podrá ejercer el derecho 
a la toma de posesión del Proyecto. 

(c) La tomad~ posesión por parte de los Prestam istas podrá ejercerse de cualquiera 
de las siguientes formas: 

(i) Mediante la so licitud de cesión del Contrato a la persona que designen por 
escri to mediante el envío de una Notificación a la EMB. Esta cesión 
implicará que los té rm inos y condic iones del Contrato, en especial las 
condiciones económicas, no podrán variar. Por lo tanto, no podrá ser 
condición de la ces ión el que se modifiquen las condiciones del Contrato. 

(ii) Mediante el envío de una Notificación a la EMB anunciando la 
modificación de la composic ión accionaria del Conces ionario, ya sea por 
cuenta de la compra que hagan directa o indirectamente los Prestamistas o 
por la compra efectuada por una o varias personas designadas por los 
Prestamistas. En este caso, deberán enviar una certificación suscrita por el 
revisor fiscal del Conces ionario en la que conste la compos ición accionaria 
del Concesionario y donde se evidencie que los accionistas iniciales del 
Conces ionario no tienen participación accionaria alguna en el cesionario. 
Si los accionistas son personas jurídicas, además deberán adjuntar una 
declaración juramentada en la que conste que los acc ion istas iniciales del 
Conces ionario no son Beneficiarios Reales de los nuevos accionistas del 
Conces ionario. 

(i ii ) Para los efectos de la Sección (ii) anterior, se entenderá por compra 
indirecta aquella que efectúen personas j urídi cas del mismo grupo 
empresarial del( los) Prestamista(s). 
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(iv) Los términos y condiciones de la compra de las acciones o de la cesión de l 
Contrato que acuerden los Prestamistas con el Concesionario o con los 
accionistas iniciales del Concesionario, según corresponda, serán 
libremente acordadas sin injerencia de la EMB. En todo caso, la EMB 
verificará que el nuevo concesionario y/o los nuevos accionistas cumplan 
con los requisitos señalados en la Sección 4.6(f) de este Contrato. 

(v) En todo caso, para la causal señalada en la Sección 4.6(a)(iii) anterior, los 
Prestamistas sólo podrán llevar a cabo la toma de posesión mediante la 
modalidad descrita en la Sección 4.6(c)(i) de este Contrato. 

(d) Procedimiento para la Toma de Posesión 

(i) Cuando se verifique cualquiera de las causales para la toma de posesión del 
Proyecto por parte de los Prestamistas, se generará de manera automática 
en cabeza de los Prestamistas, el derecho a tomar posesión del Proyecto. 
Este derecho prevalecerá sobre el derecho de la EMB a term inar el 
Contrato, cuando se trate de los casos taxativamente seña lados en la 
Sección 2 l .2(a) de este Contrato. 

(ii) Si la causal de toma de posesión es por el incumplimiento de las 
obligac iones fi nancieras del Concesionario para con los Prestam istas, el 
representante de los Prestamistas enviará una Notificación a la EMB 
informando que ha ocurrido un incumplimiento de las obligaciones 
financieras y que, en virtud de lo previsto en este Contrato, ejercen su 
derecho a tomar posesión del Proyecto (la "Notificación Para Toma''). En 
la Notificación Para Toma indicarán igualmente quiénes son las personas 
designadas para actuar en su representac ión como contraparte de la EM B, 
para ade lantar el procedimiento de toma de posesión. Los Prestamistas 
enviarán copia de la Notificación Para Toma al vocero y representante del 
Patrimonio Autónomo. La EM B enviará copia de la Notificación Para 
Toma al Interventor y a las compafiías emisoras de las garantías de l 
Proyecto. 

(iii) Dentro de los treinta (30) Días sigu ientes a la Notificación Para Toma, los 
Prestam istas enviarán una nueva Notificación a la EMB en la que 
informarán bajo cuál de las moda lidades previstas en las Secciones 4.6(c)(i) 
y 4.6(c)(ii), harán la toma de posesión. 

(iv) Los Prestamistas tendrán un término máximo de ciento ochenta (180) Días, 
contados desde la fecha de la Notificación Para Toma, para concretar las 
condiciones de la modalidad de toma de posesión escogida e informar a la 
EMB acerca de la persona que continuará con la ejecución del Contrato (si 
es la cesión) o el nombre de los nuevos accionistas del Concesionario· (si 
es la compraventa de acc iones por parte de los Prestamistas -directa o 
indirectamente- o por parte de un tercero designado por los Prestan-i istas). 
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(v) Si la causal de toma de posesión es el acaecimiento de una causal de 
Terminación Anticipada del presente Contrato de las señaladas en la 
Sección 2 l .2(a), la EMB comunicará al( los) representante(s) de los 
Prestamistas mediante el envío de una Notificación en la que se indicará 
que tienen derecho a ejercer la toma de posesión del Proyecto (la 
"Notificación Derecho de Toma'') y que, de no ejercer tal derecho, la EMB 
procederá a terminar el Contrato. Copia de esta Notificación Derecho de 
Toma será enviada al representante y vocero del Patrimonio Autónomo por 
el Concesionario y a las compañ ías que em itieron las garantías y al 
Interventor por la EMB. 

(vi) , Dentro de los cuarenta y cinco ( 45) Días sigu ientes a la Notificación 
Derecho de Toma, los Prestam istas deberán enviar una Notificación a la 
EMB en la que manifiesten si ejercen o no su derecho a tomar posesión del 
Proyecto y la modalidad escogida. Si la EM B no recibe comunicación 
alguna dentro del plazo aq uí señalado, se entenderá que los Prestamistas no 
tienen interés en tomar posesión del Proyecto. 

(vii) Si los Prestamistas ejercen el derecho a tomar posesión del Proyecto, 
tendrán un término máximo de ciento ochenta (180) Días, contados a partir 
de la Notificación Derecho de Toma, para concretar y perfeccionar las 
condic iones de la modalidad de toma de posesión escogida e informar a la 
EMB acerca de la persona que continuará con la ejecución del Contrato (si 
es la cesión) o el nombre de los nuevos accionistas de l Concesionario (si 
es la compraventa de acc iones). 

(v iii) Los plazos en Días previstos en la presente Sección 4.6(d) podrán ser 
prorrogados a entera discreción de la EMB, previa solicitud de los 
Prestam istas, debidamente sustentada. 

(ix) Si la causa l de toma de posesión es la señalada en la Sección 4.6(a)( iii) 
anterior, se podrá llevar a cabo una Notificación para Toma o una 
Notificación Derecho ' de Toma. Dependiendo de quien ade lanté la 
notificación, se segu irán las reglas señaladas anteriormente para el tipo de 
notificación respectiva. 

(e) Efectos de la Toma de Posesión 

(i) 

/ 

A partir de la fecha de la Notificación Para Toma o de la Notificación 
Derecho de Toma, el Concesionario se abstend rá de iniciar nuevas obras o 
de rea lizar los ped idos correspondientes a los Sistemas Metro-Ferroviarios 
y al Material Rodante. A partir de esa misma fecha y hasta el momento en 
que los Prestamistas tomen posesión del Proyecto, el Concesionario 
solamente ejecutará aquellas obras ya iniciadas y ún icamente aquellas cuya 
terminación la EM B estime, conform e al Plan de Ejecución, que deben ser 
ejecutadas en menos de ciento ochenta (180) Días contados a partir de la 
fecha de dicha Notificación Para Toma o Notificación Derecho de Toma. 
Las demás obras serán suspendidas. En cuanto a los Sistemas Metro-
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Ferroviarios y Material Rodante, si la orden ya se formuló antes de la fecha 
de la Notificación Para Toma o de la Notificación Derecho de Toma, 
deberá continuarse con los trámites y gestiones necesarias para su 
provisión. 

(ii) Las actividades de Operación y Mantenimiento se continuarán 
desarrollando, de acuerdo con lo previsto en el presente Contrato. 

(iii) El Concesionario saliente se abstendrá de contraer cualquier 
endeudamiento adicional, mientras se surte el proceso de toma de posesión. 
Una vez perfeccionada la toma de posesión, el nuevo concesionario tendrá 
la posibilidad de obtener deuda o estructurar cualquier mecanismo 
financiero, en las mismas condiciones y con las mismas libertades previstas 
en este Contrato. 

(iv) Desde el recibo de la Notificación Para Toma o de la Notificación Derecho 
de Toma, la Fiduciaria que administra el Patrimonio Autónomo deberá: 

( 1) Notificar a los Contratistas, a los Prestamistas y demás 
contratistas y proveedores del Proyecto sobre el inicio del 
proceso de toma de posesión de l Proyecto; 

(2) Abstenerse de hacer pagos a los accionistas del Concesionario 
y/o al Concesionario por cualquier concepto. Lo anterior salvo 
que se trate del pago de dividendos previamente decretados, 
el repago de una posible deuda subordinada o reducción de 
capital social, y siempre que medie autorización previa y 
escrita de los Prestamistas notificada a la EMB, al Interventor 
y a ¡¿ Fiduciaria; 

(3) Entregar a la EMB una relación de los pasivos a cargo del 
Patrimonio Autónomo y los estados financieros con corte al 
último día del Mes inmediatamente anterior al Mes de la 
Notificación Para Toma o de la Notificac ión Derecho de 
Toma; 

(4) Destinar los recursos disponibles en las subcuentas de libre 
disposición del Concesionario o sus accionistas a atender los 
pagos a cargo del Patrimonio Autónomo y a favor de los 
Contratistas, de los Prestamistas y demás contratistas y 
proveedores del Proyecto. Cualquier pago que haga el 
Patrimonio Autónomo al Concesionario o a sus accionistas, 
sin importar de qué subcuenta se haga, se cons iderará como 
un incumplimiento del Contrato de Fiducia Mercantil que 
dará lugar a su terminación inmed iata, sin perjuicio de las 
acciones legales que la EMB pueda entablar en COT)tra de la 
Fiduciaria; 
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(5) En cuanto a los traslados de la Cuenta EMB autorizados por 
la EMB a la fecha de la Notificación Para Toma o de la 
Notificación Derecho de Toma o durante el proceso de toma 
de posesión, co'rresponderá a la Fiduciaria asegurarse 

1
que 

tales recursos sean usados como se indica en la Sección (4) 
anterior. 

(v) Cuando se concluya el procedi111iento de to111a de posesión, el 
Concesionario podrá, junto con los Prestamistas, establecer el destino de 
los recursos en la Cuenta Proyecto y sus subcuentas, respetando las 
finalidades y condiciones previstas en el presente Contrato. 

(v i) Durante el período que transcurra entre la Notificación Para Toma o la 
Notificación Derecho de Toma y la conclusión del proceso de to111a de 
posesión, la Fiduciaria deberá enviar a la EM B, al Interventor y a los 
Prestamistas, un informe mensual donde se detallen todos los movimientos 
de recursos del Patrimonio Autónomo de todas las Cuentas y Subcuentas. 

(vii) En relación con la Cuenta EMB y sus subcuentas, las mis111as seguirán bajo 
el control de la EMB y no se afectarán por el proceso de toma de posesión. 

(viii) Si el presente Contrato se cede como consecuencia de la toma de posesión, 
la EMB, el Interventor, el concesionario saliente- y el concesionario 
entrante, suscribirán un acta de entrega del Proyecto, en la que se deberá 
detallar cuando menos lo siguiente: 

( ix) 

(1) Unidades de Ejecución terminadas y el estado de (:\vanee de 
-1as Unidades de Ejecuc ión no terminadas. 

(2) Retribuciones -y Co111pensación Especial, cuando sea 
aplicable- pagadas por Unidad de Ejecución al concesionario 
saliente (y a los cesionarios autorizados en caso que apl ique), 
hasta el día anterior a la fecha de suscripción del acta de 
entrega·, y cualquier otro traslado efectuado desde la Cuenta 
EMB a la Cuenta Proyecto. 

(3) Estado técnico de cada una de las Unidades de Ejecución. 

(4) Relación de las obras y actividades pendientes por ejecutar y 
que estarán a cargo del concesionario entrante. 

(5) De ser necesaria, se fo rmalizará la cesión -a favor del nuevo 
concesionario- de las Licencias y Permisos con que cuente el 
Concesionario. 

En el caso que se liquide el Patrimonio Autónomo por cuenta de la cesión 
del Contrato a un tercero designado por los Prestamistas o por la EMB, se 
seguirán las reglas que se establecen a continuación: 
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( 1) El cesionario del Contrato deberá constituir un nuevo 
Patrimonio Autónomo que cumpla con las cond iciones 
previstas en el presente Contrato, garantizando que el proceso 
de cambio de fiducia no entorpezca el desarrollo del Proyecto. 

(2) En este evento, la Fiduciaria deberá entregar un informe 
especial a la EM B de los ingresos y usos de los recursos de la 
Cuenta EMB y un reporte del auditor externo del Patrimon io 
Autónomo sobre los usos de dichos recursos. 

(3) En cuanto a los recursos de la Cuenta EM B, la EM B dará las 
instrucciones sobre el manejo de los recursos de dicha Cuenta 
EMB y de cada una de sus subcuentas ante la liqu idación. 
Cuando se constituya el nuevo Patrimonio Autónomo, la 
Fiduciaria entregará los recursos de la Cuenta EMB al 
patrimonio autónomo que informe el cesionario del Contrato, 
previa instrucción escrita de la EMB. 

(4) En cuanto a los recursos de la Cuenta Proyecto, la Fiduciaria 
deberá entregar los recursos de dicha cuenta al nuevo 
Patrimonio Autónomo. Lo anterior, sin perju icio de que, una 
vez dichos recu rsos sean entregados a la Cuenta Proyecto del 
nuevo Patrimonio Autónomo y concluya el procedim iento de 
toma de posesión, los mismos se manejen de acuerdo con lo 
previsto en este Contrato, en especial en la Sección 4.6(e)(v) 
anterior. 

(x) Las garantías exigidas en este Contrato deberán permanecer vigentes hasta 
que sean reemplazadas por las nuevas garantías - aprobadas por la EM 8-
tomadas por el conces ionario, una vez se perfeccione la toma de posesión. 
En todo caso, el Proyecto deberá siempre contar con las coberturas exigidas 
por lo que será responsabi lidad del Concesionario sal iente y del 
concesionario entrante asegurarse que esta situac ión se verifique. 

(xi) A partir de la Notificac ión para Toma o de la Notificación Derecho de 
Toma, según corresponda, no se generarán· nuevas Multas. Esta 
estipu lación sólo tendrá aplicación hasta A) el venc im iento del nonagésimo 
Día contado a patt ir de la aprobación del nuevo conces ionario o accionista 
del Conces ionario por parte de la EMB, o B) al Día siguiente de la 
Notificac ión de no aprobación del nuevo co ncesionario o accionista del 
concesionario por parte de la EMB. Lo señalado en la presente Sección no 
afectará el trámite y cobro de las Multas que tengan origen en 
incumplimientos anteriores a la Notificación para Toma o de la 
Notificación Derecho de Toma. 

(xii) En el caso en que, como paite del procedimiento de toma de posesión, la 
EMB apruebe a un nuevo Concesionario o accionista(s) del Concesionario, 
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el lím ite de Multas establecido en el Anexo 5 y en la Sección 14.6 de este 
Contrato se reestablecerá. Por consiguiente, para todos los efectos 
establecidos en dicha Sección y en el Anexo 5, para calcular si se ha llegado 
a dicho lím ite no se contabilizará ninguna Multa que se haya cobrado por 
parte de la EMB con anterioridad a la aprobac ión del nuevo Concesionario 
o accionista del Concesionario. 

(f) Aprobación del Nuevo Cof1cesionario 

(i) El nuevo Concesionario o accion ista del Concesionario, según el caso, 
deberán ser aprobados previamente por la EMB, aprobac ión que se dará 
siempre que la entidad designada por los Prestamistas acredite, siguiendo 
los procedim ientos sei'íalados para el efecto en el Documento de 
Precal ificac ión, todos los Requisitos Habilitantes establecidos en dicho 
Documento de Precali ficació n y qu~ fue ron evaluados por la EMB durante 
la Preca lificación o la LPI, inc luyendo la presentación de los Acuerdos de 
Garantía, de ser el caso. 

(ii) En el caso en que algunos de dichos Requis itos Habil itantes hubieren sido 
acred itados en la Precal ificac ión o la LPI a través de la figura de 
subcontratistas listados, éstos no deberán ser acreditados por parte del 
nuevo Concesionario o accion.istas del Concesionario, si el Proyecto cuenta 
con un Contratista que ya ha acreditado la experiencia respectiva. Si es 
necesario reemplazar a dicho Contratista, se deberá segu ir lo sei'íalado en 
la Sección 4.6(f)(iv) sigu iente. 

(i ii) Adicionalmente, en el caso en que la Toma de Posesión ocurra con 
posterioridad al vencimiento de un periodo de cinco (5) ai'íos contado a 
parti r de la suscripción del Acta de Terminac ión de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha, el nuevo Concesionario o accionista 
de l Concesionario no estará obligado a acred itar la experiencia en disei'íos, 
en construcción de troncales de Transmilenio, en ejecución de ob1:as 
civi les, en instalac ión de vías férreas, en consecuc ión de financ iación, ni en 
ejecuc ión integral de proyectos tipo Metro, estab lec idas en el Documento 
de Precal ificació n y en este Contrato. 

(iv) As imismo, en caso de ser necesario reemplazar a cualquiera de los 
Contratistas de Disei'ío, de Instalación de Vías Férreas, de Material 
Rodante, de Sistemas Metro-Ferroviarios de Sei'íal ización y Control 
Automático de Trenes, de Construcción de Troncales Transmilen io y/o de 
Operación, el nuevo Contratista igualmente deberá cumplir con los 
requ isitos mínimos que se tuvieron en cuenta de conformidad con lo 
exigido en el presente Contrato y en el Documento de Precal ificación, 
según sea el caso, incluyendo la suscripción de la Carta de Compromiso. 

(v) En los dos casos mencionados, la aprobación de la EMB deberá producirse 
dentro de los treinta (30) Días Hábiles siguientes a la presentación por parte 
de los Prestamistas de su propuesta conforme a lo sei'íalado en las Secciones 
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4.6(d)(iv) y 4.6(d)(vii) anteriores; en caso de que la EMB no se pronuncie 
dentro de los treinta (30) Días Hábiles sigu ientes a la solic itud de los 
Prestamistas, se entenderá aprobada dicha solicitud por parte de la EMB. 
Si la EMB no aprueba el nuevo Concesionario o los accionistas, según el 
caso, se considerará que el incumplimiento del Concesionario frente a los 
Prestam istas constituye también un incumplimiento grave del 
Concesionario frente a este Contrato de Concesión y se podrá proceder a 
declarar la caducidad del mismo, de conformidad con lo previsto en la 
Sección 15.1 de este Contrato. 

(vi) Sin petjuicio de lo señalado en las Secciones 4.6(e)(xi) y 4.6(e)(xi i) 
anteriores, de aprobarse la toma de posesión, el nuevo concesionario o el 
Concesionario con los nuevos accionistas -según corresponda- serán 
responsables por el cumplim iento de todas las obligaciones y la asunción 
de todos los riesgos derivados del Contrato de Concesión, sin importar que 
la causa de un determinado incumplimiento sea anterior a la aprobac ión de 
la toma de posesión. 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO 

5.1 Generalidades 

(a) El Concesionario, actuando como fideicomitente, deberá incorporar un 
Patrimonio Autónomo a través del cual se canalicen todos los activos y pasivos 
y en general se adm inistren todos los recursos del Proyecto como requ isito para 
la suscripción del Acta de Inicio del presente Contrato. Sin pe1juicio de lo 
anterior, ajuicio del Concesionario y sus Prestamistas, se podrán constituir otros 
patrimonios autónomos, diferentes al Patrimonio Autónomo para facilitar los 
esquemas de financiamiento que adopte el Concesionario. 

(b) La selec·ción de la Fiduciaria será responsab ilidad del Concesionario. Sin 
embargo, la EM B verificará que la Fiduciaria propuesta por el Concesionario 
cuente con las calidades ex igidas en la Sección 1. 96 de este Contrato, y el 
Conces ionario no podrá suscribir con el la el Contrato de Fiducia Mercantil si no 
cumple con dichas calidades. 

(c) El Conces ionario enviará una Notificación a la EMB informando el nombre de 
la Fiduciaria y enviando ·1a minuta del Contrato de Fiducia Mercantil que se 
suscribirá con la Fiduciaria, a más tardar a los diez ( 1 O) Días Hábiles contados 
a partir de la suscripción del presente Contrato y la EMB contará con un plazo 
de diez ( 1 O) Días Hábiles para hacer la verificación de la Fiduciaria y 
pronunciarse. El s ilencio de la EM B será considerado como no objeción de la 
Fiduciaria propuesta por el Concesionario, sin pe1juicio de la responsabilidad en 
cabeza del Concesionario de verificar que la Fiduciaria cumpla con todas las 
características establecidas en el Contrato y de reemplazarla en cualquier 
momento en que EMB, el Interventor o el propio Concesionario advie1tan que 
la Fiduciaria no cumple con los requisitos exigidos en este Contrato para que la 
Fiduciaria sea aceptable. En caso de rechazo deberá presentarse una nueva 
Fiduciaria para verificación. 

(d) Una vez aprobada la Fiduciaria propuesta por el Concesionario por parte de la 
EM B, se procederá así: 

( i) La EMB tendrá hasta treinta (30) Días Hábiles, contados desde la 
aprobación expresa o tácita de la Fiduciaria por parte de la EMB, para 
verificar que el Contrato de Fiducia Mercantil se sujete a las condiciones 
sefialadas en el presente Contrato y para hacer los correspond ientes 
comentarios y observaciones al borrador del Contrato de Fiducia Mercantil 
remitido por el Concesionario; comentarios y observaciones que deberán 
ser atendidos e incorporados al texto definitivo del Contrato de Fiducia 
Mercantil que se suscriba. Vencido el antedicho plazo de treinta (30) Días 
Hábiles sin que la EMB informe al Concesionario comentarios u 
observaciones al texto de l Contrato de Fiducia Mercantil, se entenderá que 
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la EMB no tiene objeción en que se proceda con la firma de dicho Contrato, 
sin perjuicio de que, en cualquier momento de la ejecución de este 
Contrato, la EM B podrá solicitar la modificación del Contrato de Fiducia 
Mercantil, conforme lo previsto en la Sección 5.3(g) de este Contrato. 

(ii) En cualquier caso, el Contrato de Fiducia Mercantil deberá quedar suscrito 
y perfeccionado a más tardar a los veinte (20) Días Hábiles siguientes a la 
fecha en que la EMB se haya pronunciado o en que haya vencido el plazo 
de los treinta (30) Días Hábiles a que se refiere la Sección (i) anterior, sin 
que haya habido pronunciamiento de la EMB. 

(iii) Los comentarios y solicitudes de modificación de la EM B tendrán por 
objeto únicamente que la minuta del Contrato de Fiducia Mercantil se 
ajuste a los términos y cond iciones mínimos prev istos en el presente 
Contrato. 

5.2 Cuentas y Subcuentas del Patrimonio Autónomo 

(a) El Patri monio Autónomo deberá tener al menos las siguientes Cuentas y 
Subcuentas: 

(i) Cuenta Proyecto, que contará con las subcuentas que autónomamente 
decida el Conces ionario, inc luyendo, de cons iderarlo pertinente, cuentas de 
compensación en entidades fi nancieras del exterior, siempre que dichas 
entidades financieras cumplan con los requisitos seña lados en la Sección 
4.2(g)(ii) de este Contrato. 

(ii) Cuenta EMB: 

( 1) Subcuenta Aportes EMB 
(2) Subcuenta Amigable Compos ición 
(3) Subcuenta Excedentes EM B 
(4) Subcuenta Obras Menores 
(5) Subcuenta de Compensación 
(6) Subcuenta TPE 

(b) Podrán existir diferentes beneficiarios para cada una de las subcuentas en que se 
divida la Cuenta Proyecto, designados por el Concesionario, siempre que se 
respeten las previsiones de este Contrato. 

(c) El beneficiario único de la Cuenta EMB junto con las respectivas subcuentas de 
esta cuenta será la EM B. 

(d) La transfe renc ia de los recursos de la Cuenta EMB y de cada una de las 
Subcuentas en que ésta se divide solo podrá hacerse mediante instrucciones de 
la EMB a ta Fiduciaria. Los recursos de estas Subcuentas podrán inve ,tirse de 
conformidad con las instrucciones de la EMB. 
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(e) El Comité Fiduciario será responsable por definir las inversiones temporales de 
los recursos del Patrimonio Autónomo; sin embargo, para los recursos que hagan 
parte de la Cuenta EMB se deberá considerar-además de las reglas particulares 
que se estab lezcan para alguna subcuenta de dicha Cuenta EMB en el presente 
Contrato- que dichas inversiones: i) deberán ser admisibles, de acuerdo con el 
Decreto 1068 de 2015, ii) e l em isor, deudor y/o destinatario de las inversiones 
no puede ser el Concesionario, ni sus socios, ni los Beneficiarios Reales del 
Conces ionario, ni cualqu ier otra persona en la cual el Concesionario, sus socios 
o los Beneficiarios Reales del Concesionario, tengan cualqu ier participación o 
compartan de cualquier manera los resultados de su actividad económica y iii) 
busquen, de manera prioritaria, generar operaciones de cobertura fre nte al IPC, 
lPCEU, IPP y TRM para los componentes correspondientes de la Retribución, 
garantizando su liquidez para que los mismos puedan ser utilizados 
opo1tunamente para los propósitos de este-~ontrato. Adicionalmente, la EMB 
tend rá la facultad de instruir a la Fiduciaria, en cualquier momento, la política 
específica de inversión de dichos recursos cuando la EMB lo cons idere 
necesario. 

(f) Cuenta Proyecto: 

(i) La Cuenta Proyecto se creará con la suscripción del Contrato de Fiducia 
Mercanti l. 

(ii) A la Cuenta Proyecto deberán ingresar: 

( 1) Los Giros de Equity de acuerdo con lo sefialado en la Sección 
4.3 de este Contrato y los demás aportes que el Concesionario 
considere necesario hacer para el cumplimiento de sus 
obligaciones bajo este Contrato. 

(2) Los Recursos de Deuda obten idos de los Prestamistas. 

(3 ) Cualquier pago de la Retribución -y/o de la Compensación 
Especial, cuando sea aplicable- ya sea por giro directo de la 
EMB a favo r del Conces ionario o por transferencia desde la 
Cuenta EMB, salvo cuando el Concesionario haya sol icitado 
que estos pagos sean hechos directamente a los Prestamistas 
o a cualquier patrim onio autónomo constituido por el 
Conces ionario para instrumentar esquemas de financiac ión 
destinados al Proyecto. 

(4) La totalidad de los Ingresos por Explotac ión Comercial. No 
obstante, el sesenta por ciento (60%) de dichos recursos se 
deberán depositar posteriormente en la Subcuenta Excedentes 
EM B, en los términos de la Sección 3 .3 de este Contrato. 
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(5) Cualquier otro pago previsto en este Contrato a favor del 
Concesionario, que sea realizado por la EMB también será 
hecho a la Cuenta Proyecto. 

(iii) Los recursos disponibles en esta Cuenta Proyecto se destinarán a la 
atención de todos los pagos, costos y gastos a cargo del Concesionario que 
se deriven de la ejecuc ión del presente Contrato -salvo que dichos pagos 
deban hacerse con cargo a otra de las cuenti'ls o subcuentas de acuerdo con 
lo previsto en este Contrato-, incluyendo pero sin limitarse a: 

(1) El fondeo de la Subcuenta Am igable Composición. 

(2) Atender los gastos del Patrimonio Autónomo tales como: los 
impuestos que se causen con ocasión de la suscripción y 
ejecución del Contrato de Fiducia Mercantil y la Com is ión 
Fiduciaria. 

(3) Retribuir a los Contratistas y cualquier otro subcontratista que 
ejecute cualquiera de las actividades previstas en este 
Contrato. 

(4) Compra de in sumos y materiales y pagos de todos los costos 
y gastos administrativos del Concesionari o. 

(5) Pago de intereses y del principal de los Recursos de Deuda 
(incluyendo el giro a los Prestam istas de cualquier recurso 
derivados de los TPEs, con ocasión de los compromisos 
asumidos en virtud de la modalidad de financiación de la que 
trata la Sección 4.1 (c)(iv) de este Contrato) 

(6) Remuneración y retorno de los Giros de Equity (incluyendo 
el repago de cualquier deuda subord inada) 

(7) Reconocimiento de util idades y otros pagos a los soc ios del 
Concesionario, que se deriven de sus derechos como 
accionistas, siempre que no se desconozca ninguna 
estipulación de este Contrato, ni ninguna de las obligaciones 
adquiridas con los Prestamistas. 

(8) El pago de las Comisiones de Éxito y la consignación a la 
Subcuenta Excedentes EMB de la que trata la Sección 1.34 
anterior -de ser el caso- . 

(iv) Como consecuencia de los esquemas de financiac ión y de organización, el 
Concesionario podrá crear subcuentas adicionales en la Cuenta Proyecto, 
siempre que el fondeo de esas subcuentas esté subordinado al fondeo de las 
subcuentas que se establecen en este Contrato. 
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(v) Los rend imientos que generen los recursos de esta Cuenta Proyecto, 
acrecerán esta cuenta. 

(g) Cuenta EM B 

(i) La Cuenta EM B se creará con la suscripción del Contrato de Fiduc ia 
Mercantil, y se fondeará de acuerdo con lo señalado a continuación. 

(ii) Subcuenta Apo1tes EM B. 

( 1) Esta subcuenta se creará con la suscripción del Contrato de 
Fiduc ia Mercantil, y se fondeará con los recursos de que la 
EMB disponga y que decida aportar para ser destinados al 
pago de la Retribución al Concesionario. 

(2) Los rendimientos de las operaciones de tesorería que se 
efectúen con cargo a los recursos de esta subcuenta serán 
transferidos mensualm ente a la Subcuenta Obras Menores. 

(3) En caso de liquidac ión, los recursos dispon ibles en esta 
subcuenta pertenecerán a la EMB. 

(i ii) Subcuenta Amigable Compos ición. 

(1) La Subcuenta Amigable Composición de la Cuenta EMB se 
creará con la suscripción del Contrato de Fiducia Mercantil, y 
se fondeará con los recursos de la Cuenta Proyecto. Para tal 
propósito, el Concesionario deberá consignar dentro de los 
cinco (5) Días Hábiles siguientes a: i) la constitución del 
Patrimonio Autónomo, y ii) la expiración de cada periodo de 
trescientos sesenta y cinco (365) Días contados desde la Fecha 
de Inicio, la suma anual de seiscientos cincuenta millones de 
Pesos (COP$ 650'000.000). 

(2) Adicionalmente, a dicha subcuenta entrarán los recursos de 
los que trata la Sección 19.1 (g)(v) de este Contrato. 

(3) La EMB será la encargada de dar instrucciones a la Fiduciaria 
para el,uso de estos recu rsos, los cua les en todo caso deberán 
destinarse a atender prioritariamente los pagos a los am igables 
componedores. De haber recursos excedentarios e1i esta 
Subcuenta, los recursos de la Subcuenta Am igable 
Composición podrán destinarse al pago de honorarios de 
árbitros y demás gastos comunes que se causen con ocas ión 
de la convocatoria del Tribunal de Arbitramento, así como a 
los gastos que demande cualquier otro mecan ismo alternativo 
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de solución de controversias al que las Partes acuerden acudir 
en el momento en que una controversia se presente. 

(4) Los recursos remanentes de esta Subcuenta, que no fueron 
necesarios para los usos señalados en la Sección 5 .2(g)( i i i)(3) 
anterior, podrán ser transferidos a la Subcuenta Excedentes 
EMB, previa instrucción expresa y escrita de la EMB. 

(5) Los rendimientos de las operaciones de tesorería que se 
efectúen con cargo a los recursos de esta subcuenta serán 
transferidos mensualmente a la Subcuenta Obras Menores. 

(iv) Subcuenta Excedentes EMB. 

(1) La Subcuenta Excedentes EMB de la Cuenta EMB se creará 
con la suscripción del Contrato de Fiducia Mercantil y se 
fondeará con: i) los excedentes o remanentes de otras 
subcuentas de la Cuenta EMB, según corresponda, ii) con el 
sesenta por ciento (60%) de los Ingresos por Explotación 
Comercia l, y con los demás recursos que, de conformidad con 
este Contrato, deban ser tras ladados a la Subcuenta 
Excedentes EMB. 

(2) Los recursos disponibles en la Subcuenta Excedentes EMB se 
destinarán conforme lo instruya la EMB mediante 
Notificación a la Fiduciaria, para i) atender los riesgos que se 
encuentran a cargo de la EMB, en los términos dispuestos en 
presente Contrato , ii) el pago de Obras Menores cuando los 
recursos de la Subcuenta Obras Menores sean insuficientes y 
iii) cualquier otra finalidad del Proyecto, incluido el pago 
parcial de cualquiera de los componentes de la Retribución 
del Concesionario. 

(3) Los rendimientos de las operaciones de tesorería que se 
efectúen con cargo a los recursos de esta subcuenta, serán 
transferidos mensualmente a la Subcuenta Obras Menores. 

(4) En caso de liquidación, los recursos disponibles en esta 
subcuenta pertenecerán a la EM B. 

(v) Subcuenta Obras Menores. 

(1) La Subcuenta Obras Menores de la Cuenta EMB se creará con 
la suscripción del Contrato de Fiducia Mercantil y se fondeará 
con los rendimientos financieros de todas las subcuentas de la 
Cuenta EMB, con excepción de la Subcuenta de 
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Compensación cuyos rendimientos acrecerán esta última 
subcuenta. 

(2) Los recursos disponibles en la Subcuenta Obras Menores se 
destinarán conforme lo instruya la EMB med iante 
Notificación a la Fiduciaria, a cubrir los gastos que se generen 
a cargo de la EMB para atender la finalidad prevista en la 
Sección 23.2 de este Contrato. 

(3) Los rendimientos de las operaciones de tesorería que se 
efectúen con cargo a los recursos de esta subcuenta, acrecerán 
la subcuenta. En caso de liquidación los recursos disponibles 
en esta subcuenta pertenecerán a la EMB. 

(vi) Subcuenta de Compensación. 

( 1) La Subcuenta de Compensación se creará dentro de los 
sesenta (60) Días siguientes a la Fecha de Inicio. Esta 
subcuenta deberá ser constituida en una entidad financiera del 
exterior que cumpla con los requisitos mínimos establecidos 
en la Sección 4.2(g)(ii) del presente Contrato y con los 
recursos en Dólares de que la EMB disponga y que decida 
aportar para ser destinados al pago del Componente B la 
Retribución. 

(2) Los recursos disponibles en la Subcuenta de Compensación 
deberán ser conservados en Dólares, procurando invertirlos en 
instrumentos que preserven su valor adquisitivo y cuya 
liquidez permita utilizarlos para el pago del Componente Ben 
los términos y condiciones establecidas en la Sección 3.2(b) 
de este Contrato. 

(3) Cuando, de acuerdo con lo señalado en las Secciones 3.1 y 
3 .2(b) de este Contrato, se deban girar recursos de la 
Subcuenta de Compensación para el pago al Concesionario 
del Componente B, se seguirán las reglas establecidas en la 
Sección 3.1 (g)(ii) de este Contrato. En ningún caso los costos 
cambiarios, tributarios~ o de cua lquier otra naturaleza, así 
como las retenciones de carácter tributario generados por el 
giro de los recu rsos a la opción escogida por el Concesionario 
estarán a cargo de la EMB. Por consiguiente, si dichos valores 
son· descontados del giro, no se generará obligación alguna en 
cabeza de la EMB de girar recursos adicionales a los que 

(4) 

. resulten de la aplicación de la fórmu la establecida en la 
Sección 3.2(b). 

En el caso en que el giro de los recursos a la opción escogida 
por el Concesionario en los términos de la Sección 3.l(g)(i i) 
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de este Contrato, cause algún tipo de sanción o multa 
cambiaria en cualquier jurisdicción, ésta será de entera cuenta 
y riesgo del Concesionario, salvo que la 111 isma sea 
consecuencia exclusiva y directa de la culpa grave o dolo de 
la EMB. 

(5) Los recursos disponibles en la Subcuenta de Compensación 
se destinarán al pago de la totalidad del Componente B, 
conforme lo instruya la EMB mediante Notificación a la 
Fiduciaria. 

(6) Los rendimientos de las operaciones de tesorería que se 
efectúen con cargo a los recursos de esta subcuenta, acrecerán 
la subcuenta. En caso de liquidación los recursos disponibles 
en esta subcuenta pe1tenecerán a la EM B. 

(vii) Subcuenta TPE. 

( 1) Esta subcuenta se creará con la suscripción del Contrato de 
Fiducia Mercantil, y en ella la EMB transferirá la totalidad de 
los derechos sobre los TPE, con anterioridad a la suscripción 
del Acta de Inicio. 

(2) En los eventos en que se causen pagos semestrales de intereses 
y capital de los TPEs, con anterioridad al traslado .del derecho 
de los TPEs a la Cuenta Proyecto -traslado que ocurrirá de 
acuerdo con lo regulado en las Secciones 3.2(c) y/o 18.1 de 
este Contrato- dichos recursos deberán ser consignados en la 
Subcuenta TPE hasta el momento en que los mismos deban 
ser pagados al Concesionario de acuerdo con lo previsto en la 
Sección 3.2(c)(iii) de este Contrato. 

(3) Los rendimientos de las operaciones de tesorería que se 
efectúen con cargo a los recursos líquidos que hayan sido 
consignados en la misma en los términos de la Sección 
5.2(g)(vii)(2) anterior, serán transferidos mensualmente a la 
Subcuenta Obras Menores. 

(4) En caso de liquidación, los TPEs correspondientes a los 
derechos que estén disponibles en esta subcuenta, así como 
los recursos líquidos que hayan sido consignados en la misma 
en los términos de la Sección 5.2(g)(vii)(2) anterior y no 
hubieren sido entregados al Conces ionario en los términos de 
la Sección 3.2(c)(iii), pertenecerán a la EMB, y podrán ser 
utilizados en los términos señalado en la Sección 22.4 de este 
Contrato. 
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5.3 Términos y condiciones de obligatoria inclusión en el Contrato de Fiducia 
Mercantil 

(a) Incorporación: el Contrato de Concesión se entenderá incorporado íntegramente 
al Contrato de Fiducia Mercantil. En tal calidad, todas las obl igaciones a cargo 
de la Fiduciaria incorporadas en el Contrato (pero no más que esas obligaciones), 
serán asumidas por dicha entidad con la firma de l Contrato de Fiducia Mercantil. 
La Fiduciaria responderá por los pe1juicios que el incumplimiento de esas 
obl igaciones acarree a la EMB. Por su parte, el Concesionario responderá frente 
a la EMB si la no incorpo ración de esas obligaciones causa pe1juicios a la EMB. 

(b) Duración: La duración del Contrato de Fiducia Mercantil tendrá que incluir la 
duración de la Etapa de Reversión y pro longarse hasta la culminación de la 
Liquidación del presente Contrato. 

(c) Comisión Fiduciaria: la Comisión Fiduciaria será acordada libremente entre el 
Concesionario y la Fiduciaria, pero en ningún caso esta com is ión podrá 
descontarse ni total ni parcialmente de los montos (incluidos sus rendimientos) 
que se encuentren en la Cuenta EMB incluyendo sus respectivas Subcuentas. 

(d) - Comité Fiduciario: Sin pe1juicio de lo señalado en la Sección 5.2(e) del Contrato 

(e) 

de Conces ión en relación con la facultad que deberá tener la EMB respecto de 
la poi ítica específica de inversión de los recursos de la Cuenta EMB, la entidad 
asistirá a todas y cada una de las sesiones que efectúe el Comité Fiduciario con 
voz, pero sin voto en la toma de decisiones que allí se sometan a consideración. 
Para fines de claridad, se precisa que la asistencia de la EMB a las ses iones de 
Comité Fiduciario, no podrá considerarse como una aceptación o aprobación de 
la EMB de las decisiones que se tornen en el marco de cada sesión del Comité, 
ni se entenderán notificadas las disposiciones que en dichas sesiones se 
presenten o se adopten por los miembros del Comité Fiduciario. 

Varios: 

(i) 

(i i) 

(i ii) 

Sin pe1juicio de la posibilidad establecida en la Sección 5.3(n), el Contrato 
de Fiducia Mercantil no podrá ser revocado por el Concesionario y/o la 
Fiduciaria ; 

Tampoco podrá modificarse ni terminarse sin la autorización previa, 
expresa y escrita de la EMB, autorización que se impartirá en todo caso 
cuando la modificación no implique infracción de las estipulac iones 
pactadas en el presente Contrato. Las únicas modificaciones que no 
requerirán información y aprobación previa de la EMB serán aquellas que 
se relacionen con el valor de la Com isión Fiduciaria, siempre que se cumpla 
con lo previsto en este Contrato; 

El Concesionario y la Fiduciaria responderán frente a la EM B por el 
incumplimiento de sus respectivas obligaciones o por el desconocimiento 
de los derechos consignados en el Contrato o en la Ley Aplicable; y 
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(iv) El Contrato de Fiducia Mercantil deberá tener expresamente prev isto que 
la Fiduciaria se obliga a cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
previstas a su cargo conforme a lo establecido en el presente Contrato. 

(f) Terminación : la Terminación Anticipada del . Contrato, dará lugar a la 
terminación anticipada de.l Contrato de Fiduc ia Mercanti l, siempre que se haya 
perfeccionado o haya quedado en firme la liqu idación del Contrato y se haya 
aprobado el informe final por pa1te de la EMB y del Interventor. Lo anterior, 
salvo que los Prestamistas decidan otra cosa y así se lo noti fique a la EMB el 
representante de los Prestam istas. 

(g) Las estipulaciones del Contrato de Fiducia Mercantil que contrad igan lo previsto 
en este Contrato se tendrán por no escritas y la EM B podrá, en cualquier 
momento durante la ejecución del Contrato, solicitar la modificación del mismo 
para ajustarlo a lo previsto en ,el Contrato. 

(h) La EMB y/o el Interventor llevarán a cabo un control permanente sobre el 
Patrimonio Autónomo, sus cuentas y subcuentas, para lo cual deberá pactarse en 
el Contrato de Fiducia Mercantil que la Fiduciaria prestará todo el apoyo 
necesario a la EMB y/o al Interventor para que pueda cumplir su labor de 
auditoría, en los términos e'xigidos por la EMB. Para el cumpl imiento de este 
derecho la EMB y/o el Interventor podrán solicitar a la Fiduciaria toda la 
informac ión que se considere oportuna, todos los soportes de pagos efectuados 
por el Patrimonio Autónomo y atender las inquietudes de la EMB y/o del 
Interventor a través del gerente que admin istre el Patrimon io Autónomo y las 
demás personas que a juicio del gerente sean competentes para abso lver las 
inquietudes de la EMB. El derecho de auditar el Patrimon io Autónomo no podrá 
ser limitado por el Concesionario ni por la Fiduciaria. La EMB y/o el Interventor 
podrá ejercer el derecho de visita para efectos de auditoría en cualquier 
momento, sin previo aviso a la Fiduciaria o al Concesionario. La Fiduciari'a 
deberá disponer de un lugar adecuado y con las herramientas necesarias para la 
realización de la auditoría. 

(i) La Fiduciaria deberá efectuar sin dilación alguna los Descuentos de la 
Retribución -y de la Compensación Especial, cuando sea aplicable-, de 
conformidad con lo previsto en este Contrato. 

U) La Fiduciaria deberá actuar como depositante directo de los TPEs ante el 
administrador cuyos derechos se encuentren en cualquier cuenta o subcuenta del 
Patrimonio Autónomo, de acuerdo con lo establecido en el Apéndice Financiero 
3. 

(k) Adicionalmente, en relación con los TPEs cuyos derechos estén en la Subcuenta 
TPE, hasta que los mismos sean transferidos a la Cuenta Proyecto en los 
términos establecidos en las Secciones 3.2(c) y/o 18.1 y el CAPÍTULO XXII de 
este Contrato, la Fiduciaria deberá ejercer di ligentemente todos los derechos y 
prerrogativas que dichos títulos dan al tenedor, incluyendo el de ex igir a la EM B 

~ 
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el desembolso a la Subcuenta TPE de los pagos incorporados en los mismos o 
de hacer efectiva la garantía sobre dichos TPEs; todo lo anteri or, de acuerdo con 
lo previsto en el Apéndice Financiero 3. 

(!) La Fiduciaria deberá nombrar un auditor externo del Patrimon io Autónomo 
pagado con cargo a la Comisión Fiduciaria, para que revise y audite las cuentas 
y subcuentas y 'la información fi nanciera que se entregue en ejecución del 
Contrato de Fiducia Mercantil durante toda su vigencia. El aud itor externo del 
Patrimonio Autónomo deberá ser una firma de auditoría de reconocida 

1 

reputación que preste sus serv icios a nivel internacional, es decir que preste sus 
servicios de auditoria en por lo menos dos países diferentes a Colombia. 

(111) Independienternente del derecho de auditoría que tienen la EM By el Interventor 
y del derecho a solicitar directamente a la Fiduciaria información, reportes y 
certi ficaci0nes en la fo rma, fo rmatos, protocolos y tiempos que defina la EMB 
para cada caso, la Fiduciaria deberá presentar al menos la información que se 
especifica a continuac ión, en la fo rma, plazos y los formatos que para cada caso 
disponga la EMB: 

(i) En los plazos señalados en el Contrato, deberá reportar a la EMB y al 
Interventor el ingreso de los Giros de Equ ity del Conces ionario, así como 
el cumplimiento periód ico de los aportes que el Concesionario debe hacer 
conforme al cronograma de Giros de Equity. 

(ii) En los plazos señalados en el Contrato, deberá reportar a la EMB y al 
Interventor el ingreso de los recursos señalados en el Contrato a todas las 
Subcuentas de la Cuenta EMB. 

(iii) Mensualmente, dentro de los primeros diez ( 1 O) Días, reportar los ingresos 
y egresos (incluyendo destinación específica) de la Cuenta EMB y sus 
Subcuentas. 

(iv) Certificar a la EMB los valores correspondientes a los Ingresos por 
Explotación Comercial, inversiones efectuadas por el Concesionario, los 
pagos hechos por la EMB o cualqu ier tipo de información que se requiera. 
Esta cert ificación deberá entregarse dentro de los cinco (5) Días siguientes 
a la fecha de Notificac ión de la sol icitud. 

(v) Dentro de los c inco (5) Días siguientes, reportar a la EMB y al Interventor 
el ingreso de los Recursos de Deuda y de los Recursos de Patrimonio. 

(v i) Dentro de los noventa (90) Días siguientes a la fecha de suscripción del 
Acta de Reversión, o al venc imiento del Térm ino Máximo de la Etapa de 
Reversión - lo que ocurra primero-, la Fiduc iaria deberá presentar a la 
EMB un informe detallado del estado a dicha fecha del Patrimonio 
Autónomo. Este informe servirá de base para la liquidación del Contrato. 
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(vii) Mensualmente dentro de los primeros quince ( 15) Días presentar un 
in forme general sobre la operación del Patrimonio Autónomo. 

(v iii) Mensualmente dentro de !Qs primeros quince ( 15) Días presentar un 
informe sobre los costos y gastos del Conces ionario, debidamente 
discriminado por actividades de operación y mantenimiento e inversión . 

(ix) Sin pe1j uicio de lo dispuesto por la Superintendencia Fi nanciera de 
Colombia, entregar a la EMB los estados financieros auditados de l 
Patrimon io Autónomo, con cortes a 31 de dic iembre y 30 de j unio de cada 
año. La aud itoría deberá ser efectuada por el auditor externo al que se 
refiere la Sección 5.3(1) anterior. Esta documentac ión deberá entregarse 
dentro de los primeros diez (10) Días de los Meses de septi,embre y marzo 
de cada año. 

(n) Reemplazo de la Fiduc iaria: El Concesionario podrá, durante la ejecución del 
Contrato, cambiar la Fiduciaria encargada del manejo del Patrimonio 
Autónomo, siempre y cuando la nueva Fiduciaria cumpla con las características 
exigidas en este Contrato y adopte en su total idad la minuta de Contrato de 
Fiducia Mercantil aceptada por ' la EMB, la cual podrá solicitar concepto ª- la 
Interventoría. En todo caso, la EMB deberá aprobar tal cambio, para lo cual 
contará con un plazo de treinta (30) Días desde la comunicac ión notificando el 
cambio, vencidos los cuales se entenderá aprobado el cambio. Igualmente, la 
EMB podrá sol icitar la remoción de la Fiduciaria cuando a su juicio o el del 
Interventor, la Fiduciaria no cum pla con su obligación de permitir el ejerc icio 
de los derechos de la EMB y/o del Interventor a auditar e l Patrimonio Autónomo, 

I 

o no cumpla con cualesquiera otras de sus ob ligaciones de tal manera que limite 
o impida e l ejercicio de los derechos de la EM B, conforme a lo previsto en el 
presente Contrato. 
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6. 1 Contratistas 

(a) Sin perjuicio de lo sei'íalado en las Secciones 6.1 (t)(i i)( 1 ), 6.1 (t)(i ii), 6.1 ( e )(iv) 
y 6.1 (g)(iii) siguientes, y de acuerdo con lo sei'íalado en la Sección 2.4(b)(ix) de 
este Contrato, el Concesionario debe suscribir los Contratos de Disei'ío, 
Operación, Provisión de Material Rodante, Instalación de Vías Férreas, 
Construcción de Troncales Transm ilenio y de Sistemas Metro-Ferroviarios de 
Sei'íalización y Control Automático de Trenes con anterioridad a la suscripción 
de l Acta de Inicio. 

(b) El Concesionario pod rá incluir los alcances de cualquiera de los contratos 
sei'íalados en la Sección 6. 1 (a) anterior, así como alcances adicionales asoc iados 
con el cump li miento de las obligaciones derivadas del Contrato de Concesión, 
en uno o varios contratos, siempre que: 

(c) 

(i) Dicho contrato sea suscrito en cal idad de obligado (directamente o como 
parte de una figura asociativa permitida por la Ley Aplicab le) como 
111 ínimo por las personas que, de acuerdo con esta Sección 6.1, deben 
ostentar la calidad de Contratista para las actividades que se hayan inc luido 
como objeto del contrato respectivo. En consecuencia, personas distintas 
de los que deben ostentar la calidad de Contratistas de acuerdo con esta 
Sección 6.1, puedan hacer parte, j unto con la persona que sí debe ostentar 
tal calidad, de una figura asociativa. 

(ii) La persona que, de acuerdo con lo _establecido en esta Sección 6.1 , debe 
ostentar la calidad de Contratista respecto de actividades específicas del 
Contrato de Concesión, sea efectivamente responsable de dichas 
actividades . Lo anterior, sin pe1juicio de que se pueda pactar en el contrato 
una responsabi lidad sol idaria y mancomunada entre todos los Contratistas 
y otros terceros por el cumplimiento del objeto contractua l del mismo. 

(iii) En el caso en que los Contratistas respectivos y terceros suscriban el 
contrato a través de una figura asociativa permitida por la Ley Aplicable, 
dicha fi gura asociativa no implique la creac ión de una persona jurídica 
distinta de dichos Contratistas y terceros. 

Así también, se permitirá que los Contratistas suscriban cualquiera de los 
contratos de los que trata las Secciones 6.1 (a) y/o 6.1 (b) anteriores con uno o 
varios terceros (terceros que no necesitan acreditar ninguna experiencia 
so licitada en este Contrato o en el Documento de Preca lificación) , siempre que 
i) d ichos terceros sean contratistas directos del Concesionario, ii) el Contratista 
cumpla rigurosamente -directamente o a través de sus Sociedades 

A. ~ J: 
~Afl>~ 
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Relacionadas- la experienc ia requerida para ser e l Contratista respectivo, de 
acuerdo con las reglas previstas en esta Sección 6.1 , iii) ambos contratos (i.e. el 
del Concesionario con el tercero, y el de éste último con el Contratista) 
incorporen los objetos mínimos previstos para e l efecto en este Contrato, y iv) 
que el/los Contratista(s) suscriba(n) o haya(n) suscrito la Carta de Compromiso 
y el Acuerdo de Garantía de acuerdo con los térm inos establecidos por este 
Contrato o e l Pliego de Condiciones. 

(d) En ningún caso, la aplicación de lo previsto en las Secciones 6.1 (b) y 6. 1 (c) 
anteriores limitará o condicionará a la EMB para que, en los eventos previstos 
en dichos documentos, pueda exigir el cumplimiento de las ob ligaciones 
derivadas de las Cartas de Comprom iso y/o Acuerdos de Garantía a qu ienes 
suscri ban dichos documentos en los términos señalados en esta Sección 6.1. 

(e) Contratista de Diseño: 

(i) El Contratista de Diseño deberá acreditar que él o algunas de sus 
Sociedades Relacionadas fue la responsable de llevar a cabo el diseño de 
ingeniería de detalle de al menos dos (2) proyectos de metro elevado que 
contemplen al menos cinco (5) kilómetros de viaducto tipo metro, dentro 
de los cuales se encuentren al menos cinco (5) estaciones; diseño que se 
debió haber conc luido con posterioridad al treinta y uno (31) de enero de 
1994. 

(ii) Adicionalmente, el Contratista de Diseño deberá acreditar su capacidad 
jurídica y experiencia a través de los documentos sol icitados para el efecto 
en e l Documento de Precal ificación, y suscribir la Carta de Compromiso y 
el Acuerdo de Garantía, cuando el Contratista acredite directamente toda la 
experiencia exigida en la Sección 6.1 (e)(i). En el caso en que la experiencia 
mínima exigida en la Sección 6.1 (e)(i) se acred ite a través de Sociedades 
Relacionadas del Contratista, el Contratista deberá aportar la Carta de 
Compromiso suscrita por su representante lega l, y el/los Acuerdo(s) de 
Garantía suscrito(s) por el/los representante(s) legal(es) de la(s) 
Sociedad(es) Re lacionada(s) cuya experiencia se invoca por haber sido 
la(s) responsable(s) de los diseños respectivos. 

(i ii) Finalmente, el Contratista de Diseño, además de ejecutar los Estudios y 
Diseños de Detalle Princ ipales necesarios para la ejecuc ión de las Obras de 
Construcción, deberá comprometerse a contar con oficinas en la c iudad de 
Bogotá y a disponer lo necesario para que el Interventor, la EMB o 
cualquier contrat ista designado por la EMB pueda verificar el desarrollo de 
las labores de avance de los estudios y diseños, para lo cual los expertos 
deberán estar disponibles de manera presencial cuando se requ iera por la 
EMB, previa c itación con por lo menos cinco (5) Días Hábiles de 
anticipación. De igual manera, el Contrati sta de Diseño deberá 
comprometerse a mantener los expertos que sean requeridos para 
acompañar la ejecución de la obras diseñadas y, de ser el caso, proponer 
los ajustes, modificaciones y/o adiciones que el Concesionario deba hacer 
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por su cuenta y riesgo a dichos diseños durante la ejecución de las obras, 
con el objeto de garantizar la obtención de los resultados exigidos en el 
Contrato, de acuerdo con lo previsto en las Secciones 8.2(e), 8.4 y 
l 7.2(a)(xi) y del presente Contrato. 

(iv) Si un accionista del Conces ionario es quien acredita la experiencia y 
capacidad establecida anteriormente en esta Sección 6.1 (e) y se hará cargo 
de las obligaciones establecidas en este Contrato, incluyendo lo señalado 
en la Sección 6.1 (e)(iii), se podrá dar aplicación mutatis mutandis a lo 
dispuesto en la Sección 6.1 (f)(ii)( 1) siguiente siempre que éste cuente con 
una participación en el Concesionario mayor o igual a la señalada en la 
Sección 6.1 (f)(iii) de este Contrato. 

(f) Contratistas de Operación, Provisión de Material Rodante, de Instalación de 
Vías Férreas y/o de Sistemas Metro-Ferroviarios de Señalización y Control 
Automático de Trenes: 

(i) Sin pe1juicio de lo establecido en la Sección 6.1 (f)(iii), si se presentaron 
Subcontratistas Listados que suscribieron la Carta de Comprom iso y 
Acuerdos de Garantía con anterioridad a la suscripción del Contrato de 
Concesión relacionado con cualquier de los Contratistas de los que trata la 
presente Sección 6.1 (f), se procederá así: 

( 1) Si los Subcontratistas Listados van a hacerse cargo de las 
activ idades correspondientes, serán dichos subcontratistas los 
que suscriban los Contratos de Operación, Provisión de 
Material Rodante y/o Sistemas Metro-Ferroviarios de 
Señalización y Control Automático de Trenes, según 
corresponda. En este caso, no será necesario presentar, con 
posterioridad a la suscripción de este Contrato, 
documentación adicional alguna para acreditar la experiencia 
y capacidad jurídica de dichos Subcontrat istas Listados. En 
todo caso, segu irán siendo exigibles la(s) Carta(s) de 
Compromiso y el/los Acuerdo(s) de Garantía que se haya(n) 
suscrito con anterioridad a la suscripción del Contrato de 
Concesión; o 

(2) Si quien va a suscribir el contrato correspondiente es una 
persona distinta del Subcontratista Listado que acreditó la 
experiencia respectiva, se deberá acreditar que dicha persona 
o algunas de sus Sociedades Relac ionadas cumple con la 
experiencia mínima solicitada por el Documento de 
Precalificación para el efecto. Adicionalmente, se deberá 
acreditar la capacidad jurídica de la persona que va a suscribir 
el contrato respectivo a través de los documentos solicitados 
para el efecto en el Documento de Precalificación , así como 
la suscripción por pa1te del mismo de ta_nto la Carta de 
Compromiso como del Acuerdo de Garantía, cuando' el 
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Contratista acredite directamente toda la experiencia exigida 
para tal propósito. En el caso en que la experiencia mínima 
exigida en el Documento de Precalificación para el 
Contratista respectivo se acredite a través de Sociedades 
Relacionadas del Contratista, dicho Contratista deberá aportar 
la Carta de Compromiso suscrita por su representante legal , y 
el/los Acuerdo(s) de Garantía suscrito(s) por el/los 
representante(s) legal(es) de la(s) Sociedad(es) 
Relacionada(s) cuya experiencia se invoca. 

(ii ) Ahora bien, si como parte de la Oferta no se presentó un Subcontratista 
Listado para la acreditación de cualquiera de las experiencias sol icitadas en 
el Documento de Precalificación que esté asociada con alguno de los 
contratos mencionados en esta Sección, respecto del Contratista respectivo 
se procederá así: 

( 1) Si el miembro del APCA que acreditó la experiencia 
respectiva durante la Precalificación o la LPI es el que 
suscribirá la Carta de Compromiso sobre el a lcance previsto 
en este Contrato para el Contratista correspondiente, no será 
necesario que el Concesionario acred ite la suscripción de un 
Contrato de Operación, Provisión de Material Rodante, 
Instalación de Vías Férreas, o de Sistemas Metro-Ferroviarios 
de Seti.alización y Control Automático de Trenes -según 
corresponda-con dicho miembro del APCA. En estos únicos 
eventos, el Concesionario podrá acreditar la obligación 
descrita en la Sección 6.1 (a) de este Contrato de Concesión 
respecto del Contratista correspondiente, mediante la 
presentación de la Carta de Compromiso suscrita por dicho 
miembro del APCA. En este evento, y de ser el caso, segu irán 
siendo exigibles el/ los Acuerdo(s) de Garantía que haya(n) 
suscrito sus Sociedades Relacionadas con anterioridad a la 
suscripción del Contrato en los términos de la LPI; o 

(2) Si quien va a suscribir el contrato correspondiente es una 
persona distinta del miembro del APCA que acreditó la 
experiencia respectiva, se deberá acreditar que dicha persona 
o algunas de sus Sociedades Relacionadas cumple con la 
experiencia mínima solicitada por el Documento de 
Precalificación para el efecto. Adicionalmente, se deberá 
acreditar la capacidad jurídica de la persona que va a susc ribir 
el contrato respectivo a través de los documentos so licitados 
para el efecto en el Documento de Precalificación, así como 
la suscripción por pa1te del mismo de tanto la Carta de 
Compromiso como del Acuerdo de Garantía, cuando el 
Contratista acredite directamente toda la experiencia exigida 
para tal propósito. En el caso en que la experiencia mínima 
exigida en el Documento de Precalificación para el 
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Contratista respectivo se acredite a través de Sociedades 
Relac ionadas del Contratista, dicho Contratista deberá aportar 
la Carta de Compromiso suscrita po( su representante legal, y 
el/los Acuerdo(s) de Garantía suscrito(s) por el/los 
representante(s) lega l(es) de la(s) Sociedad(es) 
Relacionada(s) cuya experiencia se invoca. 

(iii) En el caso en que se haya presentado un Subcontratista Listado para la 
acreditac ión de la experiencia asoc iada con cualquier contrato señalado en 
esta Sección 6.1 (f), pero quien va a hacerse cargo de las actividades 
co rrespondientes es un accioni sta del Concesionario, se dará apl icación a 
lo señalado en la Sección 6.1 (f)(i i)( l) anterior, siem pre que se verifique 
que dicho accionista del Concesionario i) ostenta la experiencia solicitada 
en el Documento de Precalificac ión para el efecto ya sea directamente o a 
través de sus Sociedades Relacionadas, ii) t iene una participación en el 
accionariado de l Concesionario no in fe ri or al qu ince por ciento ( 15%), y 
iii) ha suscri to la Carta de Compromiso. En este evento, si la expe riencia 
míni ma ex igida en el Documento de Precalificación se acredita a través de 
Sociedades Relacionadas de quien va a suscribir el contrato, dicha(s) 
Sociedad(es) Relacionada(s) cuya experiencia se invoca deberá(n) 
suscribir el/los Acuerdo(s) de Garantía correspond iente(s). 

(g) Contratista de Construcción de Troncales Transmilenio: 

(i) Este Contratista deberá acreditar que él o algunas de sus Sociedades 
Relacionadas suscribió un contrato con una entidad públ ica que cumpla con 
las siguientes características: 

( i i) 

(!) Su objeto haya incl uido la construcc ión de al menos cuatro (4) 
kilómetros de calzadas de uso exclusivo del servicio troncal 
del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá D.C. 

(2) Las obras de hayan concluido a satisfacción de la entidad 
contratante con posterioridad al treinta y uno (3 1) de enero de 
2000. 

(3) Haya sido el único contratista, o, de haber suscrito el contrato 
como parte de una fi gura asociativa anterior (incluyendo una 
promesa de soc iedad futu ra), haya contado con un porcentaj e 
de partic ipac ión en dicha figura asoc iativa igual o mayor al 
veinticinco por ciento (25%). 

Adicionalmente, el Contratista de Construcción de Troncales Transmi lenio 
deberá acreditar su capac idad j urídica y experiencia a través de los 
documentos solicitados para el efecto en el Documento de Precal ificac ión, 
y suscribir la Ca rta de Compromiso y el Acuerdo de Garantía, cuando el 
Contratista acredite directamente toda la experiencia ex igida en esta 
Sección 6.1 (g). En el caso en que la experiencia mín ima exigida en la 
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presente Sección 6.1 (g) se acred ite a través de Sociedades Relacionadas del 
Contratista, el Contratista deberá aportar la Carta de Compromiso suscrita 
por su representante legal, y el/los Acuerdo(s) de Garantía suscrito(s) por 
el/los representante(s) legal(es) de la(s) Sociedad(es) Relacionada(s) cuya 
experiencia se invoca por haber sido la(s) responsable(s) de la ejecución de 
las obras respectivas. 

(iii) Si un accionista del Concesionario es quien acredita la experiencia y 
capacidad establecida anteriormente en esta Sección 6.1 (g) y se hará cargo 
de las ob ligaciones establec idas en este Contrato, se podrá dar ap licación 
mutatis mutandis a lo d ispuesto en la Sección 6.1 (f)(ii)( 1) anterior, sie111pre 
que éste cuente con una participación en el Concesionario mayor o igual a 
la señalada en la Sección 6.1 (f)(iii) de este Contrato. 

(h) En todos los casos, el Concesionario seguirá siendo el responsable frente a la 
EMB por la ejecución de la tota lidad de las obl igaciones contenidas en el 
presente Contrato, incluyendo, pero sin limitarse, a aquellas que ejecuten los 
Contratistas y sus respectivos subcontratistas, y deberá mantener inde111ne a la 
EMB por incu111plimientos y demandas de los Contratistas y subcontratistas. 

6.2 Verificación 

(a) Por lo menos veinte (20) Días Hábiles antes de que expire el plazo del que trata 
la Sección 2.4(b)(ix) de este Contrato, y en los casos en que, de acuerdo con las 
Secciones anteriores, sea necesario verificar la experiencia de los Contratistas o 
la suscripción de la Carta de Co111pro111iso y/o Acuerdos de Garantía, el 
Concesionario acreditará ante la EMB y el Interventor (de haber iniciado la 
ejecución del contrato de interventoría para ese 1110111ento) que los Contratistas 
cumplen con los requisitos de experiencia exigidos en la Sección 6.1 anterior, 
mediante la remisión de una declaración jura111entada efectuada ante notario 
público en Colombia, en la que tanto el Concesionario co1110 el respectivo 
Contratista declaren que dicho Contratista (y/o alguna de sus Sociedades 
Relacionadas) cumple con los requisitos respectivos, y relacionen los proyectos 
ejecutados que le permite cumplir con ese perfil. Adicionalmente, rem itirá con 
dicha dec laración juramentada las Cartas de Co111pro111iso y/o Acuerdos de 
Garantía suscritos, junto con los documentos que, de acuerdo con lo exigido en 
el Docu111ento de Precalificación o el Pliego de Condiciones, se requieren para 
acreditar la experiencia y la facu ltad de quien suscribe el docu111ento respectivo 
para co111prometer a la persona que se obliga con la misma. 

(b) La EMB apl icará el principio de la buena fe en cuanto a la infor111ación contenida 
en la dec laración jura111entada. Sin embargo, podrá requerir y verificar, a su 
discreción, la infor111ación que considere necesaria para corroborar lo se'ñalado 
en la declaración o los documentos requeridos para acreditar la experiencia, y, 
de encontrarse afir111aciones que no coincidan con la realidad, así lo co111unicará 
al Concesionario dentro de los diez (1 O) Días Hábiles siguientes a la 
presentac ión de esta docu111entac ión por parte del Concesionario para que realice 
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las aclaraciones o ajustes a que haya lugar. En todo caso la EMB iniciará las 
acciones legales correspondientes. 

(c) Lo anterior no imped irá que se corrijan eventuales errores cometidos de buena 
fe al diligenciar la declaración. De ser advertidos, o de evidenciarse comentarios 
a los documentos requeridos para la acreditación de la experienc ia o la facultad 
de quien suscribe el documento, la EMB y/o el Interventor deberá enviar una 
Notificación al Concesionario sol icitando la corrección de los mismos, dentro 
de los diez ( 1 O) Días Hábiles siguientes a la fecha de entrega de los documentos 
y la dec laración por parte del Concesionario. 

(d) La corrección de los documentos y/o la declaraci~n deberá hacerse dentro de los 
cinco (5) Días Hábi les siguientes a la Notificación del Interventor o en la EMB 
en tal sentido. La EMB o el Interventor se tendrá que pronunciar sobre dicha 
corrección dentro de los dos (2) Días Hábiles siguientes. 

(e) Si la declaración o demás documentos contienen información inco rrecta o si no 
se presentan dentro del plazo sef'íalado en el presente numeral, se aplicarán las 
sanciones por incumplimiento previstas en este Contrato . 

(f) No obstante, una vez presentada la declaración juramentada y demás 
documentos previstos en las Secciones anteriores , y no habiéndose presentado 
solicitudes de corrección por parte del Interventor o la EMB en el plazo sei'íalado 
anteriormente, o habiéndose presentado so licitudes de corrección, el 
Concesionario ha corregido la respectiva declaración y/o documentos, el 
Concesionario de berá suscribir los contratos con los Contratistas res pectivos -
ya sea d irectamente, o a través del mecanismo permitido por la Secc ión 6.1 (c) 
anterior- y enviar una declaración juramentada a la EMB que sei'iale que los 
contratos respectivos ya han sido suscritos conforme a las condiciones 
establecidas en la Sección 6.1 de este Contrato, dentro de los dos (2) Días 
siguientes al vencimiento del plazo de envío de correcciones por parte del 
Interventor o la EMB, . o del envío de las correcciones por parte del 
Conces ionario, según corresponda. 

(g) Lo anterior, salvo en los casos sei'\alados en las Secciones 6.1 (f)( ii)(l ), 
6.1 (f)(ii i), 6.1 (e)(iv) y 6.1 (g)(iii) anteriores, en los cuales el Conces ionario só lo 
deberá: i) para el caso descri to en la Sección 6.l(f)(ii)(l), remitir a la EMB y el 
Interventor (de haber iniciado la ejecución del contrato de interventoría para ese 
momento) la Carta de Comprom iso suscrita con los documentos que, de acuerdo 
con lo exigido en el Pliego de Condiciones, se requieren para acreditar la 
facultad de quien suscribe la respectiva Carta de Compromiso para comprometer 
a la persona que se obliga con la misma, y ii) para el caso descrito en las 
Secciones 6. 1 (f)(iii) 6.1 (e)(iv) y 6.1 (g)(iii), remitir la Carta de Compromiso en 
los té rminos sef'íalados en al literal i) anterior, así como el(los) Acuerdo(s) de 
Garantía de ser necesarios - junto con los documentos que, de acuerdo con lo 
ex igido en el Pliego de Cond ic iones, se req uieren para acreditar la facu ltad de 
quien suscribe el Acuerdo de Garantía-, y la declaración juramentada y 
documentos de acreditac ión de ex periencia de los que trata la Sección 6.2(a) 
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anterior. Todo lo previsto en esta Sección 6.2(g) deberá ser entregado a la EMB 
y al Interventor (de haber iniciado la ejecución del contrato de interventoría para 
ese momento) dentro del plazo máximo señalado en la Sección 6.2(a) anterior. 

(h) El Concesionario estará en plena libe1tad de pactar, modificar o ajustar el 
contenido de los contratos respectivos, siempre que los mismos conserven el 
objeto mínimo y condiciones que este Contrato de Concesión le exige a cada 
uno. En todo caso, salvo los eventos previstos en las Secciones 6.1 (f)(i i)( l ), 
6.1 (f)(iii), 6.1 (e)(iv) y 6.1 (g)(iii) de este Contrato, durante todo el término 
reqúerido para la ejecución y terminación de las actividades respectivas, los 
Contratistas deberán ostentar una relación contractual con el Concesionario, en 
los términos de la Sección 6.1 (b), o con un tercero contratado directamente por 
el Concesionario, mediante la figu ra señalada en la Sección 6. l(c) de este 
Contrato de Concesión. Para los efectos anteriores, la EMB podrá sol icitar al 
Concesionario que presente una certificación juramentada en tal sentido en 
cualquier momento de la ejecución del Contrato. 

6.3 Reemplazo 

(a) Durante la ejecución del Contrato, el Concesionario podrá reemplazar a 
cualquier Contratista, siempre que con anterioridad a dicho reemplazo acredite 
a satisfacción de la EMB la experiencia ex igida en la Sección 6.1 anterior 
(experiencia que, en los términos de esa Sección ex ige cumpl ir, según 
corresponda, los requisitos del Documento de Precalificación) y la suscripción 
de la Ca1ta de Compromiso y/o Acuerdos de Garantía que correspondan, 
mediante los documento y procedimientos establecidos en la Sección 6.2. 

(b) Sin embargo, el reemplazo de cualquier Contratista no relevará al Concesionario 
del cumplimiento de ninguna de las obl igaciones establecidas en el presente 
Contrato de Concesión, ni implicará la ampliación de alguno de los plazos 
establecidos en el mismo. 
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ETAPA PREOPERATIVA- FASE PREVIA 

7.1 Principales Obli gac iones del Concesiona rio durante la Fase Previa 

Sin pe,juicio de las demás obligaciones previstas en otros apartes de este Contrato, o en 
sus Apéndices, el Concesionario tendrá las siguientes ob ligaciones durante la Fase 
Previa: 

(a) Cumpl ir con todas las obligaciones correspondientes a la Fase Previa que se 
encuentren incluidas e·n los diferentes Apénd ices y Anexos, y en las demás 
Secciones y Capítulos del Contrato. 

(b) Preparar y presentar al 1-nterventor (con copia a la EMB), para su revisión y no 
objeción los Estudios y Diseños de Detalle Principales, en los plazos máximos 
previstos en Apéndice Técnico 17, confo rme a lo señalado en la Sección 8.1 (a) 
de este Contrato. 

(c) Preparar y presentar al In terventor (con copia a la EMB), para su revisión y no 
objeción, los Otros Estudios y Diseños de Detalle de las Un idades de Ejecución 
de las Obras de la Fase Previa en los plazos máximos previstos en Apéndice 
Técnico 17. 

(d) Lograr el Cierre Financiero de conform idad con lo previsto en la Sección 4.2. 
de este Contrato. 

(e) En un plazo máximo de ciento ochenta ( 180) Días siguientes a la Fecha de Inicio, 
realizar un inventario de las Redes que puedan verse afectadas por la ejecución 
del Proyecto, indicando el estado de las mismas y listar la totalidad de las Redes 
incluyendo aquellas que no hayan sido identificadas en el Apéndice Técnico 13. 
Este inventario constará en un acta que será suscrita por las Partes y el 
Interventor. Durante la Fase de Construcción y, en todo caso, al finalizar esa fase 
se deberá actualizar dicho inventario. 

(f) Presentar al Interventor (con copia a la EMB) para su revisión y no objeción un 
plan para el traslado, protección, reubicación y/o manejo de Redes a Cargo del 
Concesionario dentro de los trescientos (300) Días contados desde la Fecha de 
Inicio. Este plan - no objetado por el Interventor- debe ser cdntemplado en el 
Plan de Ejecución. 

(g) Presentar al Inter.ventor (con copia a la EMB), dentro de los doscientos cuarenta 
(240) Días contados desde la Fecha de Inicio, el Plan de Manejo de Tráfico, 
Señalización y Desvíos, para su no objec ión, la que se entenderá otorgada 
cuando así se señale de manera expresa por el Interventor o cuando, a falta de 
esa Notificac ión, corra un plazo de veinte (20) Días desde su presentación sin 
pronunciamiento alguno ni de la EMB, ni del Interventor. El Interventor só lo 
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podrá objetar este Plan si advierte que no cumple con lo exigido para el mismo 
en este Contrato, en especial en su Apénd ice Técnico 16. 

(h) Una vez obtenida la no objeción -expresa o tácita- del Plan de Manejo de 
Tráfico, Sefialización y Desvíos presentado al Interv~ntor, el Concesionario 
deberá tramitar y obtener la aprobación del mismo por parte de la Secretaría 
Distrita l de Movilidad o la(s) autoridad(es) que cumpla(n) esas funciones , en los 
términos sefialados en el Apéndice Técnico 16. 

(i) Ad icionalmente, presentar al Interventor (con copia a la EMB), los planes de 
manejo de tráfico específicos, para su no objeción, en los términos establecidos 
en el Apéndice Técnico 16. 

U) Real izar y presentar al Interventor ( con copia a la EM B) los estud íos de 
seguridad, confiabi lidad, disponibilidad y mantenibilidad (RAMS por sus siglas 
en inglés) de conformidad con los requisitos que se definen en el Apénd ice 
Técnico 9 dentro de los sesenta (60) Días Hábiles contados desde la no objeción 
de la última entrega, prevista en el Apéndice Técnico 17, de los Estudios y 
Disefios de Detalle Principales. 

(k) Entregar al Interventor (con copia a la EMB), dentro de los plazos sefialados en 
este Contrato, el Plan de Ejecución que cumpla con las obligac iones previstas 
en el Contrato, en particular con lo establecido en los Apéndices Técnicos 3 y 
17, con ilustración suficiente de los tiempos, de manera que el Interventor pueda 
hacerse un juicio acerca de los plazos en los cuales se ejecutarán esas 
ob ligaciones. El contenido de este Plan de Ejecución no podrá mod ificar en caso 
alguno las obligaciones previstas en el Contrato, o en cualqu iera de sus 
Apéndices. La modificación de l Plan de Ejecución se someterá a lo estipulado 
en las Secciones 9.4, 9.5 y 9.6 del presente Contrato. 

(1) Disefiar y entregar al Interventor (con copia a la EMB) dentro de los primeros 
noventa (90) Días de esta Fase, los siguientes documentos, con el fin de que la 
Interventor puedan verificar que los documentos se sujetan a las condiciones 
sefialadas en el presente Contrato: 

(i) Un manual de buen gobierno corporativo que será aplicado por el 
Concesionario durante todo el plazo de la Conces ión. Dicho manual de 
buen gobierno deberá ajustarse como mínimo a los siguientes lineamientos: 

( 1) Divulgación pública en un portal de Internet de su 
información corporativa. La información deberá por lo menos 
contener: 

• Objetivos, misión y visión. 
• Alcance físico del Proyecto. 
• Políticas de gobierno corporativo. 
• La estructura, composición accionaria del 

Concesionario, los cambios de control, los derechos y 
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procedimientos de votación, la composición de los 
órganos de administración. 
Informes semestrales sobre la gestión de sus 
principales órganos y de los cambios en la estrategia 
corporativa. 
Información sobre posibles conflictos de interés . 
Información sobre auditoría técnica, legal, financiera, 
ambiental, social, de seguridad y salud en el trabajo, y 
contable, así corno el informe anual de gob ierno 
corporativo. 

(2) Los anteriores documentos (excepto el info rme anual de 
gobierno corporativo que deberá ser publicado en el porta l de 
Internet rnáxirno dos (2) Meses después de haber sido 
aprobados por la junta directiva) tendrán que ser publicados 
en el portal de internet máximo seis (6) Meses después de la 
firma del Contrato. 

(3) Divulgación públ ica en el portal de internet de su información 
financiera que se reporte a las autoridades o que sea de pública 
in formación, máximo dos (2) Meses después de haber sido 
aprobados por la j unta directiva. 

(4) Adopción de un sistema específico que permita a la junta 
directiva y a los accionistas, en tiempo oportuno y de forma 
integral, enterarse de información relativa a eventos 
financieros extraordinarios de la empresa, tales como: la 
necesidad de una nueva inversión, una pérd ida repentina, 
indemnizaciones, gastos de litigios, la necesidad de una 
destinación de fondos o la necesidad de disponer de reservas 
legales o voluntarias. Estos mecanismos serán informados al 
Interventor y la EMB inmediatamente se adopten . 

(5) Designación de un auditor o comité de auditoría con 
mi~rnbros independientes (entendido tal concepto en los 
términos señalados en la Sección 7.1 (l)( i)(8) siguiente). El 
auditor o los miembros del comité de auditoría -según 
corresponda- deberán corresponder o ser empleados de una 
firma de reconocida reputación que preste sus servicios de 
auditoría a nivel internacional, es decir que preste sus 
servicios de auditoria en por lo menos dos (2) países diferentes 
a Colombia. El Concesionario informará al Interventor y a la 
EMB el nombre y los datos de contacto de la persona o comité 
designado para tal efecto, en un máximo de seis (6) Meses 
después de la firma de l Contrato, y comunicará cada afio el 
nombre y los datos de contacto de dicha persona o dicho 
comité en un máx imo de tres (3) Meses después de haber sido 
aprobado por la junta directiva. En el caso en que el 
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Concesionario opte por contar con un auditor, dicho auditor 
podrá ser el mismo revisor fisca l exigido por la Ley Apl icable, 
siempre que el revisor fisca l cumpla con lo señalado en esta 
Sección. Ahora bien, en el caso en que el revisor fisca l no 
cumpla con los requisitos establecidos en este Contrato para 
el auditor, el Concesionario estará obligado a contar, además 
de dicho revisor fiscal, con un auditor o comité de auditoría 
que sí cumpla con dichos requisitos. 

(6) Mecanismos para facilitar la prevención y manejo de 
conflictos de interés. Dichos mecanismos deberán incluir un 
comité directivo con al menos un di rector independiente que 
tenga la capacidad de contratar a un consultor independiente 
para analizar el objeto del conflicto. 

(7) Instrumentos de información a todos los accionistas sin 
importar su nivel de participación. 

(8) Indicar el procedimiento para la selección de miembros de 
junta directiva que incluya por lo menos un veinticinco por 
ciento (25%) de miembros independientes. La independencia 
a que se refiere esta Sección se pred ica de las personas que no 
son empleados, directivos ni contratistas de l Concesionario, 
de los accionistas del Concesionario ni de ninguno de los 
Beneficiarios Reales. 

(9) Procedimientos de contratación gobernados por principios de 
economía, transparencia y buena fe. 

( 1 O) Obligatoriedad del manual de gobierno corporativo y 
sanciones por su incumplimiento. 

( 1 1) Nominación de una persona (secretario general del 
Concesionario) o com ité encargado del seguimiento y de la 
aplicación efectiva de los requ isitos de gobierno corporativo 
mencionados en el presente Capítu lo, que reporta a la j unta 
directiva y anualmente a la EMB. 

Los documentos mencionados en las Secciones (4) a (11) anteriores 
deberán entregarse al Interventor (con copia a la EM B) en un plazo máximo 
de se is (6) Meses después de la firma del Contrato, y cada año los 
eventuales ajustes y/o complementos a esos documentos deberán ser 
entregados al Interventor en un plazo máximo de tres (3) Meses después de 
haber sido aprobados por la junta directiva. 

Un plan para implementar, desarrollar y ejecutar acciones preventivas para 
evitar que cualquier persona natural o jurídica utilice a las entidades 
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públicas o privadas que participen dentro del Proyecto, como instrumento 
para el lavado de activos y/o canalización de recursos hacia la fi nanciac ión 
del terroris1110 y/o actos de corrupción, en cumplimiento de la Ley 
Apl icable. Este plan será aplicado por el Concesionario durante todo el 
término de la Conces ión. 

(m) In iciar las actividades correspondientes a las Unidades de Ejecución de las Obras 
de la Fase Previa que deban inic iarse durante dicha Fase, y concluir la ejecución 
de aquellas Unidades de Ejecución que, de acuerdo con el Apéndice Técn ico 17, 
deban terminarse durante la Fase Previa. 

7.2 Principales Obligac iones de la EMB durante la Fase Previa 

Sin pe1juicio de las demás obligaciones previstas en otros apartes de este Contrato, o en 
sus Apéndices, la EMB tendrá las siguientes obligaciones durante la Fase Previa: 

(a) Entregar todos los Predios y el Espac io Público con las características y 
condiciones establecidas en el Apéndice Técnico 12 -incluyendo, de ser el 
caso, la solución de las interferenc ias de las Redes a Cargo de la EM B-
111ediante la suscripción de las Actas de Puesta a Disposición de las Áreas del 
Proyecto correspondientes. Esta obligación podrá cumplirse en cualqu ier 
111omento desde la Fecha de Inicio y hasta las fechas máximas previstas para el 
efecto en el Apéndice Técnico 12. 

(b) Apoyar la coordinac ión entre el Conces ionario y los duei'íos de Rédes en lo 
relacionado con el levantamiento del inventario de Redes y las eventuales Obras 
para Redes a Cargo del Concesionario que deban hacerse sobre las 111is111as, y 
suscribir, conjuntamente con el Concesionario, el acta en la que conste el 
inventario y estado de las mismas. 

(c) Delegar dentro de los treinta (30) Días siguientes a la Fecha de Inicio a un 
funcionario de la EMB, para que aco111pai'íe al Concesionario en las consu ltas y 
gestiones con co111unidades afectadas por el Proyecto de las cuales trata el 
Apéndice Técn ico 14 y, de ser el caso, que apoye al Concesionario en la 
coordinación con la Autoridad Gubernamental competente de los trámites 
necesarios para adelantar y concluir estas consul tas. Las consultas a que se 
refiere esta Sección no incluyen las consultas previas con comunidades étnicas 
ubicadas en las áreas que deben ser objeto de Actas de Puesta a Disposición, en 
el caso en que las mismas llegasen a req uerirse, de conformidad con lo previsto 
en la Sección 12.J(b) de este Contrato, las cuales estarán a cargo de la EMB, a 
su costo y ri esgo. 

(d) Las demás previstas en este Contrato, sus Anexos y Apéndices . 
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(a) Durante la Fase Prev ia, el Concesionario deberá dar inicio a las Unidades de 
Ejecución de las Obras de la Fase Previa. Para tal propósito, antes del inicio de 
dichas Obras, el Concesionario deberá: 

(i) Haber suscrito el Contrato de Diseño. 

(ii) Haber obtenido la no objeción por parte de la lnterventoría de los Otros 
Estudios y Diseños de Detalle de las Obras de la Fase Previa respectivas. 
El Concesionario deberá presentar al Interventor los Otros Estudios y 
Diseños de Detalle respectivos dentro de los plazos máximos previstos en 
Apéndice Técn ico 17. 

(iii) Haber obtenido las Licencias y Perm isos requeridos por la Ley Aplicable 
para el desarrollo de las Obras de la Fase Prev ia. 

(b) Para la verificac ión por parte de la EMB y del Interventor de las Unidades de 
Ejecución cuya terminación se de durante la Fase Previa, se seguirá lo señalado 
por la Sección 9.15 de este Contrato. Adicionalmente, en relación con la 
ejecución de las Obras de la Fase Previa durante dicha Fase, aplicará -según 
corresponda y mutatis mutandis- lo señalado en el CAPÍTULO IX del presente 
Contrato. 

7.4 Verificación de documentos y manuales por parte de la EMB 

(a) Cuando no se establezca un procedimiento de verificación específico para algún 
documento que este Contrato o sus Apéndices exija que el Concesionario le 
presente a la EMB y/o al Interventor, incluyendo los documentos mencionados 
en la Sección 7.1 (1) anterior de este Contrato de Concesión, se deberá seguir el 
procedimiento señalado en esta Sección 7.4. 

(b) Una vez el Concesionario le entregue al Interventor y/o a la EMB el documento 
o manual respectivo, el Interventor y/o la EMB contarán con treinta (30) Días 
Hábiles para formular sus comentarios sobre el contenido de dicho documento 
o manual. Dichos comentarios deberán estar encaminados a que los documentos 
y manuales se sujeten a las condiciones señaladas en el presente Contrato para 
el efecto. 

(c) Si el Interventor y/o la EMB no presentan comentario alguno dentro del plazo 
señalado en la Sección 7.4(b) anterior, se entenderá que no tienen observación 
alguna sobre el documento . Ahora bien, si la EM 8 y/o el Interventor sí presentan 
comentarios dentro del plazo previsto en la Sección anterior, el Concesionario 
contará con veinte (20) Días Hábiles para hacer las modificac iones respectivas. 
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CAPÍTULO VIII ETAPA PREOPERATIVA-ESTUDIOS Y DISEÑOS 

8.1 Presentación de los Estudios y Diseños 

(a) El Concesionario deberá elaborar y entregar al Interventor los Estudios y 
Diseños de Detalle Principales, así como los Otros Estudios y Disei'íos de Detalle 
-cumpliendo con las Especificac iones Técnicas-, de acuerdo con el programa 
de entregas parciales previsto en el Apéndice Técnico 3, los cuales deberán 
respetar los plazos máximos establecidos en el Apéndice Técnico 17. 

(b) En todo caso, para iniciar la ejecución de cualquier activ idad para la cual este 
Contrato prevea la necesidad de elaborar Estudios y Diseños de Detalle 
Principales u Otros Estudios y Diseños de Detalle, deberá haberse surtido el 
trámite previsto en la Sección 8.2 siguiente, siempre que no haya objeción del 
Interventor, que las objeciones hayan sido resueltas por parte del Concesionario, 
o que el Amigable Componedor se haya pronunciado sobre las objeciones del 
Interventor dándole la razón al Concesionario. 

(c) La no entrega de cualquiera de los componentes en que se han dividido los 
Estudios y Diseños, dentro de los plazos previstos en el Apénd ice Técn ico 17, 
con el contei1ido mínimo establecido en las Especificaciones Técnicas para el 
efecto, dará lugar a la causación de las Multas, de conformidad con el Anexo 5 
de este Contrato. 

8.2 Revisión de los Estudios y Diseños 

(a) El Interventor analizará cada uno de los componentes de los Estudios y Diseños 
respectivos, para lo cual contará con los plazos máximos contenidos en los 
Apéndices Técnicos 3 y 17. 

(b) El Interventor, dentro del plazo previsto anteriormente, advertirá y comunicará 
al Concesionario y a la EMB si el respectivo componente de los Estudios y 
Diseños presentado no contiene el conten ido mín imo exigido en las 
Especificac iones Técn icas y/o si existe cualquier inconsistencia entre dichos 
documentos y la posibil idad de obtener los resultados requeridos en el Contrato, 
en espec ial e11 las Especificaciones Técnicas . En todo caso dicha comunicación 
del Interventor no se entenderá como aprobación o desaprobación de los 
Estud ios y Diseños de Detalle Principales o de los Otros Estudios y Diseños de 
Detalle y no servirá de excusa ·al Concesionario para el no cump li miento de los 
resu ltados requeridos en dichas Especificacio nes Técnicas o para el no 
cumplimiento de cualquier otra de sus obligaciones bajo el Contrato. 
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Por el contrario, debe entenderse que las observaciones presentadas por el 
Interventor al Concesionario, a propósito de los Estud ios y Diseños de Detalle 
Principales o los Otros Estudios y Diseños de Detalle, son consideraciones 
técnicas formuladas a manera de recomendación con el objeto de conseguir los 
resultados exigidos en el Contrato, en especial los contenidos en las 
Especificaciones Técnicas. 

El Interventor podrá objetar cualquiera de los componentes de los Estudios y 
Diseños de Detalle Principales o de los Otros Estudios y Diset"ios de Detalle 
únicamente cuando los mismos no se ajusten a las previsiones del Contrato y/o 
sus Apéndices, y siempre que (i) haya presentado observaciones dentro de los 
plazos a que se refiere la Sección 8.2(a) anterior; y (ii) el Conéesionario no haya 
efectuado los ajustes solicitados por el Interventor dentro del plazo definido por 
el Interventor o cuando el Concesionario haya señalado, dentro de los cinco (5) 
Días Hábiles siguientes a la Notificación en la cua l el Interventor le comunique 
sus comentarios, que no considera que los mismos sean pertinentes. 

Ahora bien, si el Interventor no se pronuncia sobre los componentes de los 
Estudios y Diseños de Detalle Principales o de los Otros Estudios y Diseños de 
Detalle dentro de los plazos a que se refiere la Sección 8.2(a), se entenderá que 
no objeta dichos documentos. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación del 
Concesionario de hacer todos los aj ustes, modificaciones y/o adiciones 
necesarias a los Estud ios y Diset"ios del Proyecto durante la ejecución del 
Contrato de Concesión con el objeto de garantizar la obtención de los resultados 
exigidos en el Contrato, sean dichos ajustes identificados por la EMB, el 
Interventor o el Concesionario. 

Si el Interventor objeta cualquier componente de los Estudios y Diseños, o 
siempre que exista desacuerdo entre el Concesionario y el Interventor, se podrá 
acudir al Amigable Componedor, salvo que la EMB comparta la posición del 
Concesionario y haya considerado que la objeción del Interventor no era vál ida, 
lo cual deberá set"ialar dentro de los veinte (20) Días siguientes a la objec ión del 
Interventor. En el caso en que la EMB no se pronuncie en dicho término, se 
entenderá que se encuentra de acuerdo con la posición del Interventor. 

Plazo para Ajustes por parte del Concesionario 

Cualquier ajuste que deba hacer el Concesionario a un componente de los 
Estudios y Diseños con ocas ión de un comentario del Interventor, se hará en un 
plazo máximo de treinta (30) Días Hábi les, los cuales podrán ser prorrogables, 
ajuicio del Interventor. 

El Interventor contará con el plazo de veinte (20) Días para pronunciarse sobre 
las modificaciones del Concesionario presentadas conforme a lo set"ialado en la 
Sección 8.3(a) anterior. En dicha revisión, salvo que el Concesionario no haya 
atendido las so licitudes del Interventor, éste solamente verificará que se hayan 
efectuado los ajustes solicitados y no podrá pronunciarse sobre asuntos nuevos 

Página 150 de 335 

User
Hervorheben

User
Hervorheben



Contrato No. 163 de 2019 
PLMB 

respecto de los Estudios y Diseños respectivos. Lo anterior, sin pe,juicio de la 
facultad que siempre tendrá el In terventor y la EMB de advert ir cual quier 
inconsistencia entre los Estudios y Diseños y la obtención de los resultados 
ex igidos en el Contrato, tal y como se prevé en la Sección 8.4(d) de este 
Contrato. 

8.4 Modificaciones y Adecuaciones a los Estudios y Diseños 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

Salvo por las excepciones expresas del Contrato, las adecuac iones y/o 
modificaciones que deba hacer el Concesionario durante la ejecución del 
Proyecto a los Estudios y Diseños con el objeto de garantizar la obtención de los 
resultados ex igidos en el Contrato, serán a su costo y riesgo y bajo su entera 
responsabilidad, considerando que el Conces ionario mantiene siem pre la 
obligación de adelantar todas las Unidades de Ejecución y demás obras y 
actividades requeridas pai:a cumplir con las obligaciones de resu ltado señaladas 
en este Contrato, en los términos y condiciones establecidos en el mismo. 

Cuando la necesidad de dichas adecuaciones sea identificada por el 
Concesionario con posterioridad a la revisión de la que trata la Sección 8.2 de 
este Contrato, éste dará notic ia de estas adecuaciones o modificaciones al 
Interventor, entregándole para su análisis y observaciones, los documentos 
técnicos que correspondan. 

El Interventor tendrá un plazo de veinte (20) Días para pronunc i·arse sobre las 
modificaciones y efectuar las recomendac iones que considere procedentes. El 
s ilencio del Interventor dentro de l plazo previsto se entenderá como que no tiene 
comentarios, sin perjuicio de que en cualquier momento posterior tanto el 
Interventor como la EMB puedan hacer las observaciones correspondientes, en 
orden a que los Estudios y Diseños correspondientes perm itan cumpl ir las 
obligaciones de resultado previstas en este Contrato. 

Cuando la neces idad de adecuación sea identificada por la EMB o el Interventor, 
se deberá seguir lo señalado en la Sección 8.3 anterior. En cualquier caso, toda 
controversia presentada entre la EMB y el Concesionario en relac ión con estas 
adecuaciones será resuelta por el Amigable Componedor. 

Cuando las modificac iones y adecuaciones a qu e se refiere la Sección 8.4(a) 
anterior, no supongan una modificación sustancial a los Estudios y Diseños, el 
Interventor y el Concesionario podrán acordar mecanismos de revisión más 
exped itos respecto de los señalados en las Secciones anteriores. 
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ETAPA PREOPERATIVA- FASE DE CONSTRUCCIÓN 

9.1 Condiciones Precedentes para el Inic io de la Fase de Construcc ión 

Para dar inicio a la Fase de Construcción, se deberá haber verificado el cumplimiento de 
c;ada una de las siguiente cond iciones precedentes: 

(a) El Concesionario deberá haber obtenido la no objeción de la tota lidad de los 
componentes de los Estudios y Diseños de Detalle Principales, de conformidad 
con lo previsto en la Sección 8.2 de este Contrato. 

(b) ,,. El Concesionario deberá haber efectuado el Cierre Financiero en los términos 
de la Sección 4.2 de este Contrato, y efectuado los Giros de Equity previstos 
para ser desembolsados en la Fase Prev ia. 

(c) Haberse suscrito todas las Actas de Puesta a Disposición de las Áreas de l 
Proyecto sobre todos los Pred ios y Espac io Público estab lecidos en el Apéndice 
Técnico 12. 

(d) Haber obtenido las Licencias y Permisos requeridos por las Autoridades 
Gubernamentales y por la Autoridad Ambiental para la ejecución de las obras 
cuyo inicio, de acuerdo con las Especificaciones Técnicas y/o el Plan de 
Ejecución, deba llevarse a cabo durante los primeros doce ( 12) Meses de la Fase 
de Construcción. Lo anterior, sin pe1j uic io de la obligación del Conces ionario 
de obtener las Licencias y Permisos exigidos por la Ley Apl icable para el inic io 
de las demás obras, con anterioridad a su ejecución, de acuerdo con lo previsto 
en la Sección 12. 1 (d) de este Contrato. 

(e) Haber cumplido con las obl igaciones previstas en los Apéndices y Anexos del 
Contrato que deben ser cumplidas durante la Fase Prev ia. Lo anterior, salvo por 
las obligaciones asociadas con la terminación de las Un idades de Ejecución 
relacionadas con las Obras de la Fase Previa, las cuales no deberán estar 
conclu idas para in ic iar la Fase de Construcción. Lo anteri or, sin pe1juicio de las 
Multas que de acuerdo con este Contrato de Concesión se puedan generar por la 
no terminación de dichas Un idades de Ejecuc ión, en el plazo previsto. 

(t) Obtener y mantener en vigor las garantías de que trata el CAPÍTU LO XVI de 
este Contrato . 

(g) Fondear las subcuentas de l Patri monio Autónomo que así lo requ ieran, de 
conform idad con lo previsto en este Contrato. 

¡"-' 
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9.2 Princ ipales Obligaciones del Concesionario durante la Fase de Construcción 

Sin pe1juicio de las demás obligac iones previstas en otros apartes de este Contrato, o en 
sus Apéndices, el Concesionario tendrá las sigu ientes obligaciones durante la Fase de 
Construcc ión: 

(a) Cumpl ir con todas las obligaciones correspondientes a la Fase de Construcción 
que se encuentren inclu idas en los dife rentes Apéndices y Anexos, y en las 
demás Secciones y Capítulos del Contrato. 

(b) Presentar para rev isión del Interventor (con copia a la EMB), los Otros Estudios 
y Diseños de Detalle de las Obras que no hubieren sido presentados durante la 
Fase Prev ia, en los términos establecidos en la Sección 8.1 de este Contrato. 

(c) Presentar al Interventor los planes de manejo de tráfico específicos, para su no 
objeción, en los términos establecidos en el Apénd ice Técnico 16. 

(d) Ejecutar las Obras de Construcción, las Obras de Edificaciones, la provisión, 
instalac ión y puesta en operac ión de los Sistemas Metro-Ferroviarios y la 
provisión y la puesta en operación del Material Rodante de acuerdo con los 
tiempos de ejecución, calidades y demás Especificaciones Técnicas defi nidas en 
el Contrato de Concesión, sus Apéndices y Anexos, así como con el Plan de 
Ejecución. 

(e) Ejecutar las Obras para Redes a Cargo de l Concesionario, las Obras de 
Adecuación y Reparac ión de Desvíos y las Obras para Intersecciones Especiales, 
de acuerdo con lo dispuesto en las Especificaciones Técnicas, y considerando lo 
señalado para el efecto en la Sección 3.2(d) de este Contrato. 

( f) Reparar o arreglar todos los daños o deterioros en las obras ejecutadas y en los 
equipos (hardware y software) provistos por el Conces ionario que se lleguen a 
presentar con posterioridad a la suscripción de cada una de las Actas de 
Terminación de Unidad de Ejecución, incluida la reposición de cualquier equipo 
o sistema, en los términos estab lecidos en los Apéndices Técnicos 4, 5, 6, 7, 8, 
13 y 16. Tales reposiciones serán ob ligatorias incluso en los casos en que las 
Especificaciones Técnicas no contengan expresamente la necesidad de reponer 
la obra, el equipo o sistema respectivo, siempre que tal reposición sea 
indispensable para el cumplimiento de las obligaciones de resultado a cargo del 
Conces ionario. 

(g) Evitar la revocatoria, por causas imputables al Conces ionario, de cualquiera de 
los permisos, licencias o aprobaciones gubernamentales requeridas para la 
ejecución del Contrato. 

(h) Coordinar con el apoyo de la EMB los trámites ante las entidades propietarias 
de las Redes a Cargo del Conces ionario afectadas, de acuerdo con los Estudios 
y Diseños de Detalle Principales de las Obras de Construcción y los Otros 
Estud ios y Diseños de Detalle Principales de las Obras de Edificaciones, para 
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que se efectúen los traslados -o cualquier otro manejo a que haya lugar- o 
efectuar los correspondientes traslados según se haya acordado con la respectiva 
entidad titular. 

(i) Actualizar el inventario de las Redes del que trata la Sección 7. 1 (e) de este 
Contrato antes de la suscripción del Acta de Inicio de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha. 

U) Dar cumplimiento puntual al Plan de Manejo de Tráfico, Señalización y 
Desvíos. Aunque el cumplimiento del Plan de Manejo de Tráfico, Señalización 
y Desvíos es obligatorio para el Concesionario, el lo no lo exime del 
cumplimiento de ninguna de las obligac iones de resu ltado prev istas en este 
Contrato y sus Apéndices, por lo cual dicho Plan debe ser complementado y/o 
corregido por propia iniciativa de l Concesionario o por solicitud de la EM B o el 
Interventor cuando se advierta que el mismo no contempla todos los mecanismos 
necesarios para el cumplimiento de dichas obligaciones de resultado. Toda 
modificación o complementación deberá ser previamente aprobada por la 
Secretaría Distrital de Movilidad. 

(k) Entregar a satisfacción del Interventor y de la EMB las Obras de Construcción, · 
las Obras de Ed ificaciones, las Obras de la Fase Previa cuya terminación no 
hubiere ocurrido dentro de dicha Fase Prev ia, las Obras de Adecuación y 
Reparac ión de Desvíos, las Obras para Redes a Cargo del Concesionario, las 
Obras para Intersecc iones Especiales, los Sistemas Metro-Ferroviarios y el 
Material Rodante, dentro de los plazos prev istos en el Plan de Ejecución y 
responder por su calidad y estabi lidad en los términos previstos en el Contrato y 
sus Apéndices. 

(1) Proveer (incluyendo todas las actividades necesarias para ello como transporte, 
importación, etc.), instalar, probar y obtener la certificación, en los tiempos y 
condiciones indicadas en el Contrato, los Sistemas Metro-Ferroviarios y demás 
elementos relac ionados indicados en los Apéndices Técnicos, junto con toda su 
documentación de diseños, construcción, fabricación, pruebas, certificaciones y 
manuales de operac ión y mantenimiento. Lo anterior sin perjuicio de (i) la 
entrega de los Estud ios y Diseños de Detalle Principales, en los plazos previstos 
en este Contrato y sujeto a los procedimientos también previstos en el Contrato, 
entre otros en la Secc ión 8.2 de este Contrato, ni de (ii) las pruebas que deban 
ser hechas durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha en 
los términos del Apéndices Técnicos 8 y 9. 

(m) Proveer (incluyendo todas las actividades necesarias para ello como transporte, 
import ación, etc.), probar, obtener lá certificac ión y poner en func ionam iento en 
los tiempos y condiciones ind icadas en los Apéndices Técn icos 7 y 9, el Material 
Rodante necesario para la prestación del servicio de transpo1te público urbano 
de pasajeros al que está destinada la PLMB, junto con toda su documentación 
de diseños, construcción, fabricación, pn;ebas, certificac iones y manuales de 
operación y mantenimiento. Lo anterior sin pe1juicio de (i) la entrega de los 
Estudios y Diseños de Detalle Principales, en los plazos previstos en el Apéndice 
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Técnico 3 y sujeto a los procedimientos también previstos en dicho Apéndice y 
en el Contrato, entre otros en la Sección 8.2 de este Contrato, ni de (i i) las 
pruebas que deban ser hechas durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y 
Puesta en Marcha en los términos del Apéndice Técnico 17. 

(n) Construir, proveer (incluyendo todas las actividades necesarias para ello como 
transporte, importación, etc.), insta lar, probar, poner en funcionamiento , operar 
y mantener, en las condiciones indicadas en el Apénd ice Técnico 8, los 
validadores y las barreras físicas necesarias para el control de acceso de los 
usuarios de la PLM B, así como las instalaciones, duetos y espac ios previstos por 
dicho Apéndice Técnico 8 para los equipos e instalaciones del tercero encargado 
del recaudo de tarifas de la PLM B. Lo anterior sin pe,juicio de (i) la entrega de 
los Estudios y Diseí'ios de Deta lle Principales, en los plazos prev istos en el 
Apéndice Técnico 17 y sujeto a los procedimientos prev istos en dicho Apéndice 
y en el Contrato, entre otros en la Sección 8.2 de este Contrato, ni de (ii) las 
pruebas que deban ser hechas durante la Fase de Pruebas, Ce,tificac iones y 
Puesta en Marcha en los términos del Apéndice Técn ico 17. 

(o) Llevar a cabo la rehabi I itac ión, mejoramiento o construcc ión -según 
corresponda- así como el Mantenim iento, en los tiempos y condiciones 
ind icadas en los Apénd ices Técnicos I O y 17, de las estaciónes, carri les 
exclusivos y carriles mixtos de las troncales del sistema Transmilenio que serán 
afectadas por el Proyecto, así como la provisión y Manten imiento de los equ ipos 
a cargo de l Conces ionario de acuerdo con el Apéndice Técnico 4, asociados con 
las estaciones respectivas. 

(p) Implementar el manu al de buen gobierno corporativo. 

(q) Cumplir con todas las obligaciones de Gestión Social y Ambiental previstas para 
la Fase de Construcción, en los diferentes Apéndices y Anexos, y en las demás 
Secciones y Capítulos del Contrato 

(r) Obtener todos los permisos y autorizaciones de la Autoridad Gube rnamental, 
para prestar el servicio de transporte público masivo de pasajeros, incluyendo 
los necesarios para la utilizac ión del Material Rodante. 

9.3 Principales Obl igac iones de la EMB durante la Fase de Construcción 

Sin pe,juicio de las demás obligac iones previstas en otros apartes de este Contrato, en 
sus Apéndices, o en sus Anexos, la EMB deberá participar directamente y a través del 
Interventor en la revisión de los Otros Estudios y Diseí'ios de Detal le que no debieron 
ser presentados por el Conces ionario en la Fase Previa. 

9.4 Efectos del Retraso del Plan de Ejecución 
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(a) Si durante la Fase de Construcción ocurriera alguna de las circunstanc ias 
catalogadas en el Contrato como Eventos Eximentes de Responsabilidad u 
ocurrieren hechos imputables a la EMB que afecten el cronograma de ejecución 
de las Unidades de Ejecución y demás actividades previstas en el Contrato, se 
entenderá que el Plan de Ejecución se desplazará en un término igual al de la 
suspensión de la ejecución de dichas obras y actividades causada por el Evento 
Eximente de Responsabilidad o por causas imputables a la EMB, siempre que 
dicha suspensión haya sido total. Si la suspensión so lamente afecta una porción 
del Proyecto, se ajustará el Plan de Ejecución respecto de la parte afectada 
únicamente. De la misma manera, se podrá ajustar el cronograma contenido en 
este Contrato para la entrega de los Pred ios, Espacio Público, siempre que las 
actividades requeridas para el cumplimiento de dichos cronogramas se vean 
afectadas por un Evento Eximente de Responsabilidad. 

(b) Si hay dos (2) o más causas concurrentes de retraso y solamente una de ellas le 
da derecho al Concesionario a una ampliación en el plazo, el Concesionario 
tendrá derecho solamente a una extensión equivalente al término de aquella 
causa que le da derecho a la extensión. En este caso, si las Partes no logran 
ponerse de acuerdo en el término de ampliación, corresponderá al Amigable 
Componedor definir el plazo de ampliación del Plan de Ejecución, o los 
cronogramas de entrega de los Predios, Espacio Público, de manera que 
solamente se tenga en cuenta para la ampliación, el impacto de l retraso causado 
por la EMB o por un Evento Eximente de Responsabilidad. 

(c) Lo previsto en la presente Sección 9.4 debe entenderse sin perjuicio de lo 
seflalado en la Sección 1 8.1 de este Contrato. 

9.5 Procedimiento para Solicitar la Ampliación del Plazo del Plan de Ejecución 

(a) Cuando ocurra una situación que afecte su capacidad de cumplir con el Plan de 
Ejecución , el Concesionario deberá enviar una Notificación al Interventor y a la 
EMB en la que seflale la causa que genera el retraso, el impacto y el tiempo 
estimado en el Plan de Ejecución. De la misma manera, si la causa es generada 
por un Evento Eximente de Responsabilidad o por causas imputables a la EMB, 
deberá describir el evento y dar las razones por las cuales considera que tal causa 
no le es imputable. 

(b) Copia de la Notificación deberá ser remitida al representante de los Prestamistas. 

(c) La EMB y el Interventor contarán con un plazo máximo de treinta (30) Días para 
analizar las razones aducidas por el Concesionario y pronunciarse por escrito. 

(d) Si hay acuerdo entre las Partes acerca de las razones del Concesionario y el 
impacto en el Plan de Ejecución, las Partes de mutuo acuerdo modificarán el 
Plan de Ejecución dentro de los treinta (30) Días siguientes al vencimiento del 
plazo previsto en la Sección ( c) anterior. 
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Si no hay acuerdo entre las Partes acerca de las razones del Concesionario y/o 
el impacto en el Plan de Ejecución, se acudirá al Amigable Componedor, dentro 
de los treinta (30) Días siguientes al vencimiento del plazo señalado en la 
Sección (c) anterior, para que dirima la controversia. De no convocarse al 
Amigable Componedor dentro de este término, se asumirá que el Plan de 
Ejecución continúa vigente, s in mo'dificación. 

El si lencio de la EMB a la sol icitud de modificación de l Plan de Ejecución hecha 
por el Concesionario se entenderá como una respuesta negativa que podrá ser 
sometida, por el Concesionario, a la decisión del Amigable Componedor. 

Lo previsto en la presente Sección 9.5 debe entenderse sin pe1juicio de lo 
señalado en la Sección 18. l de este Contrato, y a las Multas de las que trata la 
Sección 14. l, de ser el caso. 

Plazo Adicional sin Sanciones para el Concesionario 

El Concesionario podrá solicitar una extensión del plazo previsto en el Plan de 
Ejecución para completar una Unidad de Ejecución , sin necesidad de demostrar 
que la necesidad de la extensión es por razones que no le son im putables, 
so licitud a la que le serán aplicables las sigu ientes reglas: 

(i) Por cada Día de plazo adic ional efectivamente requerido para terminar la 
Unidad de Ejecución, se generará una reducción de la Retribución por un 
monto de quince ( 15) salarios mínimos legales mensuales vigentes . 

(i i) La reducción se hará efectiva en el cálculo del Componente A o B-según 
corresponda- que se cause por la suscripción del Acta de Terminación de 
Unidad de Ejecución sobre la Unidad de Ejecución correspond iente. De no 
ser suficiente, se descontará de cualquier otro pago a favor del 
Conces ionario en los términos de la Sección 3.4 del Contrato. 

(iii) La amp liadón de plazo de que trata esta Sección que püede solicitar el 
Conces ionario, tendrá una extensión máx ima de ciento ochenta (180) Días 
por cada Unidad de Ejecución. 

(iv) Sin embargo, por decisión autónoma y expresa de la EMB, y previa 
so licitud del Conces ionario mediante Notificación presentada con al menos 
treinta (30) Días de anticipación a la expiración de los ciento ochenta ( 180) 
Días a los que se refiere la Sección 9.6(a)(iii) anterior (sin tener que 
demostrar que la necesidad de la extensión es por razones que no le son 
im putab les), se podrá aumentar este término atendiendo las circunstancias 
particulares de cada caso. 

(b) La so licitud deberá presentarse con al menos treinta (30) Días de anticipación a 
la fecha originalmente prevista para: i) la completa terminación de la Un idad de 
Ejecución respectiva, o ii) en el caso previsto en la Sección 9.6(a)(iv), la 
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expiración de los ciento ochenta ( 180) Días de los que trata la Sección 9.6(a)(iii) 
anterior, según corresponda, mediante Notificación dirigida tanto a la EMB 
co1rio al Interventor y con copia a los Prestamistas. 

(e) La EMB contará con cinco (5) Días para pronunciarse sobre dicha so licitud, la 
cual só lo podrá ser objetada si la misma no ha sido presentada dentro del plazo 
establecido en la Sección 9.6(b) de este Contrato. Si la EMB no se pronuncia en 
este plazo, se entenderá que no tiene objeciones a la soli citud de l Concesionario; 
salvo en el evento del que trata la Sección 9.6(a)(iv) del presente Contrato, caso 
en el cual se entenderá negada dicha sol icitud. 

(d) La solicitud de ampliación del plazo para la terminación de una Unidad de 
Ejecución en los términos de la presente Sección, será aceptada en todo caso por 
EMB, en tanto cumpla con los requ isitos establecidos en esta Sección 9.6. Lo 
anterior, salvo el caso del que trata la Sección 9.6(a)(iv) del presente Contrato, 
caso en el cual la aceptación o no de la ampliación de l plazo superior a ciento 
ochenta ( 180) Días es una decisión autónoma, a entera discreción de la EM B. 

(e) La ap licación de lo previsto en esta Sección 9.6 no constituye incumplimiento 
ni generará sanción para el Concesionario. 

9.7 Especificaciones Técnicas 

(a) El cumplimiento de las Especificaciones Técnicas no eximirá al Concesionario 
del cumplimiento y de la obtención de los resultados previstos en el Contrato y 
sus Apéndices. 

(b) En consecuencia, no se' aceptará reclamación alguna, ni solicitud de extensión 
de plazos (sin pe1juicio de lo previsto en las Secciones 9.5 y 9.6), ni sol icitudes 
de compensac iones derivadas de insuficienc ias en las Esp·ecificaciones 
Técn icas, pretendidas o reales, puesto que estas especificaciones son exigencias 
mínimas que el Conces ionario deberá profundizar y mejorar en lo que resulte 
necesario para garantizar la obtención de los resu ltados previstos en el Contrato 
y sus Apénd ices. 

(c) La aplicación de las previsiones contenidas en los Apéndices Técnicos genera a 
cargo de l Concesionario obligac iones de resu ltado y no de medio. En todo caso, 
las Unidades de Ejecución y demás obras y actividades previstas en el presente 
Contrato deberán cumplir con las Especificaciones Técnicas conten idas en 
dichos Apénd ices, espec ialmente en materia de calidad, resistencia y 
durabilidad. 

(d) El Conces ionario, por su propia iniciativa o por solicitud del Interventor, deberá, 
por su cuenta y riesgo, rectificar a satisfacción de la EMB previa verificación y 
concepto del Interventor, los errores técnicos -entendidos como el no 
cumplimiento de lo dispuesto para el efecto en las Especificaciones Técnicas-
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que hubiera cometido en cumplim iento de las actividades previstas para la 
ejecución del Contrato. 

(e) Durante toda la Etapa Preoperativa será responsabi lidad del Concesionario 
adverti r al Interventor cualquier tipo de error que detecte y consecuentemente, 
sin perjuicio de la aplicabi lidad de las sanciones y/0 garantías a que haya lugar, 
el Concesionario deberá corregir, revisar y arreglar cualqu ier desperfecto, vicio 
o error que se presen te por su causa. En caso de que los desperfectos, vicios o 
errores no hubieren sid o advertidos durante la Fase de Construcción, éstos 
deberán ser corregidos en el momento en que se identifiquen durante la Etapa 
de Operac ión y Mantenim iento y aún durante la vigencia de la póliza de 
estabi lidad y calidad. 

(f) Si, durante la ejecución del presente Contrato sobreviene un cambio de la Ley 
Aplicable que pudiese implicar a su vez un cambio en las Espec ificaciones 
Técnicas que implique mayores costos para el Concesionario, esa modificación 
no le será obli gatoria al Conces ionario, salvo que la EMB lo req uiera mediante 
una Notificación, en la que se indique la forma en que la EMB cubrirá los 
mayores costos que con lleve la ejecución del cambio en las Especificaciones 
Técn icas. Si las modificaciones a que se refiere esta Sección no implican 
mayores costos, las mismas serán de obligatorio cumplimiento para el 
Concesionario, sin nece$idad de requerim iento alguno por parte de la EM B. 

(g) Es responsab ilidad del Concesionario detectar y corregir los errores que 
pud ieran contener los Apéndices Técn icos, relativos tanto al cumplim iento de la 
normativa aplicable como en relación con la sustentabi li dad de la infraestructura 
y la prestación de los servicios a cargo del Concesionario, en los términos de la 
Sección 9.8 de este Contrato. 

(h) Las controversias que surjan relacionadas con lo previsto en la presente Sección 
9.7, serán resueltas por el Am igable Componedor. 

9.8 Ajuste de las Espec ificaciones Técnicas 

(a) El Conces ionario deberá proponer a la EMB - con copia al Interventor- los 
aj ustes necesarios a las Especificaciones Técn icas , siempre que éste encuentre 
que: 

(i) Alguna de las Especificaciones Técnicas le impiden cumpl ir con las 
obligac iones de resu ltado previstas en el Contrato de Concesión, o 

(i i) Cuando el Concesionario encuentre que existe incom patibilidad o 
contrad icción entre dos o más Especificaciones Técnicas, o 

(iii) Cuando alguna de las Especificacio nes Técnicas obliga a la real ización de 
alguna actividad expresamente proh ibida por la Ley Aplicable. 
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(i) Se entiende que existe incompatibilidad entre dos (2) o más 
Especificaciones Técnicas, cuando la ejecución o el cumplimiento de una 
de éstas: 

(l) impide la ejecución o el cumplimiento de la otra, 
(2) destruye sus resu ltados, o 
(3) genera variaciones en lo~ resultados. 

(ii) En el evento en que -a juicio del Concesionario- existan Especific[:lciones 
Técnicas que resulten incompatibles entre sí, así se lo señalará a la EM B -
con copia al Interventor- en un documento en el cual presentará las 
Especificaciones Técn icas que en su criterio son incompatibles, junto con 
una sustentación técnica de las causas de su incompatibilidad y las 
consecuencias de la misma. En tal caso, el Concesionario deberá proponer 
el ajuste correspondiente, señalando de manera detal lada las variaciones 
técnicas que serían introducidas. El riesgo por los mayores o menores 
costos derivados del ajuste de las Especificac iones Técn icas será 
enteramente del Concesionario. 

( c) Contradicción entre Especificac iones Técnicas 

(i) Se entiende que existe contradicción entre dos Espec ificaciones Técnicas, 
cuando: 

( l ) El Contrato de Concesión o cualquiera de sus Anexos o 
Apéndices prevén procedimientos diferentes para la 
realización de una misma actividad, sin que expresamente se 
haya señalado prelación entre los diferentes documentos que 
solucione dicha contradicción, o 

(2) Cuando se prevén especificaciones diferentes para un mismo 
objeto. 

(ii) En el evento en que -ajuicio del Concesionario- existan Espec ificaciones 
Técnicas que resulten contradictorias entre sí, así se lo señalará a la EM B 
-con copia al Interventor- en un documento en el cual presentará las 
Especificaciones Técnicas que en su criterio resultan contradictorios, junto 
con una sustentación técnica de las causas de la supuesta contrad icción. En 
tal caso, el Concesionario deberá seña lar aquella pa1te de las 
Especificac iones Técnicas que pretende implementar en la ejecución del 
Contrato de Concesión, para lo cual tendrá en cuenta que ante la 
contradicción de dos Especificaciones Técnicas diferentes, se seleccionará 
aquella de la cual se derive una mayor ca lidad de la obra, equipo o sistema, 
o un grado de serv icio más alto, sin que ello implique en ningún caso una 
variación en la Retribución del Concesionario, por tratarse de una 
obligación en todo caso prev ista en el Contrato. 
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(i) Se entiende que ex iste imposibilidad en la obtención de resultados cuando 
el Contrato de Concesión o sus Apéndices prevén la rea lización de un 
procedimiento o definen las características de un bien o serv icio de tal 
manera que no perm iten el cumplimiento de una obligación de resultado 
igualmente prevista en el Contrato de Concesión o en sus Apéndices . 

(ii) En el evento en que -a juicio del Concesionario- existan Especificaciones 
Técnicas que impidan el cumplim iento de las obli gac iones de resultado 
previstas en el Contrato de Concesión, el Conces ionario presentará a la 
EM B -con copia al Interventor- un documento en el que señale cuales son 
las Especificaciones Técnicas que le impiden cumplir con · tales 
obl igac iones de resultado, seña lando en todo caso los ajustes que deberían 
ser introducidos para obtener los resultados previstos. El Concesionario 
deberá tener en cuenta que la so lución propuesta no pod rá implicar un 
au mento en la Retribución, pues se trata de ob ligaciones de resul tado a 
cuyo cumplimiento se ha comprometido desde la suscripción del presente 
Contrato. 

(e) 'Conflicto con la Ley Aplicable 

(i) Se entiende que existe conílicto entre las Especificac iones Técnicas y la 
Ley Aplicable cuando del cumplimiento de aquellas se deriva un acto o 
conducta prohibido por la Ley Aplicable vigente al momento de la 
presentación de la Oferta. 

(ii) No existe conílicto entre las Especificaciones Técnicas y la Ley Ap licable 
cuando las Especi ficac iones Técnicas ex ijan una mayor ca lidad de una 
obra, eq uipo, bien o sistema, o un nivel de servicio más alto. En tal caso se 
aplicará lo previsto en las Especificaciones Técnicas. 

(iii) En el evento en que -a j uicio del Conces ionario- existan Especificac iones 
Técniéas en conílicto con la Ley Apl icable presentará a la EMB-con cop ia 
al Interventor- un documento en el que señale: 

( 1) Las Especificaciones Técn icas que se encuentran en conílicto 
con la Ley Aplicable, ind icando aquellas normas que prohíben 
la conducta o los actos establecidos en el Contrato de 
Conces ión, para lo cual propondrá una alternativa que permita 
el cumplimiento de la Ley Aplicable sin alterar los niveles de 
servicio o la ca lidad de los bie nes, obras, equipos y sistemas 
previstos en el Contrato, lo cual no generará Retribución 
ad icional para el Conces ionario. 

(2) Aquellas que establecen niveles de calidad más altos que los 
previstos en el Contrato para los servicios, obras, bienes, 
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equipos o sistemas, caso en el cual se dará apl icación a la Ley 
Aplicable a entero costo y riesgo del Concesionario. 

(t) Estudio de la So licitud por Parte de la EMB 

(i) La EMB dispondrá de un plazo máximo de veinte (20) Días para anal izar 
y dar respuesta al documento presentado por el Concesionario en el que se 
sustente técnicamente la existencia de una contrad icción, incompatibilidad, 
imposibilidad de cumplimiento de una obligación de resultado, o confl icto 
con la Ley Aplicable, los cuales serán contados desde la presentación de la 
so licitud de ajuste a la EMB -con copia al Interventor-. En el caso que la 
EMB guarde silencio dentro de este plazo, se entenderá negada la solicitud. 

(ii) Si la solic itud no es aprobada por la EMB y se tratare de una especificación 
que el Concesionario considera esencial modificar, con el fin de solucionar 
contradicciones, incompatibilidades y en· todo caso, cumpl ir con las 
condiciones establecidas en el Contrato y sus Apéndices y en la Ley 
Aplicable, éste podrá acudir al Amigable Componedor, el cual tomará su 
decisión teniendo en cuenta los criterios señalados en la presente Sección 
9.8. 

9.9 Modificación de las Especificaciones Técnicas 

(a) Modificación de las Especificaciones Técn icas que implique un mayor costo: La 
EMB podrá solicitar al Concesionario la ejecución de Obras y Equipos 
Complementarios, indicando las modificaciones de las Especificaciones 
Técnicas que se hagan necesarias para el efecto. A este evento le serán 
apl icables, en su integridad, las reglas previstas en la Sección 23.3 de este 
Contrato. 

(b) Modificación de las Especificaciones Técnicas que implique un menor costo: En 
cualqu ier momento de la ejecuc ión del presente Contrato, la EMB podrá reducir 
y/o eliminar obras o actividades del Proyecto a cargo del Concesionario, a lo 
cual se aplicarán las siguientes reglas: 

(i) La EMB deberá notificar al Concesionario su intención de reducir y/o 
eliminar obras o actividades, ind icando las modificaciones de las 
Especificaciones Técnicas y de las demás condiciones contractuales que se 
hagan necesarias para el efecto. 

(ii) En la Notificación a la que se refiere la Sección 9.9(b)(ii) anterior, la EMB 
también incluirá el estimado de reducción de la Retribución que implican 
las modificaciones de las que trata la Sección 9.9(b)(i) anterior. 

(ii i) El Concesionario dispondrá de un término de treinta (30) Días Hábiles para 
analizar la Notificación de la EMB y para formular, de ser el caso, cualquier 
objeción que tenga respecto del cálculo de la reducc ión de la Retribución 
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propuesta por la EMB. De vencerse este término sin que el Concesionario 
haya presentado objeción alguna, se entenderá que no la tiene y por lo tanto 
el Contrato se entenderá modificado de mutuo acuerdo, en los términos 
presentados por la EM B en su Notificación. 

(iv) Dentro del término a que se refiere la Sección 9.9(b)(iii) anterior, el 
Concesionario só lo podrá objetar el cálculo de la reducción de la 
Retribución y no la modificación misma de las Especificaciones Técnicas 
so licitadas por la EMB. 

(v) Cualquier discrepancia sobre la reducción de la Retribución será resuelta 
por el Amigable Componedor. 

9.1 O Ítems de Obra no Previstos 

(a) La inclusión de Ítems de Obra no Previstos se hará cumpliendo estrictamente 
con el sigu iente procedimiento: 

(i) Cuando en ejecución de las Obras para Redes a Cargo del Concesionario, 
las Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos o las Obras para 
Intersecc iones Especiales, el Conces ionario considere, antes de ejecutar 
una determ inada actividad constructiva relacionada con dicho tipo de 
obras, que la misma no puede entenderse incluida dentro de los Ítems de 
Obra para Redes a Cargo del Conces ionario, los Ítems de Obras de 
Adecuación y Reparación de Desvíos, o los Ítems de Obra para 
Intersecciones Especiales, según corresponda, enviará una Notificación al 
Interventor y a la EMB en donde sustente, con los criterios y documentos 
técnicos que correspondan, que la activ idad respectiva: 

( 1) Se trata de una actividad distinta a la de los ítems de obra 
previstos en este Contrato para las actividades respectivas, y, 
por consiguiente, no se encuentra comprendida directa o 
indirectamente dentro de un ítem ya previsto en el Contrato; 

(2) Es una actividad connatural y esencial de las Obras para Redes 
a Cargo del Concesionario, las Obras de Adecuación y 
Reparación de Desvíos, o las Obras para Intersecciones 
Espec iales, según corresponda, y no hace parte de los 
componentes del Proyecto cuya ejecución no causa el pago 
del Componente D de la Retribución; y 

(3) La nueva actividad no se ha hecho necesaria por razones 
imputables al Concesionario. La comunicación enviada por el 
Concesionario al Interventor no incluirá el Precio Unitario de 

· los Ítems de Obra no Previstos. 
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(ii) La EMB deberá responder al Conces ionario por escrito dentro de los quince 
( 15) Días siguientes a la fecha en que reciba la Notificación de pa1te del 
Concesionario, aceptando o rechazando la so licitud, o requiriendo la 
información o los soportes que a su j uic io falten para poder pronunciarse 
al respecto de la misma, para lo cual el Concesionario contará con un plazo 
de cinco (5) Días contados desde la fecha en que reciba la comunicación 
escrita de la EMB, para suministrar en forma escrita y completa la 
información requerida por el Interventor. 

(iii) En el evento de haber requerido información adicional, la EMB contará con 
diez ( 1 O) Días para pronunciarse, contados a partir de la recepción de los 
documentos. 

(iv) Se entiende que si el Concesionario no sumin istra la información completa 
requerida por la EMB dentro , del término previsto en esta Sección 
9.1 0(a)(ii) desiste de manera irrevocable de la solicitud de inclusión de 
Ítems de Obra no Previstos durante el resto del Contrato. 

(v) Si la EMB rechaza la solicitud -rechazo que se entenderá no sólo cuando 
así lo exprese la EMB, sino cuando guarde silencio en el plazo seña lado en 
el numeral 2 anterior- , la diferencia será sometida al Amigable 
Componedor. 

(b) Si la EMB acepta la so lic itud de incluir Ítems de Obra no Previstos, o la 
controversia se resuelve a favor de dicha inclusión, la EMB y el Concesionario 
procederán a suscribir un acta en la cual definan, por mutuo acuerdo, el precio 
unitario -expresado en pesos constantes del Mes de Referencia- aplicable a los 
Ítems de Obra no Previstos teniendo en cuenta precios comparab les de mercado. 
En caso de desacuerdo, se acudirá al Amigable Componedor, el cual solucionará 
el punto teniendo en cuenta los precios vigentes para ese momento en obras de 
características similares a las de este Contrato. 

(c) Salvo que las Partes de mutuo acuerdo le indiquen expresamente lo contrario, 
en ningún caso el Amigable Componedor podrá ordenar la aplicación de un 
mecanismo de actualización del precio del ítem no previsto respectivo, disti nto 
del pactado en la Sección 3.2(d) de este Contrato. 

(d) Una vez acordados, los Ítems de Obra no Previstos, serán considerados Ítems de 
Obra para Redes a Cargo del Concesionario, Ítems de Obra de Adecuación y 
Reparación de Desv íos, o Ítems de Obra para Intersecciones Espec iales, según 
corresponda, para los efectos prev istos en las Secciones 3.2(d) y 22.3 de este 
Contrato. 

(e) En todo caso, se entiende que nada de lo previsto en esta Sección 9.1 O 
relacionado con Ítems de Obra no Previstos, afecta o modifica los plazos de 
ejecución de ninguna de las ob ligaciones comprendidas en este Contrato, 
incluyendo el de las Obras para Redes a Cargo del Conces ionario, las Obras de 
Adecuación y Reparación de Desvíos y las Obras para Intersecciones Especiales. 
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Así tampoco, lo prev isto en esta Sección 9.1 O alterará de fo rma alguna el Valor 
Estimado del Contrato, el Valor Máximo de la Retribución por Obras para Redes 
a Cargo del Conces ionario, el Valor Máximo de la Retribución por Obras de 
Adecuación y Reparación de Desv íos, ni el Valor Máximo de la Retribución por 
Obras para Intersecciones Especiales. 

9. 1 1 Fuentes de Materiales 

(a) Correrán por cuenta y responsabilidad del Concesionario -directamente o a 
través de sus subcontratista o proveedores- la obtención y conservación, durante 
el término del Contrato, de las Licencias y Permisos, as í como los costos del 
arrendamiento o adquisición de predios, construcción, mejoram iento y 
conservación de las vías de acceso a las fuentes de mate ri ales y/o depósitos de 
res iduos, instalación del(los) Patio(s) de Prefabricados -de· ser requerido- y 
demás gastos necesarios para su realización y obtención (incluyendo, sin 
limitación, los impuestos, peajes o cobros de sa lida de playa, etc.). Todo lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el presente Contrato y sus 
Apénd ices. 

(b) Por otra parte, correrán por cuenta y responsab ilidad del Concesionario el pago 
de cualesqu iera costos de explotación de las fue ntes de materiales, las tasas por 
uso de agua, inversiones forzosas, los derechos de uso de zonas de préstamo y 
de sus correspond ientes servidumbres, la construcción y conservación de vías 
de acceso a las zonas de disposición de res idLÍos, el derecho de explotac ión de 
las mismas y las obras y demás actividades de mitigación del impacto ambienta l 
y social que se hayan determinado como necesarias, así como el transporte de 
los materia les; todo lo cual se entiende incluido dentro de la Oferta del 
Concesionario. Esta previsión no se entenderá como una prohibición para que el 
Concesionario adqu iera materiales en lugar de producirlos directamente, en 
cuyo caso deberá verificar que el tercero que los proporcione cumpla con las 
normas y asuma los costos mencionados en este numeral, sin pe1juicio de la 
obligación que tiene el Conces ionario de responder directamente por dichos 
terceros. 

9.1 2 Pruebas y Ensayos 

(a) El Concesionario deberá real izar a su costo las pruebas que de acuerdo con los 
Apéndices Técnicos 4, 5, 7, 8 y 9 deba hacer directamente y confo rme a los 
requisitos que dichos Apéndices. Técnicos estab lece n. 

. -
(b) Para las demás pruebas, el Concesionario deberá proporcionar al Interventor o a 

quien la EMB ind ique todas las fac ilidades ind ispensables para examinar, med ir 
y ensayar las obras ,ejecutadas, así como brindar las fac ilidades necesarias y 
usuales en este tipo de operac iones para efectuar las pruebas de los materiales 
utilizados. 
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(c) Los funcionarios de la Interventoría, o aquellos que designe la EMB, incluyendo 
al PMO, deberán en todo momento tener libre acceso al Proyecto, a las fuentes 
de materiales y a todos los talleres y lugares en los que se estén llevando a cabo 
trabajos asociados con el Proyecto, así como a la documentación relacionada 
con la ejecución de esas actividades, tomando las prev isiones necesarias para 
que en ejercicio de este derecho, esas personas no obstaculicen ni afecten la 
ejecución de las obl igaciones a cargo del Concesionario; el Concesionario 
deberá acompañar al Interventor (si así lo solicita) y proporcionar todas las 
facilidades y toda la ayuda que corresponda para hacer efectivo dicho derecho 
de inspección y vigilancia. 

9.13 Ubicación de Equ ipos 

(a) El Concesionario se obliga a situar oportunamente todo el equipo que necesite 
para el cumplimiento oportuno, eficiente y cal ificado de sus obligaciones. Estará 
a cargo del Concesionario la adecuación de las vías y estructuras que fuesen 
necesarias para el transporte de los mismos, las cuales no se considerarán como 
Obras para Adecuación y Reparación de Desvíos. 

(b) La verificación por parte de la EMB o del Interventor de la disponibilidad por 
parte de l Concesionario de algún equ ipo mínimo ex igido en el Contrato, 
especialmente en sus Apéndices, no ex ime al Concesionario de la ob ligación de 
suministrar oportunamente los equipos ad icionales necesarios, adecuados en 
capacidad y características, para curnpl ir con los programas, plazos y 
Especificaciones Técnicas. ., 

9.14 Memoria Técn ica 

Durante la ejecución del Contrato, el Concesionario deberá mantener actualizado dentro 
de los primeros diez ( 1 O) Días de cada Mes, y a disposición del Interventor y de la EMB 
en todo momento una Memoria Técnica publicada en internet, con los protocolos de 
acceso que se acuerden con la EMB, o disponib le en med io magnético, en la que se 
incluya por lo menos la información relacionada con la ejecución de las Obras de 
Construcción, las Obras de Edi fi cac iones, las Obras de Adecuación y Reparación de 
Desvíos, las Obras para Redes a Cargo del Concesionario, los Sistemas Metro
Ferroviarios y el Material Rodante (incluyendo los vehícu lo auxil iares de mantenim iento 
y de maniobras), así corno la Operación y el Mantenimiento del Proyecto que se detalla 
en el Apéndice Técnico 3. 
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(i) Para efectos de la verificación de las Un idades de Ejecuc ión por parte del 
Interventor y la EMB, el Concesionario deberá poner las obras , equ ipos y/o 
actividades asociadas con dichas Unidades de Ejecución a disposición del 
Interventor y de la EMB mediante el envío de una Notificación a la cual 
anexará cop ia magnética de la Memori a Técnica o indicará la dirección 
electrónica de acceso a la misma. 

(ii) Una vez puestas a disposición, el Interventor y la EMB tendrán un plazo 
máximo de treinta (30) Días para verificar la terminación de la Unidad de 
Ejecución y, de ser e l caso, para formular las so lic itudes de corrección o 
complementación si no se cumple con las Especificaciones Técnicas o con 
cualquier otra estipulación del Contrato o sus Apéndices. 

(iii) Si no hay correcciones o complementaciones, se procederá a suscribir el 
Acta de Terminación de Unidad de Ejecución -o el Acta de Terminación 
Parcial de Unidad de Ejecución si es del caso- a más tardar dentro de los 
diez (1 O) Días siguientes al vencimiento del plazo para verificación. 

(iv) Si e l Interventor y la EMB encuentran que la Unidad de Ejecución no 
cumple a cabalidad con las Especificaciones Técnicas o con cualquier otra 
estipulación del Contrato o sus Apéndices, la EMB -dentro del térm ino 
sefialado en la Sección 9.1 S(a)(ii) anterior- notificará al Concesionario con 
el fin de que éste corrija los incumpl imientos dentro del plazo máximo 
razonable que la EMB sefiale med iante Notificación , plazo que será 
considerado como el Plazo de Cura. Si el Concesionario no está de acuerdo 
con las correcciones y/o ajustes solicitados, así lo indicará a la EMB dentro 
de los dos (2) Días siguientes y acudirá al Amigable Componedor para que 
dir ima la controversia. 

(v) A más tardar al vencim iento del Plazo de Cura, el Concesionario pondrá a 
disposición de la EMB y el Interventor la Unidad de Ejecución Uunto con 
la Memoria Técnica), para una segunda revisión, para lo cual el Interventor 
y la EMB contarán con quince (15) Días Hábiles para verificar que ésta 
cumpla con los ajustes solicitados en la primera revisión. En esta revisión, 
solamente se podrán tratar los asuntos puntuales objeto de corrección y no 
se podrán so licitar correcc iones adicionales o diferentes respecto de 
asuntos no tratados en la revisión in icial, sin pe1juicio de lo previsto en la 
Sección 9.1 S(b) de este Contrato. · 

(vi) Si en la segunda rev1s1on se verifica el cumplimiento por paite del 
Concesionario de las Espec ificaciones Técnicas de la Unidad de Ejecución, 
se suscribirá el Acta de Terminación de Unidad de Ejecución -o el Acta de 
Terminación Parcia l de Unidad de Ejecución si es del caso-, a más tardar 
dentro de los diez ( 1 O) Días siguientes al vencimiento del plazo para • 
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verificación de esta segunda revisión, y no se causarán Multas a cargo del 
Concesionario. 

(vi i) Si se vence el Plazo de Cura sin que el Concesionario culmine la totalidad 
de l~s ajustes o correcciones a satisfacción del Interventor o en la segunda 
revisión no se verifica el cumplim iento de los ajustes o correcciones con 
las Especificaciones Técnicas, y siempre que ya haya expirado el plazo 
máximo establecido en el Plan de Ejecución para la terminación de la 
Unidad de Ejecución respectiva, se impondrán Multas al Concesionario, en 
los términos señalados en el Anexo 5 del presente Contrato, hasta que el 
Concesionario haga las correcciones y/o ajustes correspondientes a 
satisfacción del Interventor. En este último evento, cuando transcurra el 
término señalado en el Anexo 5, contado desde el vencimiento del Plazo 
de Cura, sin que se haya subsanado el incumplimiento, la EMB podrá dar 
aplicación a la Sección 15. I de este Contrato, sin pe1juicio de los derechos 
de los Prestamistas. 

(viii) El Interventor y la EMB deberán estar disponibles para hacer las 
verificaciones dentro de los quince (15) Días Hábiles siguientes a la 
Notificación que envíe el Concesionario. Y en el caso en que ya haya 
expirado el plazo máximo establecido en el Plan de Ejecución para la 
terminación de la Unidad de Ejecución respectiva y estén impon iendo las 
Multas, las mismas se suspenderán cuando el Concesionario . envíe la 
Notificación a la EMB y al Interventor. Sin embargo, si dentro de l término 
anterior se verifica en la revisión que las correcciones y ajustes siguen sin 
cumplir con las Especificaciones Técnicas, se continuarán imponiendo las 
Multas en adelante y de manera retroactiva a aquellos días durante los 
cuales se suspendió su imposición hasta que cumpla. 

(ix) Si el Concesionario no está de acuerdo con la segunda rev isión , podrá 
sol icitar la intervención del Amigable Componedor. 

(x) Si el Interventor y la EMB no manifiestan su aprobación o desaprobación 
durante los plazos previstos, el Concesionario deberá requerir nuevamente 
al Interventor y a la EMB para que manifiesten su aprobación o rechazo en 
un plazo máximo de cinco (5) Días. Si en ese plazo no se han pronunciado, 
se entenderá que el Interventor y la EMB han respondido de forma 
negativa. Para controvertir esa decisión, el Concesionario podrá convocar 
el Amigable Componedor. -

(b) Alcance de la Verificación. 

(i) La verificación que hagan el Interventor y la EMB de las Unidades de 
Ejecución, no implica la aceptación definitiva de las mismas. Por lo tanto, 
si con posterioridad a la suscripción del Acta de Terminación de Unidad de 
Ejecución, el Interventor o la EMB advie1ten que cualquier obra o actividad 
ejecutada no cumplió con cualquiera de las estipulaciones del Contrato, en 
especial con lo previsto en las Especificaciones Técnicas exigibles al 
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momento de su recibo y aprobación, el Concesionario deberá tomar las 
medidas correctivas de inmediato, sin pe1juicio de la aplicación de Multas, 
de conformidad con lo previsto en este Contrato y de la eventual afectación 1 

del Índice de Cumplimiento de los Indicadores de Operación y 
Mantenimiento. 

(ii) Ahora bien, de encontrarse un incumplimiento de una Especificación 
Técnica después de que se haya suscrito el Acta de Terminación de Unidad 
de Ejecución, no se suspenderá el desembolso de los Componentes de la 
Retribución asociados a esa Unidad de Ejecución. Así tampoco, se deberá 
restituir ningún valor recibido con ocasión de la suscripción de l Acta de 
Terminación de Unidad de Ejecución respectiva. 

(ii i) En ningún caso se entenderá que la suscripción del Acta de Terminación 
de Unidad de Ejecución implica la exoneración de alguna de las 
responsabilidades que contrae el Conces ionario, con ocasión de la 
suscripción del Contrato; especialmente en cuanto a cal idad, resistencia y 
durabilidad de las obras y/o actividades comprendidas en dicha Unidad de 
Ejecución, ni a la asunción del riesgo de la durabilidad y ca lidad de dichos 
elementos por parte de la EMB. 

(c) Terminación de la Fase de Construcción: la Fase de Construcción terminará 
cuando se suscriban las Actas de Terminación de Unidad de Ejecución de todas 
las Unidades de Ejecución cuya terminación debe adelantarse durante las Fases 
Previa y de Construcción. Lo anterior sin pe1ju icio de lo previsto en la Sección 
1 0.1 (b) del presente Contrato. 

9. 16 Plan de Ejecución 

(a) De conformidad con lo previsto en la Sección 7 .1 (k), el Concesionario deberá 
presentar su Plan de Ejecución al Interventor, con copia a la EMB en los plazos 
establecidos en el Apéndice Técnico 17 del presente Contrato. 

(b) El Plan de Ejecución que entregue deberá ser revisaoo por parte del Interventor 
para verificar que el mismo permita cumplir con los plazos máximos para la 
ejecución de las Unidades de Ejecución previstas en este Contrato. 

(c) Teniendo en cuenta la opinión del Interventor, la EMB se pronunciará de manera 
definitiva (dentro un plazo máximo de veinte (20) Días contados a partir de la 
presentación por parte del Concesionario) notificando al Concesionario si el 
Plan de Ejecución presentado está o no acorde con las obligac iones previstas en 
este Contrato. La EMB so lamente podrá revisar la consistencia de este Plan en 
lo pertinente a los req uisitos contenidos en el Apéndice Técnico 17 y las fechas 
máximas previstas en el Apéndice Técnico 17 de este Contrato para la 
terminación de las obras y/o actividades correspondientes a cada Unidad de 
Ejecución. 
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(d) Si la EMB guarda silencio durante ese término, el Concesionario deberá requerir 
a la EMB, mediante Notificación con copia a la lnterventoría, para que se 
pronuncie en un término máximo no superior a diez (10) Días contados a partir 
del recibo de la Notificación por parte de la EMB, vencido el cua l, sin 
pronunciamiento de la EMB, se entenderá que esta no tiene objeciones al Plan 
presentado. Para que este efecto se produzca, es indispensable que el 
Conces ionario así lo señale de manera expresa en la Notificación 
correspond iente. 

(e) Una vez aprobado el Plan de Ejecución, de manera tácita o -expresa, según lo 
estipulado en las Secciones anteriores, el mismo será de obligatorio 
cumplimiento para el Concesionario. 

(f) El Interventor verificará el avance de las Unidades de Ejecución objeto de l 
Contrato de manera mensual y dejará constancia del porcentaje de avance de 
obra de cada una de las Unidades de Ejecución en el Informe de Avance, 
medición que se hará conforme con la metodología que se señala en el Apéndice 
Técnico 3; sin embargo, el cumplimiento del cronograma de obras será 
verificado en la fecha de term inación de las Unidades de Ejecución que se señale 
en el Plan de Ejecución. 

(g) Si en la fecha máxima prevista para la terminación de una Unidad de Ejecución, 
no estuviesen terminadas las obras y/o actividades que la comprenden, se 
impondrán las Multas correspondientes al Concesionario, a menos que el retraso 
estuviese motivado por Eventos Eximentes de Responsabilidad o por causas 
imputables a la EMB. 

(h) La modificación del Plan de Ejecución se someterá a lo estipulado en las 
Secciones 9.4, 9.5 y 9.6 del presente Contrato. 
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ETAPA PREOPERATIVA- FASE DE PRUEBAS, 
CERTIFICACIONES Y PUESTA EN MARCHA 

1 O. 1 Condiciones Precedentes para el Inicio de la Fase de Pruebas, Ce1t ificaciones y 
Puesta en Marcha 

(a) Sin pe1juicio de lo sei'íalado en la Sección 10. 1 (b) sigu iente, para la firma del 
Acta de Inicio de 1~ Fase de Pruebas, Ce1tificaciones y Puesta en Marcha ~I 
Conces ionario deberá haber cumplido con las obligaciones previstas en este 
Contrato, sus Apéndices y Anexos que, de acuerdo con dichos documentos, 
deben ser concluidas durante las Fases Previa y de Construcción. 
Adicionalmente, se requerirá que se hayan suscrito todas las Actas de 
Terminación de Unidad de Ejecución prev istas para ser ejecutadas hasta el fin 
de la Fase de Construcción. 

(b) No obstante lo anterior, en el caso en que alguna(s) de la(s) Unidad(es) de 
Ejecución a las que se refiere la Sección 10. 1 (a) anterior aun no haya(n) sido 
terminada(s) a cabalidad o no se haya cumplido cualquier otra ob ligación de las 
sei'íaladas en la Sección l 0.1 (a) anterior, pero - a juicio de la EMB, no obj etado 
por el Concesionario- esas obras y/o actividades pendientes no impidan dar 
in ic io a las obligaciones correspondientes a la Fase de Pruebas, Certificaciones 
y Puesta en Marcha, se suscribirá el Acta de In icio de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha. 

(c) En el caso sei'íalado en la Sección I O. 1 (b), no se podrá proceder a la suscripción 
del Acta de Inicio de la Fase de Pruebas, Certificac iones y Puesta en Marcha, 
si no por decisión autónoma de la EMB. El Conces ionario sólo podrá objetar la 
decisión dé la EMB de suscribi r el Acta de Inicio de la Fase de Pruebas , 
Certificaciones y Puesta en Marcha, si dentro de los veinte (20) Días siguientes 
a que la EM B le comunique su decisión, éste demuestra que la falta de 
terminación de la(s) Unidad(es) de Ejecución fa ltante(s) o de las demás 
obligac iones hace imposible el comienzo de la Fase de Pruebas, Certificaciones 
y Puesta en Marcha en condic iones de seguridad razonable o puede conllevar a 
que las Unidades de Ejecución ya terminadas por el Concesionario se deteri oren 
de fo rma grave. De no llegarse a un acuerdo entre las Partes, el Ami gable 
Componedor defin irá la controversia. 

(d) Lo previsto en la Sección 10.1 (b) se entiende sin pe1juicio de: 

(i) La causación de Multas o cualquier otra previsión inc luida en este Contrato 
aplicable al caso de incumplimientos imputables del Conces ionario por el 
retardo en la terminación de la(s) Unidad(es) de Ejecución faltante(s) o el 
cumplimiento de cualquier otra ob ligación, de ser ese el caso; ni de: 
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(i i) La obligación de terminar la(s) Unidad(es) de Ejecución fa ltante(s) con 
posterioridad al inicio de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en 
Marcha. 

10.2 Principales Obligaciones del Concesionario durante la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha 

Sin pe1juicio de las demás obligaciones previstas en otros apartes de este Contrato, 
incluyendo sus Apéndices, el Concesionario tendrá las siguientes obligaciones durante 
la Fase de Pruebas, Ce11iftcac iones y Puesta en Marcha: 

(a) Cumplir con todas las ob ligaciones correspondientes a la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha que se encuentren incluidas en los diferentes 
Apéndices y Anexos, y en las demás Secciones y Capítulos de l Contrato. 

(b) Si es del caso, ejecutar las Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos 
necesarias para la reparación de los desvíos usados durante la Fase de 
Construcción y que no hayan sido reparados durante esa Fase. 

(c) Asegurarse que los Contratistas mantengan todos los equipos, materiales y el 
personal que necesiten para la ejecución de las pruebas y puesta en marcha del 
Proyecto, y para corregir cualquier inconveniente para fa correcta Operación del 
Proyecto, que se evidencie durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta 
en Marcha. 

(d) Tramitar y obtener ante las Autoridades Gubernamentales y/o Autoridades 
Ambientales todos las Licencias y Permisos requeridos por. la Ley Aplicable 
para la entrada en Operación del Proyecto, incluyendo la habilitación y la 

' homologación del Material Rodante, a más tardar dentro de los ciento veinte 
( 120) Días siguientes a la suscripción del Acta de Inicio de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha. 

(e) Cumplir con todas las obligaciones de Gestión Socia l y Ambiental así como las 
derivadas de las Licencias y Permisos obtenidas en Fases anteriores del 
Contrato. As í mismo, preparar todos los estudios que le _solicite la Autoridad 
Ambiental, necesarios para el trám ite y obtención de esas Licencias y Perm isos 
o aquellos estud ios adicionales sol icitados por la Autoridad Ambiental o 
cualquier otra Autoridad Gubernamental durante la ejecución del Proyecto, as í 
como asumir todos los costos y tiempos requeridos para la real ización de ta les 
estudios . 

(f) Organizar y realizar las pruebas (ind ividuales y de conjunto) y ensayos exigidos 
en los Apéndices Técnicos 7, 8 y 9, para el correcto funcionamiento de todos los 
elementos que componen el Proyecto y, en caso de ser necesario, realizar las 
correcc iones y adaptaciones correspondientes (incluyendo el desarrollo de todas 
las actividades y obras necesarias para tal fin). 
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(g) Realizar todas las actividades previstas en los Apéndices Técnicos 3 y 9 para la 
puesta en marcha del Proyecto. 

(h) Realizar a satisfacción del Interventor y de la EMB las pruebas necesarias para 
la puesta en marcha del Proyecto, en los térm inos previstos en los Apéndices 
Técnicos 3 y 9. Estas pruebas (así como las pruebas y ensayos de los que trata 
la Sección 10.2(f) anterior) deberán estar concluidas a más tardar dentro de los 
ciento veinte ( 120) Días siguientes a la suscripción del Acta de Inicio de la Fase 
de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha. 

(i) Presentar al Interventor los Manuales de Operación y Mantenimiento en los 
términos seiialados en la Sección 10.4 de este Contrato. 

U) Obtener la certificación en seguridad del sistema integral establec ida en el 
Apénd ice Técnico 9 a más tardar dentro de los ciento ochenta (180) Días 
sigu ientes a la suscripción del Acta de Inicio de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha. 

10.3 Principales Obligaciones de la EMB durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y 
Puesta en Marcha 

Sin pe1juic io de las de.más obligaciones previstas en otros apartes de este Contrato, 
incluyendo sus Apéndices, la EMB deberá participar, junto con el Interventor, en las 
actividades y trámites previstos en los Apéndices Técnicos 3 y 9, con el propósito de 
verificar que se han llevado a cabo todas las actividades necesarias para dar inicio a la 
Etapa de Operación y Mantenimiento. 

10.4 Manuales de Operación y Mantenimiento 

(a) Dentro de los treinta (30) Días siguientes a la suscripción del Acta de Inic io de 
la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha, el Concesionario deberá 
entregar al Interventor los Manuales de Operación y Mantenimiento que 
cumplan con los térrñ inos del Apéndice Técnico I O del Contrato. 

(b) El Interventor tendrá un término de treinta (30) Días para advertir y comunicar 
al Concesionario y a la EMB si los Manuales de Operación y Mantenimiento 
compr.enden el contenido mín imo ex igido en el Apéndice Técnico I O y/o si 
existe cualquier inconsistencia entre dichos documentos y la posibilidad de 
obtener los resultados requeridos en el Contrato, en especial en dicho Apéndice 
Técn ico. En todo caso, dicha comunicación del Interventor no se entenderá 
como aprobación o desaprobación de los Manuales de Operación y 
Mantenimiento, y no servirá de excusa a l Concesionario para el no cumplimiento 
de los resultados requeridos en dichas Especificaciones Técn icas o para el no 
cumplimiento de cualquier otra de sus obligaciones bajo el Contrato. 
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(c) Por el contrario, debe entenderse que las observaciones presentadas por el 
Interventor al Concesionario, a propósito de los Manuales de Operación y 
Mantenimiento, son consideraciones técnicas formuladas' a manera de 
recomendación con el objeto de conseguir los resultados exigidos en el Contrato, 
en especial los contenidos en las Especificaciones Técnicas. 

(d) El Interventor podrá objetar cualquiera de los Manuales de Operación y 
Mantenimiento únicamente cuando los mismos no se ajusten a las previsiones 
del Contrato y/o sus Apéndices, y siempre que (i) haya presentado observaciones 
dentro de los plazos a que se refiere la Sección 10.4(b) anterior; y (i i) el 
Concesionario no haya efectuado los ajustes sol icitados por el Interventor dentro 
del plazo definido por el Interventor, o cuando el Concesionario haya señalado, 
dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la Notificación en la cual el 
Interventor le comunique sus comentarios, que no considera que los mismos 
sean pe1tinentes. 

(e) Ahora bien, si el Interventor no se pronuncia sobre de los Manuales de 
Operación y Mantenim iento dentro del plazo a que se refiere la Sección 10.4(b), 
se entenderá que no objeta dichos documentos. Lo anterior, sin pe1juicio de la 
obligación del Concesionario de hacer todos los ajustes, modificaciones y/o 
adiciones necesarias a los Manuales de Operación y Mantenimiento durante la 
ejecución del Contrato de Concesión con el objeto de garantizar la obtención de 
los resultados exigidos en el Contrato, sean dichos ajustes identificados por la 
EMB, el Interventor o el Concesionario. 

(f) Si el Interventor tiene comentarios a dichos manuales, le otorgará un plazo de 
hasta treinta (30) Días al Concesionario para que haga los ajustes 
correspondientes. En la segunda verificación el Interventor no podrá 
pronunciarse sobre asuntos adicionales. Esta verificación se hará en un plazo no 
mayor a siete (7) Días Hábiles contados desde la segunda entrega de los 
manuales por parte del Concesionario. 

(g) Si el Interventor objeta cualquiera de los Manuales de Operación y 
Mantenimiento, o siempre que exista desacuerdo entre el Concesionario y el 
Interventor, se podrá acudir al Amigable Componedor, salvo que la EMB 
comparta la posición del Concesionario y haya considerado que la objeción del 
Interventor no era válida, lo cual deberá señalar dentro de los veinte (20) Días 
siguientes a la objeción del Interventor. En el caso en que la EMB no se 
pronuncie en dicho término, se entenderá que se encuentra de acuerdo con la 
posición del Interventor. 

(h) Aunque el cumplimiento de los Manuales de Operación y Mantenimiento es 
obligatorio para el Concesionario, ello no lo exime del cumplimiento de ninguna 
de las obligaciones d~ resultado previstas en este Contrato y sus Apéndices, por 
lo cual dichos Manuales deben ser complementados y/o corregidos por propia 
iniciativa del Concesionario o por solicitud de la EMB o el Interventor cuando 
se advie1ta que los mismos no contemplan todos los mecanismos necesarios para 
el cumplimiento de dichas obligaciones de resultado. 
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(i) Las adecuaciones y/o modificaciones que deba hacer el Concesionario durante 
la ejecución del Proyecto a los Manuales de Operación y Mantenimiento con el 
objeto de garantizar la obtención de los resultados exigidos en el Contrato, serán 
a su costo y riesgo y bajo su entera responsabilidad, considerando que el 
Concesionario mantiene siempre la obligación de llevar a cabo la Operación y 
Mantenimiento, en los términos y condiciones establecidos en el Contrato. 

U) Identificación de adecuaciones con posterioridad a la no objeción 

(i) Cuando la necesidad de dichas adecuaciones sea identificada por el 
Concesionario con posterioridad a la revisión de la que trata la Sección 
10.4(b) de este Contrato, éste dará noticia de estas adecuaciones o 
modificaciones al Interventor, entregándole para su anál isis y 
observaciones, los documentos técnicos que correspondan. 

(ii) El Interventor tendrá un plazo de diez (10) Días para pronunciarse sobre 
las modificaciones y efectuar las recomendaciones que considere 
procedentes. El silencio del Interventor dentro del plazo previsto se 
entenderá como que no tiene comentarios, sin pe1juicio de que en cualquier 
momento posterior tanto e'l Interventor como la EMB puedan hacer las 
observaciones correspondientes, en orden a que los Manuales de Operación 
y Mantenimiento correspondientes permitan cumplir las obligaciones de 
resul tado previstas en este Contrato. 

(iii) Cuando la necesidad de adecuación sea identificada por la EMB o el 
Interventor: 

( 1) El Concesionario deberá llevé;lr a cabo el ajuste a los manuales 
de Operación y Mantenimiento en un plazo máximo de quince 
(15) Días Hábiles, los cuales podrán ser prorrogables, ajuicio 
del Interventor. 

(2) El Interventor contará con el plazo de diez ( 1 O) Días para 
pronunciarse sobre las modificaciones del Concesionario 
presentadas conforme a lo señalado en la Sección 
10.4U)(iii)( 1) anterior. En dicha revisión, salvo que el 
Concesionario no haya atendido las solicitudes del 
Interventor, éste solamente verificará que se hayan efectuado 
los ajustes so licitados y no podrá pronunciarse sobre asuntos 
nuevos respecto de los Manuales de Operación y 
Mantenimiento respectivos. Lo anterior, sin pe

0

rjuicio de la 
facultad que siempre tendrá el Interventor y la EM B de 
advertir cualquier inconsistencia entre los Manuales de 
Operación y Mantenimiento y la obtención de los resultados 
exigidos en el Contrato, tal y como se prevé en esta Sección. 
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(3) En cualquier caso, toda controversia presentada entre la EMB 
y el Concesionario en relación con estas adecuaciones será 
resuelta por el Amigable Componedor. 

(iv) Cuando las modificaciones y adecuaciones a que se refiere la Sección 
10.4(i) anterior, no supongan una modificación sustancial a los Manuales 
de Operación y Mantenimiento, el Interventor y -el Concesionario podrán 
acordar mecanismos de revisión más expeditos respecto de los señalados 
en las Secciones anteriores. 
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ETAPA PREOPERATIVA - GESTIÓN PREDIAL 

11. 1 Responsabilidad de la Gestión Predial 

(a) La puesta a disposición de los Predios y Espacio Público requeridos para la 
ejecución del Proyecto estará a cargo de la EMB, a su propio costo. La puesta a 
disposición se limita a la posibilidad para el Concesionario de tener acceso a los 
Predios y Espacio Público para ejecutar las obras y demás actividades a las que 
se refiere el presente Contrato en las áreas entregadas, así como a la verificación 
de que los Predios y Espacio Público cumplan con las condiciones y 
características mínimas establecidas en el Contrato de Concesión, especialmente 
en el Apéndice Técn ico 12, incluyendo que sobre las mismas se hayan concluido 
las intervenciones sobre las Obras para Redes a Cargo de la EMB establecidas 
en el Apéndice Técnico· 13. 

(b) La EM B entregará al Concesionario durante la Fase Prev ia todos los Predios y 
Espacio Público, dentro de los plazos sefíalados en el Apénd ice Técnico 12. Esta 
entrega se hará a título de mera tenencia. El listado de dichos Predios y la 
identificación del Espacio Público se incluye en el Apéndice Técnico 12. 

(c) La EMB podrá disponer de los Predios mediante la adquisición de su propiedad 
-voluntariamente o mediante expropiación- o mediante cualquier otro título o 
negoc io jurídico que le perm ita disponer físicamente de los mismos para la 
ejecución del Proyecto por parte del Concesionario. En cuanto al Espacio 
Público, la EMB lo dispondrá mediante la entrega de su mera tenencia al 
Concesionario en los términos sefíalados por la Ley Aplicable. 

(d) Lo previsto en la Sección 11. 1 (b) anterior se instrumentará med iante la 
suscripción de Actas de Puesta a Disposición, suscritas por la EMB, el 
Concesionario y el Interventor en las que se dejará constancia de la 
identificación del Predio y/o Espacio Público que se entrega. Para la suscripción 
de dicha Acta se seguirá el procedimiento que se sefíala a continuación: 

( i) La EMB enviará una Notificación al Concesionario en la cual: 

( 1) 

(2) 

' 

Identifique el/los Predio(s) o porción(es) del Espacio Público 
sefíalado(s) en el Apéndice Técnico 12 que va(n) a ser objeto 
de entrega; 
Declare que no existe orden de autoridad vinculante alguna 
que impida el desarrollo de las obras del Proyecto sobre el 
Predio(s) o porción(es) del Espacio Público correspondientes 
(sin pe,juicio de la necesidad de que el Concesionario obtenga 
las Licencias y Permisos exigidos por la Ley Aplicable para 
el efecto). 
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(3) Adjunte todos los documentos relacionados con la ejecución 
de las Obras para Redes a Cargo de la EMB -de ser el caso
; y 

(4) Señale la fecha o fechas en la(s) que se llevará a cabo una 
visita a dichas áreas con el propósito de verificar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en dicho 
Apéndice para el Predio o Espacio Público respectivo. En todo 
caso, la visita no podrá citarse con una antelación menor a tres 
(3) Días Hábiles contados desde el recibo de la Notificación 
por parte del Concesionario. 

(ii) En la visita de la que trata la Sección 11.1 (d)(i)(4) anterior, la EMB, el 
Concesionario y el Interventor inspeccionarán los Predios y/o Espacio 
Público señalados en la Notificación, con el único propósito de verificar el 
cumplimiento o no de las características y condiciones mínimas 
establecidas en el Apéndice Técnico 12. Para tal fin , el Interventor ! levará 
a cabo un registro fílmico detallado de dichas características y condiciones. 
En el caso en que el Concesionario no asista a la visita, se entenderá para 
todos los efectos de este Contrato que aceptó irrevocablemente que los 
Predios y/o Espacio Público respectivos cumplen con lo establecido en el 
Contrato. 

(iii) Si el Concesionario asiste a la visita, durante los cinco (5) Días Hábiles 
siguientes a la misma éste deberá señalar mediante Notificación si 
considera que los Predios y/o Espacio Público respectivo cuentan con las 
condiciones y características mínimas señaladas en el Apéndice Técnico 
12. En ningún caso, el Concesionario se podrá referir a características, 
condiciones o asuntos distintos de los indicados para el efecto en el 
Apéndice Técnico 12, debido a que es de su entera cuenta y riesgo asumir 
el estado de los Pred ios y Espacio Público en relación con las demás 
características, distintas de las expresamente señaladas en dicho Apéndice 
Técnico. 

(iv) Si en la opo11unidad señalada en la Sección 11. 1 (d)(iii) anterior, el 
Concesionario comunica que los Predios y/o Espacio Público cuentan con 
las condiciones previstas en este Contrato, se suscribirá al Día Hábil 
siguiente el Acta de Puesta a Disposición de las Áreas del Proyecto 
respectiva, aceptando el Concesionario irrevocablemente que los Predios 
y/o Espac io Público respectivos cumplen con las condiciones señaladas en 
el Contrato. O, si en la oportunidad prevista en la Sección 11.1 (d)(ii i) 
anterior, el Concesionario no se pronuncia, se entenderá también que 
acepta irrevocablemente que los Pred ios y/o Espacio Público cuentan con 
las condiciones señaladas en este Contrato. Si habiendo ocurrido 
cualesquiera de los supuestos anteriores, el Conces ionario no suscribe en 
el Día Hábi l siguiente a la ocurrencia del supuesto el Acta de Puesta a 
Disposición respectiva, se entenderá para todos los efectos previstos en este 
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Contrato que en dicho Día Hábil se ha adelantado la entrega 
correspondiente el Concesionario . 

(v) En el caso en que en la oportun idad sefialada en la Sección 11. 1 (d)(iii) 
anterior, el Concesionario comun ique que no considera que los Pred ios y/o 
Espac io Público cuentan con las condiciones prev istas en este Contrato, 
deberá adjuntar a dicha Notificación las consideraciones específicas y 
soportes fílm icos o documentales que soportan tal conclusión . 

(v i) Ante la ocurrenc ia de l evento descrito en la Sección -11.1 (d)(v) anterior, 
cualqu iera de las Partes podrá acudir al Amigable Componedor para que 
di rima la controvers ia. Si el Am igable Componedor determina que los 
Predios y/o Espacio Público cumplían con las condiciones y características 
estab lecidas en el Contrato, espec ialmente en el Apéndice Técn ico 12, se 
entenderá que la entrega al Concesionario del Predio y/o Espacio Público 
respectivo ocurrió al momento de la recepción de la Notificación de la que 
trata la Sección 11. t(d)(i) de este Contrato. 

(v ii) Ahora bien, si en la Notificac ión de la que trata la Sección 11.1 (d)(iii) 
anterior, el Concesionario sefiala que algunos Pred ios y/o Espacio Públ ico 
cumplen con las condi"c iones y características mínimas, y otros no, respecto 
del primer grupo se seguirá el procedimiento establecido en la Sección 
11. 1 (d)(iv) anterior, y respecto del segundo se seguirá lo establecido en las 
Secciones 11.1 (d)(v) y 11.1 (d)(vi) de este Contrato. 

(vi ii) En ningún caso, el Acta de Puesta a Disposición podrá incluir algún tipo 
de reserva, condicionamiento, objeción u observación por parte del 
Concesionario relacionada con el estado de los terrenos y/o de la 
in fraestructura entregada. 

Una vez puesto a disposición de l Concesionario cada Pred io o Espacio Público, 
será responsabi lidad del Concesionario su guarda física (inc luyendo, sa lvo que 
las Especificaciones Técnicas ind iquen lo contrario para un determinado bien, 
el mantenim iento requerido mientras se inician las obras, con actividades tales 
como limpieza, poda de césped, manten imiento de cerram ientos, manten imiento 
de mobi liario urbano, etc.) y j uríd ica. Así también, a paitir de la puesta a 
di sposición, será obl igac ión y riesgo del Conces ionario asumir los efectos 
derivados de l estado en que se encuentren el Espacio Público y Predios 
entregados por la EMB, sin importar que la causa de dicho estado haya sucedido 
con anterioridad a la puesta a dispos ición. 

La obligación de guarda juríd ica a cargo del Concesionario sólo estará referida 
a causas ocurridas con posterioridad a la entrega por pa1te de la EMB del Predio 
o Espacio Público correspondiente. Por consiguiente, cualquier necesidad de 
sa lir en defensa jurídica de dichos Predios o Espac io Público por causas 
ocurridas con anterioridad a la entrega de la EM B al Concesionario o 
relacionadas con el t ítulo j urídico bajo el cual la EMB adelantó dicha entrega, 
serán de cuenta y riesgo de la EMB. Así, toda condena o costo derivado de 
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dichos procesos será de entera cuenta de la EM B. En el caso en que, como 
consecuencia de un proceso que de acuerdo con lo previsto en esta Sección sea 
de responsabilidad de la EMB, se impida al Concesionario el acceso al área 
respectiva o, en general, el desarrollo de las actividades u obras que el presente 
Contrato establece que se deben ejecutar en el mismo, se dará aplicación a lo 
sefialado en la Sección 1 1.3 de este Contrato. 

(g) En el caso en que, de acuerdo con lo previsto en la Ley Aplicable, aplique 
cualquier tributo cuyo hecho generador sea los derechos que la EMB u otra 
entidad pública ostente sobre los Predios o Espacio Púb lico, o la tenencia por 
pa1te del Conces ionario de los mismos, tales como impuesto predial, 
valorizaciones y plusvalías, entre otros, esos tributos serán de entera cuenta y 
riesgo de la EM B. 

11.2 Necesidad de Pred ios o Espacio Público Adicionales 

(a) Si de la elaboración de los Estudios y Disefios de Detalle Principales o de los 
Otros Estudios y Disefios de Detalle por parte el Concesionario, no objetados 
por parte de la EMB, se desprende la neces idad de poner a disposición Predios 
y/o Espacio Público ad icionales a los identificados en el Apéndice Técnico 12 
para el desarrollo del Proyecto, la EMB procederá a adq uirirlos o a gestionar su 
entrega, a su cuenta y riesgo, en las condiciones y plazos que las Partes acuerden. 

(b) Bajo ninguna circunstancia se cons iderará' como Predio y/o Espacio Público -
ad icional o no- aquellas áreas de las que trata la Sección l 7.2(a)(iv)de este 
Contrato. 

11.3 Vicisitudes en la disposición de los Predios o Espacio Público 

(a) En el caso en que por cualquier razón haya atrasos en la puesta a disposición de 
los Pred ios o Espac io Público, o cuando la adquis ición de ciertos Predios o la 
disposición del Espacio Público se haga imposible o impráctica, 
independ ientemente y sin pe1juicio de las responsabi lidades de las Partes en lo 
que les resulten im putables, las Partes deberán ajustar de mutuo acuerdo los 
plazos de ejecuc ión del Proyecto e, incluso, redefinir ciertas Especificaciones 
Técn icas con el fin de continuar y concluir el Proyecto, minimizando las 
afectaciones que puedan derivarse de esos retrasos o imposibilidades. 

(b) En el acuerdo correspondiente, las Paites también definirán las compensaciones 
económ icas a que haya lugar entre ellas, teniendo en cuenta las circunstancias 
particulares de cada caso. En el caso en que la situación descrita en· la Sección 
1 l .3(a) anterior se deba a la ocurrencia de un Evento Eximente de 
Responsabilidad, aplicará, de ser el caso, la compensación de la que trata la 
Sección l 8.2(g) de este Contrato. 
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(c) Cualquier controversia sobre los aspectos anteriores será definida por el 
Amigable Componedo r. 
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ETAPA PREOPERATIVA - GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL -
REDES 

12.1 Gestión Social y Ambiental 

(a) La Gestión Social y Ambiental requeridas para la ejecución del Proyecto estará 
a cargo del Concesionario quien desarrollará dicha labor atendiendo en un todo 
lo previsto en los Apéndices Técnicos 14 y 15 del presente Contrato, de 
conformidad con la ley 99 de 1993, sus decretos reglamentarios, la ley 388 de 
1977, sus modificaciones y reglamentos, y las demás normas aplicables y 
vigentes en la materia, así como la Constitución Política de Colombia -y las 
normas que la desarrollen- en lo relativo a consultas con comunidades, de 
acuerdo con la Ley Aplicable. Las consultas a que se refiere esta Sección no 
incluyen las consultas prev ias a comunidades ubicadas en las áreas que deben 
ser objeto de Actas de Puesta a Disposición, en el caso en que las mismas 
llegasen a requeri rse, de conformidad con lo previsto en la Sección l 2.3(b), las 
cuales estarán a cargo de la EMB, a su costo y riesgo. 

(b) El Concesionario deberá dar plena ap licación y cumplimiento a las políticas, 
estándares y guías de las salvaguardias ambientales y sociales pactadas por la 
EMB con las Entidades Multilaterales, las cuales hacen parte del anexo del 
Apéndice Técnico 14. 

(c) Será obligación del Concesionario tramitar ante la Autoridad Ambiental 
competente, asumiendo los costos correspondientes, todos aquel los permisos, 
autorizaciones y concesiones que se requieran para la ejecución del Proyecto, 
incluyendo la(s) Licencia(s) Ambiental(es) de las Subestaciones Eléctricas y las 
demás Licencias Ambientales que, de acuerdo con los a11ícu los 2.2.2.3.2.2 y 
2.2.2.3.2.3 del Decreto 1076 de 2015, eventualmente se requieran para 
actividades específicas relacionadas con la ejecución del Proyecto distintas de la 
construcc ión u operación de la vía férrea, tales como fuentes de materiales, 
plantas pe concreto, lugares de disposición de materiales sobrantes y residuos de 
construcción y deniolición, etc., así como implementar las acciones inclu idas 
dentro de las ob ligaciones de Gestión Social y Ambiental que se incluyen en los 
Apéndices Técnicos 14 y 15, o en cualquier instrumento de manejo ambiental 
que haya sido adoptado por la Autoridad Ambiental competente. Lo anterior, 
salvo lo previsto en la Sección 12.2 siguiente respecto de la Licencia Ambiental 
asoc iada específica y directamente con la construcción y/u operación de la vía 
férrea correspondiente a la PLMB. 

(d) Para iniciar las actividades de cada Unidad de Ejecución, el Concesionario 
deberá contar con los permisos y conces iones de carácter ambiental, según 
aplique a cada Unidad de Ejecución. 

(e) Si una Autoridad Ambiental o Gubernamental sujeta el trámite y/o el 
otorgamiento de cualqu ier Licencia y Permiso a la ejecución de obras y/o 
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actividades no prev istas en este Contrato o sus Apéndices Técnicos, siempre que 
la condición impuesta por la Autoridad Ambienta l o Gubernamental no se deba 
a causas imputab les al Concesionario, la EMB asumirá los costos adicionales 
que resulten de la decisión vinculante de la Autoridad Ambienta l o 
Gu bernamental , de ser ese el caso. 

(f) En el evento en que por una modificación de la Ley Aplicable, las Licencias y 
Permisos requeridos para la ejecución de las obligaciones previstas en este 
Contrato difieran de las que se exigían bajo la Ley Aplicable vigente al momento 
de la presentación de la Oferta, el Concesionario seguirá estando obligado a 
tramitar y obtener todas las Licenc ias y Permisos exigidas por la Ley Aplicab le 
a su propia cuenta y riesgo, por lo que no tendrá derecho a obtener remune ración 
ad icional alguna a la prevista en este Contrato. No obstante, en este evento se 
dará ap licación a lo señalado en la Sección 12.1 (e) de este Contrato, de 
cumpl irse los requisitos señalados en dicha Sección. 

(g) Ahora bien, en el caso en que por una modificación de la Ley Aplicable, se 
requ iera la obtención de cualqu ier Licencia y Permiso para una actividad a cargo 
del Concesionario prevista en este Contrato que, bajo la Ley Aplicable vigente 
al momento de la Oferta, no requiriera de dicha Licencia y Permiso, se 
suspenderá la ejecución de las obligaciones del presente Contrato que, por su 
naturaleza, no puedan ejecutarse como consecuencia de la ex igencia de dicha 
Licencia y Permiso, durante el plazo necesario para la obtención de la Licencia 
y Permiso correspond iente, y sólo se reanudará cuando la Licencia y Perm iso se 
haya obtenido. 

(h) En todo caso, las Partes, o, en caso de desacuerdo, el Amigab le Componedor, 
deberán señalar un plazo para la obtención de la Licencia y Perm iso 
correspondiente, luego del cual apl icarán al Conces ionario las consecuencias 
prev istas en este Contrato al incumplimiento del mismo, si el trámite de la 
Licenc ia y Permiso respectiva no ha sido afectado por uno de los eventos 
seí'ia lados en la Sección 18.2 de este Contrato. Igualmente, de ser indispensable, 
las Partes modificarán de mutuo acuerdo el Plan de Ejecución para reflejar las 
nuevas exigencias que contenga la Licencia o Permiso. 

12.2 No Requeri miento de Licencia Ambiental 

(a) 

(b) 

Las Partes entienden que, de acuerdo con lo prev isto en la Ley Apl icable, el 
Proyecto no requiere de Licenc ia Ambienta l asociada específica y directamente 
con la construcción y/u operación de la vía fé rrea correspondiente a la PLMB. 
Ello sin pe1j uicio que la eventual necesidad de que el Conces ionario cuente (a 
su cargo, costo y riesgo) con las Licenci.as Ambientales que requiera la Ley 
Aplicable de acuerdo con lo previsto en los art ícu los 2.2.2 .3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del 
Decreto 1076 de 2015. 

No obstante, si, por un cambio de la Ley Aplicab le o por una interpretación en 
contrari o de la Autoridad Ambiental, ésta exigiese, en cualquier Etapa, la 

Página 183 de 335 

/ 



Contrato No. 163 de 20 19 
PLMB 

obtención de una Licencia Ambiental asociada específica y directamente con la 
construcción y/u operación de la vía fé rrea correspondiente a la PLMB, la EMB 
adelantará los trámites necesarios para su obtención, y asumirá los costos 
adicionales-de haberlos- que se lleguen de derivar de las obl igaciones previstas 
en la correspondiente licencia, siempre que esos costos correspondan a 
actividades que no estaban inicialmente previstas dentro de las Especificaciones 
Técnicas del Proyecto a cargo del Concesionario. 

( c) En el evento sefialado en la Sección l 2.2(b) anterior, se suspenderá la ejecución 
de las obligaciones de l presente Contrato que, por su naturaleza, no puedan 
ejecutarse como consecuencia de la exigencia de dicha licenc ia, mientras dure 
el trámite correspondiente, y sólo se reanudará cuando la licenc ia se haya 
obtenido. Igualmente, de ser indispensable, las Partes modificarán de mutuo 
acuerdo el Plan de Ejecución para reflejar las nuevas exigencias que contenga la 
licencia. 

(d) En este evento, se podrá dar aplicación a lo previsto en la Sección l 8.2(g) del 
presente Contrato, siempre que se cumplan los requisitos estab lecidos en dicha 
Sección para el efecto. 

(e) En caso de desacuerdo se acudirá al Amigable Componedor par~ que defina la 
controversia. 

12.3 Consultas Previas 

(a) Las Partes entienden que, de acuerdo con la cert ificación contenida en la 
comunicación No. 894 de fec ha 29 de agos to de 20 17 emitida por la Dirección 
de Consulta Previa de l Ministerio del Interior no existen comunidades étnicas 
en el área del Proyecto que deban ser objeto de la consulta previa prevista en el 
Convenio 169 de la OIT. 

(b) Sin embargo, si por alguna dec isión vinculante de una Autoridad Gubernamental 
competente, se llegare a exigir, durante la ejecución del Contrato, el trámite de 
una consulta previa con comunidades ubicadas en las áreas que deben ser objeto 
de Actas de Puesta a Dispos ición, la EMB adelantará todos los trámites 
necesarios relacionados con dicha consulta (asumiendo los costos asociados con 
dichos trámites), y asumirá los costos adicionales -de haberlos- que se lleguen 
de derivar de la misma, siempre que esos costos correspondan a actividades que 
no estaban inicialmente previstas dentro de las Especificaciones Técnicas del 
Proyecto a cargo del Concesionario. 

(c) Lo previsto en la Sección 12.J(b) anterior no aplica a las consultas que de 
acuerdo con la Ley Aplicable o por decis ión vinculante de una Autoridad 
Gubernamental competente, deban ser hechas a comunidades ubicadas en las 
zonas de influenc ia de actividades a cargo del Concesionario, que no se 
desarrollen directamente en las áreas entregadas a través de las Actas de Puesta 
a Disposición de las Áreas del Proyecto. Dentro de estas zonas se incluyen, sin 
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limitarse, las correspondientes al(los) Patio(s) de Prefabricados -de ser 
requerido- a los campamentos y otros espacios provisionales de obra (s ituados 
por fuera de las áreas entregadas por la EMB al Concesionario), a las fuentes de 
111ateriales, plantas de concreto, lugares de disposición de 111ateriales sobrantes y 
esco111 bros, etc. 

(d) Las consultas a comunidades a las que se refiere la Sección l 2.3(c) anterior y el 
cumplimiento de los co111pro111isos que de las mismas se deriven, estarán a cargo 
del Concesionario a su entera cuenta y ri esgo. 

(e) En el evento seíialado en la Sección l 2.3(b), se suspenderá la ejecución de las 
obligaciones del presente Contrato que, por su naturaleza, no puedan ejecutarse 
co1110 consecuencia de la exigencia del trá111ite de consulta previa, mientras dure 
el trámite correspondiente, y sólo se reanudará cuando el 111ismo haya concluido. 
lgual111ente, de ser indispensable, las Partes modificarán de 111utuo acuerdo el 
Plan de Ejecuc ión para reflejar las nuevas exigencias que se puedan derivar del 
resultado de la consulta. 

(f) En este 111is1110 evento, se podrá dar aplicación a lo previsto en la Sección l 8.2(g) 
del presente Contrato, siempre que se cu111plan los requisitos establecidos en 
dicha Sección para el efecto. 

(g) En caso de desacuerdo se acud irá al Amigable Co111ponedor para que defina la 
controversia. 

12.4 Redes 

(a) El traslado, protección y/o reubicación de las Redes a Cargo de la EMB será 
hecho directa111ente por la EMB o por los titulares de las Redes o terceros, en el 
111arco de los conven ios que haya suscri to o suscriba la EMB, a su propio costo 
o a costo de esos titulares o terceros, si así lo prevén los conven ios aludidos o la 
Ley Aplicable. Frente al Concesionario, la responsabi lidad y riesgo, por el 
desarrollo de esas actividades en las condiciones seíialadas en el Apéndice 
Técnico 13 y dentro de los plazos previstos en el Apéndice Técnico 12, se rá de 
la EM B. . 

(b) Durante la Fase Previa, de acuerdo con los plazos máximos establecidos para el 
efecto en el Apéndice 12, la EMB terminará las obras de traslado, reubicación 
y/o protección de las Redes a Cargo de la EMB con el propósito de que los 
Predios u Espacio Público afectados por dichas Redes a Cargo de la EMB se 
puedan poner a disposición del Conces ionario a través de un Acta de Puesta a 
Disposición. 

(c) No obstante, cuando, de acuerdo con lo previsto en el Apéndice Técnico 13, la 
empresa titu lar de una Red (Red que originalmente no se encuentre li stada co1110 
Red a Cargo de la EMB), exija que las obras sobre la misma deban ser realizadas 
por dicha e111presa (directamente o a través de terceros), las condic iones de 
terminación de las obras correspondientes a dicha Red y el plazo 111áxi 1110 para 
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la ejecución de las mismas será el que resulte del procedimiento contenido en 
dicho Apéndice para el efecto. 

(d) A través de la suscripción del Acta de Puesta a Disposición de Áreas de l 
Proyecto, la EMB entregará aque llas áreas requeridas para el desarrollo de las 
Obras sobre las cuales la EMB ha debido solucionar las interferencias con las 
Redes a Cargo de la EMB originalmente listadas como Redes a Cargo de la EMB 
en el Apéndice Técnico 13. En el texto de dicha acta, se señalarán las 
características de la intervención sobre las Redes a Cargo de la EMB, 
especialmente las de las Redes que, de acuerdo con el Apéndice Técnico 13, no 
fueron trasladadas, pero que fueron objeto de obras de protección, para evitar 
que las mismas interfieran en el desarrollo del Proyecto. El Concesionario 
deberá tener en cuenta las obras de protección de Redes en la elaboración de los 
Estudios y Diseños de Detalle Principales, de los Otros Estudios y Diseños de 
Detalle, y, en general, en el desarrollo de las obras del Proyecto. 

(e) Ahora bien, si el Concesionario considera que las obras adelantadas sobre las 
Redes a Cargo de la EMB no cumplen con las Especificaciones Técnicas 
señaladas en el Apéndice Técnico 13, deberá seña lárselo a la EMB y al 
Interventor dentro del procedimiento señalado en la Sección 11 .1 (d) de este 
Contrato de Concesión. Cualqu ier controversia asociada con el cumplimiento de 
las obras a las Redes a Cargo de la EMB con lo establecido en este Contrato de 
Concesión, será resuelta por el Am igable Componedor. 

(f) Sin pe1juicio de lo anterior, conforme a lo señalado en el presente Contrato, el 
Concesionario deberá efectuar un inventario de las Redes que puedan interferir 
con el Proyecto durante la Fase Previa, inventario que incluirá las Redes a Cargo 
de la EMB originalmente listadas en el Apéndice Técnico 13, así como las Redes 
a Cargo del Concesionario previamente identificadas y al cual se le ad icionarán 
las Redes a Cargo del Concesionario y las Redes a Cargo de la EMB (éstas 
últimas sólo en el caso al que se refiere la Sección l 2.4(c) anterior) que sean 
identificadas por este durante la Fase Previa, así como las que excepcionalmente 
se identifiquen durante la Fase de Construcción. 

(g) Este inventario y sus actualizaciones constarán en actas debidamente suscritas 
por el Concesionario y el Interventor. Además de la información que debe 
recabarse de las entidades que puedan ser titulares de dichas Redes, el 
Concesionario deberá realizar sondeos y adoptar otros procedim ientos que, de 
acuerdo con el estado de la técnica, le permitan identificar la real existencia de 
Redes que puedan ser afectadas por las obras del Proyecto. Sin embargo, si 
habiendo adelantado los anteriores sondeos y estudios, durante el desarrollo de 
las obras, el Concesionario identifica la necesidad de solucionar interferencias 
con Redes a Cargo del Concesionario adicionales a las contenidas en el 
inventario que impliquen el retraso del Plan de Ejecución, se dará ap licación a 
lo señalado en la Sección 9.4 de este Contrato. 

(h) El inventario de Redes deberá actualizarse cada vez que se presenten cambios 
que lo amerite. 
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Al momento de efectuar los Estudios y Diseños de Detalle Princ ipales, el 
Concesionario deberá analizar la pertinencia de afectar Redes existentes 
ap licando los criterios previstos en el artícu lo 47, numeral 1, de la ley 1682 de 
2013. 

Las Obras para Redes a Cargo del Conces ionario serán ejecutadas durante la 
Fase Previa y Fase de Construcción -salvo en los casos prev istos en las 
Secciones 10.1 (b) y 13.1 (c), en donde, excepcionalmente, algunas de las Obras 
para Redes a Cargo del Concesionario se podrán ejecutar durante la Fase de 
Pruebas, Ce11ificaciones y Puesta en Marcha y/o la Etapa de Operación y 
Manten imiento-, y éstas corresponderán a las previstas en el Apéndice Técnico 
13. En dicho Apéndice se trata todo lo relacionado con el alcance de dichas 
Obras, los plazos en que se ejecutarán, los Ítems de Obra para Redes a Cargo del 
Concesionario y, en general, todas las estipulaciones técnicas necesarias para su 
ejecución. En cualquier caso, las Obras para Redes a Cargo del Concesionario 
deberán ejecutarse cumpliendo con las obligaciones de Gestión Social y 
Ambiental, y, en general, siguiendo los estándares mínimos estab lecidos en el 
Apéndice Técnico 14. 

La ejecución de las Obras para Redes a Cargo del Conces ionario le dará derecho 
al pago del subcomponente correspondiente del Componente D de la 
Retribución, en los términos y plazos señalados en la Sección 3.2(d)(i i) del 
presente Contrato de Concesión. 

Lo anterior sin pe1juicio de los arreglos económicos a que haya lugar entre las 
EMB, los titulares de las Redes u otros terceros, cuando los costos del traslado, 
reubicación o protección de las Redes deban ser asumidos por los titulares de las 
Redes o po r otro tercero, de conformidad con cualquier convenio suscri to entre 
EMB y dicho tercero o de conformidad con la Ley Apl icable. 

En el caso en que por cualquier razón haya atrasos en la ejecución de las Obras 
para Redes a Cargo del Concesionario o cuando la correcc ión de la interferenc ia 
de una Red a Cargo de la EMB y/o a Cargo del Concesionario con el Proyecto 
se haga imposible o impráctica, independientemente y sin pe1juicio de las 
responsabilidades de las Partes en lo que les resu lte imputable, las Partes deberán 
ajustar de mutuo acuerdo los plazos de ejecución de l Proyecto e, inc luso, 
redefinir ciertas Especificaciones Técn icas con el fin de continuar y concluir el 
Proyecto, minimizando las afectaciones que puedan derivarse de esos retrasos o 
imposibilidades. 

En el acuerdo co rrespondien te, las Partes también definirán las compensaciones 
económicas a que haya lugar entre e llas, teniendo en cuenta las circunstancias 
particulares de cada caso. Cualquier controversia sobre los aspectos ante riores 
será definida por el Amigable Componedor. .En el caso en que la situación 
descrita en la Sección 12.4(111) anterior se deba a la ocurrencia de un Evento 
Ex imente de Responsabi lidad, aplicará, de ser el caso, la compensación de la 
que trata la Sección l 8.2(g) de este Contrato. 
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ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO Y ETAPA DE 
REVERSIÓN 

13 . l Cond iciones Precedentes para el Inicio de la Etapa de Operación y Mantenimiento 

(a) La Etapa de Operación y Mantenimiento iniciará con la suscripción de l Acta de 
Terminac ión de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha. 

(b) El Acta de Terminación de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en 
Marcha se suscribirá cuando se hayan cum pl ido las sigu ientes actividades : 

(i) La obtención por parte del Conces ionari o de la habilitación y 
homologación de l Material Rodante , así como de las demás Licencias y 
Permisos requeridos por la Ley Apl icable para la prestación del servicio 
público de transporte masivo metroferroviario en Bogotá, a través de la 
PLMB. 

(ii) La obtenc ión de las Certificaciones de las que tratan los Apél1dices 
Técnicos 7, 8 y 9 por las autoridades y entidades de las que trata dicho 
Apénd ice Técnico. 

(ii i) La presentación de los Manuales de Operación y Mantenimiento en los 
términos seña lados en la Sección 10.4 de este Contrato. 

(iv) Llevar a cabo la fo rmación de fu turos usuarios en los términos seiialados 
en el Apéndice Técn ico 3. 

(v) En el evento señalado en la Sección 10.1 (b) de este Contrato, el 
cumpli miento de todas las obligaciones previ stas en este Contrato, sus 
Apéndices y Anexos que, de acue rdo con dichos documentos, debiero,i ser 
conclu idas durante las Fases Previa y de Construcción. 

(c) No obstante lo previsto en la Sección 13. l (b), en el caso en que alguna(s) 
activ idad(es) de las listadas en dicha Sección aun no hayan sido terminadas a 
caba lidad, pero - a ju icio de la EMB, no objetado por el Concesionario- esas 
acti vidades pendientes no impidan dar ini cio a la Operación del Proyecto, se 
suscribirá el Acta de Terminación de la Fase de Pruebas, Certificaciones y 
Puesta en Marcha y comenzará la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

(d) En el caso señalado en la Sección 13 .1 (c), no se podrá proceder a la suscripción 
del Acta de Term inac ión de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en 
Marcha, sino por dec isión autónoma de la EMB. El Concesionari o solo podrá 
objetar la dec isión de la EMB de suscribir dicha acta, si dentro de los ve inte (20) 
Días sigui entes a que la EMB le comunique su decisión, éste dem uestra que la 
fal ta de term inac ión de la(s) activ idad(es) fa ltante(s) hace imposible el comienzo 
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de la, Operación del Proyecto en condiciones razonables. De no llegarse a un 
acuerdo entre las Partes, el Amigable Componedor defin irá la controversia. 

(e) Lo previsto en la Sección 13. l (c) anterior se entiende sin perjuicio de: 

(i) La causación de Multas o cualquier otra previsión incluida en este Contrato 
aplicable al caso de incumplimiento imputable del Concesionario por el 
retardo en la terminación de la(s) actividad(es) fa ltante(s), de ser ese el 
caso; ni de: 

(ii) La obligación de terminar la(s) actividad(es) faltante(s) con posterioridad 
al inicio de la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

(f) Ahora bien, en el caso en que se suscriba el Acta de Terminación de la Fase de 
Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha en el evento sei'íalado en la Sección 
13. l (c) anterior, dentro de los cinco (5) Días siguientes al inicio de la Etapa de 
Operación y Mantenimiento, el Interventor y el Concesionario debe rán 
identificar las modificaciones que deban hacerse a los Indicadores de Operación 
y Mantenimiento que sean indispensables para reflejar el desempei'ío esperado 
de las Unidades de Ejecución sobre las cuales se haya suscrito un Acta de 
Terminación de Un idad de Ejecucíón, y que hayan entrado efectivamente en 
Operación, de ser el caso. En el caso en que no lleguen a un acuerdo, y la EMB 
no compa1ta la posición del Concesionario, la controversia será resuelta por el 
Amigable Componedor. 

(g) En todo caso, cuando sobre todas las Un idades de Ejecución del Proyecto, se 
suscriba un Acta de Terminación de Unidad de Ejecución, se ap licarán los 
Indicadores de Operación y Mantenimiento en los términos establecidos 
originalmente en las Especificaciones Técnicas. 

13.2 Permiso de Operación 

(a) En los términos establecidos en la Ley Aplicable, el presente Contrato de 
Concesión otorga al Concesionario el Permiso de Operación para la prestación 
del servicio de transporte masivo de pasajeros a través de metro pesado en la 
PLMB, bajo las condiciones y requisitos establecidos en este Contrato de 
Concesión, sus Especificaciones Técnicas y en la Ley Apl icable. 

(b) Lo anterior no obsta para que el Concesionario cumpla con las demás 
obligaciones y obtenga las Licencias y Permisos requeridos por la Ley Aplicable 
para la prestación del servicio de transporte masivo a través de metro pesado en 
la PLMB, incluyendo la obtención de la habilitación ante la Autoridad 
Gubernamental competente y la homologación del Material Rodante. 

(c) En su calidad de prestador del servicio de transporte masivo de pasajeros, el 
Concesionario deberá cumplir con todas las obligaciones establecidas en el 
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presente Contrato, sus Especificac iones Técnicas y la Ley Aplicable en la 
prestación de dicho servicio. 

13.3 Obligaciones principales del Concesionario durante la Etapa de Operación v 
Manten imiento 

Sin pe1juicio de las demás obligaciones previstas en otros apartes de este Contrato, 
incluidos sus Apéndices, el Conces ionario tendrá las siguientes obligac iones durante la 
Etapa de Operación y Mantenimiento: 

(a) Cumplir con todas las obligaciones correspondient~s a la Etapa de Operación y 
Mantenimiento que se encuentren incluidas en los diferentes Apénd ices y 
Anexos, y en las demás Secciones y Capítulos del Contrato. 

(b) Real izar la Operac ión y el Mantenimiento de la infraestructura ej ecutada con 
ocasión del Contrato de Concesión, así como del Material Rodante, el software 
y hardware, los equipos de comunicaciones, los Sistemas Metro-Ferroviarios y 
demás bienes de l Proyecto atendiendo los niveles de servicio y los estándares de 
cal idad previstos en los Apéndices Técnicos I O y 11 y, en general, Operar y 
Mantener el Proyecto dentro de los parámetros establec idos en este Contrato. 

(c) Prestar el servicio público de transporte metro-ferroviario urbano masivo en 
Bogotá, a través de la PLM B y mantener la continuidad de la Operación de ese 
se rvicio en los términos pactados en este Contrato y sus Apéndices . El servicio 
debe prestarse en condiciones de libertad de acceso, cal idad, niveles de servicio, 
estándares de ca lidad, in formac ión a los usuarios, señalizac ión y seguridad de 
los usuarios, y demás condiciones operativas, todo de conformidad con lo 
seiialado en el Apéndice Técnico I O. 

(d) Adelantar las demás actividades que sean requeridas para garanti zar que el 
Material Rodante, el software y el hardware, los equipos de comunicaciones y 
los Sistemas Metro-Ferroviarios, cumplan en todo momento con las 
características que para cada uno de estos activos se exigen en el Apéndice 
Técnico I O, de tal manera que permitan cumpl ir con las ob ligaciones de 
resultado establecidas en las Especificaciones Técnicas del Contrato de 
Concesión. 

(e) Cumplir con los Indicadores de Operación y Mantenimiento y con todas las 
demás Especificacio nes Técnicas relacionadas con esas actividades. 

(f) Cumplir con todos los Manuales de Operación y Mantenimiento, según lo 
previsto en el Apénd ice Técnico I O. 

(g) Implementar las acciones previstas en las obligaciones de Gestión Social y 
Ambiental. 
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(h) Participar con el Interventor en la rev isión de los Indicadores de Operación y 
Mantenim iento con la period icidad y conforme al procedimiento señalado en el 
Apénd ice Técnico 11. 

(i) En los términos de la Sección 9.1 S(b) de este Contrato, llevar a cabo todas las 
activ idades y obras necesarias para que el Proyecto cumpla a cabalidad con las 
Especifi caciones Técnicas. 

(i) En los términos establecidos en la Sección 13.6 de este Contrato, revertir a la 
EMB la infraestructura identificada en el Apéndice Técnico 18 cumpliendo los 
estándares y características mínimas señaladas en el Apénd ice Técnico 18. 

13.4 Obli gaciones principales de la EMB durante la Etapa de Operación v 
Mantenimiento 

Sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en otros apartes de este Contrato, 
incluidos sus Apéndices, la EMB tendrá las siguientes obligaciones durante la Etapa de 
Operación y Mantenimiento: 

(a) Participar, a través de la Interventoría, en la rev1s1on de cump limiento de 
Indicadores de Operac ión y Mantenimiento que se efectúe en los térmi nos del 
Apéndice Técnico _1 1. La EMB podrá hacer directamente las verificaciones que 
considere necesarias sobre el cumpl imiento de Indicadores de Operación y 
Mantenimiento. 

(b) En los términos previstos en el Apéndice Técnico 1 O, informarle al 
Concesionario med iante Notificación las condiciones particulares de operac ión 
del Proyecto en lo relacionado, entre otros asuntos, con las frecuencias y número 
de trenes que deben estar operando. 

13.5 Mantenimiento de las Obras y Equipos 

(a) A partir de la terminación de cada Unidad de Ejecución y, en general, de las 
Obras de Construcc ión, las Obras de Ed ificaciones, las Obras de la Fase Previa, 
las Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos, las Obras para Intersecciones 
Especiales, los Sistemas Metro-Ferroviarios y el Materia l Rodante, el 
Concesionario deberá adelantar todas las actividades necesarias para asegurarse 
que dichas obras y eq uipos mantengan las características y estándares de calidad 
establecidos en este Contrato y sus Especificac iones Técnicas. De acuerdo con 
lo prev isto en el Apéndice Técnico 13, las Obras para Redes a Cargo del 
Concesionario serán entregadas a los titulares de las Redes respectivas, razón 
por la cual las mismas no deberán ser objeto de mantenimiento alguno por parte 
del Concesionario. 

(b) Como patte de esta ob ligac ión, durante la Etapa de Operación y Mantenimiento 
el Concesionario mantendrá las obras, equipos y bienes del Proyecto de tal 
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manera que cumplan siempre con los Indicadores de Operación y 
Mantenimiento, y demás ob ligaciones especificadas para esta Etapa en los 
Apéndices Técn icos I O y 11 del presente Contrato. 

(c) La EMB, a través del Interventor, verificará el cumplimiento de las 
características y estándares de calidad para el Mantenimiento establecidos en 
este Contrato y sus Especificaciones Técnicas, de acuerdo con lo previsto en el 
Apéndice Técnico I O y en particular verificará el cumplimiento de los 
Ind icadores de Operación y Mantenimiento conforme a lo previsto en el 
Apéndice Técnico 11. La EMB podrá hacer directamente las verificaciones que 
cons idere necesarias sobre el cumplimiento de Indicadores de Operación y 
Mantenimiento. 

(d) Todas las obras y actividades que deba ejecutar el Concesionario con 
posterioridad a la terminación de las Unidades de Ejecución y demás obras, 
provisión de equipos y actividades del Proyecto para asegurar el cumpl imiento 
del correcto Mantenimiento, de acuerdo con lo exigido por este Contrato y sus 
Especificaciones Técnicas, además del cumplim iento de los Indicadores de 
Operación y Mantenimiento durante la Etapa de Operación y Mantenimiento, 
sin importar su magnitud, serán por cuenta y riesgo exc lusivo del Concesionario, 
salvo cuando se establezcan, de manera expresa en este Contrato, cubrimientos 
de riesgos a cargo de la EM B. 

(e) Las obl igaciones del Conces ionario incluirán la reparación o arreglo de todos 
los dai'íos o deterioros en las obras ejecutadas y en los equ ipos (hardware y 
software) provistos por el Conces ionario que se lleguen a presentar con 
posterioridad a la suscripción de cada ~ma de las Actas de Terminación de 
Unidad de Ejecuc ión, incluida la reposición de cualquier eq uipo o sistema, en 
los términos establec idos en el Apénd ice Técnico 18. Tales reposiciones serán 
obligatorias incluso en los casos en que las Especificaciones Técnicas no 
contengan expresamente la necesidad de reponer el equ ipo o sistema respectivo, 
siempre que tal reposición sea indispensable para el cumplimiento de las 
obligaciones de resultado a cargo del Conces iona ri o. 

(f) Por estas actividades de reparac ión o arreglo de dai'íos, el Concesionario no 
cobrará valor adic ional alguno a la Retri bución. 

(g) Cualquier controversia derivada de los dispuesto en esta Sección será resuelta 
por el Amigable Componedor. 

13.6 Reversión Parcial durante la Etapa de Operación y Mantenimiento 

(a) Al Día Hábil sigu iente a que transcurran mi l ochocientos vei nticinco (l.825) 
Días contados desde el Acta de Terminación de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha; el Concesionario y el Interventor deberán 
iniciar el procedimiento de Reversión Parc ial, apl icando, en lo que corresponda, 
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lo previsto en la Sección l 3.7(f) siguiente respecto de la infraestructura indicada 
en el Apéndice Técnico 18. 

r 

(b) Dicho procedimiento deberá ade lantarse dentro de los treinta (30) Días 
siguientes a su inicio, luego del cual, se deberá suscrib ir un Acta de Reversión 
Parcial específica sobre los activos respectivos, en la cual se dejará constancia 
de las condiciones técnicas de la infraestructura respectiva, incluyendo la 
medición de los Ind icadores de Operación y Mantenimiento aplicables a la 
misma, del Inventario de Activos de la Concesión actualizado, incluyendo el 
estado de los activos que se estén revirtiendo, y de todos los demás aspectos del 
procedimiento de Reversión Parcial. 

(c) Durante este periodo, el Concesionario deberá continuar con las labores de 
Operación y Mantenimiento sobre la infraestructura objeto de Reversión Parcial, 
y tendrá derecho a recibir los pagos por los Componentes G, H, 1 y J de la 
Retribución sin considerar la reducción de la que trata la Sección 3.2(h) de este 
Contrato. Adicionalmente, para el cálculo del Índice de Cumplimiento de los 
Indicadores de Operación y Mantenimiento de dichos componentes se medirán 
todos los Indicadores de Operación y Mantenimiento establecidos en la 
Especificaciones Técnicas para toda la infraestructura, incluyendo aquella que 
haga parte del procedimiento de Reversión Parcial. 

(d) Para la Reversión Parcial, la infraestructura respectiva deberá cumplir a 
cabalidad con los Indicadores de Operación y Mantenimiento previstos. Sin 
embargo, el no cumplimiento de dichos indicadores o de cualquiera otra 
obligación del Concesionario prevista en este Contrato sobre dicha 
infraestructura, no retrasará el plazo máximo del que trata la Sección l 3.6(a) 
anterior, ni impedirá la suscripción del Acta de Reversión Parcial. De esos 
incumpl imientos se dejará constancia en dicha acta, y la EMB podrá imponer 
las sanciones y demás consecuencias que de acuerdo con este Contrato y la Ley 
Ap licable, tengan los incumpl imientos. 

(e) Adicionalmente, para la suscripción del Acta de Reversión Parcial, el 
Concesionario deberá acreditar la vigencia del amparo del que trata la Sección 
l 6.6(e) de este Contrato, sobre 1-a infraestructura que es objeto de reversión. La 
no acred itación de dicho amparo tampoco retrasará el plazo máximo del que 
trata la Sección l 3.6(a) anterior, ni impedirá la suscripción del Acta de 
Reversión Parcial , pero será considerado como un incumplimiento grave del 
Contrato en los términos de la Sección 15.1 del Contrato; sin perj uicio de las 
Multas que sean aplicables. 

(f) Una vez suscrita el Acta de Reversión Parcial respectiva, el Concesionario no 
será responsable por ade lantar la Operación y Mantenimiento de la 
infraestructura objeto de Reversión Parcial. Lo anterior, s in perjuicio de la 
obligación cubierta por el amparo del que trata la Sección l 6.6(e) de este 
Contrato. 
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(g) El procedimiento descrito en esta Sección no afectará las obligac iones que de 
acuerdo con este Contrato y sus Espec ificaciones Técnicas deba adelantar el 
Concesionario sobre el resto de las obras e infraestructura de la PLMB. 

(h) No obstante lo previsto en las anteriores Secciones, si excepcionalmente sobre 
alguna(s) de la(s) Unidad(es) de Ejecución correspondientes a los activos objeto 
de Reversión Parcial no se ha suscrito un Acta de Terminac ión de Unidad de 
Ejecución cuando el plazo anterior expire, la Reversión Parc ial de dichas 
Unidades de Ejecuc ión sólo se llevará a cabo cuando dichas Actas de 
Terminación de Unidad de Ejecución sean suscritas. Lo anterior, s in pe1juicio 
de la aplicac ión de las Multas a que haya lugar. 

13. 7 Etapa de Reversión 

(a) Al Día siguiente de la Fecha de Terminación de la Etapa de Operac ión y 
Mantenimiento, o de la declaratoria de Terminación Anticipada del Contrato, el 
Concesionario y la EMB (directamente o a través del Intervento r) deberán iniciar 
la verificación final del Proyecto con el fin de proceder a la Reversión. 

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

Se entenderá que la EM B se hará propietario de las Obras de Construcción, las 
Obras de Edificaciones, las Obras de la Fase Previa, las Obras de Adecuación y 
Reparación de Desvíos , y las Obras para Intersecc iones Especiales, junto con la 
totalidad de los bienes muebles o inmuebles por destinación o adhes ión, que se 
encuentren en las mismas, así como los Sistemas Metro-Ferroviarios, el Material 
Rodante y, en general, todos los activos y bienes que conforman el Proyecto, al 
momento de su ejecución o destinación a los fines del Proyecto; no obstante lo 
cual, el Conces ionario conservará la mera tenencia para efectos del 
cumplimiento del Contrato y será por ende responsable de la guarda material y 
j urídica de tales bienes aquí mencionados que conforman el Proyecto. 

En lo relacionado con las Obras para Redes a Cargo del Concesionario, dichas 
obras no serán de propiedad de la EMB, ni del Concesionario. Las mismas serán 
de propiedad de los titula res de las Redes respectivas y serán entregadas a dichos 
titulares en los términos estab lecidos en el Apéndice Técnico 13. 

Lo previsto en el Sección l 3.7(b) anterior se entiende sin pe1juicio de la 
posibi lidad de que ciertos activos de la concesióÍ1 que no hagan parte de los 
inmuebles destinados al uso público sean adquiridos por el sistema de Leasing 
o sim ilares. 

Los Predios y Espacio Público entregados al Concesionario a través de las Actas 
de Puesta a Disposición de Áreas del Proyecto, y, en general, todos los bienes 
inmuebles con todas sus anexidades y los bienes muebles, equipos, software y 
demás act ivos que hacen parte del Proyecto, serán entregados a la EMB, según 
corresponda, en las condiciones señaladas en el Apéndice Técnico 18 al 
momento de la terminación de la Etapa de Reversión. 
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(f) El procedimiento para la Reversión (y para la Reversión Parcial, en lo que sea 
aplicable) incluirá: 

(i) Actualización del Inventario de Activos de la Concesión que incluirá todas 
las obras, bienes inmuebles por adhes ión y destinación , los Sistemas 
Metro-Ferroviarios, el Material Rodante y en general todos aquellos bienes 
que ( 1) hayan sido adquiridos por el Concesionario y se encuentren 
destinados a las activ idades de Operación, lo cual en ningún caso inclu irá 
maqu inaria de construcción que no se señale expresamente en el Apéndice 
Técnico 18; (2) hayan sido entregados por la EMB; y (3) que hubieren sido 
de particulares que hayan sido requeridos por el Proyecto. En todo caso 
este listado incluirá -<:omo mínimo- el listado de bienes revertibles que 
aparece en el Apéndice Técnico 18. 

(ii) Un recorrido de todas las áreas que.ocupe el Proyecto con el Interventor en 
la cual se dejará constancia de las condiciones técnicas del Proyecto 
incluyendo la medición de los Indicadores de Operación y Manten im iento. 

(iii) Actualizac ión de la Memoria Técnica por parte del Concesionario, dentro 
de los sesenta (60) Días siguien tes a la Fecha de Terminación de la Etapa 
de Operación y Mantenimiento. 

(iv) Actualizar, siguiendo los cri terios estab lecidos en el Apéndice Técn ico I O, 
los Manuales de Operac ión y Mantenimiento. 

(v) En el evento en que haya activos en leasing, arriendos o cualquier otra 
modal idad contractual análoga permitida por la Ley Aplicable que 
establezca la propiedad del activo en cabeza de alguien distinto del 
Conces ionario, tales contratos deberán term inarse anticipadamente por el 
Concesionario (y asumir el costo de tal terminación) de manera que se 
pueda transferir la prop iedad de dichos activos a la EMB. 

(vi) De conformidad con lo señalado en la Sección 3.J(e), a entera opción de la 
EMB, deberán darse por terminados todos los demás contratos que el 
Concesionario haya suscrito en relación con los activos del Proyecto, sin 
que la EMB esté obligada a reconocer valor alguno por dicha terminación. 
Tal causal de terminación deberá ser incluida por el Concesionario en 
cualquier contrato que suscriba sobre los activos del Proyecto. 

(vii) En caso de ser necesario, deberán suscribirse los contratos o documentos 
de transferencia de aquellos muebles sujetos a registro, y hacer el trámite 
de la inscripción respectiva de dicha transferencia ente el registro. 
Cualquier tasa, derecho o monto que se genere por la suscripción del 

' contrato respectivo o su inscripción en el registro será de cuenta y riesgo 
del Concesionario. 

(viii) El Concesionario deberá adelantar todos los trámites tendientes al 
perfeccionamiento de las transferencias de los bienes mueb les e inmuebles. 
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(ix) El Concesionario deberá realizar la entrega de los activos relacionados con 
la propiedad, planta y equipo de acuerdo con el procedim iento contable 
para el reconocimiento y revelación de hechos relac ionados con las 
propiedades, planta y equipo, contemplado en el Régimen de Contab ilidad 
Pública y en la doctrina contable públ ica. 

(x) El Concesionario deberá realizar la entrega de los activos intangibles de 
acuerdo con el procedimiento contable para el reconocimiento y revelación 
de los activos intangi bles, contemplado en el Régimen de Contabil idad 
Pública y en la doctrina contable públ ica. 

(x i) En el caso en que a la Fecha de Terminación de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento, o de la declaratoria de Term inación Anticipada del 
Contrato, se evidencie que existen uno o varios Grupos de Un idades de 
Ejecución Especiales, durante la Reversión se adelantará el siguiente 
procedimiento: 

(1) Dentro de los treinta (30) Días Hábiles siguientes al inicio de 
la Etapa de Reversión, el Concesionario deberá entregar a la 
EMB mediante Notificación un documento suscrito por el 
Contratista de Mate rial Rodante, debidamente autenticado, en 
el que reafirme que, de acuerdo con lo prev isto en el Apéndice 
Técnico 18, éste se encuentra obl igado con la EMB a: i) 
culminar, a su exclusiva cuenta y riesgo, las Unidades de 
Ejecución fa ltantes de cada Grupo de Unidades de Ejecución 
Especiales; ii) conc luir las Un idades de Ejecución 
mencionadas en el literal i) anterior dentro de los plazos 
máx imos sei'íalados en dicho Apéndice, y cumpl iendo 
estrictamente los estándares y requisitos establecidos en el 
Contrato y sus Apéndices para las mismas, inc luyendo su 
compatibilidad en condiciones de efic ienc ia, seguridad y 
confiab ilidad con los demás componentes del Proyecto; iii) 
que acepta la dec isión vinculante del Amigable Componedor 
para definir las cond iciones a las que se refiere la Sección 
l 3.7(f)(xi )(6) siguiente; y iii) recibir como única 
remuneración por la culminación de dichas Unidades de 
Ejecución el resu ltado de la siguiente fórmu la: 

f PCEUi IPCEU¡ 

[ 
n l [ n l ValorUEi = CbUS$r * IP CEUr * ~ (%u) - b ( vcEu * IPCEUJ 

Dónde: 
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Valor de la remuneración del Contratista de Material 
Rodante por terminar las Unidades de Ejecución u, 
expresado en Dólares del Mes i 

Cada Unidad de Ejecución de los Grupos de Unidades de 
Ejecución Espec iales cuya Acta de Terminac ión de Unidad 
de Ejecución se suscriba con posterioridad al inicio de la 
Etapa de Reversión 
Número total de Unidades de Ejecución de los Grupos de 
Unidades de Ejecuc ión Especiales cuya Acta de 
Terminación de Unidad de Ejecución se suscriba con 
posterioridad al inicio de la Etapa de Reversión 
Porcentaje correspondiente a la Unidad de Ejecuc ión u, 
sobre el Componente B, según el mismo se establece en la 
Tabla 2 del Apéndice Financiero 1 
Valor Total del Componente B, expresado en Dólares del 
Mes de Referencia 
Valor pagado a títu lo de Compensación Especial del 
Componente B, con ocas ión de la Terminación Parcial de la 
Unidad de Ejecución u con anterioridad al Mes i, de ser ese 
el caso, en Pesos del Mes m 
IPCEU del Mes anterior al que se conc luya la Unidad de 
Ejecución u 

IPCEU del Mes de Referenc ia 
IPCEU del último Mes del Trimestre Calendario en el que se 
suscribió el Acta de Terminación Parcial de la Unidad de 
Ejecución u, de ser el caso 
Cada uno de los Meses que transcurran entre el inicio de la 
Etapa de Reversión y la suscripción de todas las Actas de 
Terminac ión de Unidad de Ejecuc ión u 
Mes de Referencia 

(2) Junto con dicho documento, y con el propósito de amparar el 
cumplimiento de las ob ligac iones sefíaladas en la Sección 
13. 7(f)(xi)( 1) anterior, el Contratista de Material Rodante 
deberá presentar una carta de crédito stand-by a primer 
requerimiento a favor de la EMB (si optare por la Notificación 
electrón ica para el envío de estos documentos, el 
Concesionario deberá, además, entregar en físico la versión 
original de la carta de crédito), expedida por una insti tución 
financiera que cumpla con las calidades sefíaladas en la 
Sección 4.2(g)(i) o en la Sección 4.2(g)(i i) de este Contrato, 
según corresponda, por un valor equivalente al resultado de la 
siguiente fórmula: 

n 
IPCEUi ~ 

Va lorCCsbi = CbUS$r * IPCEUr * ¿ (%u) 
u=l 
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Valor de la carta de créd ito stand-by a primer 
requerimiento que el Contratista de Material Rodante 
deberá presentar a la EMB , expresado en Dólares del Mes 
i 
Cacla Unidad de Ejecución incluida en cualquiera de los 
Grupos de Unidades de Ejecución Especiales, sobre las 
cuales se hubiera suscrito un Acta de Terminación de 
Unidad de Ejecución y cuyo valor del Componente B se 
haya incluido en un Acta de Cálculo de la Retribución 
Número total de Unidades de Ejecuc ión inclu idas en los 
Grupos de Unidades de Ejecución Especiales, sobre las 
cuales se hubiera suscrito un Acta de Terminación de 
Unidad de Ej ecución y cuyo valor del Componente B se 
haya incluido en un Acta de Cálculo de la Retribución 
Porcentaje correspondiente a la Unidad de Ejecución u, 
so bre el Componente B, según el mismo se establece en la 
Tabla 2 del Apéndice Financiero 1 
Valor Total del Componente B, expresado en Dólares del 
Mes de Referencia 
IPCEU de l Mes anterior al que se presenta la carta de 
créd ito stand-by 
IPCEU del Mes de Referencia 
Mes anterior al que se presenta la carta de crédito stand-
by 

Mes de Referencia 

(3) En el caso en que el Concesionario no presente dentro del 
plazo señalado · en la Sección 13. 7(f)(xi)( 1) anterior, e l 
documento o la carta de crédito stand-by de acuerdo con lo 
previsto en las Secciones l3.7(t)(xi)(l ) y 13.7(f)(xi)(2), los 
valores que la EMB le haya pagado en virtud de la susc ripción 
de las Actas de Terminación de Un idad de Ejecución de las 
Unidades de Ejecución de los Grupos de Unidades de 
Ejecución Especiales, serán tratadas como obligaciones a 
cargo del Concesionario y a favo r de la EMB en el cálcu lo de 
la liquidación del Contrato de acuerdo con las fórmulas de 
liquidación señaladas en la Sección 22.3, luego de 
actual izarlas de acuerdo con la sigu iente fórmula: 

'1 

OCon¡ = L ( CbUS$~ * ((1 + /R)1\)m-i ) 
U= l 
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Valor de la obl igación a cargo del Concesionario y a favo r 
de la EMB, con ocasión de la negativa del Contratista de 
Material Rodante de reafirmar o garantizar su obligación 
de concluir las Unidades de Ejecución de los Grupos de 
Unidades de Ejecución Especiales, expresado en Dólares 
del Mes i 
Cada Unidad de Ejecución de los Grupos de Unidades de 
Ejecución Especiales, sobre la cual se hubiera suscrito una 
Acta de Terminación de Unidad Funcional o un Acta de 
Terminación Parcial de Unidad Funcional con 
anterioridad al inicio de la Etapa de Reversión 
Valor de la Retribución pagado al Concesionario con 
ocasión de la suscripc ión de un Acta de Terminación de 
una Unidad de Ejecución u, expresado en Dólares del Mes 
i 
Equivalente a la última tasa CIRR publicada por la OCDE 
disponible para el Mes i 
Mes en el cual se suscribió el Acta de Terminación de 
Unidad de Ejecución de la Unidad de Ejecución u 
Mes anterior al que suscribe al Acta de Liquidación 

(4) En el caso en que el Concesionario presente dentro del plazo 
señalado en la Sección l 3.7(f)(xi)( 1) anterior, el documento y 
la carta de crédito stand-by de acuerdo con lo previsto en las 
Secciones 13.7(f)(xi)(I) y 13.7(f)(xi)(2), éste estará obligado . 
a concluir las Unidades de Ejecución faltantes de los Grupos 
de Unidades de Ejecución Especiales en los plazos y 
condiciones establecidas en este Contrato. 

(5) No obstante al Contratista de Material Rodante no le será 
apl icable ninguna otra obligación, procedim iento o garantía 
que este Contrato . establezca en cabeza al Concesionario, 
distinta de las que estén directamente relacionadas con las 
Un idades de Ejecución fa ltantes del Grupo de Unidades de 
Ejecución Especiales. 

(6) Si dentro de los quince ( 15) Días Hábiles siguientes a la 
recepción de la Notificación de la que trata la Sección 
13. 7(f)(xi)( 1) anterior, la EMB y el Contratista no se ponen de 
acuerdo en cuáles son las condiciones específicas del Contrato 
que aplicarán, la controvers ia será resuelta por el Amigable 
Componedor. Sin embargo, el Amigable Componedor no 
podrá establecer condiciones que vayan en contra de los 
siguientes criterios: i) la única obligación de pago a cargo de 
la EMB y a favor del Contratista de Material Rodante, 
derivada de la obligación de concluir las Unidades de 
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Ejecución restantes del Grupo de Unidades de Ejecución 
Especiales y los riesgos asociados con la misma, será 
exclusivamente el pago de los valores derivados de la fórmula 
señalada en la Sección 13. 7(f)(xi)( l ); i i) los plazos para el 
cumplimiento de sus obligaciones serán exclusivamente los 
establec idos en el Apéndice Técnico 17 para el efecto; iii) los 
intereses aplicables a la obligación de pago a cargo de la EMB 
y los plazos para su causación serán exclusivamente los 
establecidos en las Secciones 3.S(a), 3.S(b)(i) y 3.S(c)(ii) de 
este Contrato; iv) el proceso de verificación de la terminación 
de las Unidades de Ejecución será mutatis mutandis el 
establecido en la Sección 9.15 de este Contrato; y v) ante 
cualquier retardo en el cumplimiento de las obl igaciones o un 
incumplimiento definitivo, la EMB podrá hacer efectiva la 
carta de crédito stand-by de la que trata la Sección 
l 3.7(f)(xi)(2) anter.ior, la cual deberá estar vigente, a cuenta y 
riesgo del Contrati sta de Material Rodante, hasta la 
culminación de todas las obligaciones (si el Contratista no 
amplía la vigencia de dicha carta de crédito con anticipación 
mínima de treinta (30) Días antes de su exp iración, en el caso 
que sea necesario, la EMB podrá hacer efectiva la misma). 

(7) En todo caso, si el Contratista de Material Rodante incumple 
cualquiera de sus obligaciones con anterioridad a la 
suscripción del Acta de Liquidación, se dará aplicación a lo 
señalado en la Sección l 3.7(f)(xi)(3) anterior, sin pe1juicio de 
la facultad de la EMB de también hacer efectiva la carta de 
crédito stand-by. Cualquier controversia entre el 
Concesionario o el Contratista de Material Rodante, y la EMB 
relac ionada con la Sección 13.7(f)(xi), incluyendo lo 
establecido en esta Sección l 3.7(f)(xi)(7), siempre que no se 
haya suscrito el Acta de Liquidación, será resuelta por el 
Amigable Componedor. 

(xii) El Concesionario deberá entregar un avalúo de los activos fijos 
debidamente actual izado. 

(g) El procedimiento para la Reversión se realizará dentro del Término Máximo de 
la Etapa de Reversión. Concluido el mismo se suscribi rá el Acta de Reversión, 
en la cual se dejará constancia de las condiciones técnicas del Proyecto 
incluyendo la medición de los Indicadores de Operación y Mantenimiento, del 
inventario de Activos de la Concesión actualizado y de todos los demás aspectos 
del procedimiento de Reversión a los que se refiere la Sección 13 .7(f) anterior. 

(h) Durante la Etapa de Reversión, el Concesionario deberá continuar con las 
labores de Operación y Mantenimiento y tendrá derecho a recibir los pagos por 
los Componentes I-1 , 1, J y K de la Retribuc ión. 
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(i) Los Ind icadores de Operación y Mantenim iento deberán cumplir con los 
previstos en el Apéndice Técnico 11 para el recibo del Proyecto. 

U) El no cump limiento de los Indicadores de Operación y Mantenimiento previstos 
para la Reversión o el no cumplimiento de cualquiera otra obligación del 
Concesionario prevista en este Contrato, para hacer efectiva la Revers ión, no 
retrasará el Término Máximo de la Etapa de Reversión, ni impedirá la 
suscripción del Acta de Reversión. De esos incumplimientos se dejará 
constancia en dicha Acta. Las sanciones y demás consecuencias que de acuerdo 
con este Contrato y la Ley Aplicable tengan los incumpli mientos serán inclu idas 
en el Acta de Liqu idación. 
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CAPÍTULO XIV SANCIONES Y ESQUEMAS DE APREMIO 

14.1 Multas 

(a) Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del 
Conces ionario, se causarán las Multas que se detallan en el Anexo 5 de este 
Contrato, de acuerdo con el procedimiento prev isto en la Sección 14.3 sigu iente. 

(b) El pago o el Descuento de dichas Multas no exonerará al Conces ionario de 
ejecutar o termi nar las Unidades de Ejecución ni de rea lizar adecuadamente la 
Operación y Mantenimiento del Proyecto, ni de l cumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones con respecto de las cuales se haya generado la respectiva Multa. 

14.2 Plazo de Cura y Pago de las Multas 

(a) El Conces ionario contará con un Plazo de Cura para sanear el incumplimiento 
detectado. Este Plazo de Cura será dete rminado por la EMB en la Notificación 
a la que se refiere la Sección 14.2(b) siguiente, basado en la naturaleza del 
incumplimiento y el tiempo razonable para remediarlo. 

(b) El Plazo de Cura se contará desde el Día en que el Interventor o la EMB 
notifiquen al Concesionario del incumplimiento, vencido el cual, si persiste el 
incumplimiento, la EMB impondrá la Multa desde la fecha en que in ició el 
incumplimiento. La fecha en que la EMB considere que se inició el 
incumplimiento tamb ién será señalada en la Notificación sef'ialada en esta 
Sección. 

(c) Si el Concesionario sanea el incumplimiento en el Plazo de Cura·, confo rme a lo 
sef'ialado en la Sección l 4.2(a) anterior, no se impondrá la Mu lta 
correspondiente. 

(d) Vencido el Plazo de Cura sin que el Concesionario haya saneado el 
incumplimiento se causarán las Multas correspondientes, hasta que el 
Conces ionario sanee el incumplimiento. Si el incumplimiento de que trate 
persistiese por más tiempo de los plazos previstos en el Anexo 5, la EMB podrá 
dar aplicación a la Sección 15.1 sin perj uicio de los derechos de los Prestamistas. 

(e) Las Multas se pagarán por parte de l Conces ionario o se descontarán por la EMB, 
en el Mes siguiente al Mes en que haya ocurrido el incumplim iento que dio 
origen a la imposición de la Multa. Si el Concesionario impugna la impos ición 
de la Multa, el descuento o pago se hará en el Mes siguiente al Mes en que el 
acto administrativo quede en firme. En ningún caso los descuentos se harán 
contra el pago de capital e inte1'eses de los TPE. 
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(f) De considerarlo procedente, la EMB -a su entera discreción- dará aplicación a 
lo previsto en,el inciso tercero del a1tícu lo 17 de la ley 1682 de 2013. La forma 
de calcular el valor de intercambio y equivalencia entre los dos tipos de 
prestaciones será determinada por el mutuo acuerdo de las Partes o, en caso de 
desacuerdo, por el Amigable Componedor. 

(g) Llegado el límite máximo total del valor de las Multas que pueden ser impuestas 
al Concesionario establecido en el Anexo 5 de este Contrato, la EM 8 podrá dar 
aplicación a la Sección 15.1, sin pe,juicio de los derechos de los Prestamistas. 

14.3 Procedimiento para la Im posición de Multas 

(a) El procedimiento para la impos ición de Multas corresponderá al señalado en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011 o las normas que lo modifiquen , 
complementen o sustituyan. 

(b) Este procedimiento se in iciará cuando la EMB o el Interventor verifiquen que 
existe un incumplimiento que puede llegar a ser generador de una cualquiera de 
las Multas, y haya transcurrido el Plazo de Cura sin que el Concesionario haya 
remediado el incumplimiento. 

(c) El acto administrativo mediante el cual se imponga la Multa señalará la fecha de 
inicio de la causación de la Multa. 

(d) En aplicación de la figura de la compensación, la EMB podrá descontar el valor 
de las Multas impuestas mediante acto administrativo que esté en firme de 
cualquier suma que la EMB le adeude al Concesionario. 

(e) La imposición de las Multas no exonera al Conces ionario del cumplimiento de 
las obligaciones pactadas en el presente Contrato. 

14.4 Actualización de las Multas 

Los valores de las Multas que estén señalados en salarios mínimos legales mensuales 
vigentes se calcularán de acuerdo al valor del salario mínimo vigente en el año en que 
ocurrió el hecho generador de la Multa. Adicionalmente, entre el Mes de ocurrencia del 
hecho generador de la Multa y el Mes anterior a la fecha en que la misma sea pagada en 
su total idad por el Concesionario, el valor de la Multa expresado en salarios mínimos 
del año en que ocurrió el hecho generador de la Multa,' será act.ualizado con la variación 
del IPC respectivo entre dichos Meses. 

14.5 Cláusula Penal 

(a) En caso de declaratoria de Terminación Anticipada del Contrato por cualquiera 
de las causales previstas en la Sección 2 l .2(a) de este Contrato, se causará una 
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pena pecuniaria a cargo del Concesionario por los siguientes montos, los cuales 
deberán ser actualizados a la fecha de dicha declaratori a de acuerdo con lo 
previsto en la Sección 4.J(b): 

(i) Uno coma cinco por ciento (1 ,5%) del Valor Estimado del Contrato , si la 
declaratoria de Terminación Anticipada del Contrato se da con anterioridad 
al inicio de la Etapa de Operación y Mantenimiento; 

(ii) Cero coma cinco por ciento (0,5%) del Valor Estimado del Contrato, si la 
declaratoria de Terminación Anticipada del Contrato se da con 
posterioridad al inicio de la Etapa de Operación y Mantenimiento. 

(b) El monto de esta Cláusula Penal podrá ser deducido directamente de cualquier 
saldo adeudado al Concesionari_o 

14.6 Limitación de Indemnización de Perjuicios por Incumplimiento del Concesionario. 

(a) Salvo por lo prev isto en las Secciones l 4.6(b) y 14.6(c) siguientes, no procederá 
reclamación alguna en contra del Concesionario por reales o pretendidos 
pe1juicios derivados del incumplimiento de sus obligac iones, cuyo monto supere 
el límite de Multas establecido en·eJ Anexo 5 más el valor de la Cláusula Penal, 
según corresponda. 

(b) Lo anterior sin perjuicio de la obligación del Conces ionario de cumplir siempre 
y a cabalidad con todas las obligaciones a su cargo, por su cuenta y riesgo, así 
como la de asumir todos los riesgos que le son asignados en virtud de este 
Contrato. 

(c) Adicionalmente, dentro del límite a que se refiere la Sección l 4.6(a) no se 
encontrarán compre11didos los valores derivados de: 

(i) La obligación del Concesionario de mantener indemne a la EMB en los 
términos señalados en las Secciones 2.9(v) y 2.9(z) de este Contrato; 

(ii) La obligación del Concesionario contenida en la Sección 5.J(a) de este 
Contrato; 

(iii) La apl icación de lo señalado en la Sección l3.7(t)(xi)(J) de este Contrato ; 

(iv) La ob ligación del Conces ionario contenida en la Sección ! 8.2(h)(v) de este 
Contrato; 

(v) La obligación de indemnidad de la que trata la Sección 18.3 de este 
Contrato; 
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(vi) Los pagos del Concesionario a la EMB por la aplicación de los mecanismos 
de compensación de los riesgos a cargo de l Concesionario, como el 
seiialado en la Sección 23.1; y 

(vii) La obligación de indemnidad de la que trata la Secc ión 23.2(c)(viii) de este 
Contrato. 
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CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN 

15. l Caducidad 

(a) , 

(b) 

(c) 

(d) 

Si se presenta algún incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
Concesionario establecidas en el Contrato, que afecte de manera grave y directa 
la ejecución del mismo, de manera tal que evidencie que pueda conducir a su 
paralización o se presentan las causales previstas en las leyes 40 de 1993, 80 de 
1993, 418 de 1997 prorrogada por las leyes 1421 de 20 l O, 173 8 de 2014 y 194 1 
de 2018, 61 O de 2000 y demás normas aplicables, la EMB, por med io de acto 
administrativo debidamente motivado, podrá decretar la caducidad del Contrato 
y ordenar su liquidación en el estado en que se encuentre, salvo que los 
Prestamistas ejerzan su derecho de toma de posesión regulado en la Sección 4.6 
de este Contrato. 

Para efectos de este Contrato, y sin petjuicio de la facultad general consagrada 
anteriormente y de la necesidad de que se configuren los requ isitos previstos en 
la Ley Aplicab le, las Partes entienden que los siguientes son incumplimientos 
que pueden afectar de manera .grave y directa la ejecución del Contrato, y 
evidencian que puede conducir a su paralización: 

(i) Cuando el Concesionario no corrige los incumplimientos que dan lugar a 
la aplicación de Multas, dentro del término máximo -contado desde la 
expiración del Plazo de Cura- que para cada causal de Multa se establece 
en el Anexo 5. 

(ii) Cuando se llega al límite máximo total del valor de las Multas que pueden 
ser impuestas al Concesionario, según este límite se señala en el Anexo 5 
de este Contrato. 

(iii) El incumplimiento no subsanable (que de conformidad con los contratos de 
crédito sea de tal gravedad que genere la aceleración del crédito respectivo 
y que, de acuerdo con esos mismos contratos de créd ito, de lugar a la 
aplicación de la toma de posesión establec ida en este Contrato) de las 
obligaciones del Conces ionario fre nte a sus Prestamistas, a menos que los 
Prestam istas o un nuevo Concesionario propuesto por ellos, continúe con 
la ejecución del Contrato, en los términos previstos en la Sección 4.6 de 
este Contrato. 

' Ocurrida una causal de caducidad, se llevará a cabo el procedimiento previsto 
en la Sección 14.3 de este Contrato para garantizar el derecho de defensa del 
Concesionario. 

Si después de surtido el procedimiento, no se ha desv irtuado la ocurrencia de la 
causal de caducidad ajuicio de la EMB, ·el Concesionario contará con un plazo 
de veinte (20) Días Hábiles para corregir el incumplimiento a satisfacción de la 
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EMB o para entregar a la EMB un plan y un cronograma definido para corregir 
el incumplimiento. Si : i) en ese plazo no se ha corregido el incumplimiento a 
satisfacción de la EMB, ii) el plan y el cronograma de corrección presentado no 
es satisfactorio para la EMB, o iii) el Concesionario no cumple con lo 
establec ido en el plan y el cronograma de corrección una vez éste ha sido 
aceptado por la entidad, ésta notificará la ocurrencia del incumplimiento no 
subsanado a los Prestamistas para efectos de lo previsto en la Sección 4.6 de este 
Contrato. Si, de acuerdo con los términos de dicha Sección, los Prestamistas no 
toman posesión del Proyecto, ya sea por que no manifiestan su voluntad de 
hacerlo o por que la EMB no aprueba la toma de posesión, la EMB podrá 
declarar la caducidad de manera inmediata. 

(e) En caso de que la EMB declare la caducidad del Contrato, mediante el respectivo 
acto administrativo motivado, se procederá a la Reversión del Proyecto, sin que 
sea procedente plazo adicional alguno para corregir el incumplimiento. Si el 
Concesionario no hiciera la entrega, la EMB podrá tomar posesión del Proyecto 
para lo cual levantará un acta en la cual deberá quedar relacionado un inventario 
de la obra realizada, los equipos y demás elementos dispuestos por el 
Concesionario, así como los pormenores que se consideren pertinentes. Esta acta 
estará suscrita por la EM 8, por el Interventor y por un representante del 
Concesionario, si así lo quisiese. Si fuere del caso, una vez recibido o tomado el 
Proyecto, la EMB procederá a la liquidación del Contrato. 

(f) Una vez ejecutoriada la resolución de caducidad, la EMB hará ef~ctivas las 
garantías a que hubiese lugar, las Multas pendientes de pago y la Cláusula Penal 
correspondiente. 

15.2 Terminación Uni lateral 

(a) La EMB podrá decretar la Terminación Anticipada y unilateral del Contrato por 
las causales y en las condiciones previstas en el artículo 17 de la ley 80 de 1993. 

(b) En el caso que se presente.cualquiera de las causales previstas en el artículo 17 
de la ley 80 de 1993 se podrá aplicar, en lo pertinente, lo previsto en el Contrato 
para continuar la ejecución del Proyecto con los Prestam istas o la entidad que 
ellos designen. 

15.3 Otras Cláusulas Excepcionales al Derecho Común 

(a) Modificación unilateral: si fuere necesario introducir variaciones en el Contrato 
para evitar la paralización o la afectación grave del servicio y previamente las 
Paites no llegaran al acuerdo respectivo, la EMB mediante acto administrativo 
debidamente motivado, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley Aplicable, lo modificará mediante la supresión o adición de obras, trabajos, 
suministros o servicios. Si las modificaciones alteran el Valor del Contrato en 
un veinte por ciento (20%), o más, el Concesionario podrá renunciar a la 
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continuación de su ejecución. En este evento, la EMB ordenará la liquidación 
del Contrato y ordenará las med idas del caso para garantizar la term inación de 
su objeto. 

(b) Interpretación unilateral: si surgieran discrepancias entre las Partes sobre la 
interpretación de a lguna de las estipulaciones del mismo, que puedan conduci r 
a la paralización o a la afectación del servicio, la EM B, si no se lograra acuerdo, 
prev io cumplimiento de los requisitos establec idos en la Ley Apl icable, 
interpretará en acto admin istrativo debidamente motivado, las estipu laciones 
objeto de la diferencia. 
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CAPÍTULO XVI GARANTÍAS Y SEGUROS 

16.1 Garantías como Req uisito de Inicio del Contrato y de sus Fases o Etapas 

(a) Como requisito indispensable para la suscripción del Acta de Inicio se requiere 
la presentación por parte del Concesionario y aprobación por parte de la EM B 
de i) la Garantía Unica de Cumplimiento, ii) la póliza de_ responsabi lidad 
extracontractual a que se refiere la Sección 16.7 de este Contrato, iii) el seguros 
de daños contra todo riesgo construcc ión y montaje al que se refiere la Sección 
l 6.8(a) de este Contrato, y las demás que de acuerdo con este Capítu lo deban 
ser entregadas para la suscripción del Acta de Inicio. 

(b) Como requ isito para la iniciación de cada una de las Fases y Etapas en las que 
se divide el Contrato, el Conces ionario deberá renovar y/o constituir los amparos 
y garantías que sean req ueridos para la Fase o Etapa correspondiente, de acuerdo 
con lo prev isto en este Contrato. 

16.2 Clases de Garantías 

(a) Salvo que seña le expresamente lo contrario para un garantía específica, las 
garantías podrán revestir cualquiera de las modalidades admisibles conforme a 
lo señalado por el Decreto 1082 de 2015, siendo estas: 

(i) Póliza de seguros. 
(ii) Fiducia mercanti l en garantía. 
(iii) Garantía bancaria a primer requerimiento. 

(b) Para efectos de claridad, no será necesario que una sola de las modalidades 
previstas en la Sección l 6.2(a) anterior cubra todos los amparos a los que se 
refiere la Sección 16.6 siguiente. Por lo tanto, cada amparo podrá ser cubie1to a 
través de una modalidad distinta. 

(c) La responsabilidad extracontractual de la EMB derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del Concesionario, sus contratistas y/o subcontratistas sólo 
puede ser amparada mediante póliza de seguro. 

(d) Las garantías deberán ser exped idas cumpliendo las condiciones y términos 
previstos en el presente Contrato 

(e) De tratarse de garantías diferentes de la póliza de seguro, estas incorporarán las 
mismas cobe1turas previstas para las pólizas de seguros en este Contrato, sin que 
sea posible añadir exclusiones, condicionamientos o requisitos adicionales para 
que las mismas se hagan efectivas. En todo caso, las garantías bancarias deberán 
permitir su cobro a primer requerimiento de la EMB una vez ocurrido el 
siniestro. 
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16.3 Reglas Generales Aplicables a las Garantías 

(a) El Conces ionario deberá reponer el valor de las garantías cuando el valor de las 
mismas se vea afectado por el valor de las reclamaciones pagadas. Dicha 
reposición deberá hacerse dentro de los sesenta (60) Días siguientes a la 
disminución del valor garantizado o asegurado in icialmente, en virtud de la 
ocurrenc ia e indemnización de una rec lamación. En el evento en que se deba 
hacer efectiva cualquiera de las garantías, el valor de la re-expedición (y/o el 
valor de cualesqu iera otros derechos económicos a favor del garante) de las 
garantías estará a cargo de l Concesionario. 

(b) El Concesionario deberá mantener las garantías o mecanismos de cobertura en 
plena vigencia y validez por los términos expresados en el Contrato, y deberá 
pagar los valo res o las primas y demás gastos necesarios para constituirlas, 
mantenerlas, prorrogarlas o adicionarlas. El incumplimiento de esta ob ligación 
dará lugar a la imposición de las Multas correspondientes, y eventualmente a la 
declaratoria de caducidad del Contrato si la Garantía Única de Cumplimiento no 
está vigente. 

(c) La Garantía Única de Cumplimiento no expirará por falta de pago de la prima 
(o cualquier otro costo que sea necesario pagar para su exped ición o 
mantenimiento, cuando se trate de garantías dife rentes a pólizas de seguro) ni 
por revocatoria un ilateral. 

(d) Si la Garantía Única de Cumpl imiento corresponde a una póliza de seguros, 
deberá cumplir estrictamente con lo previsto en los artículos 2.2.1 .2.3.2.1 y 
siguientes del decreto 1082 de 2015. 

(e) El Concesionario deberá acreditar el pago de la prima y demás costos de los 
mecanismos de cobertura exigidos en este Contrato, mediante la presentación 
del rec ibo de caja original. Si no cumpliere con esta ob ligación se entenderá que 
ha incumplido con la obligación de constitu ir la póliza o mecan ismo de cobertura 
y por lo tanto la EMB podrá imponer las Multas correspondientes. No obstante, 
en re lación con pól izas de seguro presentadas para acreditar la Garantía Única 
de Cumpli miento, este requisito podrá ser acreditado por el Concesionario 
med iante cualquiera de los siguientes documentos: 

( f) 

(i) La presentación del rec ibo de caja original de las primas y demás costos de 
los mecanismos de cobertura exigidos en este Contrato; o 

(ii) La presentación de un certificado suscrito por la compai'iía asegu radora en 
el cual ésta certifiq ue que: i) ha pactado un esquema de pagos por 
insta lamentos con el Concesionario para el pago de la prima y demás costos 
re lacionados, y ii) que el Concesionario se encuentra al día en los pagos 
correspondientes. 

En cualqu ier caso de mod ificación del Contrato, el Concesionario se ob liga a 
obtener una certificac ión de la compañía aseguradora o de la entidad emisora de _6.. 
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la garantía, en la que conste que dicha compañía conoce y acepta la modificación 
y la variac ión del estado del riesgo que la misma suponga, si ese es el caso. Si la 
modificación del presente Contrato implica la modificación de las garantías, el 
Concesionario deberá enviar a la EM Bel original de la modificación de la póliza 
o garantía otorgada dentro del plazo que para ello señale la EMB, mediante 
Notificación. 

(g) Las pólizas de seguros deberán haber sido emitidas por una compañía de seguros 
legalmente autorizada para operar en Colombia y debidamente vigilada por la 
Superintendencia Financiera. Adicionalmente, deberán contar con una cláusu la 
de renuncia de subrogación de los aseguradores que impida la subrogación en 
contra de la EMB o cualquier de sus funcionarios, empleados o contratistas 
distintos del Concesionario. 

(h) Además, las pólizas de seguro deberán señalar que la compañía de seguros no 
puede oponerse o defenderse de las reclamaciones que presente la EMB 
alegando la conducta del Concesionario, en especial las inexactitudes o 
reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación de l 
seguro o cualquier otra excepc ión que tenga el asegurador en contra del 
,Conces-ionario. 

(i) En el caso de incorporarse reaseguros los reaseguradores deberán encontrarse 
inscritos en el Registro de Reaseguradores y Corredores de Reaseguros del 
Exterior (REACOEX) que administra la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

U) De conformidad con lo señalado en el aitícu lo 1095 del Código de Comercio, 
resu lta admisible el coaseguro de los riesgos. 

(k) Si se trata de garantía bancaria a primer requerimiento: 

(i) La garantía bancaria deberá ser incondicional. 

(ii) El garante debe dejar expresa constancia que renuncia al beneficio de 
excusión. 

(iii) Deberá ser expedida por un banco autorizado por la Superintendencia 
Financiera. Si la garantía es otorgada por un banco sin domici lio en 
Colombia, ésta deberá: 

( 1) Expedirse bajo las reglas de la Cámara de Comercio 
Internacional, URDG 758 en vigor a partir del I de julio de 
201 O -o la que haga sus veces-; 

(2) Estar debidamente confirmada por un banco corresponsal en 
Colombia; y 

(3) Ser pagadera en Colombia. 
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(iv) La cal ificac ión de riesgo del banco garante con domic ilio en el extranjero, 
de su deuda de largo plazo, debe corresponder a "grado de inversión" en la 
escala internac ional, sin que se acepten escalas locales aplicables en el país 
del dom ici lio de l banco em isor de la garantía. 

(v) La calificación mínima para bancos con domici lio en Colombia debe ser, 
según escala local de las calificadoras aprobadas por la Superintendencia 
Financiera: AA según BRC Investor Services, Fitch Ratings Colombia 
S.A., Value and Risk Rating S.A, o_su equivalente si se trata de otra firma 
calificadora. 

(1) El Concesionario no podrá, mediante condición particular, reducir o modificar 
el alcance y las condiciones de los amparos , cláusu las y coberturas de cualq uiera 
de los seguros y garantías exped idos conforme a lo previsto en este Contrato. 
Por lo tanto, si así lo so licitare sin consentimiento escrito por parte de la EMB 
la aseguradora no modificará la póliza y si lo hiciere se tendrá por no escrita. 
Esta condición constará en las condiciones particu lares de cada uno de los 
seguros para proceder a su aprobación. 

(111) En toda póliza de seguro que el Concesionario presente para acreditar cualqu iera 
de las garantías que se exijan en este Contrato, deberá incluirse como condición 
particular que la compañía aseguradora no podrá reducir el alcance de las 
coberturas de la pó liza, su límite asegurado o en genera l introducir alguna 
mod ificación a las condiciones de la misma cuyo efecto sea el incumplimiento 
de cualquiera de las condiciones mínimas que este Contrato establece para el 
efecto. 

(n) Las d ispos iciones expresamente referidas a las pólizas de seguros apl icarán 
mutatis mutandis a los demás tipos de garantías, bajo el pri ncipio de que esos 
otros tipos de garantías en ningún caso podrán ofrecer condiciones menos 
favorables para la EMB que las exigidas en este Contrato y en la Ley Aplicable 
para las pó lizas de seguros. Ad icionalmente, esos otros tipos de garantías, de 
usarse, deberán cumplir estrictamente con lo previsto para ellos en el Decreto 
1082 de 20 15. 

16.4 Aprobación de las Garantías 

(a) Dentro de los treinta (30) Días Hábi les contados desde la fecha de suscripc ión 
del Contrato, el Concesionario deberá entregar a la EMB la Garantía Única de 
Cumpl imiento del Contrato y las demás garantías que deban ser entregadas con 
la Garantía Única de Cumplimiento según se prevé en la Sección 16.1 (a) 
anterior. 

(b) La EM B dispondrá de diez ( 1 O) Días Hábiles para objetar o aprobar las garantías 
presentadas po r el Concesionario, contados a partir del Día Hábi l sigu iente a la 
fecha de entrega de las mismas por parte de l Concesionario. 
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(c) Si las Garantías entregadas por el Conces ionario no cumplen con los requisitos 
señalados, la EMB solicitará la corrección de las mismas y señalará para ello un 
plazo prudencial. En caso de que dentro de dicho plazo el Concesionario no 
entregue las garantías debidamente modificadas a satisfacc ión de la EM B o si 
los términos y cond iciones de las correcciones y/o modificaciones no satisfacen 
las observaciones fo rmuladas por la EMB, la EMB no aprobará las garantías 
aportadas por el Concesionario, impondrá la Mu lta correspondiente y podrá 
declarar la caducidad del Contrato si la Garantía Única de Cumplimiento no está 
vigente. 

(d) Para la revisión de las garantías modificadas de la que trata la Sección 16.4(c) 
anterior, la EMB contará con cinco (5) Días Hábiles a partir de su entrega por 
parte del Concesionario. 

(e) Si la EMB no se pronuncia en cualquiera de las oportun idades seña ladas en las 
Secciones l 6.4(b ), 16.4( c) y l 6.4( d), se entenderá que la EM B aprueba la 
garantía respectiva siempre que: 

(i) El Conces ionario envíe una Notificación a la EM B con posterioridad al 
vencimiento del plazo respectivo, señalando que de no pronunciarse dentro 
de los cinco (5) Días Hábiles sigu ientes al recibo de la misma se entenderá 
aprobada la garantía; y 

(i i) La EMB no se pronuncie dentro de l plazo señalado de cinco (5) Días 
Hábiles indicado en la Notificación . 

(f) El efecto señalado en la Sección 16.4(e) anterior, no impedirá que la EMB de 
aplicación , en cualquier momento, a lo señalado en la Sección 16.4(h) siguiente. 

(g) Si la Garantía Única de Cumplimiento no fuera aceptada, la EMB podrá declarar 
la caducidad del Contrato. 

(h) En todo caso, si después de haber sido aprobadas expresa o tácitamente, la EMB 
advierte en cualquier momento de la ejecución y/o liquidación del Contrato que 
las garantías no cumplen con alguno de los requ isitos exigidos en el Contrato o 
las normas que regulen la materia, podrá exigir al Concesionario la corrección, 
ampliación o adecuación de dichas garantías en el plazo que para el efecto 
determine la EM B. La no correcc ión, ampliación o adecuación en el plazo 
señalado por la EMB le dará derecho a la EM B a imponer la Multa 
correspond iente y podrá declarar la caducidad del Contrato. 

(i) La reglas establecidas en las Secciones l 6.4(b) y siguientes, también aplicarán 
para el proced imiento de aprobación de aquellas garantías que, de acuerdo con 
el presente Contrato de Concesión, deban ser entregadas por el Concesionario 
con posterioridad al plazo estab lecido en la Sección l 6.4(a) anterior. 
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16.5 División de las Garantías 

(a) Como excepción al principio de ind ivisibilidad, las garantías del presente 
Contrato se otorgarán para cada Etapa , Fase o periodo contractual, de 
conformidad con lo previsto en el artículo.2.2.1.2.3. l .3 del decreto 1082 de 
2015, así: 

(b) 

(i) Etapa Preoperativa: 

( 1) Fase Previa. 
(2) Fase de Construcción. 
(3) Fase de Pruebas, Ce1tificaciones y Puesta en Marcha. 

(ii) Etapa de Operación y Mantenimiento, la cual será subdividida en periodos 
anuales. 

(iii) Etapa de Reversión. 

El Concesionario se obliga a prorrogar o renovar la vigencia de los amparos que 
conforman cada una de las garantías, incluyendo los de la Garantía Única de 
Cumpl imiento, según se prevé en el Contrato, con una anticipación no menor a 
treinta (30) Días Hábiles anteriores a su vencimiento, en caso de que se amplíe 
el término de ejecución de la Etapa o Fase correspondiente - según 
corresponda-. 

(c) Adicionalmente, con una anticipación no menor a cuarenta (40) Días Hábi les 
contados desde el vencimiento de cada periodo contractual de los que trata la 
Sección l 6.5(a) anterior, el Concesionario está obligado a presentar a la EM B la 
garantía que cubrirá los riesgos respectivos para el periodo siguiente. Para esta 
revisión se seguirá mutatis mutandis lo seiialado en la Sección 16.4 anterio r. 

(d) De acuerdo con la Ley Aplicable, si el emisor de una garantía que cubre un 
determinado periodo contractual decide no continuar garantizando el periodo 
contractual subsiguiente, debe ihformar su decisión por escrito a la EMB en los 
términos del artícu lo 2.2.1.2.3.1.3 del decreto 1082 de 2015. Este aviso no afecta 
la garantía del período contractua l en ejecución. pe conformidad con lo 
establecido en la Ley Aplicable, si el emisor no da el aviso en los términos 
mencionados en la Ley Aplicable y el Concesionario no presenta una garantía 
que cumpla con lo establecido en este Contrato, el em isor queda obligado a 
garantizar el periodo contractual subsiguiente del Contrato. Lo anterior, sin 
perjuicio de las Multas y demás consecuencias que este Contrato establece 
respecto del incumplimiento del Concesionario de presentar las garantías a la 
EMB en los términos exigidos por el mismo, y de contar con garantías vigentes 
durante toda la ejecución contractual. 

(e) Sin pe1juicio de lo anterior, por tratarse de un contrato estatal, las obligac iones 
adquiridas por el Concesionario mediante el Contrato de Concesión deben 
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parte de la entidad em isora de la garantía y/o el Concesionario, hasta la 
liquidación del Contrato y la pro longación de sus efectos. Derivado de lo 
anterior, en el evento en que se haya dado la notificac ión de la que trata la 16.5(d) 
anterior para cualquiera de las garantías, el Concesionario deberá sustituir a su 
costo y riesgo la garantía para el periodo subsiguiente y presentarla a la EMB en 
los términos señalados en la Sección l 6.5(c), cumpliendo con los requisitos 
estab lecidos para el efecto en este Contrato de Concesión. 

16.6 Garantía Ún ica de Cumplimiento 

La Garantía Única de Cumpl im iento contendrá los sigu ientes amparos: 

(a) Cumplimiento: el amparo de cumpl imiento garantizará las obligaciones del 
Conces ionario en razón de la ejecución o liquidación del Contrato, incluyendo . 
el pago de la Cláusula Penal, de las Multas y demás sanciones que se causen 
durante cada una de las Fases y Etapas del Contrato, según se describe a 
continuación: 

(i) El valor asegurado mínimo de este amparo para cada una de las Etapas y 
Fases será el que se indica a continuación: 

(!) Fase Previa: doscientos cuarenta y nueve mil qu111 1entos 
ochenta y cuatro millones novecientos mi l Pesos 
(COP$249.584.900.000) del Mes de Referenc ia. 

(2) Fase de Construcc ión: doscientos cincuenta mil seisc ientos 
trece millones cuatrocientos veinte mil Pesos (COP$ 
250.613 .420.000) del Mes de Referencia. 

(3) Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha: 
doscientos veintidós mil novecientos setenta y siete millones 
setecientos mil Pesos (COP$ 222.977.700.000) del Mes de 
Referencia. 

(4) Cada ·periodo anual de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento: noventa y dos mil ochocientos setenta y siete 
millones setecientos mil Pesos (COP$ 92.877.700.000) del 
Mes de Referencia. 

(5) Etapa de Reversión: ciento treinta y ocho mil trescientos 
millones de Pesos (COP$ 138.300000.000) del Mes de 
Referencia. 

(ii) El plazo inicial de este amparo para cada una de las Etapas y Fases será el 
que se ind ica a continuación: 
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( 1 J Fase Previa: la duración estimada de esta Fase de la que trata 
la Sección 2.6(a)(i)(2) del Contrato de Concesión. En el que 
caso en que la duración efectiva de esta Fase sea mayor a la 
duración estimada, el Conces ionario deberá prorrogar el plazo 
de este amparo por dicho plazo efectivo. 

(2) Fase de Construcción: la duración estimada de esta Fase, de 
acuerdo con lo prev isto en la Sección 2.6(a)(i)(3) de este 
Contrato. En el que caso en que la duración efectiva de esta 
Fase sea mayor a la duración estimada, el Concesionario 
deberá prorrogar el plazo de este amparo por dicho plazo 
efectivo. 

(3) Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha: la 
duración estimada de esta Fase, de acuerdo con lo previsto en 
la Sección 2.6(a)(i)(4) de este Contrato. En el que caso en que 
la duración efecti va de esta Fase sea mayor a la duración 
estimada, el Concesionario deberá prorrogar el pl azo de este 
am paro por dicho plazo efectivo. 

(4) Etapa de Operación y Mantenimiento: periodos de un (1) año. 

(5) Etapa de Reversión: Término Máximo de la Etapa de 
Reversión y seis· (6) meses adicionales. 

Con una anticipación no menor a treinta (30) Días Hábiles anteriores al 
venc imiento de cada período contractual de la garantía, el Conces ionario 
está ob li gado a obtener una nueva garantía que ampare el cumplimiento de 
las obligac iones del Contrato para el período contractual subsiguiente. De 
acuerdo con la Ley Aplicable, si el garante de un período contractual decide 
no continuar garantizando el período contractual subsiguiente, debe 
informar su decisión por escrito a la EMB ciento ochenta ( 180) Días antes 
del vencimiento del plazo de la garantía. Este aviso no afecta la garantía 
del período contractual en ejecución. Si el garante no da el aviso con la 
anticipación mencionada y el Concesionario no obtiene una nueva garantía, 
el garante queda ob ligado a garantizar el período contractual del Contrato 
subs igu iente. 

Los riesgos cub iertos serán los correspondientes al incumplimiento de las 
ob ligaciones que nacen y que son exigibles en cada una de las Fases y 
Etapas de l Contrato, incluso si su cumplimiento se extiende a la Fase o 
Etapa subsiguiente, de tal manera que será suficien te la garant ía que cubra 
las obligaciones de la Fase o Etapa respectiva. 

En el caso de incumplimientos del Concesionario que puedan dar lugar a 
la caducidad de la que trata la Sección 15.1 de este Contrato (incluyendo 
los eventos sei'íalados en las Secciones 2.9(aa) y 23 .9(b) de este Contrato), 
el garante só lo responderá cuando el hecho generador del incumplimiento 
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sea objeto del amparo de cumplimiento de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Aplicable. 

(b) Pago de Salarios y Prestaciones Sociales: este amparo tendrá por objeto 
garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del 
personal que el Concesionario haya de utilizar para la ejecución del Contrato en 
el territorio nacional. El valor asegurado y el plazo de este amparo para cada una 
de las Etapas y Fases será el que se indica a continuación: 

(i) El valor asegurado mínimo de este amparo para cada una de las Etapas y 
Fases será el que se indica a continuación: 

(1) Fase Previa: ve intiún mil sesenta y siete millones 
cuatrocientos cincuenta mil Pesos (COP$ 21.067.450.000) del 
Mes de Referencia. 

(2) Fase de Construcción: cuatrocientos treinta y un mil 
se isc ientos treinta y cuatro millones doscientos mil Pesos 
(COP$ 431.634.200.000) del Mes de Referencia 

(3) Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha: siete mi l 
setecientos sesenta y tres mi llones ochocientos cincuenta mil 
Pesos (COP$ 7.763.850.000) del Mes de Referencia 

(4) Cada periodo anual de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento: cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta 
y cinco mil millones cuatrocientos mil Pesos (COP$ 
47.455.400.000) del Mes de Referencia. 

(5) Etapa de Reversión: ocho mil doscientos cincuenta mi llones 
de Pesos (COP$ 8.250.000.000) del Mes de Referencia. 

(ii) El plazo inicial de este amparo para cada una de las Etapas y Fases será el 
que se ind ica a continuación: 

(1) 

(2) 

Fase Prev ia: la du ración estimada de esta Fase prevista en la 
Sección 2.6(a)(i)(2) del Contrato de Concesión y tres (3) años 
adicionales. En el que caso en que la duración efectiva de esta 
Fase sea mayor a la duración estimada, el Conces ionario 
deberá prorrogar la vigencia de este amparo, de tal manera que 
la misma se extienda hasta el vencimiento de tres (3) años 
adiciona-les contados a pa11ir de la termi nación efectiva de la 
Fase Previa. 

Fase de Construcción: la duración estimada de esta Fase, 
prevista en la Sección 2.6(a)(i)(3) de este Contrato y tres (3) 
años adicionales. En el que caso en que la duración efectiva 
de esta Fase sea mayor a la duración estimada, el 
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Concesionario deberá prorrogar la vigencia de este amparo, 
de tal manera que la misma se extienda hasta el vencimiento 
de tres (3) años adicionales contados a partir de la terminac ión 
efectiva de la Fase de Construcción. 

(3) Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha: la 
duración estimada de esta Fase, prev ista en la Sección 
2.6(a)(i)(4) de este Contrato y tres (3) años adicionales En el 
que caso en que la duración efectiva de esta Fase sea mayor a 
la duración estimada, el Concesionario deberá prorrogar la 
vigencia de este amparo, de tal manera que la misma se 
extienda hasta el vencimiento de tres (3) años adicionales 
contados a partir de la terminación efectiva de la Fase de 
Construcción. 

(4) Etapa de Operación y Mantenimiento: periodos de un (1) año 
y tres (3) años adicionales. 

(5) Etapa de Reversión: Término Máximo de la Etapa de 
Reversión y tres (3) años adic ionales. 

(c) Estabilidad y Calidad de las Obras: el objeto de este amparo será cubrir a la EMB 
de los pe1:juicios que se le ocasionen como consecuenc ia de cualquier tipo de 
daño o deterioro de las obras que hacen parte del Proyecto, que resulte imputable 
al Concesionario: 

(i) El valor de este amparo será como mínimo: un billón doscientos quince mil 
ochocientos sesenta y tres millones de Pesos (COP$ l.215 .863 .000.000) 
del Mes de Referencia. 

(ii) Este amparo deberá tener una vigencia de cinco (5) ai'ios contados a partir 
de la fecha de suscripción del Acta de In icio de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha. 

(i ii) El amparo de estabilidad y calidad de la obra no se incluirá necesariamente 
en la Garantía Ún ica de Cumplimiento desde su presentac ión inicial. En 
caso de no incluirse inicialmente, la Garantía Única de Cumplim iento 
deberá ser ampliada por' el Concesionario para incluir el amparo de 
estab ilidad y calidad de la obra, como requisito para la suscripción del Acta 
de Terminación de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha, 
o de la suscripción de la total idad de las Actas de Terminación de Unidades 
de Ejecución, lo que suceda más tarde. 

(d) Cal idad de Bienes y Equ ipos Suministrados: este amparo cubrirá a la EMB de 
los pe1:juicios imputables al Concesionario, derivados de la mala calidad o 
deficiencias técnicas de los bienes o equipos suministrados por éste, de acuerdo 
con las Especificaciones Técnicas establecidas en el Contrato o por el 
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incumplimiento de los parámetros o normas técnicas establecidas para el 
respectivo bien o equipo. 

(i) Este amparo deberá tener una vigencia de cinco (5) años contados a partir 
de la fecha de suscripción del Acta de Inicio de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha. 

(ii) El valor de este amparo será igual o mayor a: setecientos cinco mil 
quinientos treinta y cinco millones de Pesos (COP$ 705.535.000.000) del 
Mes de Referencia. 

(iii) El amparo de cal idad de bienes y equipos suministrados no se incluirá 
,necesariamente en la Garantía Única de Cumplimiento desde su 
presentación inicial. En caso de no incluirse inicialmente, la Garantía Única 
de Cumplim iento deberá ser ampliada por el Conces ionario para incluir el 
amparo de calidad de bienes y equipos, como requisito para la suscripción 
del Acta de Terminación de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en 
Marcha o de la suscripción de la totalidad de las Actas de Terminación de 
Unidades de Ejecución, lo que suceda más tarde. 

(e) Calidad del Mantenimiento: el objeto de este amparo será cubrir a la EMB de 
los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia de cualquier tipo de daño 
o deterioro de la infraestructura revertida que resulte imputable a Concesionario 
por mala calidad en la ejecución de las actividades de Mantenimiento: 

(i) El valor de este amparo será igua l o mayor a cuatrocientos cuarenta y cinco 
mil quinientos catorce millones cuatrocientos mil doscientos Pesos (COP$ 
445.514.400.200) de l Mes de Referencia. 

(ii) Este amparo deberá tener una vigencia de dos (2) años contados a pa1tir de 
la terminación de la Etapa de Reversión. 

(iii) El amparo de calidad del Mantenimiento no se incluirá necesariamente en 
la Garantía Ún ica de Cumplimiento desde su presentación inicial. En caso 
de no incluirse inicialmente, la Garantía Única de Cumpli miento deberá ser 
ampl iada por el Concesionario para inclu ir este amparo, como requ isito 
para la suscripción del Acta de Reversión. 

16. 7 Garantía de Responsabilidad Extracontractual 

(a) El Concesionario deberá obtener una garantía de responsabilidad 
extracontractual , la cual deberá estar contenida en una póliza de seguro, con las 
siguientes características: 

(i) La garantía cubrirá la responsabilidad civi l del Concesionario (tanto 
perjuicios patrimoniales como extrapatrimoniales) por sus acciones u 
om isiones, así como las de sus agentes, contratistas y/o subcontratistas, en 
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desarrollo de cualquier actividad ejecutada con ocasión del Contrato de 
Concesión, las cuales causen dafios a propiedades o a la vida o integridad 
personal de terceros o de la EMB, incluyendo las de cualquiera de sus 
empleados, agentes o subcontratistas. 

(ii ) De acuerdo con la Ley Aplicable, esta póliza no cubrirá los efoctos 
derivados de la responsabilidad contractual del Concesionario en virtud de 
lo previsto en el presente Contrato. 

(iii) Sin perjuicio de lo sefialado en la Sección l 6.7(a)(i) anterior, de la 
obligación del Conces ionario de incluir todos los cubrimientos que se 
deriven de lo establecido e'n dicha Sección, y de la obl igación de 
indemnidad de la que trata la Sección 18.3 del Contrato de Concesión, la 
garantía de responsabil idad civil extracontractual, deberá contar, en todo 
caso, como mínimo con los siguientes amparos expresos por parte del 
asegurador: 

( 1) Predios, labores y operaciones al ciento por ciento ( 100%) del 
límite asegurado. 

(2) Cualquier responsabilidad por el transporte de personas, 
bi.enes, animales, materias primas, equipos y/o productos 
terminados, incluyendo materiales azarosos, así como el 
cargue y descargue de los mismos. Se cub re los dafios 
causados a terceros y no los dafios a bienes transpo11ados ni a 
los medios de transporte. 

(2) Responsabilidad civil bienes bajo cuidado, tenencia y control, 
entendida como los dafios que estos bienes causen a terceros 
o a la EMB. 

(3) Responsabilidad civi l para vehículos propios y no propios en 
exceso a cincuenta millones de Pesos (COP$50.000.000) del 
Mes de Referencia por persona, cien mi llones de Pesos 
(COP$100.000.000) del Mes de Referencia por evento, y 
trescientos millones de Pesos (COP$300.000.000) del Mes de 
Referencia por cada vigencia anual, y cualqu ier otra cobertura 
en exceso que tenga contratada el asegurado, se admite 
sublímite de mínimo el cincuenta por ciento (50%) de límite 
asegurado. 

(4) Gastos médicos cien millones de Pesos (COP$100.000.000) 
del M_es de Referencia por persona y cinco mi l millones de 
Pesos (COP$5.000.000.000) del Mes de Referencia por 
evento y vigencia, sin aplicac ión de deducible y sin requerirse 
acreditación de responsabilidad. 

Página 221 de 335 



Contrato No. 163 de 2019 
PLMB 

(5) Daños por vibraciones, eliminación o debili tamiento de 
elementos portantes. 

(6) Amparo de colapso total o parcial de propiedades adyacentes. 
En este amparo se ad mite sublímite de mínimo cincuenta por 
ciento (50%) de límite asegurado. 

(7) Deslizamiento de tierras, hundimiento de terreno, derrumbes, 
avalanchas, asentamientos y/o inundaciones, 
desbordamientos y/o anegac ión. 

(8) Cables, tubería e instalaciones aéreas o subterráneas se admite 
sublímite de mínimo cincuenta por ciento (50%) de límite 
asegurado. 

(9) Gastos y costos de defensa en exceso del I ím ite asegurado. 
Gastos de defensa no estará sujeta a tarifas de Colegio de 
Abogados, será a libre elección del Concesionario, prev ia 
autorización del garante. 

(1 O) Responsabi lidad civil por contaminación súbita, accidental e 
imprevista. Se admite sublímite de mínimo cincuenta por 
ciento (50%) de límite asegurado, incluye los costos y gastos 
de limpieza. 

(1 1) Transporte y al macenamiento de mater ias peligrosas. Se 
admite sublímite de mínimo cincuenta por ciento (50%) de 
límite asegurado. 

(12) Contratistas y subcontratistas al ciento por ciento ( 100%) del 
límite asegurado. 

( 13) Responsabilidad civil cruzada entre asegurados y entre 
contratistas y subcontratistas. 

(14) Responsabi lidad civ il patronal. Se admite sub límite de 
mínimo cincuenta por ciento (50%) de límite asegurado. Esta 
cobertura opera en exceso de las prestac iones soc iales 
otorgadas por la seguridad social a menos que por fa llo 
judicial se le obligue a asegurado realizar la indemni zac ión 
sin realizar el respectivo descuento. 

( 15) Para efectos de la cobertura anterior, los empleados de 
cualquier contratistas se consideran terceros y por eso, si estos 
presentan reclamaciones contra el asegurado, se tramitarán a 
través de la cobertura básica. 
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( 16) Se ampara la cu lpa grave del asegurado de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 1127 del Código de Come1:cio y 
conforme a los límites indicados en el artículo 1055 del mismo 
Código. 

(17) Cláusula de sin iestros en serie. 

( 18) Designación de ajustadores de común acuerdo entre las partes. 

(iv) El valor de esta garantía será igual o mayor a setenta y cinco mi l salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (75.000) colombianos. 

(v) Salvo los sublímites expresamente señalados en la Sección l 6.7(a)(i ii) 
anterior, ninguna cobertura podrá ser inferior al valor asegurado 111 ín imo 
requerido. No se aceptará ningún otro tipo de sublímites. 

(b) Esta garantía estará vigente durante toda la duración del Contrato. 

(c) El Concesionario podrá constituir esta pó liza por un plazo inicial de un (1) año 
y prorrogarla o renovarla por períodos suces ivos de un ( 1) año. Esta prórroga 
deberá hacerse con una anticipación no menor a los treinta (30) Días Háb iles 
anteriores a la fecha establecida para su expiración. 

(d) A este garantía le serán ap licables las previsiones contenidas en el aitículo 
2.2.1.2.3.1.8 y sigu ientes del decreto 1082 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, adicionen o reemplacen. 

,,-

16.8 Seguros de Daños Contra Todo Riesgo 

(a) Seguro de Todo Riesgo Construcción y Montaje 

(i) Este seguro deberá cubrir todos los daños materiales, que ocurran con 
anterioridad a la suscripción de todas las Actas de Terminación de las 
Unidades de Ejecución o de la suscripción del Acta de Inicio de la Fase de 
Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha, lo que suceda más tarde, 
sobre: 

( 1 ) 

(2) 

La infraestructura que la EMB le entregue al Concesionario a 
través de las Actas de Puesta a Disposic ión; y 

Todas las obras y equipos que el Concesionario ejecute o 
provea con el propósito de llevar a cabo las Unidades de 
Ejecución, incluyendo las Obras de Construcción, las Obras 
de. la Fase Previa, las Obras para Redes a Cargo del 
Concesionario (con anterioridad a su entrega a los titulares de 
las mismas en los términos establecidos en el Apéndice 
Técnico 13), las Obras para Adecuación y Reparación y 

A ~.¡ 
~~s 
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Desvíos, Obras de Ed ificaciones , y las Obras para 
Intersecciones Espec iales. 

(ii) El valor asegurado de esta pól iza como mín imo corresponderá a: 

( 1) En la Fase Previa: un valor indicativo que acuerden entre el 
Concesionario y la compañía de seguros respectiva que 
prevea, entre otros asuntos, los cubrimientos mín imos que se 
señalan en la Sección l 6.8(a)(iii) siguiente. No obstante, 
dentro de los noventa (90) Días siguientes a la Fecha de Inicio, 
este valor deberá ser actual izado por el resultado de un estudio 
de pérdida máx ima probable, el cual deberá ser contratado por 
el Concesionario con una persona de reconocida idoneidad y 
experiencia en labores similares que demuestre haber 
elaborado al menos tres (3) estudios similares para proyectos 
de igual o mayor valor al del Proyecto, ya sea en Colombia o 
en el exterior. Este estud io deberá considerar el valor y 
características de las obras y equ ipos menc ionados en la 
Sección I 6.8(a)(i) anterior que se deban adelantar durante la 
Fase Previa, incluyendo el valor de los materiales, mano de 
obra, fletes, derechos de aduana, impuestos y materiales o 
rubros suministrados por el Concesionario. 

(2) En la Fase de Construcción: la suma que resu lte de una 
actualización de l estud io de pérdida máxima probable del que 
trata la Sección 16.8(a)(ii)( l) anterior, por qna persona que 
cumpla con las calidades señaladas en dicha Sección, 
considerando el va lor y características de las obras y equipos 
que deberán ser ejecutados y provistos por el Concesionario 
en la Fase de Construcción de acuerdo con lo seña lado en este 
Contrato, incluyendo sus Apénd ices Técnicos. En todo caso, 
el va lor asegurable no podrá ser menor a la suma de los 
valores de los Contratos de Materia l Rodante, de Sistemas 
Metro-Ferroviarios de Señalización y Control Automático de 
Trenes, de Diseño, de Construcción de Troncales 
Transmi lenio, Instalación de Vías Férreas, así como de 
cualquier otro subcontrato suscrito por el Concesionario para 
el desarro llo de cualquier obra o provis ión e instalac ión de 
cualquier equi po del Proyecto, inc luyendo los materiales, 
equipos, mano de obra, fletes, derechos de aduana, impuestos 
y materiales o rubros sumin istrados ·por el Concesionario. 

(3) Todos estos valores deberán ser certificados a través de una 
dec laración Juramentada efectuada ante notario púb lico en 
Colombia. Para los propós itos de este Contrato, los valores 
certificados anteriormente no tendrán ningún otro efecto, por 
lo que no afectarán de manera alguna las fórmu las de 
liquidación estab lecidas en la Sección 22.3 , la asignación de 
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riesgos de la que trata el CAPÍTULO XVII , ni las fórmu las de 
la Retribución contenidas en la Sección 3 .2. 

(4) Cuando, de acuerdo con lo previsto en la Sección 13. l (c) de 
este Contrato, este seguro deba estar vigente durante la Etapa 
de Operación y Mantenimiento, deberá contar con los mismos 
valores establec idos en la Sección l 6.8(a)(ii)(2) anterior. 

(iii) Sin pe1:juicio de lo seiialado en la Sección l 6.8(a)(i) anterior, y de la 
obligación del Concesionario de incluir todos los cubrimientos que se 
deriven de lo establecido en dicha Sección, el seguro de todo riesgo 
construcción y montaje, deberá contar, en todo caso, como mínimo con los 
siguientes amparos expresos por parte del asegurador: 

(1) Amparo (A) básico todo riesgo daiio material. 

(2) Amparo (8) terremoto: terremoto, temblor, maremoto, 
tsunami y/o erupción volcánica. 

(3) Amparo (C) otros eventos de la naturaleza: avenida, 
inundación, desbordamiento, alza en el nivel de las aguas, 
enfangamiento, tempestad, huracán, ciclón, tifón, vientos, 
he ladas, hielo, hundimiento o deslizamiento del terreno, 
aludes, derrumbes y desprendimiento de tierra y rocas. 

(4) Amparo (D) mantenimiento. 

(5) Amparo (G) remoción de escombros: cubre los gastos por 
concepto de remoción de escombros que sean necesarios 
después de ocurrir un siniestro. 

(6) Errores de diseiio LEGJ sublímite de doscientos millones de 
Dólares (US$200.000.000) del Mes de Referencia por evento 
y agregado. 

(7) ALOP (lucro cesante anticipado), el límite deberá ser 
acreditado por el resu ltado del un estudio de pérdida máxima 
probab le del que trata la Sección l 6.8(a)(i i)( I) anterior. 

(8) Huelga, motín, asonada, conmoción civil y/o popular 
(HMACC), actos mal intencionados de terceros, incluidos 
actos terroristas, sabotaje y terrorismo. el límite deberá ser 
acred itado por el resultado del un estudio de pérd ida máxima 
probable del que trata la Sección I 6.8(a)(ii)( 1) anterior. 

(9) Campamentos y Almacenes de Materiales de Construcción 
con un mínimo de diez millones de Dólares del 
(US$ l 0.000.000) del Mes de Referenc ia por evento/afio. 
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( l O) Campamentos y almacenes de materiales de construcción con 
un mínimo de diez millones de Dólares del (US$ l 0.000.000) 
del Mes de Referencia por evento/año. 

( l l ) Remoción de escombros, ciento por ciento ( l 00%) de los 
gastos demostrados por el asegurado, mínimo de ve inte 
millones de Dólares del Mes de Referencia (US$20.000.000) 
por evento / año. 

( 12) Flete aéreo mínimo de d iez mi llones de Dólares del Mes de 
Referencia (US$ l 0.000.000) por evento / año. 

(13) Gastos de extinc ión de siniestro: ciento por ciento (100%) de 
los gastos demostrados por el asegurado. Mínimo de cinco 
millones de Dólares del Mes de Referencia (US$5:000.000) 
por evento /año. 

(14) Gastos de preservación de bienes en caso de sin iestro: ciento 
por cie'nto ( 100%) de los gastos demostrados por el asegurado 
hasta diez por ciento (10%) del siniestro máximo. Cinco 
millones de Dólares (US$5 .000.000) del Mes de Referencia 
por evento/año. 

(15) Gastos adicionales : viaje y estad ía de fu ncionarios y técnicos, 
fletes, obtención de liéencias y permisos, horas extras, trabajos 
nocturnos, trabajo en días fest ivos, flete expreso, con un valor 
mínimo de cinco millones (US$5.000.000) de Dólares del Mes 
de Referencia por evento / año. 

( 16) Honorarios profesionales con un valor Jn ín imo de cinco 
mi llones (US$5 .000.000) de Dólares del Mes de Referencia 
por evento/año. 

( 17) Honorarios auditores, revisores, contadores con un valor 
mínimo de cinco millones (US$5.000.000) de Dólares del Mes 
de Referencia por evento/año . 

(l 8) Reposición de planos, Estudios y. Diseños, mínimo de cinco 
millones (US$5.000.000) de Dólares del Mes de Referencia 
por evento /año. 

( 19) Condiciones relativas al cronograma de avance de los trabajos 
de construcción y/o montaje doce (12) semanas. (endoso 005 
MRE). 
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(20) Bienes almacenados fuera del sit io de la obra (dentro de 
Colombia), valor a determinar por el Concesionario según la 
valoración de estos bienes ( endoso O 13 M RE). 

(21) Prueba de maq uinaria e instalaciones. Periodo por determinar 
autónomamente por el Concesionario (endoso 100 MRE). 

(22) Cláusula 50/50 (i.e. en caso de que no sea posible establecer si 
la pérdida o daño ha ocurrido antes o después de la descarga, 
la indemnización será compartida por igual) entre la pól iza de 
Todo Riesgo Construcción y el cubrimiento del que trata la 
Sección 16.9 siguiente. 

(23) Propiedades existentes sujeto a lista valorizada de propiedades 
y su ubicación. 

(24) Incremento en los costos de construcción debido a trabajos 
inconclusos o incompletos. 

(25) Transportes nacionales sublímite mínimo de diez millones de 
Dólares (US$10.000.000) del Mes de Referencia por 
evento/afio (endoso 200 MRE). 

(iv) Cláusu las obl igatorias. Adicionalmente, el Concesionario deberá incluir las 
siguiente cláusulas en la garantía: 

( 1) Cláusula de evento setenta y dos (72) horas forma MR. 

(2) Actos de autoridad mínimo de cinco millones de Dólares 
(US$ 5.000.000) del Mes de Referencia por evento/año. 

(3) Incremento automático del valor asegurab le- hasta el diez por 
ciento (10%) adic ional. 

(4) Cláusu la de siniestros en serie. 

(v) De conformidad con lo previsto en la Sección l 8.2(h)(i) de este Contrato, 
y salvo por los hechos que se listan en la Sección l 8.2(h)(ii),. cualquier 
pérd ida o daño sufrido por la infraestructura y no cubierto por esta garantía 
serán asumidos enteramente por el Concesionario, lo cual incluye 
infraseguros y deducibles. 

(b) Seguro de Obras Civ iles Terminadas 

(i) Como requisito para la suscripción del Acta de Inicio de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha o la última Acta de Terminación de 
Unidad de Ejecución, lo que suceda después, se deberá acreditar la 
suscripción de una pól iza de seguro con la misma compañía de seguros que 
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expidió el seguro del que trata la Sección l 6.8(a) anterior, y con el(los) 
mismo(s) reasegurador(es) de dicha póliza. 

(ii) Este seguro deberá cubrir todos los daños, que ocu rran con posterioridad 
a la suscripción de todas las Actas de Terminación de las Unidades de 
Ejecución o de la suscripción de l Acta de Terminación de la Fase de 
Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha, lo que suceda más tarde, 
sobre todas las obras, equipos, e infraestructura del Proyecto. 

(iii) Por consiguiente, este seguro deberá cubri r, entre otros, los daños 
materiales de las obras civiles existentes, el valor de reconstrucción de la 
totalidad de las obras y la infraestructura que la EM B le entregue al 
Concesionario a través de las Actas de Puesta a Disposición. 

(iv) El valor asegurado de esta póliza como mínimo corresponderá al que 
resulte de la actualización del estud io de pérdida máxima probable de la 
que trata la Sección 16.8 (a)(i i) anterior que considere las caracterís ticas de 
los bienes que ampara, y que tenga como valor asegurable, como mínimo, 
el valor que resulte del ejercicio seftalado en dicha Sección 16.S(a)(i i). 

(v) Sin pe1juicio de lo seft alado en la Sección 16.S(b)(ii) anterior, este seguro 
deberá contar mutatis mutandis, como mínimo con los siguientes 
cubrimientos: 

( 1) Incendio, humo, hollín, gases, líquidos y po lvos corrosivos 
que sean consecuencia de incendio, impacto de rayo, 
explosión, colisión de vehículos terrestres o embarcaciones 
acuáticas. 

(2) Caída de aviones u otras naves aéreas, caída de objetos de los 
mismos y en general caída de objetos del aire. 

(3) Terremoto, temblor, maremoto, tsunami y/o erupc ión 
volcánica. 

(4) Avenida, inundación, desbordamiento, alza en el nivel de las 
aguas, enfangamiento, tempestad , huracán, cic lón, t ifón , 
vientos con velocidad superior a 25 km/h, heladas, hielo. 

(5) Hundimientos o deslizamiento del terreno, aludes, derrumbes 
y desprend imiento de tierra y rocas. 

(6) Lucro cesante endoso l 000 MR (PI: doce ( 12) meses). 

(v i) En todo caso, esta garantía deberá contar con una cláusula de siniestros en 
sene. 
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(v ii) Ante la suscripción del Acta de Reversión Parcial, se podrá actual izar el 
estudio de pérdida máxima probable mencionado en la Sección anterior. 

(viii) De conformidad con lo previsto en la Sección l 8.2(h)(i) de este Contrato, 
y salvo por los hechos que se listan en la Sección l 8.2(h)(i i), cualquier 
pérdida o daño sufrido por la infraestructura y no cubierto por esta garantía 
serán asumidos enteramente por el Concesionario, lo cual incluye 
infraseguros y deducib les. 

(ix) Esta garantía deberá estar vigente hasta la finalización de la Etapa de 
Reversión. 

16.9 Seguro de Equipos y Maquinaria de Construcción 

(a) Desde la Fecha de Inicio y hasta la suscripción de todas las Actas de 
Terminación de Un idades de Ejecución, el Concesionario deberá contar con una 
póliza de seguro en la que conste el aseguramiento de los equipos y maquinaria 
amarilla utilizada por el Concesionario, los Contratistas o cualquier 
subcontratista en las obras del Proyecto, por daños por cualquier causa. Este 
seguro podrá ser tomado directamente por el Concesionario, o por los 
Contratistas o subcontratistas. 

(b) El Concesionario presentará copia de estas pó lizas a la EMB junto con la 
Garantía Única de Cumplimiento y sus prórrogas. 

16.1 O Seguro de Transporte de Mercancías 

(a) Para la suscripción del Acta de Inicio de la Fase de Construcción, el 
Concesionario deberá acreditar que se ha suscrito una pó liza de seguro que cubra 
la pérdida o daño físico de cualquier bien, equipo o material relacionado con el 
Proyecto que se genere con ocasión del transporte de dicho bien, por cualqu ier 
medio (terrestre, marítimo o fluvial). Este seguro podrá ser tomado directamente 
por el Concesionario, o por los Contratistas o subcontratistas. 

(b) Dicha póliza deberá contar, como mínimo, con los amparos señalados en el: 

(i) Clausulado A, CL382 del Instituto de Carga del I de enero de 2009, más 
cubrimientos por huelga y guerra internacional. 

(ii) Clausulado CL385 de l Instituto de Guerra. 

(iii) Cláusula CL386 del Instituto de Huelga. 

(iv) Cláusula de edad y clasificación del Instituto CL354, extendida a tre inta 
(30) años. 
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(vi) Clausulado CL389 del Instituto (Huelgas (carga aérea)). 

(vii) Cláusula CL388 del Instituto (Guerra (carga aérea) excluyendo envíos por 
correo). 

(viii)Cláusula de reposición del Instituto de Carga. 

(ix) Amparo de riesgos de naturaleza incluyendo expresamente terremoto y 
erupción volcánica. 

(x) Operaciones de carga y descarga y transbordos. 

(xi) Gastos adicionales que suceden como consecuencia del siniestro. 

(xii) Actos d.e Autoridad Gubernamental o la EMB tendientes a disminuir la 
propagación del siniestro. 

(xi i i) Maquinaria y mercancía u~ada, bajo cobertura todo riesgo cláusula A más 
huelga y guerra internacional. 

(xiv) Cláusula 50:50 respecto del cubrimiento del que trata la Sección 16.8 
anterior. 

(c) El valor asegurado mínimo de esta garantía será definido por el Concesionario 
considerando los siguientes aspectos: costo de los bienes, equipos o materiales 
relacionados con el Proyecto, equipos, valor de todos los fletes nacionales y/o 
internacionales causados para esos bienes, valores de impuestos y aranceles de 
nacionalización (de ser importada la mercancía), gastos adicionales que se 
causen durante el transporte. 

(d) Sin embargo, de conformidad con lo previsto en la Sección l 8.2(h)(i) de este 
Contrato, y salvo por los hechos que se listan en la Sección l 8.2(h)(ii), cualquier 
pérdida o daño sufrido por los bienes y no cubierto por esta garantía serán 
asumidos enteramente por el Concesionario, lo cual incluye infraseguros y 
deducibles. 

16.11 Responsabilidad frente a usuarios 

(a) Para la suscripción del Acta de Terminación de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha, el Concesionario deberá acreditar que ha 
obtenido una garantía de responsabilidad, la cual deberá estar contenida en una 
póliza de seguro, con las siguientes características: 

(i) La garantía cubrirá la responsabilidad civil del Concesionario por sus 
acciones u omisiones, así como las de sus agentes, Contratistas y/o 
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subcontratistas, en desarrollo de cualqu ier actividad ejecutada con ocas ión 
del Contrato de Concesión que causen daños a bienes o a la vida o 
integridad personal de personas que se encuentran accediendo al o sal iendo 
del Material Rodante, o a bordo de éste, incluyendo los cubrimientos de los 
que tratan los artículos 2.2.1.1 .4.1 y 2.2.1.2.1.2.3 del decreto 1079 de 20 15 
o la norm a que lo modifique reemplace o adicione. 

(i i) El valor de esta garantía será igual o mayor a cien ( 100) salarios mínimos 
mensuales vigentes por pasajero. 

(i ii ) Como coberturas adicionales , se debe incluir los amparos de lucro cesante 
y los dai'íos extrapatrimo niales de las vícti mas, operando bajo la modalidad 
de ocurrencia. 

(b) Ninguna cobertura podrá ser inferior al valor asegurado mínimo requerido. No 
se aceptará ningún otro tipo de subl ímites. 

(c) La póliza prevista en la presente Sección 16.1 1 seguirá las reglas en cuanto a 
divisibilidad de garantías que prevé el presente Contrato para la Garantía Única 
de Cumpli miento durante la Etapa de Operación y Manten imiento. 

16.12 Actualización de los Valores de las Garantías 

(a) Los valores de la garantías serán indexados al momento de su constitución 
aplicando la fó rmula señalada en la Sección 4.3(b) de este Contrato. 

(b) Dentro de los treinta (30) primeros Días del mes de enero de cada año, se ajustará 
el valor de la total idad de las garantías, para lo cual se ap licará la fórmula 
sei'íalada en la Sección 4.3 (b) de este Contrato. 
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CAPÍTULO XVII ECUACIÓN CONTRACTUAL Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

17.1 Ecuación Contractual 

La ecuación contractual del presente Contrato estará conformada por los siguientes 
factores: 

(a) El Concesionario asume (A) el cumplimiento de las obligaciones a su cargo; y 
(8) los riesgos que le han sido asignados mediante este Contrato, así como los 
riesgos asociados a la ejecución de sus obligaciones. Lo anterior en tanto que el 
Concesionario declaró con la presentación de la Oferta durante la LPI, que había 
entendido y conoéido el alcance de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato, así como que había efectuado la valoración de los riesgos que le fueron 
as ignados. El Concesionario, por consiguiente, reconoce que la Retribución 
incluye todos los costos y gastos, incluyendo el capital, costos financieros y de 
financiación, gastos de operación y manteni miento, costos de administración, 
impuestos, tasas, contribuciones, imprevistos y utilidades del Conces ionario, 
que su1jan de la ejecución y liquidación del presente Contrato, del alcance de 
sus obligaciones como Concesionario, considerando las condiciones 
operacionales, sociales, políticas, económicas, prediales, catastrales, 
topográficas, geotécnicas, geológicas, meteorológicas, ambientales, 
geográficas, de acceso y las limitaciones de espac io, de relaciones con las 
comunidades, la disponibilidad de materiales e instalaciones temporales, 
equipos, transporte, mano de obra, así como de la asunción de los riesgos que el 
Contrato le asigna. 

(b) Por lo anterior, el Concesionario expresamente reconoce que no serán 
procedentes ajustes, compensaciones, indemnizaciones ni reclamos, por las 
causas señaladas o que tengan origen en esos factores , o en cualquier otra causa 
o factor que se produzca durante el desarrollo del Contrato con excepción hecha 
de las consecuencias que este Contrato prevé de manera expresa cuando ocurran 
los riesgos asignados a la EMB. Por consiguiente, sa lvo los lím ites expresamente 
contenidos en este Contrato, corresponde al Concesionario asumir los riesgos 
propios de la ejecución del presente Contrato puesto que el cumplimiento de las 
obligaciones de resultado del mismo es a cuenta y riesgo del Concesionario. 

(c) Lo anterior no impide que, ante la ocurrencia de riesgos que i) no hayan sido 
previstos en el Contrato y, ii) aunque no hayan sido expresamente previstos, no 
correspondan a aquellos que por la naturaleza de las obligaciones del 
Concesionario estén asignados a éste; pueda proceder el restablecimiento del 
equil ibrio económico del contrato cuando el riesgo, además de ser imprevisto e 
imprevisible, y no imputable al Concesionario, tenga las características de 
gravedad, anormalidad y magn itud para que proceda dicho restablecimiento, de 
conformidad con la Ley Aplicable. 
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(d) Por su parte, la EMB asume el costo de los riesgos expresamente asignados a la 
EMB, y del cumplimiento de las obligaciones a su cargo, así como los riesgos 
asociados a la ejecución de esas obligaciones. 

1 7.2 Riesgos Asignados al Concesionario 

(a) Los siguientes son los riesgos asignados al Concesionario, además de los que le 
sean as ignados en otras partes del Contrato (incluyendo sus Apéndices) o de los 
que por su naturaleza deban ser asumidos por el Concesionario: 

(i) Salvo por las cobe,turas a cargo de la EMB expresamente previstas en el 
presente Contrato consistentes en 1) la incorporación del IPC dentro de las 
variables de actualización de cie1tos componentes de la Retribución en los 
precisos términos previstos en el CAPÍTULO 111 de este Contrato y 2) la 
incorporación del IPP en la fórmula de cálculo del Componente I de la 
Retribución, los efectos favorables o desfavorables derivados de las 
variaciones de: (a) los indicadores económicos colombianos, y (b) del 
poder adquisitivo del Peso . 

(ii) Salvo por las coberturas a cargo de la EMB expresamente previstas en el 
presente Contrato consistentes en 1) la incorporación del IPCEU dentro de 
las variables de actual ización del Componente B de la Retribución, 2) la 
obligación de la EMB de desembolsar los recursos asociados con dicho 
Componente en Dólares, en los precisos términos previstos en la Sección 
3.2(b) de este Contrato, así como en las fórmu las de liquidación previstas 
en las Secciones 22.J(d), 22.J(e) y· 22.3(t) en caso de Terminación 
Anticipada del Contrato, y 3) la incorporación de la TRM en las fórmulas 
de cálculo de los Componentes H e I de la Retribución, el Concesionario 
asumirá los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones 
de (a) el valor del Peso con relación a cualquier otra moneda, incluyendo 
pero sin limitarse al Dólar, y (b) los ind icadores económicos del mundo 
incluyendo el país de origen de los accionistas o miembros del 
Conces ionario y del país de origen de los Prestamistas y Contratistas. 

(iii) Sin pe,juicio de la obligación y riesgo de la EMB de entregar los Predios y 
Espacio Público cumpliendo las condiciones y características mínimas 
establecidas en el Apéndice Técnico 12 - incluyendo, de ser aplicable, la 
terminación de las obras sobre las Redes a Cargo de la EMB- , así como 
de la obligación, a cargo y riesgo de la EMB, de atender cua lquier 
reclamación que tenga causa anterior a la fecha efectiva de la entrega del 
Predio o Espac io Públ ico correspondiente, los efectos favorables o 
desfavorables derivados de las demás condiciones de los Predios, Espacio 
Público y demás infraestructura entregada por medio de las Actas de Puesta 
a Disposición de las Áreas del Proyecto al Conces ionario, en tanto sus 
obl igaciones de resultado para la terminación de las Unidades de Ejecución 
y el desarrollo de las demás obras, provisión de equipos, así como para la 
Operación y el Manten imiento y, en general, todas las actividades a su 
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cargo necesarias para la ejecución del Proyecto, no se red ucirán, ni la 
Retribución se aumentará ni se reducirá por dichas condiciones. Lo anterior 
sin pe1juicio del pago, por el sistema de cantidades de obra y precios 
unitarios, de las Obras de Adecuación y Reparación de Desvíos, de las 
Obras para Intersecciones Especiales y de las Obras para Redes a Cargo 
del Concesionario, a cargo de la EM B y a favor del Concesionario, 
estrictamente en los términos y dentro de los límites previstos en la Sección 
3 .2( d) de este Contrato. 

(iv) Los efectos favorables o desfavorables derivados de la disposición, gestión 
y obtención de los terrenos y sitios requeridos para: i) la obtención o 
disposición de materiales, ii) las instalaciones de obra, entre ell as, e l(los) 
Patio(s) de Prefabricados -de ser necesario-, iii) los campamentos de obra, 
y iv) cualquier otra área necesaria o relacionada con el desarrollo de las 
obras e instalación de los equipos que no correspondan a un Predio o 
Espacio Público del Proyecto y que no sean susceptibles de Reversión. 

(v) Los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones en los 
precios de mercado de los insumos necesarios (i ncluyendo mano de obra, 
materiales, equipos y serv icios) para llevar a cabo las obras, proveer, 
instalar y operar todos los equipos y sistemas, proveer los servicios y 
adelantar todas las demás obligac iones a cargo del Concesionario exigidas 
por este Contrato, sin que ex istan cubrimientos o compensaciones de parte 
de la EM B como consecuencia de la variación entre cualquier estimación 
de precios inicialmente efectuada para los insumos necesarios para la 
ejecuc ión del Proyecto y los que en realidad existieron en el mercado al 
momento de la ejecución efectiva de las obligac iones, inc luyendo la 
diferencia entre dichos precios de mercado y los Precios Unitarios para 
Adecuación y Reparación de Desvíos, los Precios Unitarios para 
Intersecciones Especiales y los Precios Un itarios para Redes a cargo del 
Concesionario. 

(vi) Salvo por la implementación del mecanismo de pago para las Obras de 
Adecuación y Reparación de Desvíos, las Obras para Redes a Cargo del 
Concesionario y las Obras para Intersecciones Especiales a través del 
Componente D y en los precisos términos que se establecen en la Sección 
3 .2( d) de este Contrato, los efectos favorables o desfavorabl es derivados de 
las variaciones en las cantidades de obra, insumos y actividades que 
resulten necesarias para la consecución de los resu ltados previstos en el 
presente Contrato para cumplir con sus obligaciones contractuales, toda 
vez que es una obligac ión contractual del Concesionario obtener los 
resultados previstos en el presente Contrato de Conces ión, especialmente 
en sus Apéndices Técnicos, sin que existan cubrimientos o compensaciones 
de parte de la EM B, como consecuencia de la variación de cualquier 
estimación inicial de las cantidades de obra frente a lo realmente ejecutado. 

(vi i) Los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones en los 
precios de mercado de los insumos necesarios para adelantar el 
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Mantenimiento, así como de las cantidades de obra que resulten necesarias 
para la consecución de los resultados prev istos para el Mantenimiento por 
el Contrato y sus Apéndices Técnicos, toda vez que es una obligación 
contractual del Concesionario obtener los resultados previstos para dichas 
actividades en el presente Contrato de Concesión, sin que ex istan 
cubrimientos o compensaciones de parte de la EMB, como consecuencia 
de la variac ión entre cualquier estimación inicial de ~antidades de obra para 
el Mantenimiento frente a lo realmente ejecutado, o por la variación entre 
cualquier estimación de precios inicialmente efectuada para los insumos 
necesarios para la ejecución del Mantenim iento y los que en realidad 
existan en el mercado al momento de la ejecuc ión de dicho Mantenimiento. 

(viii) Los efectos favorable~ o desfavorables derivados de las variaciones en los 
precios de mercado de los insumos necesarios para adelantar la Operación 
de acuerdo con lo seí'íalado en las Especificac iones Técnicas del Apéndice 
Técnico I O del presente Contrato, toda vez que es obligación del 
Concesionario obtener los resultados previstos según el presente Contrato 
sin que existan cubrimientos o compensaciones por parte de la EMB como 
consecuencia de la variación de cualquier estimación inicial de l alcance de 
la Operac ión y de las labores asociadas a la misma y lo realmente requerido 
para el -cumpl imiento de d ichas ob ligac iones de resultado. Lo anterior sin 
perjuicio del mecanismo para actualizac ión de los valores a pagar por 
concepto de los Componentes H e I de la Retribución. 

(ix) Los efectos favo rables o desfavorables derivados de las variaciones en los 
precios de mercado de los insumos y demás actividades necesarias para 
garantizar la conexión y disponibilidad de energía éléctrica para la puesta 
en marcha y la operac ión del servicio público de transporte ferrov iario 
urbano masivo de pasajeros a través de la PLMB, por parte del 
Concesionario. Lo anterior sin pe1juicio de l mecanismo para actualización 
de los valores a pagar por concepto del Componente I de la Retribución. 

(x) Los efectos favorables o desfavorables derivados de las variaciones en los 
precios de mercado de los insu mos necesarios para adelantar las demás 
actividades previstas en el Contrato, toda vez que es obligación del 
Concesionario obtener los resultados prev istos según el presente Contrato 
sin que existan cubrimientos o compensaciones por parte de la EMB -
distintos de los sei'íalados en las Secciones l 7.2(a)(i) y l 7.2(a)(ii) 
anteriores- como consecuencia de la variación de cualquier estimación 
inicial del costo de las obligaciones a cargo del Concesionario frente a los 
costos efectivos que se presenten durante la ejecución de l Contrato. 

(xi) Los efectos favorables o desfavorables derivados de: (a) la variación del 
costo de la elaboración de los Estudios y Disei'íos de Detalle Principales y 
de los Otros Estudios y Disei'íos de Detalle, (b) la necesidad de ajustar y/o 
modificar dichos Estudios y Diseí'íos de Detalle Principales y de los Otros 
Estudios y Diseí'íos de Detalle, con el propósito de que los mismos se 
ajusten a lo seí'íalado en las Especificaciones Técnicas, incluyendo en el 
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evento señalado en la Sección 8.4 de este Contrato, y (c) salvo por el 
cubrimiento establecido en la Sección 3.2(d) de este Contrato, la variación 
de los costos de las obras, provisión e instalación de eq uipos y demás 
actividades previstas en los Estudios y Diseños de Detalle Principales y de 
los Otros Estud ios y Diseños causada por el ajuste de dichos Estud ios y 
Diseiios con el propósito de que los mismos se ajusten a los resultados 
exigidos en las Especificaciones Técnicas. 

(x ii) Salvo por las coberturas a cargo de la EMB expresamente previstas en el 
presente Contrato (incluyendo las derivadas de 1) la eventual necesidad de 
obtenc ión de una Licencia Ambiental asociada específica y d irectamente 
con la construcción y/u operación de la vía fé rrea correspondiente a la 
PLMB -de la que trata la Sección 12.2 del presente Contrato-, 2) la 
eventual neces idad de adelantar una consulta previa, según lo previsto en 
la Sección 12.J(b) de este Contrato, y 3) el trámite y obtención de las 
autorizaciones necesarias para disponer, proteger, reubicar o retirar bienes 
de interés cultural ubicados en el Espac io Público que pondrá a d isposición 
del Concesionario la EMB, trámite que estará cargo de la EMB, a su costo 
y riesgo, como se seiiala en el Apéndice Técn ico 12), los efectos favorab les 
o desfavorables derivados de la Gestión Social y Ambiental así como de la 
eventual necesidad de realizar las consultas previas a las que se refiere la 
Sección 12.J(c) de este Contrato, toda vez que es obligación de resultado 
del Concesionario dar cumplimiento a las obl igaciones de Gestión Social y 
Ambiental y cumplir, a su costo y riesgo, con las normas vigentes que 
regulan la materia. 

(xiii) Los efectos favo rabl es o desfavorables derivados de: (a) la obtención y/o 
alterac ión de las cond iciones de financiación (relacionadas, entre otras, con 
los costos y plazos de dicha financiac ión) y/o costos de la liquidez que 
resulten de la variac ión en las variables del mercado, (b) la variación de los 
montos de la financiación requerida para el desarrollo del Proyecto, y (c) 
sin perjuicio de los valores mínimos de Recursos de Deuda y de Recursos 
de Patrimonio exigidos en el Contrato, la variación en la composición de 
Recu rsos de Deuda y Recursos de Patrimonio en la financiación de l 
Proyecto, toda vez que es una obl igación contractual del Conces ionario 
obtener la completa fi nanciación para la ejecución del Proyecto, para lo 
cual el Concesionario tiene plena libertad de establecer las estructuras 
financieras que considere adecuadas y de pactar con los Prestamistas las 
estipu laciones atinentes al contrato de mutuo -o cualquier otro mecanismo 
de fi nanciación- necesario para el desarrollo del Proyecto. Por lo anterior, 
no existirán cubrimientos o compensac iones de parte de la EMB, como 
consecuencia de la variación supuesta o real entre cualquier estimación 
inicial de las condiciones de fi nanciac ión frente a las realmente obten idas. 

(xiv) Los efectos favorables o desfavorables derivados de la variación de la 
valoración del TPE en cualquier mercado bursátil o extrabursátil en el que 
se negocie por cualquier causa, incluyendo la variación de la calificación 
crediticia de la Nación colombiana, del Distrito o la EMB o por la 
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limitación o demora de colocar o disponer de cualquier otra manera dicho 
TPE. 

. (xv) Los efectos desfavorables derivados de todos y cualesquiera daños, 
pe1juicios o pérdidas de los bienes de su propiedad causados por terceros 
diferentes de la EM B, sin pe1juicio de su facu ltad de exigir a terceros 
diferentes de la EMB la reparación o indemnización de los daños y 
pe1juicios directos y/o subsecuentes cuando a ello haya lugar. 

(xvi) Los efectos favo rables o desfavorab les derivados de las variaciones en la 
rentab ilidad del negocio y obtención de utilidades o sufrimiento de 
pérd idas, toda vez que la Retribución del Concesionario compensa todas 
las obligac iones y riesgos asumidos por el Concesionario. Los mecanismos 
de cálculo de la Retribución, así como de pagos de compensaciones al 
Concesionario por los riesgos total o parcialmente asumidos por la EMB, 
contenidos de manera expresa en este Contrato, están diseñados para 
restablecer y mantener la ecuación contractual. 

(xvii) Los efectos favorab les o desfavorables de la variación en los Ingresos por 
Explotación Comercial derivados de la prestación de los Servicios 
Adicionales en cuanto afecten el porcentaje de esos ingresos ced ido al 
Conces ionario, de conformidad con lo previsto en la Sección 3.3 de este 
Contrato. 

(xviii) Los efectos desfavorables derivados de las pérdidas, daños, gastos, 
cargos o expensas en que tenga que incurrir el Concesionario con ocasión 
de la invas ión de los Predios y/o Espacio Público entregados al 
Concesionario que ocurran con posterioridad a su entrega por parte de la 
EMB, en tanto es ob ligación del Concesionario tomar las med idas 
necesarias prev istas en la Ley Aplicable para la defensa y protección de los 
bienes del Proyecto a parti r de que se le entregan dicho bienes. Lo anterior 
se entiende sin pe1juicio de A) las compensac iones apl icables, en el caso 
en que ocurra un Evento Eximente de Responsabilidad, en los términos 
prevrstos en la Sección l 8.2(g) de este Contrato y B) los reembolsos a cargo 
de la EMB cuando ocurra la circunstancia prev ista en la Sección l 8.2(h)(ii) 
de este Contrato. 

(x ix) Los efectos favorables o desfavorables derivados de la const itución, 
prórroga o re-expedición de los mecanismos de cobertura de riesgos a su 
cargo, en las diferentes etapas del Proyecto y para todas las Unidades de 
Ejecuc ión que lo componen y demás obras y actividades, incluyendo 
aquellos que por el nivel de intervenciones que llegue a realizar el 
Concesionario, generen la pérdida de coberturas existentes de componentes 
que sean parte del alcance del Proyecto. 

(xx) Salvo por el cubrimiento previsto en la Sección 18.2(g) del presente 
Contrato, los efectos desfavorables derivados del acaecimiento de Eventos 
Eximentes de Responsabilidad que, de acuerdo con lo previsto en la 
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Sección l 8.2(h) de este Contrato, sean asegurables en condiciones de 
mercado o que sean cubiertos por las garantías de las que trata la Sección 
16.8. 

(xxi) Salvo por el cubrimiento previsto en la Sección l 8.2(h)(ii) del presente 
Contrato, los efectos desfavorables derivados de l acaecim iento de Eventos 
Eximentes de Responsabi lidad que, de acuerdo con lo previsto en la 
Sección l 8.2(h) de este Contrato, no sean asegurables en condiciones de 
mercado o que no sean cubie1tos por la garantía de las que trata la Sección 
16.8. 

(xxii) Los efectos derivados de la destrucción total o parcial o hu1to de los bienes, 
materiales y equ ipos del Concesionario o sus subcontratistas. 

(xxii i) Los efectos desfavorables derivados de la evasión del pago de las 
tarifas correspondientes por parte de los usuarios de la PLM B que traspasen 
irregularmente las barreras fís icas de las estaciones de la PLMB. Lo 
anterior de conformidad con lo previsto en los Apéndices Técnicos 1 y 8, y 
la Sección 3 .2(h) de este Contrato. 

(xxiv) Salvo por el cubrimiento contenido en la Sección 23.1 y por lo 
previsto en la Sección 9. 7(t) de este Contrato, los efectos favo rables o 
desfavorables derivados de cambios de la Ley Aplicable. 

(xxv) Salvo por las coberturas a cargo de la EMB expresamente previstas en el 
presente Contrato (incluyendo las derivadas de 1) la eventual necesidad de 
obtención de una Licencia Ambiental asociada específica y directamente 
con la construcción y/u operac ión de la vía férrea correspondiente a la 
PLMB -de la que trata la Sección 12.2 del presente Contrato-, 2) la 
eventual necesidad de ade lantar una consulta previa, según lo previsto en 
la Sección l 2.3(b) de este Contrato), y 3) el trámite y obtención de las 
autorizaciones necesarias para disponer, proteger, reubicar o retirar bienes 
de interés cultural ubicados en el Espacio Público que pondrá a disposición 
del Concesionario la EMB, trámite que estará cargo de la EMB, a su costo 
y riesgo, como se seí'íala en el Apénd ice Técnico 12, los efectos favorables 
o desfavorables de la obtención de todas las Licencias y Permisos 
requeridos para el Proyecto. 

(b) La Retribución del Conces ionario incluye el costo de la asunción de todos los 
riesgos asignados al Concesionario. Por lo tanto, el acaecimiento de los riesgos 
asignados al Concesionario, o los efectos negativos o positivos derivados de 
éstos, en cualquier proporción o cuantía, no darán lugar a modificación, 
reducci0n o adición de la Retribución, ni darán lugar a reconocimientos o 
compensaciones por parte de la EMB y a favor del Conces ionario. Lo anterior 
sin perju icio de lo seí'íalado en la Sección 17.1 (c). 

17.3 Riesgos Asignados a la EMB 
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(a) Los siguientes son los riesgos asignados a la EMB, además de los que le sean 
asignados en otras pa11es del Contrato (incluyendo sus Apéndices y Anexos): 

(i) Parcialmente, los efectos desfavorables derivados de la ocurrencia de un 
Evento Eximente de Responsabil idad cuando el mismo genere costos 
ociosos por mayor permanenc ia en obra, en tanto la asunción de este riesgo 
conlleva, exclusivamente, el reconocimiento de los mismos en los términos 
de la Sección I 8.2(g) de este Contrato. 

(ii) Parcialmente, los efectos derivados de la inflación colombiana sobre 
cie11os componentes de la Retribución, y/o sobre ciertos componentes de 
la liquidación en caso de Terminación Anticipada, en la medida que la 
asunción de este riesgo só lo con lleva la actua lizac ión de ciertos valores por 
la variación del IPC o el IPP en los precisos términos que sefialan las 
fórmulas contenidas en la Sección 3.2 de este Contrato, así como en las 
fórmulas de liquidación por Terminación Anticipada inclu idas en la 
Sección 22.3 del mismo. 

(iii) Parcialmente, los efectos derivados del comportamiento de la TRM y de la 
inflación de los Estados Unidos de América sobre el Componente B de la 
Retribución, en la medida que la asunción de este riesgo sólo conl leva la 
obligación, a cargo de la EMB, de 1) incorporar el IPCEU dentro de las 
variables de actualización del Componente B de la Retribución , 2) 
desembolsar los recu rsos asociados con dicho Componente en Dólares, en 
los precisos términos previstos en la Sección 3.2(b) de este Contrato, así 
como en las fórmulas de liquidación previstas en las Secciones 22.3(d), 
22.3(e) y 22.3(f) en caso de Terminación Anticipada del Contrato, y 3) 
incorporar la TRM en las fórmulas de cálculo de los Componentes He I de 
la Retribución. 

(iv) Parcialmente, los efectos desfavorables derivados del dafio emergente 
causado por los Eventos Eximentes de Responsab·ilidad a los que se refiere 
de manera taxativa la Sección l 8.2(h)(ii) en la medida que la asunción de 
este riesgo conlleva, exclusivamente, lo previsto en la Sección l 8.2(h) de 
este Contrato. 

(v) Parcialmente, los efectos favorables y desfavorables de las decisiones de la 
Autoridad Ambiental de solicitar una Licencia Ambiental asociada 
específica y directamente con la construcción y/u operación de la vía férrea 
correspondiente a la PLMB, en la medida que la asunción de este riesgo 
conlleva, exclusivamente, la obligación de la EMB de cumpl ir con lo 
previsto en la Sección 12.2 de este Contrato. 

(vi) Parcialmente, los efectos favorab les y desfavorables de las decisiones de 
una Autoridad Gubernamental de exigir el trámite de una consu lta previa, 
en la medida que la asunción de este riesgo conlleva, exclusivamente, la 
obligación de la EM B de cumplir con lo previsto en la Sección l 2.3(b) de 
este Contrato 
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(vii) Parcialmente, los efectos favorables y desfavorab les de las dec isiones de 
una Autoridad Ambiental o Gubernamental de su peditar el trámite y/o 
aprobación de una Licencia y/o Permiso a la modificación de las 
Espec ificaciones Técnicas, en la medida que la asunción de este riesgo 
conlleva, exc lusivamente, la obligación de la EMB de cu mpli r con lo 
previsto en la Sección 12.1 (e) de este Contrato. 

(v iii) Los efectos favorables y desfavorables del riesgo de la variación de las 
Cantidades de Obra para Redes a Cargo del Concesionari o, en la med ida 
que la asunción de este riesgo conlleva, exclusivamente, la obligación de 
la EMB de cumplir con lo previsto en la Sección 3.2(d)(ii) de este Contrato. 

(ix) Los efectos favorab les y desfavorables deri vados de la variación de las 
Cantidades de Obra para Adecuación y Reparación de Desvíos; en la 
medida que la asunción de este riesgo conlleva, exclusivamente, la 
obligac ión de la EMB de cumplir con lo previsto en la Sección 3.2(d)(i) de 
este Contrato. 

(x) Los efectos favorab les y desfavorables derivados de la variación de las 
Cantidades de Obra para Intersecciones Especiales; en la medida que la 
asunción de este riesgo conlleva, exclusivamente, la obligación de la EMB 
de cumplir con lo previsto en la Sección 3.2(d) de este Contrato. 

(xi) Parcialmente, los efectos favo rables y desfavorables de la cantidad de 
Kilómetros-Tren Comercial es que recorra el material rodante, en la medida 
que la asunción de este riesgo conlleva, exclusivamente, la obligación de 
la EMB de cumplir con lo previsto en la Sección 3 .2(i) de este Contrato. 

(x ii) Salvo por lo previsto en la Sección l 7.2(a)(xx iii) de este Contrato, los 
efectos favorables o desfavorables de la variación de : (a) el número de 
pasajeros que hagan uso del Proyecto, (b) el número de pasajeros que hagan 
uso de la in fraestructura pagando la tarifa establecida para la PLM B, (c) el 
número de pasajeros que ingresan a la PLM B por medio de fraude, tal y 
como ese concepto de define en el Apéndice Técni co 1, (d) la variación de 
los recursos recaudados para el pago de la Retribución, incluyendo las 
variaciones del valor de la tarifa que deban pagar los pasajeros para hace r 
uso de la PLMB. En virtud de la asunción de este riesgo por parte de la 
EM B, la variación de los conceptos anteriores no afectará en forma alguna 
el cumplimiento de sus obl igac iones frente al Conces ionario, 
particularmente la ob ligac ión a su cargo de hacer todos los pagos que este 
Contrato prevé, en las condiciones, plazos y montos previstos, en pa1ticular 
los señalados en la Sección 3.2 de este Contrato. 

(xii i) Parcialmente, los efectos favorables o desfavorables derivados de los 
cambios de las Especificaciones Técnicas, incluyendo la real ización de 
obras, o la provisión de equipos no previstos en este Contrato, siempre que 
(a) sean decid idas autónoma y exc lusivamente por la EMB, (b) que no sean 
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necesarias para cumplir con lo previsto originalmente en este Contrato 
(especialmente con las Especificaciones Técnicas), y (c) que no 
correspondan a las descritas en la Sección 8.4 de este Contrato ni en la 
Sección 9.8, en tanto éstos son realizado{ a cuenta y riesgo del 
Concesionario. La forma de asunción de estos costos y la fuente de recursos 
será determinada exclusivamente c0nforme a lo prev isto en la Sección 9.9 
de este Contrato. 

(xiv) Parcialmente, los efectos favorables o desfavorables derivados de Cambios 
de Ley Tributaria; en la med ida que la asunción de este riesgo conlleva, 
exclusivamente, la obl igación de la EMB de cumplir con lo previsto en la 
Sección 23.1 de este Contrato. 

(xv) Los efectos desfavorables derivados de un cambio de la Ley Aplicable que 
pueda implicar una modificación de las Especificaciones Técnicas, los 
cuales serán asumidos por la EMB en los términos establecidos en la 
Sección 9.7(f) anterior. 

(xvi) Los efectos favorables o desfavorables de la variación de los costos 
necesarios para la gestión, adquisición y disposición de los Predios, o la 
disposición del Espacio Público, requeridos para la ejecución del Proyecto, 
de acuerdo con lo previsto en la Sección 11.1 de este Contrato; así como 
de las actividades u obras necesarias para que dichos Predios o Espacio 
Públ ico cumplan con las características y condiciones mínimas 
establecidas en el Apéndice Técnico 12. 

(xvii) Los efectos favorables o desfavorables derivados de la defensa jurídica de 
los Predios o Espacio Público por causas anteriores a la suscripción del 

. Acta de Puesta a Dispos ición de las Áreas del Proyecto respectiva. 

(xviii) ' Los efectos favo rables o desfavorables de la variación de los costos 
necesarios para el traslado, protección y/o reubicación de las Redes a Cargo 
de la EMB, de acuerdo con lo previsto en la Sección l 2.4(a) de este 
Contrato. 

(xix) Parcialmente, los efectos favo rables o desfavorables de la variac ión del 
costo de la energía necesaria para la operación del Material Rodante, en la 
medida en que este riesgo conlleva, exclusivamente, la ob ligación a cargo 
de la EMB de pagar los montos correspondientes al Componente I de la 
Retribución, aplicando la fórmula de actualización prev ista en la Sección 
3.2( i) del presente contrato. 

(xx) Los efectos favorables o desfavo rables de la variación en los Ingresos por 
Explotación Comerc ial derivados de la prestación de los Servicios 
Ad icionales en cuanto afecten el porcentaje de esos ingresos que son de 
propiedad de la EMB, de conform idad con lo previsto en la Sección 3.3 de 
este contrato. 
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(xxi) Los efectos favorables o desfavorables derivados del trámite y obtención 
de las autorizaciones necesarias para disponer, proteger, reubicar o retirar 
bienes de interés cultural ubicados en el Espacio Público que pondrá a 
disposición del Concesionario la EMB, trámite que estará cargo de la EMB, 
a su costo y riesgo, como se señala en el Apéndice Técnico 12. 

(b) Siempre que, de acuerdo con lo previsto en este Contrato, la configuración de 
un riesgq asumido por la EMB genere una obligación de pago de dinero a favor 
del Concesionario, ésta deberá utilizar las fuentes previstas en este Contrato para 
atender dicha obligación. Ahora bien, en el caso en que, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Aplicable, dicha ob ligación corresponda a una obligación 
contingente susceptible de ser pagada a través del Fondo de Contingencias -y 
hubiese sido necesario, previamente a la materialización del riesgo y al 
consecuente nacimiento de la obligación contingente, el aporte de recursos a 
dicho Fondo por parte de la EMB-, la entidad utilizará como mecanismo de 
primera instancia para atenderla, los recursos disponibles para el efecto en el 
Fondo de Contingencias. 

(c) En cualquier caso, si las fuentes y mecanismos previstos en este Contrato son 
insuficientes para atender el pago respectivo -sea una obligac ión contingente 
susceptible de ser pagada a través del Fondo de Contingencias o no-, la EM B 
deberá inc luir en su presupuesto los recursos correspondientes, cumpliendo con 
los requisitos prev istos en la Ley Aplicable. Para los montos pend ientes 
aplicarán los plazos e intereses previstos en la Sección 3 .5 de este Contrato. 

\ 
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CAPÍTULO XVIII TERMINACIÓN PARCIAL DE UNIDAD DE EJECUCIÓN, 
EVENTO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD E INDEMNIDADES 

18.1 Imposibil idad de Terminación por Eventos Eximentes de Responsabilidad o por 
Razones Imputables a la EMB 

(a) Si, venc ido el plazo previsto en el Plan de Ejecución para la terminación de una 
Unidad de Ejecución, ésta no se hubiere completado por Eventos Eximentes de 
Responsabilidad o por razones imputables a la EMB, al vencerse dicho plazo se 
suscribirá un Acta de Termi nac ión Parcial de Unidad de Ejecuc ión, siempre y 
cuando no exista incumpl imiento por parte del Concesionario en sus 
obligac iones respecto de esa Unidad de Ejecución. 

(b) Al concluir el Trimestre Calendario dentro de l cual se suscribió dicha Acta de 
Terminación Parcial de Unidad de Ejecución, en el Acta de Cálcu lo de la 
Retri bución correspondiente se incluirá el pago de una Compensac ión Espec ial 
equivalente a una fracción del Componente A, del Componente B y/o del 
Componente C de la Retribución, según corresponda, que se hubiesen causado 
de haberse completado totalmente la Unidad de Ejecución que resulte de las 
siguientes fórmulas: 

VCEt = vct * %A~ 
Dónde: 

VCE11' 

VC,i 

Valor de la Compensación Especia l de la Unidad de Ejecución 
u, durante el Trimestre Calendario i. 

Cuando, de acuerdo con lo previsto en esta fó rmula, la 
Compensac ión Especial contenga Componente C, y el 
resultado de la ap licación de esta fórmu la no sea un número 
entero de TPEs para dicho Componente C, la EMB sólo 
entregará como Compensación Especial para dicho 
componente, el número entero de TPEs resultado de la 
fó rmula, sin considerar el residuo respectivo 
Valor de la Retribución que se hubiese causado de haberse 
completado tota lmente la Unidad de Ejecución u con 
anterioridad a la expiración del Trimestre Calendario i , 
expresada en Pesos del Trimestre Ca lendario i, Dólares ,del 
Trimestre Calendario i, o Pesos de l Trimestre Calendario i y 
TPEs, según corresponda de acuerdo con las sigu ientes 
fó rmulas : 

1. Cuando la Unidad de Ejecución u se encuentre listada 
exclusivamente en la Tabla I del Apéndice Financiero 
1, VCu' equivaldrá a: 
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= Valor Total de l Componente A en Pesos del 
Mes de Referencia 

=Porcentaje correspond iente a la Unidad de 
Ejecución u, según el mismo se establece en 
la Tabla I del Apénd ice Financiero 1 

=IPC del último Mes del Trimestre Calendario 
i 

=IPC del Mes de Referencia 
= Mes de Referencia 

2. Cuando la Unidad de Ejecuc ión u se encuentre listada 
en la Tabla 3 del Apéndice Financiero 1, VCu1 
equ ivaldrá al valor en Pesos y número de TPEs que 
resulten de la siguiente fó rmu la: 

Dónde, 

%111 

¡pe, 

IPC,. 
Nc11 

r 
o, 

= Valor Tota l del Componente A en Pesos de l 
Mes de Referencia 

=Porcentaje correspondiente a la Unidad de 
Ejecución u, según el mismo se establece en 
la Tabla I del Apéndice Financiero 1 

=IPC del último Mes del Trimestre Calendario 
i 

=IPC del Mes de Referencia 
=Número de TPEs correspondiente a la Unidad 

de Ejecución u, de acuerdo con lo señalado 
con la Tabla 3 del Apéndice Financiero 1 

=Mes de Referencia 

3. Cuando la Unidad de Ejecución u se encuentre listada 
exclusivamente en la Tabla 2 del Apéndice Financiero 
1, VCu' equivaldrá: 

/ 
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Dónde, 

CbUS$r = Valor Total del Componente B, expresado 
en Dólares del Mes de Refere ncia 

%112 =Porcentaje correspondiente a la Unidad de 
Ejecución u, según el mismo se establece en 
la Tab la 2 del Apéndice Financiero 1 

!PCEU, =IPCEU del úl timo Mes del Trimestre 
Ca lendario i 

!PCEU,. =IPCEU del Mes de Referencia 
r = Mes de Referencia 

Unidad de Ejecución que no se hub iere completado por 
Eventos Eximentes de Responsabi lidad o por razones 
imputables a la EMB al vencerse el plazo previsto en el Plan 
de Ejecución para la terminación de una Unidad de Ejecución 
en el Trimestre Calendario i 
Mes de Referencia 
Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución u a la fecha 
máx ima para la termi nación de dicha Unidad de Ejecución 
establec ida en el Apénd ice Técnico 17. Este porcentaje será 
determinado de acuerdo con lo consignado en los 
correspond ientes Info rmes de Avance 
Trimestre Calendario que inicie o conclu ya durante la Fase 
Previa o durante la Fase de Construcción, en el cual expi ró el 
plazo máximo para la terminación de la Unidad de Ejecución 
u de acuerdo con el Apéndice Técnico I 7, y se suscribió la 
respectiva Acta de Terminación Parcial de Unidad de 
Ejecución 

(c) En el caso en que se hubiere suscrito un Acta de Term inación Parcial de Unidad 
de Ejecución sobre una Unidad de Ejecución que se encuentre listada en la Tabla 
3 del Apéndice Financiero 1, y los TPEs a entregar a título de Compensación 
Especial como resultado de la fórmula cons ignada en la Sección 18. 1 (b) anterior 
hayan sido objeto de pagos semestrales (por intereses y capital, según se prevé 
en el Apénd ice Financiero 3) por parte de la EMB (pagos que han debido 
consignarse en la Subcuenta TPE), en el Acta de Cálcu lo de la Retribución 
respectiva se incluirá a favor del Conces ionario, en adición al resultado de la 
fórmu la prevista en dicha Sección I 8.1 (b), e l valor correspondiente a esos pagos 
semestrales --exclusiva y estrictamente los asociados al número de TPEs a que 
tenga derecho el Concesionario-, valor que deberá tras ladarse de la Subcuenta 
TPE a la Cuenta Proyecto, una vez suscri ta el Acta de Cálcu lo de la Retribución 
y dentro del plazo establecido en la Sección 1.1 de este Contrato. 

(d) Cuando en un mismo Trimestre Calendario se suscriban Actas de Terminación 
Parcial de Un idad de Ejecución sobre varias Unidades de Ejecuc ión, en el Acta 
de Cálculo de la Retribución de d icho Trimestre Calendario se deberá incluir el 
resultado de lo seña lado en la Sección 18.1 (b) anterior (y, de ser el caso, lo 
señalado en la Sección 18. l(c)) para todas las Unidades de Ejecución sobre las 
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cuales se hayan suscrito un Acta de Terminación Parcial de Unidad de 
Ejecución. 

(e) El Concesionario deberá conservar y mantener la Unidad de Ejecución pendiente 
de term inac ión, para evitar su deterioro, de acuerdo con las características de las 
obras, equ ipos o actividades correspondientes a dicha Unidad de Ejecución. 

(t) Una vez culminada a entera satisfacción la Unidad de Ejecución afectada, dentro 
del nuevo plazo del Plan de Ejecución (modificado de acuerdo con lo previsto 
en la Sección 9.5), se suscribirá el Acta de Terminación de Unidad de Ejecución 
y, en el Acta de Cálculo de la Retribución correspond iente, se incl uirá el pago 
del fa ltante no pagado del Componente A, del Componente B y/o del 
Componente C de la Retribución, según corresponda (incl uyendo, de ser el caso, 
los va lores de los que trata la Sección 18.1 (c) anterior sobre el número de TPEs 
fa ltantes del Componente C). 

(g) Si se vence el nuevo Plan de Ejecuc ión modificado al que se refiere la Sección 
18.1 (t) anterior, o si transcurren setecientos treinta (730) Días contados desde el 
vencim iento del plazo originalmente previsto para la terminación de la Un idad 
de Ejecución afectada -lo que primero ocurra- si n que se logren culminar las 
actividades correspondientes a la Unidad de Ejecución por la persistencia del 
Evento Eximente de Responsabi lidad o por rázones imputables a la EMB, las 
Partes de mutuo acuerdo y de buena fe revisarán el alcance del Contrato para 
determinar si resulta pos ible y consistente con el cumplimiento de .los fines 
públicos a los que está destinado el Proyecto aumentar una vez más el plazo de 
termi nación de la Un idad de Ejecución, o si es necesario y viable modificar el 
alcance de las actividades, incluyendo la posibi I idad de modificar o desafectar 
la Unidad de Ejecución respectiva -previo recálculo de la Retribución que 
refleje las modificaciones realizadas, recálcu lo que se hará por el mutuo acuerdo 
de las Partes o por el Amigable Componedor. Si no es viab le modificar el 
alcance de las actividades y la Unidad de Ejecución pendiente de terminación es 
ind ispensable para el cumplimiento de los fines del Proyecto, de tal manera que 
la imposibilidad de terminarla conlleve también la impos ibilidad de cumpl ir con 
esos fines, cualquiera de las Partes podrá solicitar la Terminación Anticipada del 
Contrato, bien sea para que la misma sea declarada de mutuo acuerdo por las 
Partes o para que dicha terminación sea declarada por el Amigable Componedor. 

18.2 Evento Ex imente de Responsabilidad 

(a) Las Partes quedarán exentas de toda responsabilidad por cualquier demora en la 
ejecución de las obligaciones emanadas del Contrato, cuando con la debida 
comprobac ión se concluya por acuerdo de las Partes o, a fa lta de ello, por el 
Amigable Componedor, que la demora es el resultado de hechos que-puedan ser 
definidos como Evento Eximente de Responsabilidad, en los términos de la 
presente Sección 18.2. La demora en el cumplimiento de cualquier 
subcontratista no se considerará por si sola Evento Eximente de 

Página 246 de 335 



Contrato No. 163 de 2019 
PLMB 

Responsabilidad, a menos que la existencia de dicha circunstancia sea el 
resultado a su vez de un Evento Ex imente de Responsabilidad. 

(b) Se entenderá por Evento Eximente de Responsabilida~ cualquier evento, 
circunstancia o combinación de eventos o circunstancias fuera de l control 
razonable de la Parte que lo invoca, que afecte en forma sustancial y adversa el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, respecto de las cua les 
se invoca; después de haber efectuado todos los actos razonablemente posibles 
para evitarlo. Se entiende incluido dentro del concepto de Evento Eximente de 
Responsabilidad, cualquier evento de Fuerza Mayor. 

(c) La ocurrencia de un Evento Eximente de Responsabi lidad eximirá a las Partes 
del cumplimiento de las obligaciones que se les imponen bajo el Contrato, salvo 
por las obligaciones de pago de dinero (sin perjuicio de lo previsto en la Sección 
4.3(e) de este Contrato). 

(d) Procedimiento de Información: 

( i) Dentro de los veinte (20) Días Hábi les siguientes a que tenga conocimiento 
(o haya debido tener conocimiento) de la ocurrencia de un Evento 
Eximente de Responsabilidad, la Pa11e afectada por el Evento Eximente de 
Responsabilidad en el cumplimiento de sus obligaciones (la "Parte 
Afectada") le comunicará a la otra Parte acerca de la ocurrencia del Evento 
Eximente de Responsabilidad, las obligaciones afectadas, incluyendo la 
información y demás detalles que fueran pe11inentes y, hasta donde sea 
práctico y posible, un estimado preliminar del tiempo durante el cual la 
Parte Afectada se verá afectada. A partir de la fecha de ocurrencia del 
Evento Eximente de Responsabilidad la duración del período durante el 
cual la Parte Afectada se ve imposibilitada para cumpl ir con sus 
obligaciones será referido como ·'Período Especial". 

(ii) Dentro de los diez ( 1 O) Días Hábiles siguientes a la cesación de un Evento 
Eximente de Responsabi I idad, la Parte Afectada notificará a la otra Parte 
(i) el acaecimiento del cese del Evento Eximente de Responsabil idad; (ii) 
su consecuente habilidad para reanudar el cumplimiento de las 
obligaciones suspendidas; y (iii) la fecha en que reasumi rá el cumplimiento 
que no podrá ser mayor a treinta (30) Días Hábiles contados a partir de la 
fecha de la Notificación aquí regulada. 

(iii) Una vez efectuada la Notificación dentro de l térm ino indicado en la 
Sección l 8.2(d)(i) anterior, la Parte notificada deberá, dentro de los quince 
(15) Días siguientes a dicha Notificación, expresar si acepta, o no, la 
ocurrencia del Evento Eximente de Responsabilidad. 

(iv) En el caso en que la Parte notificada no acepte la ocurrencia del Evento 
Eximente de Responsabilidad, el asunto será resuelto por el Amigable 
Componedor. 
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(v) Durante el Período Especial, la Parte Afectada suministrará semanalmente 
a su contraparte información sobre el desarrollo del Evento Eximente de 
Responsabilidad y respecto de las medidas que se hayan adoptado para 
mitigar y reducir sus efectos al igual que para superarlos. A solicitud de 
una cualquiera de las Pa1tes, éstas se reunirán para buscar, de buena fe, 
soluciones tendientes a reanudar el cumplimiento de la Pa11e Afectada, a la 
mayor brevedad posible. 

(e) Durante el Período Especial, la Parte Afectada quedará relevada de dar 
cumplimiento a las obligaciones contractuales afectadas en la medida en que tal 
incumplimiento haya sido causado directa y princ ipalmente por un Evento 
Eximente de Responsabil idad. En tal caso, la otra Parte no tendrá ninguna 
responsabi lidad por el reconocimiento de pérdidas, daños, gastos, cargos o 
expensas incurridos por la Parte Afectada durante el Período Especial, 
incluyendo pero sin limitarse a los necesarios para mi tigar, reducir y superar los 
efectos del Evento Eximente de Responsabilidad. Cualquier plazo previsto en 
este Contrato para el cumplimiento de la obligación afectada por el Evento 
Eximente de Responsabilidad se entenderá prorrogado por un término igual a 
aquél del Período Especial. 

(f) La Parte Afectada por un Evento Eximente de Responsabilidad queda obligada 
a adelantar todo lo que sea razonablemente aconsejab le y posible, bajo las 
circunstancias extraord inarias, para mitigar y reducir los efectos del Evento 
Ex imente de Responsabilidad, así como para superarlo en el menor tiempo 
posible. 

(g) Compensaciones por Eventos Ex imentes de Responsabilidad 

(i) Sin pe1juicio de lo señalado en la Sección 18.1 de este Contrato, cuando 
oc111-ra un Evento Eximente de Responsabilidad las Partes no estarán 
obligadas a pagar compensaciones o indemnizaciones a cargo y/o favor de 
cualquiera de ellas, con la única excepción que se señala a continuación: 

(ii) Cuando quiera que durante la ejecución de l Contrato su1jan Eventos 
Eximentes de Responsabilidad que obliguen al Concesionario a paralizar 
en todo o en parte la ejecución de las obras o labores derivadas de la 
ejecución de este Contrato o a dism inuir de manera sustancial el ri tmo de 
su ejecución, se compensarán al Conces ionario los costos ociosos de la 
mayor permanencia en obra que se llegaren a causar por estos hechos, 
mediante el reconocimiento de una suma que definirán las Partes de mutuo 
acuerdo. 

(iii) Este reconocimiento sólo aplicará cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: (a) que el Evento Eximente de Responsabi lidad impida o retrase 
significativamente la ejecución de la totalidad o una pa1te sustancial de las 
Unidades de Ejecución que, de acuerdo con el Plan de Ejecución, deban 
estarse ejecutando en ese momento; y (b) que esa parálisis o retraso 
implique, de manera fo rzosa, que ciertos recursos del Concesionario 
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queden ociosos por no pode1' · ser uti lizados para ninguna actividad 
relacionada o no con este Contrato. 

(iv) La definición del valor por mayor permanencia en obra se hará buscando 
cubrir exclusivamente los costos fijos asociados a los recursos (equipos, 
personal y gastos administrativos), de l Concesionario que forzosamente 
haya tenido que dejar inutilizados por efectos de la ocurrencia del Evento 
Eximente de Responsabilidad. En ningún caso se incluirán va lores 
correspondientes a lucro cesante. 

(v) En caso de controversia sobre la aplicación de este reconoc imiento o su 
tasación, la discrepancia se1:á sometida al Am igable Componedor. 

(vi) Determinado el valor de la compensación, la EMB pagará al Concesionario 
el monto correspondiente. Sin pe1juicio y en concordancia con lo previsto 
en las Secciones l 7.3(b) y l 7.3(c) de este Contrato, la EMB podrá autorizar 
el uso de los recursos de la Subcuenta Excedentes EM B para atender dicha 
obligación o atender los pagos con cargo a su presupuesto (previo 
agotamiento de los requisitos previstos en la Ley Aplicable), dentro de los 
plazos y en las condiciones previstas en la Sección 3.5 de este Contrato . 

. (vii) Tales compensac iones, cuando a ellas hubiere lugar, se incluirán en los 
Informes de lnterventoría correspondientes a los períodos en que se 
presenten los Eventos Eximentes de Responsabilidad ya referidos. 

(h) Reparaciones Necesarias por Evento Eximente de Responsabi lidad. 

(i) En caso de Evento Eximente de Responsabilidad, los gastos que demanden 
las reparaciones, reconstrucciones o reposic iones de las obras, bienes o 
equipos que hagan parte del Proyecto correrán por cuenta y riesgo del 
Concesionario para lo cual deberá contar con los seguros contra todo riesgo 
que el Conces ionario cons idere suficientes (aunque por lo menos con los 
seguros a que se refiere la Sección 16.8 de este Contrato). Cualquier costo 
que no sea asumido con cargo a los seguros contratados por el 
Conces ionario, será asum ido por el Concesionario . Durante el t iempo que 
razonablemente tome la ejecución de estas reparaciones, reconstrucciones 
o reposiciones no se contabi lizarán los plazos para el cumplim iento de las 
obligaciones que hayan sido afectadas por el Evento Eximente de 
Responsabi lidad. 

(ii) Sin embargo, la EMB reembolsará al Concesionario los costos en que éste 
haya incurrido para tales reparaciones, reconstrucciones o reposiciones, sin 
inc luir el lucro cesante, únicamente cuando se trate de los siguientes 
eventos, en la med ida que A) cumplan con los requisitos para ser 
considerados Eventos Eximentes de Responsabilidad, según lo previsto en 
las Secciones l 8.2(a) y l 8.2(b) anteriores, y 8) cuando ocurran dentro de, 
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o involucren directamente a, Colombia o los países en los cuales se 
fabriquen el Material Rodante y los Sistemas Metro-ferroviarios: 

( 1) Cualqu ier acto bélico, declarado o no, invasión, conflicto 
armado o acto de enemigo extranjero, bloqueo o embargo. 

(2) Golpe de Estado, revolución, consp iración y acto de guerrilla 
(No se inc luyen en este concepto huelga, motín, asonada, 
conmoción civil y/o popular, actos malintenc ionados de 
terceros, actos terroristas y terrorismo, riesgos que deben ser 
asegu rados por el Concesionario). 

(3) Hallazgos arqueo lógicos y descubrimientos de tesoros, mi nas 
u otros yacimientos. 

(4) Cualquier otro evento para el que, al momento de su 
ocurrencia, no se ofrezca seguro que ampare a estos bienes, 
obras y/o equipos del riesgo acaec ido, en condiciones 
razonab les de mercado, de acuerdo con la Ley Ap licable. En 
caso de desacuerdo entre las Partes la controversia será 
definida por el Amigable Componedor. 

(iii) Para que proceda el reembolso a que se refiere la Sección l 8.2(h)(ii) 
anterior se requeri rá que el Concesionario haya dado aviso a la EM B y al 
Interventor sobre la ocurrencia de tales eventos en un plazo que no supere 
diez ( I O) Días Hábiles desde su ocurrencia. La evaluación de tales hechos, 
las causas que los motivaron y la diligencia con que el Conces ionario actuó 
ante ellos, se harán constar dentro de los treinta (30) Días sigu ientes a la 
fecha en que cesen dichas causas, en actas susc ritas·por el Interventor y el 
Conces ionario, que se someterán a la aprobac ión de la EMB. 

(iv) En el caso que la EMB concluya que el evento no tuvo origen en una 
circunstanc ia de las previstas en la Sección l 8.2(h)(ii), cualquiera de las 
Partes podrá someter la diferencia al Amigable Componedor. 

(v) En el caso que el Amigable Componedor determine que no existió algu no 
de los Eventos Eximentes de Responsabilidad a los que se refiere de 
manera taxativa la Sección l 8.2(h)( ii), correrán por cuenta del 
Conces ionario todas las reparaciones, reconstrucciones e indemnizaciones 
a que haya lugar. 

(vi) Si es procedente el reembolso por parte de la EMB, el va lor de -dichos 
costos será acordado por las Pai1es, previa verifi cación de la lnterventoría. 
En caso de desacuerdo se apl icará el valor que determine el Amigable 
Componedor, a solicitud de cualquiera de las Pa11es. 

(vii) Determinado el valor de tales reparaciones y/o reconstrucciones, la EM B 
pagará al Concesionario el monto correspondiente. La EMB podrá 
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autorizar el uso de los recursos de la Subcuenta Excedentes EMB para 
atender dicha obligación o atender los pagos con cargo a su presupuesto 
(previo agotamiento de los requis itos previstos en la Ley Aplicable), dentro 
de los plazos y en las condiciones previstas en la Sección 3.5 de este 
Contrato. 

18.3 Indemnidad 

(a) El Concesionario se obl iga a mantener indemne a la EMB de cualquier 
reclamación proven iente de terceros y que se derive de sus actuaciones o de las 
de sus subcontratistas o dependientes. 

(b) Para estos efectos, la EM B deberá notificar al Concesionario del reclamo o 
acción correspondiente: 

(i) Si es extrajudicial, dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la fecha 
en que dicha reclamación sea presentada; 

(ii) Si es judicial (de cua lquier naturaleza), dentro de los tres (3) Días Hábiles 
siguientes a 

( 1) La fecha en que el reclamo haya sido notificado 
personalmente a la EMB; o 

(2) La fecha en la que legalmente se entienda que la EMB ha sido 
debidamente notificada del auto admisorio de la demanda a 
través de la cual se hace el reclamo, si tal notificación se ha 
hecho por medio de aviso o edicto conforme a la Ley. 

(c) Coadyuvancia y otros comportam ientos procesales. 

(i) El Concesionario tendrá el derecho a participar y a unirse a su costo, con 
los abogados que escoja, en la defensa adelantada por la EMB respecto de 
cualquier acción o demanda que se inicie en contra de la EMB por causas 
imputables al Concesionario, pero en caso de conflicto entre el 
Concesionario y la EMB sobre el curso de la defensa o la solución del 
correspondiente proceso, la EMB tendrá la competencia exclusiva para 
tomar las decisiones o acciones que correspondan, salvo que el 
Concesionario haya aceptado que la respectiva reclamación con todas sus 
consecuencias corresponde a aquel las cuyas consecuencias económicas 
debe asum ir, en cuyo caso se entenderá que el criterio de los abogados que 
señale el Concesionario prevalecerá sobre el de la EMB para tomar 
cualquier decisión o acción que deba adelantarse en desarro llo de su 
defensa. 

( i i) El Coqcesionario pagará - a nombre de la EM B- las sumas necesarias para 
cumplir con cualquier condena, o incluso para atender los embargos o el 
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req uer1Jrnento de pó lizas u otras medidas provisionales que emitan las 
autoridades, dentro de los treinta (30) Días Hábiles contados desde la 
sol icitud en ese sentido hecha por la EMB, soportada por una copia de la 
orden correspondiente de las autoridades. 

(i ii) Si la condena u orden pertinente es recurrida por la EMB y el recurso es de 
aquel los que se concede en el efecto suspensivo, la ob ligación de l 
Conces ionario de pagar será pospuesta hasta la fecha en que el recurso 
correspondiente sea dec idido. 

(iv) En el caso de mora se causarán intereses de mora a la tasa señalada en la 
Sección 3.S(a) de este Contrato. 

(v) Todo lo anterior se entiende sin pe1Ju1c10 de la utilizac ión de los 
instrumentos procesales que resulten aplicables, por cualquiera de las 
Pa1tes. 
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CAPÍTULO XIX SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Lo establecido en el presente capítulo no obsta para que las Partes puedan resolver 
directamente toda controversia patrimonial y conci liable entre ellas, surgida del presente 
Contrato en cualqpier tiempo. A los mecanismos de solución de controversias se les 
aplicará lo previsto en la Ley 1563 de 2012 y el artícu lo 14 de la ley 1682 de 2013. 

19.1 Amigable Componedor 

(a) Las Partes se obligan a acudir a un Amigable Componedor para definir cualquier 
controversia que su1ja de la suscripc ión, ejecución, term inación o liqu idac ión de 
este Contrato. La decisión del Amigable Componedor será vinculante para las 
Partes, y será definitiva siempre que la misma haya sido tomada respetando los 
límites de l mandato a los que se refiere la Sección 19. 1 (e) siguiente y siempre 
que la decisión no adolezca de alguna causal de nulidad. 

(b) En todo caso, las decisiones del Amigab le Componedor deben ser acatadas por 
las Partes de manera inmediata a su promulgación, aún en el caso que esté 
pendiente una solicitud de nulidad o de revocatoria formulada por cualquiera de 
las Partes, y sólo dejará de ser obligatoria cuando así lo decida el Tribunal de 
Arbitramento y a partir de dicha decisión. 

(c) La sede del Amigable Componedor será Bogotá D.C, y estará compuesto por 
tres (3) personas naturales selecc ionadas de conformidad con lo sefialado en la 
Secc ión 19.1 (d) sigu iente, las cuales definirán de manera vinculante e imparc ial 
para las Partes las controversias que su1jan entre e llas. 

(d) Los miembros del Am igable Componedor serán escogidos de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

(i) Dentro de los tre inta (30) Días siguientes a la suscripción del Contrato, cada 
una de las Partes seleccionará un miembro del Amigable Componedor para 
ejercer sus funciones por la totalidad del término del Contrato de 
Concesión, s in perjuicio de que alguno de los miembros pueda ser 
reemplazado de conform idad con lo previsto en este Contrato. Los cuales 
deberán, dentro de dicho plazo, aceptar tal designac ión. 

(ii) Si vencido este plazo alguna o ambas Partes no han seleccionado uno o los 
dos (2) miembros del Amigable Componedor que deban ser seleccionados 
por las Partes, éste o éstos serán sorteados por el Centre for Amicable 
Dispute Resolution de la Cámara de Comercio Internacional con sede en 
París (en adelante, e l "Centro ADR de la CCI"), de su lista de am igables 
componedores, previa so licitud formulada por cualquiera de las Partes. El 
Centro ADR de la CCI realizará las funciones delegadas por las Partes 
respecto de sorteos y recusaciones de los Amigables Componedores. 
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(iii) Las Partes delegan la designación del tercer miembro del Amigable 
Componedor a los dos (2) amigables componedores designados por ellas o 
que por defecto hayan sido so1teados por el Centro ADR de la CCI, quie1ies 
deberán designarlo dentro de los diez (10) Días sigu ientes a la fecha de la 
última aceptación de los integrantes del Amigable Componedor ya 
designados. Si en dicho plazo los dos (2) amigables componedores no 
logran el acuerdo correspondiente, el tercer miembro del Amigable 
Componedor será designado por el Centro ADR de la CCI. 

(iv) Los amigables componedores deberán ser ingenieros civiles, arquitectos, 
economistas, administradores de empresas, ingenieros industriales, 
abogados o de profesiones afines a las anteriores. Pero, en todo caso, el 
tercer miembro deberá ser abogado. Todos los miembros deberán estar 
debidamente acred itados y/o certificados en sus países de origen o en los 
cuales hayan obtenidos sus títulos universitarios. En ningún caso será 
necesaria la homologación de un título universitario expedido en el 
extranjero para que el mismo pueda ser acreditado para el cumplimiento de 
este requisito. 

(v) Los tres miembros deberán tener amplia trayectoria en contratos de 
asociación público privada (en adelante " APP"), concesión pública y de 
proyectos de infraestructura en Co lombia o en el exterior. 

(v i) El o los amigables componedores que sean abogados deberán ser expertos 
en derecho de concesiones/ APP del Estado y de proyectos de 
infraestructura, y deberá contar con más de quince ( 15) años de experiencia 
en asuntos relacionados con derecho adm inistrativo colombiano, así como 
acreditar experiencia profesional en mecanismos de solución de 
controversias en los que hayan pa1ticipado entidades públicas. El o los 
amigables componedores que ostenten otra profesión permitida por el 
presente Contrato de Concesión, deberán tener una experiencia mín ima de 
diez ( 10) años en asuntos re lacionados con contratos de APP, concesión 
pública y/o de proyectos de infraestructura. 

(vii) A los miembros del Amigable Componedor les serán aplicables las 
causales de impedimento y recusación señaladas en el a1tículo 16 de la Ley 
I 563 de 2012 o en las normas que lo modifiquen, complementen o 
sustituyan. En todo caso, ningún miembro del Amigable Componedor 
podrá ser empleado o contratista del Concesionario, de la EMB, del 
Interventor, del PMO o de los apoderados de las Partes. Tampoco podrán 
ser accionistas del Interventor, del Concesionario, del PMO o de cualquiera 
de las empresas que sean socias de éstos, ni pod rán tener parentesco hasta 
de cua,to grado de consanguinidad, segundo de afi nidad o único civil con 
los empleados de nive l directivo de la EMB, del Concesionario, del 
Interventor, o los accionistas del Concesionario o del Interventor. 

(viii) Dentro de los dos (2) Días siguientes a su designación, los am igables 
componedores harán una declaración de independencia e imparcialidad 
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respeéto de las Partes al momento de aceptar la designación, y manifestarán 
· en ella no tener ninguna inhabilidad o incompatibilidad de conformidad 
con lo exigido por la Ley Aplicable. Si durante el curso del Contrato se 
llegare a establecer que alguno de los amigables componedores no reveló 
información que debía suministrar al momento de aceptar el 
nombramiento, por ese solo hecho quedará impedido, y así deberá 
declararlo, so pena de ser recusado, caso en el cual el Centro ADR de la 
CCI decidirá sobre la separación o continuidad del amigable componedor. 
En caso de sobrevenir un hecho que pudiere generar duda a alguna de las 
Partes sobre la independencia o imparcialidad del Amigable Componedor, 
este deberá revelarlo a las Partes sin demora. Si cualqu iera de estas 
considera que tal circunstancia afecta la imparcialidad o independencia del 
miembro del Amigable Componedor, el Centro decidirá sobre su 
separación o continuidad. 

(e) Alcance del mandato otorgado por las Partes al Amigable Componedor. 

(i) El proceso por medio del cual el Amigable Componedor defina sobre la 
controversia deberá ser en derecho; por lo cual deberá basarse en los 
principios propios del debido proceso, y su decisión deberá fundamentarse 
en pruebas y/o expertic ias idóneas y suficientes, así como respetar el 
Contrato y la Ley Aplicable. 

(i i) El Amigable Componedor no podrá decidir en equidad y deberá decid ir 
conforme al Contrato y a la Ley Aplicable. 

(i ii) El Amigable Componedor no tendrá competencia para conocer las 
controversias que se deriven del ejercicio de las facultades excepcionales 
al derecho común de que goza la EMB. 

(iv) Al defin ir la controversia, el Amigable Componedor podrá interpretar el 
contenido de l presente Contrato, pero en ningún caso podrá, con su 
decisión, subrogar, modificar, sustituir, aumentar, adicionar, complementar 
o derogar el contenido del presente Contrato. 

(v) Las Partes convienen que, en virtud de los princ1p1os de la figura del 
mandato, aplicables a la institución de la amigable composición y teniendo 
en cuenta su naturaleza negocia! y dispositiva, las decisiones del Amigable 
Componedor no podrán exceder y deberán ajustarse al alcance del mandato 
que le han otorgado las Partes, como el mismo se define en la presente 
Sección 19.1 (e). Las Partes acuerdan, en consecuencia, que las decisiones 
que no cumplan con este mandato podrán ser revocadas de mutuo acuerdo 
por las 111 ismas Partes, o en caso de desacuerdo, deberán ser revocadas por 
el Tribunal de Arbitramento a so licitud de cualquiera de las Partes. 

(vi) La Parte que considere que una decisión del Amigable Componedor debe 
ser revocada por el Tribunal de Arbitramento, en aplicación de lo previsto 
en la Sección 19.1 (e)(v) anterior, deberá presentar la solicitud fo rmal ante 
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dicho Tribunal a más tardar al vencimiento de un térm ino de sesenta (60) 
Días Hábiles, contados a parti r del Día Hábi l siguiente a la fecha en que el 
Amigable Componedor haya notificado la decisión correspond iente. 
Expirado este término, se entenderá de manera definitiva que ninguna de 
las Partes considera que la decisión del Amigable Componedor excede o 
no se aj usta al alcance del mandato y, en consecuencia, tal decisión no 
podrá ser controvertida salvo en el único y exc lusivo caso en que alguna de 
las Partes considere que la misma adolece de algu na de las causales de 
nulidad previstas en la Ley Aplicable. 

(f) Permanencia del Amigable Componedor y reemplazo de sus miembros. 

(i) El Amigable Componedor permanecerá activo de manera contin ua desde 
el momento de la designación de sus miembros y hasta la liquidación del 
Contrato, término durante el cual sus integrantes estarán ob ligados - y así 
lo reconocerán expresamente al aceptar su designación- a conocer en 
deta lle las características del Contrato de Concesión y de todos sus Anexos 
y Apéndices, así como las normas nacionales e internacionales que sean 
aplicables. Igualmente, los integrantes del Amigable Componedor estarán 
en la obligación de conocer detalladamente todos los aspectos de la 
ejecuc ión del Contrato, sus modificaciones y cualqu ier otro aspecto 
.relevante frente a su desarrollo, de tal manera que estén en capac idad de 
dar una respuesta rápida e informada en todos los casos en que sea 
convocado. En desarrollo de la anterior obligac ión, los miembros del 
Amigable Componedor deberán estar disponibles para adelantar una visita 
presencial al Proyecto al menos una vez cada dos (2) Meses a so licitud de 
cualquiera de las Pa1tes. 

(ii) A los efectos de la Sección 19.1 (f)(i), las Pa,tes estarán obligadas en todo 
momento de ej ecuc ión contractual a enviar toda la in fo rmación del 
Contrato y su ejecución a los miembros del Amigable Componedor, y a 
permitirle el acceso a todas las áreas relacionadas con el Proyecto. Durante 
el período a que se refiere esta Sección, los integrantes del Amigable 
Componedor tendrán derecho a percibir la parte fija de su remuneración, 
en los términos señalados en la Sección 19.1 (g) siguiente. 

(iii) Los integrantes del Amigable Componedor no tendrán relac ión laboral 
algu na con las Partes. Su vinculac ión al Proyecto se enmarca y limita 
estrictamente a las fu nciones que para la figura del Amigable Componedor 
prevé la Ley Aplicable. 

(iv) En todo caso, la designación de cada uno de los miembros del Amigable 
Componedor deberá ratificarse por la Parte que lo haya seleccionado, y en 
el caso del tercer miembro, por ambas Partes, cada cinco (5) años. En caso 
de no ratificarse, la Parte que lo seleccionó, o, en el caso del tercer 
miembro, los dos otros miembros -los que hayan sido ratificados o los 
nuevos- del Amigable Componedor o el Centro ADR de la CCI-según 
corresponda- , designará al nuevo miembro del Amigable Componedor en 
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un término no mayor a diez ( 1 O) Días Hábiles siguientes al vencim iento de 
los cinco (5) años antes señalados. Si la Parte interesada, los otros 
miembros del Amigable Componedor o el Centro ADR de la CCI -según 
corresponda- omitiere indicar el nombre del nuevo miembro del Amigab le 
Componedor en el plazo establec ido anteriormente, se entenderá como una 
ratificación tácita del que se encuentre en funcio nes. 

(v) Ahora bien, si el término señalado en la Sección anterior expirare cuando 
haya proced imientos de Amigable Composición en curso, el proceso de 
ratificación sólo se llevará a cabo una vez el Amigable Componedor haya 
notificado la decisión de dichos procedimientos a las Paites. 

(vi) En caso de renuncia o fa lta de un miembro de l Amigable Componedor, éste 
deberá ser sustituido por quien efectuó su designación o que le 
correspondía hacerla, dentro de los diez ( 1 O) Días siguientes al recibo de la 
renuncia por las Partes. Vencido este plazo sin haberse efectuado la 
correspondiente designac ión, el nuevo miembro del Amigable 
Componedor será des ignado por el Centro ADR de la CCI, previa solicitud 
de cualquiera de las Partes. 

(v ii) En caso de renuncia o fa lta del tercer miembro del Amigable Componedor, 
su reemplazo será selecc ionado por los dos (2) miembros del Amigable 
Componedor designados por las Partes o, en su defecto, por el Centro ADR 
de la CCI. 

(g) Remuneración del Amigable Componedor. 

(i) El valor de la remuneración por los honorarios fijos de los miembros del 
Amigable Componedor se hará con cargo a la Subcuenta Amigab le 
Componedor, como se prevé en la Sección 5.2(g)(ii i) de este Contrato. 

(ii) La Fiduciaria de fo rma mensual remitirá a la EMB y al Concesionario la 
relación de los pagos realizados por concepto de la Amigable Compos ición. 

(iii) La remuneración de los miembros del Amigable Componedor durante el 
término a que se refiere la Sección 19.1 (f)( i) anterior, tendrá los siguientes 
componentes: 

(1) Una suma fija mensual equivalente a quince mi llones de Pesos 
(l 5'000.000) del Mes de Referencia, sin incluir impuestos al 
valor agregado - de ser apl icables-, la cual será pagada Mes 
vencido (actualizada con la var iación del IPC) a cada uno de 
los miembros del Amigable Componedor, con cargo a la 
Subcuenta Am igable Componedor dentro de los primeros 
cinco (5) Días Hábiles de cada Mes. Este pago se causará a 
pa,tir de l Mes siguiente a la fecha de la certificación de dicho 

·organismo colegiado de que se encuentra disponible para 
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cumplir con sus funciones y hasta la liquidación del presente 
Contrato, y 

(2) Una suma variab le para cada uno de los miembros del 
Amigable Componedor equiva lente a treinta mi llones de 
Pesos (30'000.000) de l Mes de Referencia, s in incluir 
impuestos al valor agregado --de ser aplicables-, por cada 
una de las controversias que sean sometidas por las Partes a 
su definición. El Amigab le Componedor podrá solicitar, 
·sujeto a la aprobación de las dos Partes, un incremento en el 
valor previsto en esta Sección, en el caso en que lo justifique 
debidamente con base en las características especiales de la 
controversia de que se trate. 

(iv) La suma fija mensual de los miembros del Amigable Componedor de la 
que trata la Sección 19.1 (g)(iii)(l) anterior será pagada con los recursos de 
la Subcuenta Amigable Composición que, de acuerdo con la Sección 
5.2(g)(i ii) de este Contrato, deban ser aportados por el Concesionario a 
dicha subcuenta en los términos y plazos establecidos en la Sección 
5.2(g)(iii). 

(v) De acuerdo con lo señalado en la Sección 19.1 (h)(i) siguiente, el valor de 
la suma variable para cada controversia de los miembros del Amigab le 
Componedor de la que trata la Sección 19.1 (g)(iii)(2) anterior y los 
derechos por gastos ad ministrativos para el Centro ADR de la CCI, deberán 
ser consignados en la Subcuenta Amigable Compos ición por la Parte que 
presente la solicitud de intervención del Amigable Componedor para la 
controversia correspondiente. 

(h) Procedimiento para la Amigable Composición. 

(i) El proceso de amigable composición se iniciará mediante la presentac ión 
de una sol icitud de intervención del Amigable Componedor. Dicha 
sol icitud deberá contener -por lo menos- los sigu ientes elementos: 

( 1) Identificación completa de la Patte que so licita la intervención 
del Amigable Componedor. 

(2) Descripción de los hechos que generaron la controversia entre 
las Partes. 

(3) Fijación de la controvers ia. 

(4) Solicitudes elevadas al Amigable Componedor. 

(5) Fundamentos técnicos, contables, financieros, contractuales 
y/o legales que apoyan las sol icitudes. 
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(6) Relación de pruebas apo11ada-s o solicitadas al Amigable 
Componedor. 

(7) Constancia de consignación en la Subcuenta Amigable 
Composición de la remuneración de cada Amigable 
Componedor la que trata la Sección 19.1 (g)(ii i)(2) anterior y 
de los derechos por gastos administrativos para el Centro 
ADR de la CCI. 

(ii) Una vez recibida por la Parte convocada copia íntegra de la solicitud de 
intervención del Amigab le Componedor efectuada por la Parte interesada, 
la convocada deberá, dentro de un término de hasta diez (1 O) Días Hábi les 
(6, excepcionalmente, un término mayor que defina el Amigable 
Componedor, si así lo considera atend iendo la naturaleza y complejidad de 
la solicitud) pronunciarse por escrito ante el Amigable Componedor sobre 
la so licitud de intervención presentada por la Parte interesada. Dicho 
término se contará a partir del Día sigu iente de aquel en que hubiese sido 
notificada la Parte convocada. El escrito de la Parte convocada deberá 
contener por lo menos los sigu ientes elementos: 

( 1) Identificación completa de la Parte que presenta la respuesta 
a la sol icitud de intervención del Amigab le Componedor. 

(2) Pronunciamiento sobre los hechos que, de acuerdo con lo 
señalado en la solicitud de intervención del Amigable 
Componedor, generaron la controversia entre las Partes ; así 
como sobre los hechos en que se encuentra de acuerdo con la 
Parte convocante. 

(3) Su posición frente a la fijac ión de la controversia. 

(4) Solicitudes elevadas al Amigable Componedor. 

(5) Fundamentos técnicos, contables, financieros, contractuales 
y/o legales que apoyan las solicitudes. 

(6) Relación de pruebas aportadas o solicitadas al Amigable 
Componedor. 

(i ii) Período Probatorio: Venc ido el término de traslado a la parte convocada, 
dentro de los cinco (5) Días Hábiles sigu ientes, el Amigable Componedor 
se pronunciará sobre la necesidad, conducencia y utilidad de las pruebas 
aportadas y solicitadas por las Partes. De la decisión del Amigable 
Componedor sobre el decreto de pruebas se dará traslado a las Partes por 
el térm ino de cinco (5) Días Hábiles a fi n de que estas se pronuncien. 
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(iv) Con base en el decreto de pruebas inicial y, eventualmente, en las 
modificaciones que el Amigable Componedor decida en atención al 
pronunciam iento de las Partes, así como en las dec isiones de oficio que 
adopte el Amigable Componedor, las pruebas decretadas, distintas a las 
aportadas, se practicarán en un término de quince ( 15) Días Hábiles, que 
podrá ser prorrogado por la decisión unánime de los miembros del 
Amigable Componedor, si la naturaleza de la prueba as í lo exige. 

(v) El Amigable Componedor podrá en todo momento asesorarse de expertos, 
incluyendo abogados, o solicitar la práctica de pruebas periciales de 
acuerdo con la naturaleza de la controversia sometida a su conocimiento 
por las Partes. Las costas que e llo genere, serán asumidas por las Partes por 
pa1tes iguales o de acuerdo con la proporción que decida el Amigable 
Componedor. 

(vi) Traslado de las pruebas practicadas. En caso de que el Amigab le 
Componedor hubiese procedido al decreto y práctica de pruebas, al término 
del período probatorio indicado en el literal anterior, se dará tras lado a las 
Pa1tes por el término de c inco (5) Días Hábiles (o, excepcionalmente, un 
término mayor que defina el Amigable Componedor, si así lo considera 
atendiendo la naturaleza y complejidad de la controversia) a fin de que estas 
se pronuncien sobre las mismas y presenten por escrito sus alegaciones 
fina les. 

(v ii) Término para la adopción de la-decisión. El Amigable Componedor tendrá 
un plazo máximo de treinta (30) Días Hábiles para definir la controversia, 
los cuales se contarán a partir de l Día siguiente a la presentación del escrito 
de contestación de la parte convocada, o al vencimiento del término fijado 
para que las Partes se manifiesten sobre la(s) prueba(s) practicada(s) y 
presenten sus alegaciones finales de conformidad con las Secciones 
anteriores. Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse a solicitud del 
Amigable Componedor, siempre que esa sol icitud sea aceptada por las dos 
Paites. 

(viii) Las decisiones del Amigable Componedor se tomarán preferiblemente por 
unanimidad, pero a fa lta de ésta por la mayoría de sus miembros. Qu ien 
disienta deberá expresar motivadamente las razones de su disenso. 
Adicionalmente, en dichas decisiones y considerando el sentido y 
naturaleza de la misma, el Amigable Componedor deberá determinar si la 
Parte que no presentó la solicitud de la que trata la Sección 19. 1 (h)(i) 
anterior debe reconocerle o no a la otra Parte, el valor de la remuneración 
variable de los miembros del Amigable Componedor de la que trata la 
Sección 19.1 (g)(i ii)(2) anterior y de los derechos por gastos administrativos 
para el Centro ADR de la CCl que, en virtud de lo dispuesto en la Sección 
19.1 (g)(v) de este Contrato, ésta consignó en la Subcuenta Am igable 
Composición para el inicio del procedim iento. 
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(ix) Fuerza Vinculante. Cada Parte deberá cooperar en la realización de 
cualquier procedimiento que el Amigable Componedor efectúe relacionada 
con la disputa en cuestión. Las decisiones adoptadas por el Amigable 

.... Componedor, como resultado del procedimiento de la amigable 
composición, tendrán fuerza vinculante para las Partes y tendrán efectos 
transaccionales de acuerdo con la Ley Aplicab le. Lo anterior, si n pe1juicio 
de que dichas decisiones pueden ser anu ladas o revocadas, de acuerdo con 
lo previsto en las Secciones 19.l(a), 19.l(b), 19.l(e)(v) y 19.l(e)(vi) de 
este Contrato. 

(x) El Amigable Componedor deberá informar a la Procuraduría General de la 
Nación y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado sobre la 
apertura de cada proceso de amigable composición, para efectos de lo 
previsto en el artículo 49 de la Ley 1563 de 2012. De ser estrictamente 
necesario, los términos anteriormente sei'íalados podrán suspenderse para 
tal fin. · 

19.2 Arbitraje Internacional 

(a) Con fundamento en el literal c) del artículo 62 de la Ley 1563 de 2012 las 
controversias a las que se refiere la Sección l 9.2(b) siguiente, serán resueltas 
por un Tribunal de Arbitramento internacional de conformidad con la sección 
tercera de la Ley 1563 de 2012 o las normas que los modifiquen, complementen 
o sustituyan, en armonía con las normas de procedimiento aplicables a la 
controversia y las reglas que a continuación se establecen. 

(b) Sin pe1juicio de lo previsto en las Secciones l 9.2(c) y l 9.2(d) siguientes, el 
Tribunal de Arbitramento internacional sólo tendrá competencia para i) decidir 
sobre la nulidad o no de la decisión del Amigable Componedor, en el marco de 
la Ley Aplicable, ii) decidir sobre la revocatoria o no de dichas decisiones 
cuando una de las Partes la sol icite -dentro del término prec lusivo acordado en 
la Sección 19.1 (e)(vi)- alegando que el Amigable Componedor excedió o no se 
ajustó a los límites del mandato a los que se refiere la Sección 19.l(e) y, iii) de 
ser el caso, podrá -a sol icitud de cualquiera de las Partes- reemplazar, por la que 
correspond a, la decisión que haya sido declarada nula o que haya sido revocada 
por el propio tribunal. 

(c) No obstante, las Partes, de mutuo acuerdo, podrán decidir someter cualquier 
controversia directamente al conocimiento del Tribunal de Arbitramento 
internacional sustrayéndola, por lo tanto, del conocim iento del Amigable 
Componedor. 

(d) Si el Amigable Componedor se declara no competente para dirimir una 
determinada controversia que surja entre las Partes con ocasión del presente 
Contrato, la misma deberá ser resuelta por el Tribunal de Arbitramento 
internac ional . 
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(e) El arbitraje internacional será administrado por la Corte Internacional de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional con sede en París (en adelante 
la "Corte de la CC["), de conformidad con su Reglamento de Arbitraje 
Internacional, as í como por los siguientes términos: 

(i) La sede del arbitraje será Bogotá D.C. 

(ii) El idioma del arbitraje será el español. 
' 

(iii) El tribunal decidirá conforme a las normas sustanciales de la ley 
colombiana vigente al momento de la celebración del Contrato, ley que es 
la aplicable al Contrato. 

(iv) Los miembros del tribunal serán designados siguiendo lo previsto en el 
literal b) del numeral 5 del artículo 73 de la Ley 1563 de 20 I 2. Las Partes 
acuerdan que, en caso de las faltas de nombramiento a que se refiere esta 
norma, el competente para la designación no será la autoridad judicial sino 
el Corte de la CC I. Todo miembro del tr ibunal deberá hablar y escribir de 
manera fluida el español, y al menos uno de los miembros deberá 
corresponder a un abogado experto en derecho colombiano en ramas 
relacionadas con el objeto del Contrato de Concesión y con experiencia en 
contratos de APP, concesión y/o proyectos de infraestructura. 

(v) Los árbitros decid irán en derecho. 

(vi) Los árbitros designados harán una declaración de independencia e 
imparcialidad respecto de las.Partes al momento de aceptar la designación , 
situac ión que deberá mantenerse de su parte en todo momento del proceso. 
En todo caso, ningún miembro del panel podrá ser empleado, soc io o 
contratista del Conces ionario, de los miembros o socios de l Concesionario, 
de la EMB, del PMO, del Distrito o sus entidades descentralizadas o 
adscritas, del Interventor o de los apoderados de las Partes. Tampoco 
podrán ser accionistas de l Interventor o del Concesionario o de cualqu iera 
de las empresas que sean socias de éstos, ni podrán tener parentesco hasta 
de cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civi l con· 
los empleados de nivel directivo de la EMB, del Concesionario, del 
Interventor, del PMO, de los accionistas del Concesionario, o de los 
apoderados de las Partes. Igualmente, no podrá ser árbitro quien al 
momento de la designación sea coárbitro en los procesos que los 
apoderados de las Partes sean a su vez coárbitros o apoderados en aquellos 
procesos. 

(vii) Sin perjuicio de lo señalado en la Sección inmediatamente anterior, 
también se dará aplicación a lo previsto en el artículo 75 de la Ley 1563 de 
2012. 
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(viii) El procedimiento apl icab le al trámite arbitral se sujetará a lo previsto en el 
reglamento del Corte de la CCI, y tendrá en cuenta lo establecido en la 
sección tercera de la Ley 1563 de 20 12. 

(ix) Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a una transacción o a 
una conciliación o med iación que resuelva el litigio, además de lo previsto 
en el artícu lo 103 de la Ley 1563 de 2012, el Tribunal de Arbitramento 
internacional deberá comprobar que el respectivo acuerdo: i) está soportado 
en pruebas suficientes, ii) no sea violatorio de la ley sustancial co lombiana, 
y iii) no resulte lesivo para el patrimonio público. 

(x) Las Partes acuerdan que en el evento en que se convoque el Tribunal de 
Arbitramento internacional, los efectos de la cláusula comprom isoria serán 
extensivos a aquellas empresas, sociedades o personas naturales que hayan 
presentado conjuntamente la Oferta o que sean accionistas del 
Concesionario, en la medida que dichos sujetos prestaron su 
consentimiento por referencia al momento de la presentación de la Oferta 
o a la adquisición de la partic ipación accionaria. 

(xi) Los honorarios de los árbitros corresponderán a los que establezca el 
reglamento de la Corte de la CCI, pero no podrán superar en ningún caso 
la suma de seiscientos mil Dólares (US$ 600.000) para cada árbitro. 

(f) Los actos administrativos, fruto del ejercicio de fac ultades excepc ionales al 
derecho común de que disponga la EMB conforme al Contrato y la Ley 
Aplicable, no podrán ser sometidos a arbitramento por ser competencia de la 
jurisdicción contenciosa administrativa. 

(g) El inicio del trámite arbitral no faculta a las Partes para suspender 
unilateralmente la ejecución de cualquiera de las obligaciones del Contrato. 

19.3 Arbitraje Nac ional 

(a) 

(b) 

Solo en el caso en que los árbitros del Tribunal de Arbitramento internacional 
determinen que no son competentes para conocer cualquiera de las controversias 
de las que trata la Sección 19.2, dicha controversia será resuelta por un Tribunal 
de Arbitramento nacional de conformidad con la Ley 1563 de 2012 o las normas 
que la modifiquen, complementen o sustituyan, en armonía con las normas de 
procedimiento aplicab les a la controversia y las reglas que a continuación se 
establecen. 

Al igual que el Tribunal de Arbitramento internacional, el Tribunal de 
Arbitramento nacional sólo tendrá competencia para para i) decidir sobre la 
nulidad o no de la decisión del Am igable Componedor, en el marco de la Ley 
Aplicable, ii) dec idir sobre la revocatoria o no de dichas decisiones cuando una 
de las Partes la so licite - dentro del término preclusivo acordado en la Sección 
l 9. l (e)(vi)- alegando que el Amigable Componedor excedió o no se aj ustó a los 
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límites del mandato a los que se refiere la Sección 19.1 (e) y, iii) de ser el caso, 
podrá -a sol icitud de cualquiera de las Partes- reemplazar, por la que 
corresponda, la decisión que haya sido declarada nula o que haya sido revocada 
por el propio tribunal. 

(c) El arbitramento tendrá sede en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C (en ade lante el "Centro"). Este Centro 
ejercerá las funciones delegadas por las Partes respecto de sorteos y recusaciones 
de los árbitros. 

(d) El Tribunal estará compuesto por tres (3) árbitros los cuales serán designados de 
común acuerdo por las Partes. Para ello las Partes elaborarán listas de candidatos 
en cada una de las cuales se incluya, al menos, una mujer. Los candidatos 
deberán tener más de quince ( 15) años de experiencia en asuntos relacionados 
con derecho administrativo colombiano, ser expertos en derecho de 
concesiones/ A PP del Estado y de proyectos de infraestructura, y contar con 
experiencia profesional en la participación en mecanismos de so lución de 
controversias en los que hayan sido parte alguna entidad pública. En caso de no 
llegarse a un acuerdo, en un plazo máximo de veinte (20) Días Hábiles contados 
desde el Día en que la Parte convocada tuvo noticia de la convocatoria, las Partes 
delegan al Centro para que designe los árb itros por sorteo de acuerdo con su 
reglamento, previa sol icitud de cualquiera de las Partes. 

(e) Los árbitros decidirán en derecho. 

(f) Los honorarios de los árbitros corresponderán a los que establezca el reglamento 
del Centro. 

(g) El inicio del procedimiento arbitral no inhibirá el ejerc1c10 de facu ltades 
excepcionales al derecho común de que disponga la EM B conforme al Contrato 
y la Ley Aplicable. Los actos admi nistrativos, fruto del ejercicio de tales 
facultades no podrán ser sometidos a arbitramento por ser competencia de la 
jurisdicción contenciosa administrativa. 

(h) Los árbitros designados harán una declaración de independencia e imparcialidad 
respecto de las Partes al momento de aceptar la designac ión, situación que 
deberá mantenerse de su parte en todo momento del proceso. En todo caso, 
ningún miembro del panel podrá ser empleado o contratista del Concesionario, 
de los miembros o socios del Conces ionario, de los miembros o soc ios del 
Concesionario, de la EMB, del PMO, del Distrito o sus entidades 
descentralizadas o adscritas, del Interventor o de los apoderados de las Partes. 
Tampoco podrán ser accionistas del Interventor o del Concesionario o de 
cualquiera de las empresas que sean socias de éstos, ni podrán tener parentesco 
hasta de cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil con 
los empleados de nivel directivo de la EMB, del Concesionario, del Interventor, 
del PMO, de los accion istas del Concesionario, o de los apoderados de las Partes. 
Igualmente, no podrá ser árbitro quien al momento de la des ignación sea 
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coárbitro en los procesos que los apoderados de las Partes sean a su vez 
coárbitros o apoderados en aquellos procesos. 

(i) El término del proceso arbitral, así como las suspensiones del proceso se regirán 
por lo establecido en los artículos I O y 11 de la Ley 1563 de 2012 o las normas 
que los modifiquen, complementen o sustituyan. 

19.4 Continuidad en la Ejecución 

La intervención del Amigable Componedor o del Tribunal del Arbitramento, no 
suspenderá la ejecución del Contrato, salvo aquel las ob ligaciones y/o actividades cuya 
continuidad, a juicio de la dos Partes, dependa necesariamente de la solución de la 
controversia. 
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ASUNTOS LABORALES Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

20.1 Personal del Concesionario 

(a) El Concesionario se compromete a que sus em pleados, agentes, proveedores, 
contratistas y subcontratistas posean la experiencia, conoc imientos y capacidad 
para ejecutar los deberes específicos a ellos asignados para la debida y cabal 
ejecución del Contrato. La responsabilidad incluirá además de las consecuencias 
fijadas en la Ley, el responder por cualquier daño o perjuicio causado a 
propiedades, a la vida, a la integridad personal de terceros, de la EM B o de 
cualquiera de sus empleados, agentes o contratistas, origi nada en cualquier acto, 
hecho u omisión de empleados, agentes, proveedores, contratistas o 
subcontratistas del Concesionario. 

(b) Todos los trabajadores del Proyecto serán nombrados y contratados por el 
Concesionario o por los Contratistas, quienes deberán cumpl ir con todas las 
disposiciones legales aplicables, entre otras, las relativas a la contratación de 
personal extranjero y a la regulación de las profes iones. Los trabajadores de l 
Concesionario, sus subcontrati stas o proveedores no tendrán relación laboral 
alguna con la EM B. 

(c) Correrá por cuenta del Concesionario el pago de los salarios, sueldos, 
prestaciones sociales lega les o extralegales, aportes parafiscales de todos los 
trabajadores vinculados por éste para el cumplimiento del obj eto del Contrato y 
será suya cualquier responsabilidad por el pasivo laboral. Para tal efecto, el 
Concesionario deberá cumplir estrictamente cualesquiera normas legales y 
convencionales aplicables. La EMB no tendrá responsabilidad alguna por tales 
conceptos. Si por cualqu ier evento, la EMB se viese ob li gada a asumir cualquier 
pago derivado de las obligaciones laborales de l Conces ionario, éste se 
compromete a reembolsar esos valores dentro de los cinco (5) Días siguientes al 
requerimiento escrito hecho por la EMB. 

(d) En todo caso, será obligación del Concesionario asegurarse que todo el personal 
que utilice, con relación laboral o sin ella, esté debidamente vincu lado al 
régimen de seguridad social previsto en la Ley. El incumpl imiento de esta 
obligación y de las demás previstas en este Capítulo, se entenderá como 
incumplimiento de l Contrato y será objeto de Multas, s in perju icio de los efectos 
previstos en la Ley, incluyendo la declaratoria de caducidad del Contrato. 

(e) Mensualmente, el Concesionario deberá ex igir a los Contratistas de Diseño, de 
Instalación de Vías Férreas, de Material Rodan te, de Sistemas Metro
Ferrov iarios de Señalización y Contro l Automático de Trenes, de Construcc ión 
de Troncales Transmi lenio y de Operación y a cua lqu iera de los subcontratistas 
del Concesionario, que le demuestren que han efectuado de manera puntual los 
pagos de salarios, sue ldos, prestaciones legales o extralegales y aportes 
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parafiscales de sus empleados. Esta obligac ión también será apl icable respecto 
de los trabajadores sin relación laboral, caso en el cual se acreditará que dichos 
trabajadores han efectuado los pagos de que trata el presente literal que les 
correspondan. 

20.2 Seguridad y Salud en el Trabajo 

(a) Será responsabilidad del Concesionario el diseño del programa de seguridad y 
salud en el trabajo que aplicará durante la ejecución del Contrato, con base en lo 
señalado en los Apéndice Técnico 15, para lo cual, además de las normas y 
reglamentos aplicables, tendrá en cuenta lo previsto en los Apéndices y Anexos 
del Contrato, cuyo cumpl imiento será verificado por el Interventor. 

(b) . En todo caso, el Concesionario será responsable de dotar y asegurar que todo el 
personal (trabajador directo o indirecto, visitantes y relacionados al proyecto), 
ut ilicen los Equipos de Protección Personal (EPP) correspondiente al riesgo de 
la actividad y mientras estén vinculados a las instalaciones y actividades del 
proyecto, y reponer de acuerdo a la política de cambio del Sistema de SST del 
Concesionario. 
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CAPÍTULO XXI TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

21.1 Ocurrencia 

El presente Contrato terminará cuando final ice la Etapa de Reversión, lo cual ocurrirá a 
más tardar al vencimiento del Término Máximo de la Etapa de Reversión. 

21.2 Causales de Terminación Anticipada del Contrato 

El presente Contrato term inará de manera anticipada en los siguientes casos: 

(a) Por las siguientes causas imputables al Concesionario en cualquiera de las 
Etapas del Contrato: 

(i) Por declaración de Caducidad del Contrato. 

(i i) Por declaratoria de Terminación Unilateral, a menos que ésta se deba a la 
aplicación de la causal 1 del artícu lo 17 de la Ley 80 de 1993 . 

(iii) Cuando se profiera cualquier decisión en firme que declare la terminación 
anticipada del Contrato proveniente de una Autoridad Gubernamental que 
tenga competencia para ello de acuerdo con la Ley Aplicable, y tal decisión 
señale que la causa de la misma fue la culpa grave o dolo del Concesionario 
o alguno de sus empleados, Contratistas y demás subcontratistas. 

(b) Por las siguientes causas no imputables a ninguna de las Partes, en cualquiera de 
las Etapas del Contrato: 

(i) Por el mutuo acuerdo de las Partes. 

(ii) Por solicitu_d de cualquiera de las Partes dada la ocurrenc ia de un Evento 
Eximente de Responsabilidad cuya duración supere ciento ochenta (180) 
Días y se haya paralizado la ejecución del Contrato en su totalidad. Esta 
estipulación también será aplicable cuando las Partes (o el Amigable 
Componedor, en caso de desacuerdo) concluyan que las obligaciones 
afectadas por un Evento Ex imente de Responsabilidad son de tal 
importancia que han conducido a la parálisis total de la ejecución. 

(iii) Por declaratoria de Terminación Unilateral con base en la aplicación de la 
causal 1 del artículo 17 de la Ley 80 de 1993. 

(iv) Por solicitud de cualquiera de las Partes, ante la ocurrencia del evento 
previsto en la Sección 1 8.1 (g) de este Contrato. 
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(v) Cuando se profiera cualquier decisión en firme que declare la terminación 
anticipada del Contrato proveniente de una Autoridad Gubernamental que 
tenga competenc ia para ello de acuerdo con la Ley Aplicable, y tal decisión 
señale que la causa de la misma fue distinta de las señaladas en las 
Secciones 2 l .2(a)(iii) o 2 l .2(c)(ii) de este Contrato. 

(c) Por las siguientes causas imputables a la EMB: 

(i) Por solicitud del Concesionario si se presenta mora superior a sesenta (60) 
Días en el pago de cualquier obligación dineraria a cargo de EMB, siempre 
que el valor pendiente de pago sea superior a cien ·mil millones de Pesos 
(COP$ 100.000'000.000) del Mes de referenci a. Se entenderá que hay 
mora de la EM B sólo desde cuando, de conformidad con este Contrato, 
procedan intereses de mora, de acuerdo con lo previsto en la Sección 3.5 
de este Contrato. 

(ii) Cuando se profiera cualquier decis ión en firme que declare la terminación 
anticipada del Contrato proveniente de una Autoridad Gubernamental que 
tenga competencia para el lo de acuerdo con la Ley Aplicable, y tal decisión 
señale que la causa de la misma fue la culpa grave o dolo de la EMB. 

21.3 Efectos de la Ocurrencia de una Causal de Terminación Anticipada por Causas 
Im putables al Concesionario 

(a) Ocurrida una causal de Terminación Anticipada de las previstas en la Sección 
2 l .2(a) anterior, la EM B informará a los Prestamistas e iniciará el procedim iento 
previsto en la Sección 4.6 de este Contrato. Si los Prestamistas toman posesión 
del Contrato, éste continuará su ejecución. Si los Prestam istas deciden no 
continuar con su ejecución se dará inicio a la Etapa de Reversión al Día siguiente 
a la declaratoria de la Term inación Anticipada del Contrato. 

(b) En el caso en que los Prestamistas decidan no continuar con la ejecución del 
Contrato, la EMB podrá contratar a un nuevo concesionario para que continúe 
la ejecución del Proyecto y/o adoptar todas las demás medidas que sean 
procedentes de conformidad con la Ley Aplicable para garantizar la ejecución 
del objeto contratado. 
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CAPÍTULO XXII LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

El Contrato se liquidará en un término máx imo de ciento ochenta ( 180) Días contados a 
paitir de la fec ha de suscripción de l Acta de Reversión , o al venci miento del Término 
Máximo de la Etapa de Reversión -lo que ocurra pri mero-, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 60 de la ley 80 de 1993 (modifi cado por el artícu lo 217 del decreto 19 de 2012). 
De no lograrse la li qu idación por mutuo acuerdo, se procederá a hacerse la liquidación 
unilateral, en los términos y condiciones previstos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 
2007. 

22.2 Obligaciones de la Fiduciaria en la Liqu idación 

Para determinar la destinación de los recursos de las cuentas y subcuentas del Patrimonio 
Autónomo, se apl icarán las siguientes reglas : 

(a) Cuando la EMB comunique a la Fiduciaria ad ministradora de l Patrimonio 
Autónomo la ocurrencia de la terminación del Contrato, al fina lizar la Etapa de 
Revers ión, la Fiduciaria, de manera inmed iata, se abstendrá de realizar pagos o 
traslados con cargo a cualquiera de las cuentas y subcuentas del Patrimonio 
Autónomo, con las únicas excepciones que se consignan a continuac ión, siempre 
que, en cada caso, obtenga la autorizac ión expresa y escrita de la l;:MB: 

(i) Con recursos de la Cuenta Proyecto, pagos a terceros (distintos de i) el 
Concesionario, ii) sus socios, iii) los Beneficiarios Reales de l 
Conces ionario, o iv) cualqu ier otra persona en la cual el Concesionario, sus 
socios o los Beneficiarios Reales del Concesionario, tengan cualquier 
participac ión o compartan de cualqu ier manera los resu ltados de su 
actividad económica) causados con anterioridad a la fecha de la Reversión 
y relacionados de manera di recta con la ejecución del Proyecto. 

(ii) Con recursos de la Subcuenta Amigab le Composición, pagos a los 
miembros del Amigable Componedor. 

(b) La Fiduciaria deberá proporcionar a la EMB dentro de los noventa (90) Días 
siguientes a la suscripción de l Acta de Reversión, un informe detallado acerca 
de l estado de cada una de las cuentas y subcuentas del Patrimonio Autónomo; 
este informe será uti lizado por las Pait es para la li qu idación del (Sontrato. 

(c) Los excedentes de las Subcuentas del Patrimonio Autónomo tendrán la siguiente 
destinación: 

(i) Los excedentes de la Cuenta Proy'ecto se rán entregados al Concesionario, 
salvo cuando se presente el supuesto previsto en la Sección 22.4( e) 
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siguiente, caso en el cual dichos excedentes serán t1:ansferidos a la EMB 
hasta concurrencia del monto que el Concesionario deba pagar a la EM B. 
El excedente, de existir, será puesto a disposición del Concesionario. En 
caso que así lo hayan acordado el Conces ionario con sus Prestamistas, estos 
recursos (o hasta el monto acordado entre ellos) serán entregados a los 
Prestamistas. La Fiduciaria tiene el deber de vigilar que esta destinación se 
cumpla, siempre que haya verificado la existencia del acuerdo entre el 
Concesionario y los Prestamistas. 

(ii) Los excedentes de la Cuenta EMB, con todas sus subcuentas serán 
entregados a la EM B, salvo cuando se presente el supuesto previsto en la 
Sección 22.4(b) sigu iente, caso en el cual dichos excedentes serán 
transferidos al Concesionario hasta concurrencia del monto que la EMB 
deba pagar al Concesionario. El excedente, de existir, será entregado a la 
EMB. 

(d) Una vez se haya realizado la liquidación bilatera l o unilateral del Contrato, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 60 (modificado por el artículo 217 
del decreto O 19 de 2012) de la Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007, la 
EMB procederá a enviar a la Fiduciaria, copia del Acta de Liquidación del 
Contrato, en la cual se señalará la destinación que la Fiduciaria deberá dar a los 
recursos disponibles en el Patrimonio Autónomo. La Fiduciaria deberá cumplir 
a cabalidad con lo dispuesto en el Acta de Liquidación del Contrato dentro de 
un término no mayor a noventa (90) Días contados desde la fecha de recibo del 
Acta de Liquidación del Contrato correspondiente. 

(~) Una vez la Fiduciaria haya realizado la total idad de los pagos señalados en el 
Acta de Liqu idación del Contrato, ésta deberá remitir a la EMB un informe de l 
estado de cuentas debidamente soportado con copia al Interventor, qu ien deberá 
rem itirlo a la EMB en un térm ino no mayor a treinta (30) Días contados desde 
su recibo, debidamente aprobado o señalando sus observaciones. Cuando este 
informe haya sido aprobado por la EMB, podrá procederse a liquidar el 
Patrimonio Autónomo. El informe se entenderá aprobado si la EMB no fo rmula 
observaciones al mismo dentro de los sesenta (60) Días siguientes a la entrega 
del in forme que le haya hecho la Fiduc iaria. 

(f) Hasta cuando la Fiduciaria haya realizado la totalidad de los pagos señalados en 
el Acta de Liquidación del Contrato, ésta deberá segu ir ejerciendo los derechos 
y prerrogativas de los que trata la Sección 5 JU) de este Contrato. 

22.3 Fórmulas de Liquidación de l Contrato 

(a) En el caso en que ocurra la Terminación Anticipada de l Contrato, se causarán 
los pagos entre las Partes que resulten de las fórmulas inclu idas en la presente 
Sección 22.3. En los demás casos de terminación del Contrato, en la liquidación 
se compensarán las sumas causadas durante - y en virtud de- la ejecución del 
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Contrato que estén pendientes de pago entre las Partes, para efectos de 
determinar los saldos a ser pagados entre las Partes . 

(b) Las Partes aceptan que dentro de los montos que resulten de la aplicación de las 
fórmulas prev istas en la presente Sección 22.3 , se entienden incluidas las 
indemnizaciones mutuas por concepto de todo perjuicio derivado de la 
Terminación Anticipada del Contrato, incluyendo pero sin limitarse a daño 
emergente, lucro cesante, perjuicios directos e indirectos, presentes y futuros, 
pérdidas o interrupciones en los negocios, y otros sim ilares. Por lo tanto, en 
ningún caso de Terminación Anticipada del Contrato procederá reclamación 
alguna entre las Partes por pretendidos o reales perj uicios por sumas superiores 
a los valores que surjaq de la aplicación de las fórmulas de liquidación. 

(c) Terminación Anticipada durante la Fase Previa 

Si se produce la Term inación Antic ipada del Contrato durante la Fase Previa, se 
procederá a establecer el valor de la liquidación del Contrato de Concesión, 
med iante la aplicación de las sigu ientes fórmu las: 

Dónde: 

VL(fiJJ 'Corresponde al va lor de la liquidación del Contrato de 
Concesión cuando la Terminac ión Antic ipada durante la Fase 
Previa, expresado en Pesos del Mes m 

VPm Corresponde al componente de VL (tpJ que se reconocerá en 
Pesos y se pagará en los términos señalados en la Sección 
22.4(b)(i)( 1) de este Contrato, expresado en Pesos de l Mes m. 
Este valor será ca lculado como se indica más adelante 

OEMBm Corresponde al valor de cualquier obl igación d ineraria a 
cargo de la EMB prevista expresamente en este Contrato que 
se encuentre pendiente de pago y haya sido causada con 
anterioridad de la term inación del Contrato de Conces ión, en 
Pesos del Mes m. Dentro de este concepto se encontrará, entre 
otros, cualquier monto que, habiendo s ido inclu ido en un Acta 
de Cálc ulo de la Retribución u ordenado por e l Amigable 
Componedor, no hubiere sido pagado al Concesionario antes 
de la terminación de la Etapa de Reve rsión 

CP,,, Valor de la Cláusula Penal expresado en Pesos del Mes m, si 
es del caso su aplicación conforme a la señalado en la Sección 
14.5 de este Contrato y siempre que el monto de dicha 
Cláusula Penal no haya sido pagado por el Concesionario 
anteriormente 

OConm Corresponde a l valor de las Multas, otros Descuentos y, en 
general, cualquier obligación dineraria, distinta de la Cláusula 
Penal, a cargo del Concesionario y a favor de la EMB 
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prev ista expresamente en este Contrato que se encuentre 
pendiente de pago y haya sido causada con anterioridad de la 
terminac ión del Contrato de Concesión, expresado en Pesos 
del Mes 111. 

Mes anterior a la fecha en la que se suscriba el Acta de 
Liquidación 

, IPCm 
VPin = (Canpr + Cdnpr + Cnpr) * IPC 

r 

Corresponde al componente de Vl(fpJ, expresado en Pesos del 
Mes 111, que se reconocerá exclusivamente en Pesos y se 
pagará en los términos señalados en la Sección 22.4(b )(i)( 1) 
de este Contrato 
Este valor se calculará de acuerdo con lo señalado en la 
siguiente fórmula: 

Canp1• = [.t, (%,.,•Ca, • %A0 ,) ]-[t, ( VCEa0 , • ;;¿,)] 
Dónde: 

%11<1 = Porcentaje del Componente A correspondiente a 
la Unidad de Ejecución ua, según el mi smo se 
establece en la Tabla I del Apéndice Financiero 
1 

Ca,. = Valor Total del Componente A en Pesos del 
Mes de Referencia 

%Aua = Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución 
ua a la fecha en la que s.e suscriba el Acta de 
Reversión de acuerdo con lo consignado en los 
correspondientes Informes de Avance 

VCEaua = Valor pagado a título de Compensación 
Especial del Componente A, con ocasión de la 
Terminación Parcial de cualquier Un idad de 
Ejecución ua durante el Trimestre Calendario i, 
de ser ese el caso, en Pesos del Trimestre 
Calendario i 

ua =Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla 1 
del Apéndice Financiero 1, que inicie durante la 
Fase Previa y que no haya sido terminada o que, 
aún habiendo sido terminada, el monto del 
Componente A asociado a la terminac ión de la 
misma no hubiere sido consignado en un Acta 
de Cálculo de la Retribución, con anterioridad a 
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la fec ha en la que concluya la Etapa de 
Reversión 

=Todas las Unidades de Ejecución incluidas en la 
Tabla 1 del Apéndice Financiero 1, cuya 
ejecución inicie durante la Fase Previa y que no 
haya sido terminada o que, aún habiendo sido 
terminada, el monto del Componente A 
asociado a la terminación de la misma no 
hubiere sido consignado en un Acta de Cálculo 
de la Retribución, con anterioridad a la fecha en 
la que concluya la Etapa de Reversión 

=Cada Trimestre Calendario entre la Fecha de 
Inicio y la fecha de terminación de la Etapa de 
Reversión 

=Último Trimestre Calendario concluido antes de 
la fecha de terminación de la Etapa de 
Reversión 

=IPC del último Mes del Trimestre Calendario i 
Este valor se calculará, aplicando las siguientes fórmulas: 

Cdnprr = Cdlr + Cd2r + Cd3r 

Cdl,. = Corresponde al va lor que se reconocerá del 
subcomponente de Obras de Adecuac ión y 
Reparación de Desvíos del Componente D, 
expresado en Pesos del Mes de Referencia. 
Este va lor se ca lculará de acuerdo con la 
siguiente fórmula: 

n 
' 

Cdlr = L (PUOAD;: * QUOADn 
u=1 

PUOAD1~
1 =Precio Unitario para 

Adecuación y Reparación de 
Desvíos del Ítem de Obra para 
Adecuación y Desv íos u, 
expresado en Pesos del Mes de 
Referencia 

QUOADt =Cantidades de Obra para 
Adecuación y Reparación de 
Desv íos del Ítem de Obras para 
Adecuación y Reparación de 
Desvíos u, ejecutadas entre la 
expiración del último Trimestre 
Calendario respecto del cual se 
haya suscrito la correspondiente 
Acta de Cálcu lo de la 
Retribución , y la fecha de 
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terminación de la Etapa de 
Reversión 
=Cada uno de los Ítems de Obra 
para Adecuación y Reparación 
de Desvíos 
=Número total de los Ítems de 
Obra para Adecuación y 
Reparación de Desvíos 

Cd2,. = Corresponde al valor que se reconocerá del 

... 

subcomponente- de Obras para Redes a Cargo 
del Concesionario, expresado en Pesos de l Mes 
de Referencia. Este valor se calculará de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

n 

Cd2r = I (PUOR;L * QUORY) 
u=l 

PUOR~ =Precio Unitario para Redes a 
Cargo del Concesionario del 
Ítem de Obra para Redes a 
Cargo del Concesionario u, 
expresado en Pesos del Mes de 
Referencia 

QUORt =Cantidades de Obra para Redes 
a Cargo del Concesionario del 
Ítem de Obras para Redes a 
Cargo del Conces ionario u, 
ejecutadas entre la expiración 
del último Trimestre Calendario 
respecto del cual se haya 
suscrito la correspondiente Acta 
de Cálculo de la Retribución y 

u 

n 

la fecha de terminación de la 
Etapa de Reversión 
=Cada uno de los Jtems de Obra 
para Redes a Cargo de l 
Concesionario 
=Número total de los Ítems de 
Obra para Redes a Cargo del 
Concesionario 

Cd3,. = Corresponde al valor que se reconocerá del 
subcomponente de Obras para Intersecciones 
Especiales, expresado en Pesos de l Mes de 
Referencia. Este valor se calculará de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 
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Cd3r = L (PUO/11! * QUO!r) 
U=l 

PUO/~ =Precio Unitario para Obras 
para Intersecciones Espec iales 
del Ítem de Obra para 
Intersecc iones Especiales u, 
expresado en Pesos del Mes de 
Referencia 

QUO!f =Cantidades de Obra para 
Intersecciones Especiales de l 
Ítem de Obra para 
Intersecciones Espec iales u, 
ejecutadas entre la expiración 
del último Trimestre Calendario 
respecto del cual se haya 
suscrito la correspondiente Acta 
de Cálcu lo de la Retribución y 
la fecha de terminación de la 
Etapa de Reversión 
=Cada uno de los Ítems de Obra 
para Intersecciones Especiales 
=Número total de los Ítems de 
Obra para Intersecciones 
Especiales 

Esta variable aplicará só lo cuando, con anterioridad al inicio 
de la Etapa de Reversión, se hubiere man ifestado , de forma 
tácita o expresa, la no objeción sobre la total idad de los 
Estud ios y Disei'íos de Detalle Principales, y se calculará de 
acuerdo con lo sei'íalado en la sigu iente fórmula. De no 
haberse obtenido la no1objeción a la totalidad de los Estudios 
y Disei'íos de Detalle Principales con anterioridad al inicio de 
la Etapa de Reversión , su valor será cero (O). 

( ) { [¿~ta= l (%uta * %A uta * Ca,.)] } 
Cnpr = Ca,. * DO/o * l - C 

ar 

Dónde: 

Ca,. = Valor Total del Componente A en Pesos de l 
Mes de Referenc ia 

D% = Equivale al tres por ciento (3%) 
%Auw = Porcentaje de avance de la Unidad de 

Ejecución uta a la fecha en la que se suscriba el 
Acta de Reversión de acuerdo con lo 
consignado en los correspondientes Informes 
de A vanee. En caso en que se haya suscrito un 
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Acta de Terminación de Unidad de Ejecución 
respecto de una Unidad de Ejecución uta, este 
porcentaje corresponderá a ciento por ciento 
(100%) 

= Porcentaje del Componente A correspondiente 
a la Unidad de Ejecución uta, según el mismo 
se establece en la Tabla 1 del Apéndice 
Financiero 1 

=Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla 
1 del Apéndice Financiero 1 

=Todas las Unidades de Ejecución incluidas en la 
Tabla 1 del Apéndice Financiero 1 

IPC del Mes m 
IPC del Mes de Referencia 
Mes anterior a la fecha en la que se suscriba el Acta de 
Liquidación 
Mes de Referencia 

(d) Terminación Anticipada en Fase de Construcción 

Si se produce la Terminación Anticipada del Contrato durante la Fase de 
Construcción, se procederá a establecer el valor de la liquidación del Contrato 
de Concesión, mediante la aplicación de las siguientes fórmulas: 

Vlcrc) = VP,11 + TPE111 + VUS$ 111 + VPCg111 + OEMB111 - CP,11 - OCon111 

Dónde: 

VLrM Corresponde al valor de la liquidac ión del Contrato de 
Concesión cuando la Terminación Anticipada se produce 
durante la Fase de Construcción, expresado en Pesos de l Mes 
111 

VPm Corresponde al componente de VLrM que se reconocerá 
exclus ivamente en Pesos y se pagará en los términos 
señalados en la Sección 22.4(b )(i)( 1) de este Contrato, 
expresado en Pesos del Mes m. Este valor será calculado 
como se indica más adelante 

TPEm Corresponde al componente de VL((i-J que se reconocerá en 
mediante la entrega de TPEs en los términos señalados en la 
Sección 22.4(b)(i)(2) de este Contrato. Este valor será 
calculado como se indica más adelante 

VUS$m Corresponde al componente de VLrM que se reconocerá en 
Dólares, en los términos seña lados en la Sección 
22.4(b)(i)(3) de este Contrato, expresados en Dólares del 
Mes m. Este valor será calculado como se indica más 
adelante 
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Corresponde al componente de VL(t,1, expresado en Pesos del 
Mes 111 que se pagará en los términos señalados en la Sección 
22.4(b )(i)( 4) de este Contrato. Este valor será cal cu lado 
como se indica más adelante • 
Corresponde al va lor de cualquier obligación dineraria a 
cargo de la EMB prevista expresamente en este Contrato que 
se encuentre pendiente de pago y haya sido causada con 
anterioridad de la terminación del Contrato de Concesión, en 
Pesos del Mes 111 . Dentro de este concepto se encontrará, 
entre otros, cualquier monto que, habiendo sido inc luido en 
un Acta de Cálcu lo de la Retribución u ordenado por el 
Amigable Componedor, no hubiere sido pagado al 
Concesionario antes de la terminación de la Etapa de 
Reversión 
Valor de la Cláusula Penal expresado en Pesos del Mes 111, si 
es del caso su aplicación conforme a la señalado en la 
Sección 14.5 de este Contrato y siempre que el monto de 
dicha Cláusu la Penal no haya sido pagado por el 
Concesionario anteriormente 
Corresponde al valor de las Multas, otros Descuentos y, en 
general, cualquier obl igación dineraria, distinta de la 
Cláusula Penal, a cargo de l Concesionario y a favor de la 
EMB prev ista expresamente en este Contrato que se 
encuentre pendiente de pago y haya sido causada con 
anterioridad de la termi nación del Contrato de Concesión , 
expresado en Pesos del Mes 111 

Mes anterior a la fecha en la que se haya suscrito el Acta 
de Liquidación 

IPCm 
V?in = (Canpr + Cdnpr + Cenpr + Cnpr) * IPC,. + Ccnppm 

Dónde: 

VP111 Corresponde al componente de VL({<) que se reconocerá 
exclusivamente en Pesos y se pagará en los términos 
señalados en la Sección 22.4(b)(i)( 1) de este Contrato, 
expresado en Pesos del Mes m 

Canp,. Este valor se calculará, de acuerdo con lo señalado en la 
siguiente fórmu la: 

Canpr = [.t, (% ••• e a, • %A •• )]- [t ( VCEa •• • ;;¿, i 1 

Dónde: 

%,w = Porcentaje del Componente A correspondiente a 
la Unidad de Ejecución ua, según el mismo se 
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establece en la Tabla 1 del Apéndice 
Financiero 1 

= Valor Total del Componente A en Pesos del 
Mes de Referenc ia 

= Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución 
ua a la fecha en la que se suscriba el Acta de 
Reversión. Este porcentaje será determinado de 
acuerdo con lo consignado en los 
correspondientes In fo rmes de Avance 

= Valor pagado a título de Compensac ión 
Especial del Componente A, con ocasión de la 
Term inación Parcial de cualquier Unidad de 
Ejecución ua durante el Trimestre Calendario i, 
de ser ese el caso, en Pesos de l Trimestre 
Calendario i 

=Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla 1 

del Apéndice Financiero 1, que inicie durante la 
Fase Previa o Fase de Construcción y que no 
haya sido terminada o que, aún habiendo sido 
terminada, el monto del Componente A 
asociado a la term inac ión de la misma no 
hubiere sido consignado en un Acta de Cálcu lo 
de la Retribución, con anterioridad a la fecha en 
la que conc luya la Etapa de Reversión 

=Todas las Unidades de Ejecución inc luidas en la 
Tabla I del Apéndice Financ iero 1, CL1ya 
ejecución in icie durante la Fase Previa o Fase de 
Construcción y que no haya sido terminada o 
que, aún habiendo sido terminada, el monto del 
Componente A asociado a la terminación de la 
misma no hubiere sido consignado en un Acta 
de Cálcu lo de la Retribución, con anterioridad a 
la fecha en la que concluya la Etapa de 
Reversión 

=Cada Trimestre Calendario entre la Fecha de 
Inicio y la terminación de la Etapa de Reversión 

=Último Trimestre Calendario concluido antes de 
la terminac ión de la Etapa de Reversión 

=IPC del último Mes del Trimestre Calendario i 
Este va lor se calculará, de acuerdo con las siguientes 
fórmulas: 

Cdnpr¡. = Cdlr + Cd2r + Cd3 r 

Cd!,. = Corresponde al valor que se reconocerá del 
subcomponente de Obras de Adecuación y 
Reparación de Desvíos del Componente D, en 
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Pesos del Mes de Referencia. Este valor se 
calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

n 

Cdlr = I (PUOAD;f * QUOAD?) 
u=1 

PUOAD1~
1 =Precio Unitario para 

Adecuac ión y Reparación de 
Desvíos del Ítem de Obra para 
Adecuac ión y Desvíos u, 
expresado en Pesos del Mes de 
Referenc ia 

QUOADt1 =Cantidades de Obra para 
Adecuación y Reparación de 
Desvíos del Ítem de Obras para 
Adecuación y Reparación de 
Desvíos u, ejecutadas entre la 
expiración del último Trimestre 
Calendari o respecto del cual se 
haya suscri to la correspondiente 
Acta de Cálculo de la 
Retribución y la fecha de 
terminación de la Etapa de 
Reversión 

u =Cada uno de los Ítems de Obra 
para Adecuación y Reparación 
de Desvíos 

n =Número total de los Ítems de 
Obra para Adecuación y 
Reparación de Desvíos 

Cd2,. = Corresponde al valor que se reconocerá del 
subcomponente de Obras para Redes a Cargo 
del Concesionario del Componente D, en 
Pesos del Mes de Referencia. Este valor se 
calcu lará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

n 

Cd2r = ,L (PUORf * QUORY) 
u = 1 

PUOR;!- =Prec io Un itario para Redes a 
Cargo del Concesionario del 
Ítem de Obra para Redes a 
Cargo del Co ncesionario u, 
expresado en Pesos de l Mes de 
Referencia 

QUORf =Cantidades de Obra para Redes 
a Cargo del Conceslonario del 
Ítem de Obras para Redes a 
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Cargo del Concesionario u, 
ejecutadas entre la expiración 
del último Trimestre Calendario 
respecto del cual se haya 
suscrito la correspondiente Acta 
de Cálculo de la Retribución y 
la fecha de terminación de la 
Etapa de Revers ión 
=Cada uno de los Ítems de Obra 
para Redes a Cargo del 
Concesionario 
=Número total de los Ítems de 
Obra para Redes a Cargo del 
Concesionario 

= Corresponde al va lor que se reconocerá del 
subcomponente de Obras para Intersecciones 
Especiales, expresado en Pesos del Mes de 
Referencia. Este valor se calculará de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

11 

Cd3)' = L (PUOfi! * QUO!f) 
U=l 

PUO!J! =Precio Unitario para Obras 
para Intersecciones Especiales 
del Ítem de Obra para 
Intersecciones Especiales u, 
expresado en Pesos del Mes de 

' Referencia 
QUO!iu =Cantidades de Obra para 

Intersecciones Especiales del 
Ítem de Obra para 
1 ntersecciones Especiales u, 

ejecutadas entre la expiración 
del último Trimestre Calendario 
respecto del cual se haya 
suscrito la correspondiente Acta 
de Cálculo de la Retribución y 
la fecha de terminación de la 
Etapa de Reversión 

u =Cada uno de los Ítems de Obra 

n 
para Intersecciones Espec iales 
=Número total de los Ítems de 
Obra para Intersecciones 
Especiales 

Este valor se calculará de acuerdo con la siguiente fórmu la: 
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Cenpr = VTMCe,. *%OC¡* IC1 

= Valor Total Máximo del Componente E, 
expresado en Pesos del Mes de Referencia 

= Porcentaje de avance de las Obras de 
Construcción ejecutado entre el últ imo 
Trimestre Calendario respecto del cual se haya 
suscrito la correspondiente Acta de Cálculo de 
la Retribución y la fecha de la terminación de 
la Etapa de Reversión, de acuerdo con lo 
consignado en los correspondientes Informes 
de Avance 

= Índice de Cum plimiento del Plan de Manejo de 
Tráfico de Tráfico, Señalización y Desvíos del 
último Trimestre Calendario antes de la 
terminación de la Etapa de Reversión 

Esta variable se calcu lará de acuerdo con lo señalado en la 
siguiente fórmu la: 

Cnpr =(Ca,.* D%) * { l _ [I ::cn=1C%utn * %A,,cn *Ca,.)]} 
Car 

Dónde: 

Ca,. = Valor Total de l Componente A en Pesos del 
Mes de Referenc ia 

D% = Equ ivale al tres por ciento (3%) 
%Awa = Porcentaje de avance de la Unidad de 

Ejecución uta a la fecha en la que se suscriba el 
Acta de Reversión de acuerdo con lo 
consignado en los correspondientes Informes 
de Avance. En caso en que se haya suscrito un 
Acta de Terminación de Unidad de Ejecuci ón 

1 respecto de una Unidad de Ejecución uta, este 
porcentaje corresponderá a ciento por ciento 
( l 00%) 

%11//1 = Porcentaje del Componente A correspondiente 
a la Un idad de Ejecución uta, según el mismo 
se establece en la Tabla l del Apénd ice 
Financiero l 

uta =Cada Unidad de Ejecución inclu ida en la Tab la 
1 del Apéndice Financiero 1 

n =Todas las Unidades de Ejecución incluidas en la 
Tabla l del Apéndice Financiero 1 

1 PC del Mes 111 

IPC del Mes de Referencia 
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En el caso en que el resultado de la variab le TPEm sea mayor a 
cero (O) y los TPEs a entregar a título de liquidación como 
resu ltado de dicha variable hayan sido objeto de pagos 
semestrales (por intereses y capital, según se prevé en el 
Apéndice Financiero 3) por parte de la EMB .(:pagos que han 
debido consignarse en la Subcuenta TPE), Ccnpm equivaldrá a 
dichos pagos semestrales -exclusiva y estrictamente los 
asoc iados al número de TPEs a que tenga derecho el 
Conces ionario como resu ltado de la aplicación de la fórmu la de 
liquidación contenida en esta Sección 22.3(d)-. 

De no cumplirse alguno de los . supuestos descritos 
anteriormente, Ccnp,,, será igual a cero (O). 
Mes anterior a la fecha en la que se suscriba el Acta de 
Liquidac ión 
Mes de Referencia . 

Corresponde al componente de VLrfc) que se reconocerá 
mediante la entrega de TPEs en los términos señalados en la 
Sección 22.4(b)(i)(2) de este Contrato, expresados en número 
de TPEs 
Este valor se calcu lará de acuerdo con lo señalado en la 
siguiente fórmula: 

Ccnp, - [.t?"' • %A,c) ]- [t, (NCEa,,,)] 

N11c = Número de TPEs correspond ientes a la Unidad 
de Ejecución uc, según lo que se establece en 
la Tabla 3 del Apéndice Financiero I 

%A11c = Porcentaje de avance de la Unidad de 
Ejecución uc a la fecha en la que se suscriba el 
Acta de Reversión. Este porcentaje será 
determinado de acuerdo con lo consignado en 
los correspondientes Info rmes de A vanee 

NCEa11c = Número de TPEs pagado a título de 
Compensación Espec ial de l Componente C 
mediante la entrega de TPEs, con ocasión de la 
Terminación Parcial de cua lqu ier Unidad de 
Ejecución uc, de ser el caso 

uc =Cada Un idad de Ejecución incluida en la Tabla 
3 del Apéndice Financiero l, que inicie 
durante la Fase de Construcc ión y que no haya 
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sido terminada o que, aún habiendo sido 
terminada, el monto del Componente C 
asociado a la terminación de la misma no 
hubiere sido consignado en un Acta de 
Cálculo de la Retribución, con anterioridad a 
la fec ha en la que concluya la Etapa de 
Reversión 

=Todas las Unidades de Ejecución incluidas en 
la Tabla 3 del Apéndice Financiero 1, cuya 
ejecución inicie durante la Fase de 
Construcción y que no haya sido term inada o 
que, aún habiendo sido terminada, el monto 
del Componente C asociado a la terminación 
de la mi sma no hubiere sido cons ignado en un 
Acta de Cálculo de la Retribución, con 
anterioridad a la fecha en la que conc luya la 
Etapa de Reversión con anterioridad a la 
Terminación Anticipada 

=Cada Trimestre Calendario entre la Fecha de 
Inicio y la terminación de la Etapa de 
Reversión 

=Último Trimestre Ca lendario concluido antes 
de la terminación de la Etapa de Reversión 

[ 

11 , l JPCEU,. IPCEU111 

vuss,,, = L (%ub . CbUSS, .• %Aub) - L (vcEbUSSub . IPCEu) + Cbnp, . • IPCEU,. 
ub=l i= l 

Dónde: 

VUS$m Corresponde al componente de VL rfiJ que se reconocerá en 
Dólares en los términos sef'ia lados en la Sección 
22.4(b)(i)(3) de este Contrato, expresado en Dólares del 
Mes m 

Ofoub Porcentaje del Componente B correspondiente a la Unidad 
de Ejecución ub, según el mismo se establece en la Tabla 
2 del Apéndice Financiero 1 

CbUS$r Valor Total del Componente B, expresado en Dólares del 
Mes de Referencia 

%Aub Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución ub a la 
fecha en la que se suscriba el Acta de Reversión. Este 
porcentaje será determinado de acuerdo con lo consignado 
en los correspond ientes 1 nformes de A vanee 

VCEbUS$ub Valor pagado a títul o de Compensac ión Especial de l 
Componente B en Dólares, con ocasión de la Terminación 
Parcial de cualquier Unidad de Ejecución ub durante el 
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Trimestre Calendario i, de ser ese el caso, en Dólares del 
Trimestre Calendario i 
Esta variable se calculará de acuerdo con lo señalado en la 
siguiente fórm ula: 

Cbnp,. = (CbUS$,. • Dbo/o) • { 1 - [í:::rb=i(o/o"'" • % A"' ,, • CbUS$,.)] } 
CbUS$,. 

Dónde: 

CbUS$r = Valor Tota l del Componente B, 
expresado en Dólares del Mes de 
Referencia 

Db% = Equivale al tres por ciento (3%) 
%,11h = Porcentaje del Componente B 

correspondiente a la Unidad de 
Ejecuc ión utb, según el mismo se 
establece en la Tabla 2 del Apéndice 
Financiero 1 

%A111h = Porcentaje de avance de la Unidad de 
Ejecución utb a la fecha en la que se 
suscriba el Acta de Reversión de 
acuerdo con lo consignado en los 
correspondientes Informes de Avance. 
En caso en que se haya suscrito un 
Acta de Terminación de Unidad de 
Ejecución respecto de una Unidad de 
Ejecución utb, este porcentaje 
corresponderá a ciento por ciento 
(100%) 

U!b =Cada Unidad de Ejecuc ión incluida en 
la Tab la 2 del Apéndice Financiero 1 

N =Todas las Unidades de Ejecución 
incluidas en la Tabla 2 del Apéndice 
Financiero 1 

IPCEU del Mes de Referencia 
IPCEU del último Mes del Trimestre Calendario i 
IPCEU del Mes m 
Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla 2 del 
Apéndice Financiero 1 (excluyendo las Unidades de 
Ejecución listadas en la Tabla I del Apéndice Técnico 19) 
, que inicie du rante la Fase de Construcción y que no haya 
sido terminada o que, aún habiendo sido terminada, el 
monto del Componente B asociado a la terminac ión de la 
misma no hubiere sido cons ignado en un Acta de Cálculo 
de la Retribución, con anterioridad a la fecha en la que 
concluya la Etapa de Reversión 
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Todas las Unidades de Ejecución incluidas en la Tab la 2 
del Apéndice Financiero 1 (exc luyendo las Unidades de 
Ejecución listadas en la Tabla I del Apéndice Técnico 
19), cuya ejecución inicie durante la Fase de Construcción 
y que no haya sido terminada o que, aún habiendo sido 
terminada, el monto del Componente B asociado a la 
terminación de la misma no hubiere sido consignado en un 
Acta de Cálculo de la Retribución, con anterioridad a la 
fecha en la que concluya la Etapa de Reversión 
Cada Trimestre Calendario entre la Fecha de Inicio y la 
terminación de la Etapa de Reversión 
Ultimo Trimestre Calendario concluido antes de la 
terminación de la Etapa de Reversión 

Corresponde al componente de VlrM, expresado en Pesos del 
Mes m, que se pagará en los términos señalados en la Sección 
22.4(b)( i)(4) de este Contrato 
Porcentaje del Componente G correspondiente a la Unidad de 
Ejecución ug, según el mismo se establece en la Tabla 4 del 
Apéndice Financ iero 1 
Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución ug a la fecha 
en la que se suscriba el Acta de Reversión . Este porcentaje 
será determinado de acuerdo con lo cons ignado en los 
correspondientes Informes de Avance. Para las Unidades de 
Ejecución ug que hayan sido terminadas, el %A,,K 
corresponderá al ciento por ciento ( 100%), 
independientemente de que se haya pagado o no dicho valor 
Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla 4 del 
Apénd ice Financiero 1, que inicie durante la Fase de 
Construcción 
Corresponde a la tasa de descuento trimestral expresada en 
términos reales y que equivale a dos coma cuatro por ciento 
(2,4%) 
Cada uno de los Trimestres Calendario que hubiera ten ido la 
Etapa de Operación y_Manten imiento del Proyecto, de no 
haberse dado la terminación anticipada. Para los propósitos de 
este cálculo se considerará que la durac ión de la Etapa de 
Operación y Mantenimiento sería la duración máxima de 
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dicha Etapa según lo establecido en la Sección 2.6(a)(i i)( 1) de 
este Contrato de Concesión 
U !timo Trimestre Calendario o periodo de menor duración, de 
ser el caso, de la Etapa de Operación y Mantenimiento, que 
hubiera tenido la Etapa de Operación y Mantenimiento del 
Proyecto, de no haberse dado la terminación anticipada 
Corresponde al resultado de la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Cg, = Valor Máximo de l Componente G 

Corresponde al número de Trimestres Calendario que hubieran 
transcurrido entre la fecha de la ocurrencia de la terminación 
antic ipada del Contrato y el inicio de la Etapa de Operación y 
Mantenimiento, de no haberse termi nado anticipadamente el 
Contrato de Concesión. 

Para determinar esta variable se considerará que: a) la duración 
de la Fase de Construcción será equivalente a: i) duración 
estimada de la Fase de Construcción señalado en la Sección 
2.6(a)(i)(3) multiplicado por el porcentaje de retraso ponderado 
de las obras ejecutadas por el Concesionario del que trata el 
Apéndice Técnico 19, cuando la terminación anticipada ocurra 
con anteriorid ad a que se supere dicha duración estimada; o ii) 
al periodo de tiempo transcurrido entre la suscripción del Acta 
de Inicio de la Fase de Construcción y la ocurrencia de la causal 
de terminación anticipada, multiplicado por el porcentaje de 
retraso ponderado de las obras ejecutadas por el Concesionario 
del que trata el Apéndice Técnico 19, cuando el periodo de 
tiempo entre la suscripción del Acta de Inicio de la Fase áe 
Construcción y la ocurrencia de la causal de terminación 
anticipada sea superior a la duración estimada de la que trata la 
Sección 2.6(a)(i)(3) de este Contrato; y b) la duración de la Fase 
de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha será igual al 
ciento por ciento ( 100%) ,de la duración estimada de esta Fase 
señalada en la Sección 2.6(a)(i)(4) 
Corresponde al número de Trimestres Calendario que 
hubieran transcurrido ei1tre el inicio de la Etapa de Operación 
y Mantenimiento, y el pago Cgs,. respectivo de acuerdo con lo 
previsto en la Sección 3 .2(g). 

De acuerdo con lo señalado en la Sección 2.6(a)(ii) de este 
Contrato, la duración de esta Etapa para efectos de l cálculo de 
VPC~m será de veinte (20) años 
IPC del Mes m 
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Todas las Unidades de Ejecución incluidas en la Tabla 4 del 
Apéndice Financiero 1, que inicien durante la Fase de 
Construcción 

(e) Terminación Antic ipada en Fase de Pruebas, Ce,tificaciones y Puesta en Marcha 

Si se produce la Ter111inación Anticipada del Contrato durante la Fase de 
Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha se procederá a establecer el va lor 
de la liquidación del Contrato de Concesión, 111ed iante la aplicación de las 
siguientes fórmulas: 

VL(fpp) = VPm + TPEm + VUS$ m + VPCgm + OEMBm - CPm - O~onm 

Dónde: 

VL(tppJ Corresponde al valor de la liquidación del Contrato de 
Concesión cuando la Terminación Antic ipada se produce 
durante la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en 
Marcha, expresado en Pesos del Mes 111 

VP111 Corresponde al co111ponente de VLrtPPJ que se reconocerá en 
Pesos y se pagará en los tér111i11os señalados en la Sección 
22.4(b )(i)( 1) de este Contrato, expresado en Pesos del Mes 
111. Este valor será calculado co1110 se indica 111ás adelante 

TPEm Esta variable só lo apl icará cuando se haya presentado el 
evento descrito en la Sección I 0.1 (b) de este Contrato, y 
corresponde al componente de VL (tppJ que se reconocerá en 
mediante la entrega de TPEs en los tér111inos señalados en la 
Sección 22.4(b)(i)(2) de este Contrato. Este valor será 
calculado como se indica más adelante 

VUS$111 Esta variable só lo ap licará cuando se haya presentado el 
evento descrito en la Sección I O. I (b) de este Contrato, y 
corresponde al co111ponente de Vl(fppJ que se reconocerá en 
Dólares, en los términos señalados en la Sección 
22.4(b)(i)(3) de este Contrato, expresados en Dólares de l 
Mes 111 . Este valor será ca lculado co1110 se indica más 
adelante 

VPCgm Corresponde al co111ponente de VL(fpp;, expresado en Pesos 
del Mes 111 que se pagará en los tér111 inos señalados en la 
Sección22.4(b )( i)( 4) de este Contrato. Este va lor será 

' calculado como se indica 111ás ade lante 
OEMB111 Corresponde al valor de cualquier obl igación dineraria a 

cargo de la EMB prevista expresa111ente en este Contrato que 
se encuentre pendiente de pago y haya sido causada con 
anterioridad de la termi nación de l Contrato de Concesión, en 
Pesos del Mes 111. Dentro de este concepto se encontrará, 
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entre otros, cualquier monto que, habiendo sido incluido en 
un Acta de Cálculo de la Retri_bución u ordenado por el 
Amigable Componedor, no hubiere sido pagado al 
Concesionario antes de la terminación de la Etapa de 
Reversión 
Valor de la Cláusula Penal expresado en Pesos de l Mes m, si 
es del caso su aplicación confo rme a la seña lado en la 
Sección 14.5 de este Contrato y siempre que el monto de 
dicha Cláusula Penal no haya sido pagado por el 
Conces ionario anteriormente 
Corresponde al valor de las Multas, otros Descuentos y, en 
general, cualquier obligac ión dinerari a, distinta de la 
Cláusula Penal, a cargo del Concesionario y a favor de la 
EMB prev ista expresamente en este Contrato que se 
encuentre pendiente de pago y haya sido causada con 
anterioridad de la terminación del Contrato de Concesión, 
expresado en Pesos del Mes m 

Mes anterior a la fecha en la que se haya suscrito el Acta 
de Liquidación 

/PCm 
V?in = (Canpr + Cdnpr + Cenpr + Cnp¡-) * -C- + Ccnppm 

IP r 

Dónde: 

VP,,, Corresponde al componente de VLr1;,pJ que se reconocerá en 
Pesos y se pagará en los términos señalados en la Sección 
22.4(b )(i)( 1) de este Contrato, expresado en Pesos de l Mes m 

Canp,. Esta variable sólo aplicará cuando se haya presentado el 
evento del que trata la Sección 10.1 (b) de este Contrato, y se 
calcu lará, de acuerdo con lo señalado en la siguiente fórm ula: 

Canpr = [t (%aa •Ca,• %A,a) ]-[t ( VCEaaa • ;;~,)] 

Dónde: 

%,,a = Porcentaje del Componente A correspondiente 
a la Unidad de Ejecuc ión ua, según el mis)110 
se establece en la Tabla I del Apénd.ice 
Financiero 1 

Ca,. = Valor Total del Componente A en Pesos del 
Mes de Referenc ia 

%A,,a = Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución 
ua a la fecha en la que se suscriba el Acta de 
Reversión. Este porcentaje será determinado de 

' acuerdo con lo consignado en los 
correspondientes Informes de A vanee 
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= Valor pagado a título de Compensación 
Especial de l Componente A, con ocasión de la 
Terminación Parcial de cualquier Unidad de 
Ejecución ua durante el Trimestre Calendario i, 
de ser ese el caso, en Pesos del Trimestre 
Calendario i 

=Cada Unidad de Ejecuc ión incluida en la Tabla 
1 del Apéndice Financiero 1, que inicie durante 
la Fase Previa o Fase de Construcción y que no 
haya sido terminada o que, aún habiendo sido 
terminada, el monto del Componente A 
asociado a la term inación de la misma no 
hubiere sido consignado en un Acta de Cálcu lo 
de la Retribución , con anterioridad a la fecha en 
la que concluya la Etapa de Reversión 

=Todas las Unidades de Ejecución incluidas en la 
Tabla I del Apéndice Financiero 1, cuya 
ejecución inicie durante la Fase Prev ia o Fase 
de Construcción y que no haya sido terminada o 
que, aún habiendo sido terminada, el monto del 
Componente A asociado a la terminac ión de la 
111 isma no hubiere sido consignado en un Acta 
de Cálculo de la Retribución, con anterioridad a 
la fecha en la que concluya la Etapa de 
Reversión 

=Cada Trimestre Calendario entre la Fecha de 
Inicio y la fecha de suscripción del Acta de 
Reversión 

=Último Trimestre Calendario concluido antes de 
la terminación de la Etapa de Reversión 

=IPC del último Mes del Trimestre Calendario i 
Este valor se calculará, de acuerdo con las sigu ientes 
fórmulas: 

Cdnprr = Cdlr + Cd2r + Cd3r 

Cd!,. = Esta variab le só lo aplicará cuando se haya 
presentado el evento del que trata la Sección 
10.1 (b) de este Contrato, y corresponde al 
valor que se reconocerá del subcomponente de 

' 
Obras de Adecuación y Reparación de 
Desvíos del Componente D, en Pesos del Mes 
de Referencia: 

n 

Cdlr = ¿ (PUOAD;! * QUOADn 

tl=l 
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PUOAD~1 =Precio Unitario para 
Adecuación y Reparación de 
Desvíos del Ítem de Obra para 
Adecuación y Desvíos u, 
expresado en Pesos del Mes de 
Referencia 

QUOADt =Cantidades de Obra para 
Adecuación y Reparación de 
Desvíos del Ítem de Obras para 
Adecuación y Reparación de 
Desvíos u, ejecutadas entre la 
expiración del último Trimestre 
Calendario respecto del cual se 
haya suscri to la correspondiente 
Acta de Cálculo de la 
Retribución y la fecha de 
term inación de la Etapa de 
Reversión 

u =Cada uno de los Ítems de Obra 
para Adecuación y Reparación 
de Desvíos 

n =Número total de los Ítems de 
Obra para Adecuación y 
Reparación de Desvíos 

Cd2, = Esta variable sólo aplicará cuando se haya 
presentado el evento descrito en la Sección 
1 O. 1 (b) de este Contrato, y corresponde al 
valor que se reconocerá del subcomponente de 
Obras para Redes a Cargo del Concesionario 
del Componente D, en Pesos del Mes de 
Referencia. Este valor se calculará de acuerdo 
con la siguiente fórmu la. Este valor se 
calcu lará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

n 

Cd2r = ¿ (PUOR~ * QUORY) 

PUOR;.t 
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entre la exp iración del último 
Trimestre Calendario respecto 
del cual se haya suscrito la 
correspondiente Acta de 
Cálcu lo de la Retribución y la 
fecha de terminación de la 
Etapa de Reversión 
=Cada uno de los Ítems de Obra 
para Redes a Cargo del 
Conces ionario 
=Número total de los Ítems de 
Obra para Redes a Cargo del 
Concesionario 

= Corresponde al valor que se reconocerá del 
subcomponente de Obras para Intersecciones 
Especiales, expresado en Pesos del Mes de 
Referencia. Este valor se calcu lará de acuerdo 
con la sigu iente fó rm ula: 

n 

Cd3r = ¿ (PU0/;1 * QUO!r) 
ti=l 

PUOI;! =Precio Unitario para Obras 
para Intersecciones Especiales 
del Ítem de Obra para 
Intersecciones Especiales u, 
expresado en Pesos del Mes de 
Referencia 

QUOtt =Cantidades de Obra para 
Intersecc iones Especiales del 
Ítem de Obra para 
Intersecciones Espec iales u. 
ejecutadas entre la exp iración 
del último Trimestre Calendario 
respecto del cual se haya 
suscrito la correspond iente Acta 
de Cálculo de la Retribución y 
la fecha de terminación de la 

u 
Etapa de Revers ió\l 
=Cada uno de los ltems de Obra 
para Intersecciones Especiales 

n =Número total de los Ítems de 
Obra para Intersecc iones 
Especiales . 

Esta variab le só lo aplicará cuando se haya presentado el 
evento descrito en la Sección 10.1 (b) de este Contrato, y se 
calculará de acuerdo con la siguiente fó rmula: 
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VTMCer *%OC¡ * IC¡ 

= Valor Total Máx imo del Componente E, 
expresado en Pesos del Mes de Referencia 

= Porcentaje de avance de las Obras de 
Construcción ejecutado entre el último 
Trimestre Calendario respecto del cual se haya 
suscrito la correspondiente Acta de Cálculo de 
la Retribución y la fec ha de la terminación de 
la Etapa de Reversión, de acuerdo con lo 
consignado en los correspondientes Informes 
de Avance 

= Índice de Cumpl imiento del Plan de Manejo de 
Tráfico de Tráfico, Señalización y Desv íos de l 
último Trimestre Calendario antes de la 
terminación de la Etapa de Reversión 

Esta variable se calculará de acuerdo con lo se11alado en la 
siguiente fórmula: 

Cnpr =(Car * D%) * { 1 _ [2::iio~1(%Hto * %A11ro *Car)]} 
Car 

Dónde: 

Ca,. = Valor Total del Componente A en Pesos del 
Mes de Referencia 

D% = Equ ivale al tres por ciento (3%) 
%A,,1a = Porcentaje de avance de la Unidad de 

Ejecución uta a la fecha en la que se suscriba 
el Acta de Revers ión de acuerdo con lo 
cons ignado en los correspondientes Informes 
de Avance. En caso en que se haya suscrito un 
Acta de Terminación de Unidad de Ejecución 
respecto de una Unidad de Ejecución uta, este 
porcentaje corresponderá a ciento por ciento 
(I 00%) 

%,,/{/ = Porcentaje del Componente A correspondiente 
a la Unidad de Ejecución uta, según el mismo 
se establece en la Tabla I del Apéndice 
Financiero 1 

uta =Cada Unidad de Ejecución inclu ida en la Tabla 
1 del Apéndice Fi nanciero 1 

n =Todas las Unidades de Ejecuc ión incluidas en 
la Tabla I del Apéndice Financiero I 
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En el caso en que el resultado de la variable TPEm sea mayor a 
cero (O) y los TPEs a entregar a título de liquidación como 
resultado de dicha variable hayan sido objeto de pagos 
semestrales' (por intereses y capital, según se prevé en el 
Apénd ice Financiero 3) por parte de la EMB (pagos que han 
debido cons ignarse en la Subcuenta TPE), Ccnpm equiva ldrá a 
dichos pagos semestrales --exclusiva y estrictamente los 
asociados al número de TPEs a que tenga derecho el 
Concesionario como resultado de la aplicación de la fórmula 
de liquidación contenida en esta Sección 22.3(e)-. 

De no cumplirse alguno de los supuestos descritos 
anteriormente, Ccnpm será igua l a cero (O). 
IPC del Mes m 
IPC del Mes de Referencia 
Mes anterior a la fecha en la que se haya suscrito el Acta de 
Liquidación 
Mes de Referencia 

TPEm = Ccnpr 

Esta variable só lo aplicará cuando se haya presentado el evento 
descrito en la Sección I O. 1 (b) de este Contrato, y corresponde 
al componente de VL(lj,pJ que se reconocerá mediante la entrega 
de TPEs en los términos señalados en la Sección 22.4(b)(i)(2) 
de este Contrato, expresados en número de TPEs 
Esta variable se calculará de acuerdo con lo seña lado en la 
sigu iente fórmula: 

Ccnp, - [ut?"' •%A"')]- [t, (NC Eaucl] 

Nuc = Número de TPEs correspondiente a la Unidad 
de Ejecución uc, según el mismo se establece 
en la Tabla 3 de l Apénd ice Financiero 1 

%Auc = Porcentaje de avance de la Un idad de 
Ejecución uc a la fecha en la que se suscriba el 
Acta de Reversión. Este porcentaje será 
determinado de acuerdo con lo consignado en 
los correspondientes Informes de Avance 

NCEa11c = Número de TPEs pagado a título de 
Compensación Especial del Componente C 
mediante la entrega de TPEs, con ocasión de la 
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Terminación Parcial de cualquier Unidad de 
Ejecución uc, de ser ese el caso 

=Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla 
3 del Apéndice Fi nanciero 1, que inic ie 
durante la Fase Previa o Fase de Construcción 
y que no haya sido terminada o que, aún 
habiendo sido terminada, el monto del 
Componente C asociado a la terminación de la 
misma no hubiere sido consignado en un Acta 
de Cálculo de la Retribución, con anterioridad 
a la fec ha en la que concluya la Etapa de 
Reversión 

n =Todas las Unidades de Ejecución incluidas en 
la Tabla 3del Apéndice Fi nanciero 1, cuya 
ejecución inicie durante la Fase Previa o Fase 
de Construcción y que no haya sido terminada 
o que, aún habiendo sido te rmi nada, el monto 
del Componente C asociado a la term inación 
de la misma no hubiere sido consignado en un 
Acta de Cá lculo de la Retribuc ión, con 
anterioridad a la fecha en la que concluya la 
Etapa de Reversión 

=Cada Trimestre Calendario entre la Fecha de 
Inicio y la terminación de la Etapa de 
Reversión 

=Último Trimestre Calendario concluido antes 
de la terminación de la Etapa de Reversión 

[ .¿, ~ ( f PCEUr) l /PC EUm 
VUS$m = ,fi (% 11 b • CbUS$,. • %A 11b) - t;1 VCEbUS$ 111, • IP CEU; + Cbnp,. • /PCEU,. 

Dónde: 

VUS$111 Esta variable só lo ap licará cuando se haya presentado el 
evento desc rito en la Sección 1 O. 1 (b) de este Contrato, y 
corresponde al componente de Vl(!j,¡,J que se reconocerá en 
Dólares, en los términos señalados en la Sección 
22.4(b )(i)(3) de este Contrato, expresados en Dólares del 
Mes m 

0/oub Porcentaj e del Componente B correspondiente a la Unidad 
de Ejecución ub, según el mismo se establece en la Tabla 
2 del Apéndice Financiero 1 

CbUS$r Valor Total del Componente B, expresado en Dólares del 
Mes de Referencia 

%Aub Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución ub a la 
fecha en la que se suscriba el Acta de Reversión. Este 
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porcentaje será determi nado de acuerdo con lo consignado 
en los correspond ientes Info rmes de A vanee 
Valor pagado a título de Compensación Especial del 
Componente 8 en Dólares, con ocasión de la Term inación 
Parcial de cualquier Unidad de Ejecuc ión ub durante el 
Trimestre Calendario i, de ser el caso, en Dólares del 
Trimestre Calendario i 
Esta variable se calculará de acuerdo con lo señalado en la 
siguiente fórmula: 

Cbnp,. = (CbUS$,. • Db%) • { l _ [¿:!1b= 1C%111b • %A111b • CbUS$,.)]} 
CbUSS,. 

Dónde: 

CbUS$r = Valor Total del Componente B, 
expresado en Dólares del Mes de 
Referencia 

Db% = Equ ivale al tres por ciento (3%) 
%wb = Porcentaje del Componente B 

correspondiente a la Unidad de 
Ejecución utb, según el mismo se 
establece en la Tabla 2 del Apéndice 
Financiero 1 

%Awh = Porcentaje de avance de la Unidad de 
Ejecución utb a la fecha en la que se 
suscriba el Acta de Reversión de 
acuerdo con lo consignado en los 
correspondientes Info rmes de Avance. 
En caso en que se haya suscrito un 
Acta de Terminación de Un idad de 
Ejecución respecto de una Unidad de 
Ejecución uta, este porcentaje 
corresponderá a ciento por ciento 
( 100%) 

utb =Cada Unidad de Ejecución incluida en 
la Tabla 2 del Apéndice Financiero 1 

n =Todas las Un idades de Ejecución 
incluidas en la Tabla 2 del Apénd ice 
Financiero 1 

IPCEU del Mes de Referencia 
IPCEU del último Mes del Trimestre Calendario i 
IPCEU del Mes m 
Cada Unidad de Ejecuc ión incluida en la Tabla 2 del 
Apéndice Financiero 1 (exc luyendo las Unidades de 
Ejecuci ón listadas en la Tabla I del Apéndice Técnico 
19), que inicie durante la Fase de Construcción y que no 
haya sido terminada o que, aún habiendo sido terminada, 
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el monto del Componente B asociado a la terminación de 
la misma no hubiere sido consignado en un Acta de 
Cálculo de la Retribución, con anterioridad a la fec ha en la 
que concluya la Etapa de Reversión 
Todas las Unidades de Ejecución incluidas en la Tabla 2 
del Apéndice Financiero 1 (excluyendo las Un idades de 
Ejecución listadas en la Tab la I del Apéndice Técn ico 
19), cuya ejecución inicie durante la Fase de Construcc ión 
y que no haya sido term inada o que, aún habiendo sido 
term inada, el monto del Componente B asoc iado a la 
te rm inación de la misma no hubiere sido consignado en un 
Acta de Cálculo de la Retribución, con anterioridad a la 
fecha en la que concluya la Etapa de Reversión 
Cada Trimestre Calendario entre la Fechad~ Inicio y la 
terminación de la Etapa de Reversión 
Ultimo Trimestre Ca lendario concluido antes de la 
terminación de la Etapa de Reversión 

Corresponde al componente de Vlm,¡,;, expresado en Pesos del 
Mes 111, que se pagará en los térm inos señalados en la Sección 
22.4(b )(i)( 4) de este Contrato 
Porcentaje del Componente G correspondiente a la Unidad de 
Ejecución ug, según el mismo se establece en la Tabla 4 del 
Apénd ice Financiero 1 
Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución ug a la fecha 
en la que se suscriba el Acta de Reversión. Este porcentaje 
será determinado de acuerdo con lo consignado en los 
correspondientes Informes de Avance. Para las Unidades de 
Ejecución ug que hayan sido terminadas, el %A,,i: 
corresponderá al ciento por ciento ( 100%), 
independ ientemente de que se haya pagado o no dicho valor 
Cada Unidad de Ejecución inc luida en la Tabla 4 del 
Apéndice Financiero 1, que inicie durante la Fase de 
Construcción 
Corresponde a la tasa de descuento trimestral expresada en 
térm inos reales y que equivale a dos coma cuatro por ciento 
(2,4%) 
Cada uno de los Trimestres Calendario que hubiera tenido la 
Etapa de Operación y Mantenimiento del Proyecto, de no 
haberse dado la terminac ión anticipada. Para los propósitos de 
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este cálcu lo se considerará que la duración de la Etapa de 
Operación y Mantenimiento sería la duración máxima de 
dicha Etapa según lo establecido en la Sección 2.6(a)(i i),( 1) de 
este Contrato de Concesión 
Ultimo Trimestre Calendario o periodo de menor duración, de 
ser el caso, de la Etapa de Operación y Manten imiento, que 
hubiera tenido la Etapa de Operación y Mantenimiento del 
Proyecto, de no haberse dado la terminación anticipada. 
Corresponde al resultado de la siguiente fórmula: 

Dónde: 

Cg,. = Valor Máximo del Componente G 

Corresponde al número de Trimestres Calendario que 
hubieran transcurrido entre la fecha de la ocurrencia de la 
terminación anticipada del Contrato y el inicio de la Etapa de 
Operación y Mantenimiento, de no haberse terminado 
anticipadamente el Contrato de Concesión. 

Para determinar esta variable se considerará que la duración 
de la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha 
será equivalente a: a) duración estimada de la Fase de 
Construcción señalado en la Sección 2.6(a)(i)(4) multiplicado 
por el porcentaje de retraso ponderado de las obras ejecutadas 
por el Concesionario del que trata el Apéndice Técnico 17, 
cuando la terminación anticipada ocurra con anterioridad a 
que se supere dicha duración estimada; o b) al periodo de 
tiempo transcurrido entre la suscripción del Acta de In icio de 
la Fase de Pruebas, Certificaciones y Puesta en Marcha y la 
ocurrencia de la causal de terminac ión anticipada, 
mu ltiplicado por el porcentaje de retraso ponderado de las 
obras ejecutadas por el Concesionario del que trata el 
Apéndice Técnico 17, cuando el periodo de tiempo entre la 
suscripción del Acta de Inicio de la de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha y la ocurrencia de la 
causal de terminación anticipada sea superior a la duración 
estimada de la que trata la Sección 2.6(a)(i)(4) de este 
Contrato. 
Corresponde al número de Tri mestres Calendario que 
hubieran transcurrido entre el inicio de la Etapa de Operación 
y Mantenimiento, y el pago Cgs,. respectivo de acuerdo con lo 
previsto en la Sección 3 .2(g). 
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De acuerdo con lo sei'ialapo en la Sección 2.6(a)(ii) de este 
Contrato, la duración de esta Etapa para efectos de l cálculo de 
VPC~,,, será de veinte (20) ai'ios 
lPC del Mes m 
lPC del Mes de Referencia 
Todas las Unidades de Ejecuc ión inc luidas en la Tabla 4 del 
Apéndice Financiero 1, que inicien durante la Fase de 
Construcción 

(f) Terminación Anticipada en Etapa de Operación y Mantenimiento 

Si se produce la Terminac ión Anticipada del Contrato durante la Etapa de 
Operación y Manten imiento, se procederá a establecer el va lor de la liqu idación 
del Contrato de Concesión, med iante la ap licación de las siguientes fórmulas: 

VLceom ) = VPm + T PEm + VUS$m + VPCgm + OEMBm - CPm - OCon111 

Dónde: 

Vlreo111J Corresponde al valor de la liqu idación del Contrato de 
Conces ión cuando la Terminación Anticipada se produce 
durante la Etapa de Operación y Mantenimiento, expresado 
en Pesos del Mes 111 

VP,,, Corresponde al componente de VLreomJ que se reconocerá 
exclusivamente en Pesos y se pagará en los términos 
sei'ialados en la Sección 22.4(b )(i)( 1) de este Contrato, en 
Pesos de l Mes m. Este valor será calculado como se indica 
más ade lante 

TPEm Esta variable só lo aplicará cuando se haya presentado el 
evento descrito en la Secci_ón 13 .1 ( c) de este Contrato, y 
corresponderá al componente de VLreo111J que se reconocerá en 
mediante la entrega de TPEs en los términos sei'ialados en la 
Se~ción 22.4(b)(i)(2) de este Contrato. Este valor será 
calculado como se indica más adelante 

VUS$,,, Esta variable só lo aplicará cuando se haya presentado el 
evento descrito en la Sección 13. 1 (c) de este Contrato, y 
corresponde al componente de Vlreo111J que se reconocerá en 
Dólares en los térmi nos sei'ialados en la Sección 22.4(b)(i)(3) 
de este Contrato, expresados en Dólares de l Mes 111. Este 
valor será calcu lado como se indica más adelante 

VPCg,,, Corresponde al componente de Vl reo111J expresado en Pesos 
del Mes 111 que se pagará en los términos sei'ia lados en la 
Sección 22.4(b)(i)(4). Este valor será calculado como se 
ind ica más adelante 

OEMB,,, Corresponde al valor de cualquier obligación dineraria a 
cargo de la EMB prevista expresamente en este Contrato que 
se encuentre pendiente de pago y haya sido causada con 
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anterioridad de la terminación del Contrato de Concesión, en 
Pesos del Mes m. Dentro de este concepto se encontrará, 
entre otros, cualquier monto que, hab iendo sido incluido en 
un Acta de Cálculo de la Retribución u ordenado por el 
Amigable Componedor, no hubiere sido pagado al 
Conces ionario antes de la terminación de la Etapa de 
Reversión 
Valor de la Cláusula Penal expresado en Pesos del Mes m, si 
es del caso su aplicación conforme a la señalado en la 
Sección 14.5 de este Contrato y siempre que el monto de 
dicha Cláusula Penal no haya sido pagado por el 
Concesionario anteriormente 
Corresponde al valor de las Multas, otros Descuentos y, en 
general, cualquier obligación dineraria, distinta de la 
Cláusula Penal, a cargo del Concesionario y a favor de la 
EMB prevista expresamente en este Contrato que se 
encuentre pendiente de pago y haya sido causada con 
anterioridad de la terminación de l Contrato de Conces ión, 
expresado en Pesos del Mes 111 

Mes en el que se suscriba el Acta de Liquidación 

IPC111 
VP 111 = (Canpr + Cdnpr + Cenpr + Cnpr) *--C- + Chnp111 + Cinp111 + Ccnpp111 IP r 

Dónde: 

VPm 

Canp,. 

Corresponde al componente de VLre11111J que se reconocerá 
exc lusivamente en Pesos y se pagará en los términos seiialados 
en la Sección 22.4(b )(i)( 1) de este Contrato, en Pesos del Mes 
111 

Esta variable sólo aplicará cuando se haya presentado el 
evento descrito en la Sección 13.1 (c) de este Contrato, y se 
calculará, de acuerdo con lo señalado en la siguiente fórmu la: 

Canp, - [.t, (%00 • Ca, • %A00 ) ]-[t ( VCEa00 • ;;¿)] 
Dónde: 

%110 = Porcentaje del Componente A correspondiente 
a la Un idad de Ejecución ua, según el mismo 
se estab lece en la Tabla 1 del Apéndice 
Financiero 1 

Ca,. = Valor Total del Componente A en Pesos del 
Mes de Referencia 

%A ,w = Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución 
ua a la fecha en la que se suscriba el Acta de 
Reversión. Este porcentaje será determinado de 
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acuerdo con lo consignado en los 
correspondientes Informes de Avance 

= Valor pagado a título de Compensación 
Espec ial del Componente A, con ocasión de la 
Terminación Parcial de cualquier Un idad de 
Ejecución ua durante el Trimestre Calendario i, 
de ser ese el caso, en Pesos del Trimestre 
Calendario i 

=Cada Unidad de Ejecución inclu ida en la Tabla 
1 del Apéndice Financiero 1, que inicie durante 
la Fase Previa o Fase de Construcción y que no 
haya sido terminada o que, aún habiendo sido 
terminada, el monto del Componente A 
asociado a la terminación de la misma no 
hubiere sido consignado en un Acta de Cálcu lo 
de la Retribución, con anterioridad a la fec ha en 
la que conc luya la Etapa de Reversión 

=Todas las Unidades de Ejecución inc luidas en la 
Tabla I del Apéndice Financiero 1, cuya 
ejecución inicie durante la Fase Previa o Fase 
de Construcc ión y que no haya sido terminada o 
que, aú n habiendo sido terminada, el monto del 
Componente A asociado a la terminación de la 
misma no hubiere sido consignado en un Acta 
de Cálculo de la Retribución, con anterioridad a 
la fecha en la que concluya la Etapa de 
Reversión 

=Cada Trimestre Calendario entre la Fecha de 
Inicio y la fecha de suscripción del Acta de 
Reversión 

=Último Tr imestre Calendario concluido antes de 
la terminación de la Etapa de Reversión 

=IPC del último Mes de l Trimestre Ca lendario i 
Esta variab le sólo aplicará cuando se haya presentado el , 
evento descrito en la Sección 13.1 (c) de este Contrato, y se 
calcu lará, de acuerdo con lo sei'íalado en las sigu ientes 
fó rmulas: 

Cdnprr = Cdlr + Cd2r + Cd3r 

Cdl ,. = Corresponde al valor que se reconocerá del 
subcomponente de Obras de Adecua~ión y 
Reparación de Desvíos del Componente D, en 
Pesos del Mes de Referenc ia: 

n 

Cdlr = ¿ (PUOAD;¡ * QUOADr) 
u = l 
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PUOAD~i =Precio Unitario para 
Adecuación y Reparación de 
Desvíos del Ítem de Obra para 
Adecuación y Desvíos u, 
expresado en Pesos del Mes de 
Referencia 

QUOADt =Cantidades de Obra para 
Adecuación y Reparación de 
Desvíos del Ítem de Obras para 
Adecuación y Reparación de 
Desvíos u, ejecutadas entre la 
exp iración del último Trimestre 
Calendario respecto del cual se 
haya suscrito la correspondiente 
Acta de Cálculo de la 
Retribución y la fecha de 
term inación de la Etapa de 
Reversión 

u 

11 

=Cada uno de los Ítems de Obra 
para Adecuación y Reparac ión 
de Desvíos 
=Número total de los Ítems de 
Obra para Adecuac ión y 
Reparación de Desvíos 

Cd2,. = Corresponde al valor que se reconocerá del 
subcomponente de Obras para Redes a Cargo 
del Concesionario del Componente D, en 
Pesos del Mes de Referencia. Este valor se 
calculará de acuerdo con la siguiente fórmu la. 
Este valor se calculará de acuerdo con la 
siguiente fórmula: · 

n 

Cd2r = I (PUOR~ * QUORr) 
u=l 

PUOR~1 =Precio Unitario para Redes a 
Cargo del Concesionario del 
Ítem de Obra para Redes a 
Cargo del Concesionario u, 
expresado en Pesos del Mes de 
Referencia 

QUORt =Cantidades de Obra para 
Redes a Cargo del 
Concesionario del Ítem de 
Obras para Redes a Cargo del 
Concesionario u, ejecutadas 
entre la expiración del último 
Trimestre Calendario respecto 
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del cual se haya suscrito la 
correspondiente Acta de 
Cálculo de la Retribución y la 
fecha de terminación de la 
Etapa de Reversión 
=Cada uno de los Ítems de Obra 
para Redes a Cargo del 
Concesionario 
=Número total de los Ítems de 
Obra para Redes a Cargo de l 
Concesionario 

= Corresponde al valor que se reconocerá del 
subcomponente de Obras para Intersecciones 
Especiales, expresado en Pesos de l Mes de 
Referencia. Este valor se ca lculará de acuerdo 
con la siguiente fó rmula: 

11 

Cd3r = ¿ (PUO I;! * QUO!r) 
u=l 

PUOI;! =Precio Un itario para Obras 
para Intersecc iones Especiales 
del Ítem de Obra para 
Intersecciones Especiales u, 
expresado en Pesos de l Mes de 
Referencia 

QUO!f =Cantidades de Obra para 
Intersecciones Especiales del 
Ítem de Obra para 
Intersecciones Especia les u, 
ejecutadas entre la expiración 
del último Trimestre Calendario 
respecto del cual se haya 
suscrito la correspondiente Acta 
de Cálculo de la Retribución y 
la fecha de terminación de la 
Etapa de Reversión 

u =Cada uno de los Ítems de Obra 
para Intersecc iones Especiales 

n =Número total de los Ítems de 
Obra para Intersecciones 
Especiales 

Esta variable sólo aplicará cuando se haya presentado el evento 
descrito en la Sección 13. 1 ( c) de este Contrato y se calculará 
de acuerdo con la siguiente fórmula : 
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Cenpr = VTMCer * % 0Ci * !Ci 

= Valor Total Máximo del Componente E, 
expresado en Pesos del Mes de Referencia 

= Porcentaje de avance de las Obras de 
Construcción ejecutado entre el último 
Trimestre Calendario respecto del cual se haya 
suscrito la correspondiente Acta de Cálculo de 
la Retribución y la fecha de la terminación de 
la Etapa de Reversión, de acuerdo con lo 
consignado en los correspondientes In formes 
de Avance 

= Índice de Cumplimiento del Plan de Manejo de 
Tráfico de Tráfico, Seflalización y Desvíos del 
último Trimestre Calendario antes de la 
terminación de la Etapa de Reversión 

Esta variable se calculará de acuerdo con lo seflalado en la 
siguiente fórmula: 

Cnpr =(Ca,.* D%) * {i _ (¿;:tn=1(%11tn •%Au to * Ca,.)] } 
Ca,. 

Dónde: 

Ca,. = Valor Total del Componente A en Pesos del 
Mes de Referencia 

D% = Equivale al tres por ciento (3%) 
%Awo = Porcentaje de avance de la Unidad de 

Ejecución u/a a la fecha en la que se suscriba 
el Acta de Reversión de ac uerdo con lo 
consignado en los correspondientes Informes 
de Avance. En caso en que se haya suscrito un 
Acta de Terminación de Unidad de Ejecución 
respecto de una Unidad de Ejecución uta, este 
porcentaje corresponderá a ciento por ciento 

\ 
( 100%) 

%111{/ = Porcentaje del Componente A correspondiente 
a la Unidad de Ejecución uta, según el mismo 
se establece en la Tabla I del Apéndice 
Financiero 1 

uta =Cada Unidad de Ejecución inc luida en la Tabla 
1 del Apéndice Financiero 1 

n =Todas las Unidades de Ejecución incluidas en 
la Tabla I del Apénd ice Financiero 1 

Este valor se calculará de acuerdo con la siguiente fórmu la: 
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Chnpm = VTMCl1, • %llE • -•ICOM 111 HO¾ ·- + 20"J. ,- - ( "' •)•-( x ) [ ( IPC. ) ( TRM•-• )j DP QE IPC. 
90 IPC, TRM, IPC, 

Dónde: 

VTMCh,. = Valor Trimestral Máximo del Componente H, 
expresado en Pesos del Mes r, conforme a 
lo señalado en la Sección 3 .2(h) de este 
Contrato 

ICOM,,, = Último Índice de Cumplimiento de los 
Ind icadores de Operac ión y Mantenimiento 
med ido 

%UE = Porcentaje ponderado de ejecución de las 
Unidades de Ejecución inclu idas en las 
Tablas 1 y 2 del Apéndice Financiero 1 a la 
fecha en la que se suscriba el Acta de 
Reversión, establecido teniendo en cuenta la 
información contenida en los 
correspondientes Informes de Avance y 
calcu lado de acuerdo con lo previsto en el 
Apénd ice Técn ico 3 

X =Número de Días que transcurran entre la 
expiración del úl timo Trimestre Calendario 
respecto del cual se haya suscri to la 
correspondiente Acta de Cálculo de la 
Retribuc ión y la fecha de terminación de la 
Etapa de Reversión 

M = Mesen el que se suscriba el Acta de 
Liquidac ión 

TRM111- 1 = Promedio aritmético de las TRMs de todos 
los Días Hábiles del Mes anterior al Mes m 

TRM,- = Promedio aritmético de las TRMs de todos 
los Días Hábiles del Mes de Referencia 

DP =La suma de mil cien (COP $1 .100) Pesos de l 
Mes de Referencia 

QE =Cantidad de usuarios que evad ieron las 
barreras físicas de las estaciones de la PLMB 
entre la expiración del último Trimestre 
Ca lendario respecto de l cual se haya suscrito 
la correspondiente Acta de Cálculo de la 
Retri bución y la fecha de terminación de la 
Etapa de Reversión, calculada de acuerdo con 
lo señalado en el Apénd ice Técnico 8. En 
ningún caso se contabil izarán - para este 
cálcu lo- los usuarios que evadan las 
barreras fís icas de las estaciones de 
Transm ilenio 

Este valor se calcu lará de acuerdo con la siguiente fórmula: o 
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[ ( 
TRM ,,,_1 ) ] 

Cinpm = KTr * QK * (80% *PE)+ 20% * TRM,. 

Dónde: 

KT,. = Valor Kilómetro-Tren en Pesos del Mes de 
Referencia 

QK = Cantidad de Kilómetros-Tren Comerciales 
recorridos por el Material Rodante entre la 
expiración del último Trimestre Calendario 
respecto del cual se haya suscrito la 
correspond iente Acta de Cálculo de la 
Retribución y la fecha de Terminación de la 
Etapa de Reversión 

TRMm-1 = Promedio aritmético de las TRMs de todos los 
Días Hábiles del Mes anterior al Mes m 

TRM,. = Promedio aritmético de las TRMs de todos los 
Días Hábiles del Mes de Referencia 

PE = Esta variable corresponderá a: 

Dónde, 

PCy I PPm 
PE= PC * I PP 

r y 

PC,.. = Promedio del Precio de Contratos 
de los doce ( 12) Meses anteriores al 
Mes de Referencia 

PCy = Promedio del Precio de Contratos 
de los doce ( 12) Meses anteriores a 
la fecha de suscric ión de I Acta de 
Terminación de la Fase de Pruebas, 
Certificaciones y Puesta en Marcha. 

JPPy = IPP de l último Mes en el que se 
suscribió el Acta de Terminación de 
la Fase de Pruebas, Ce11ificaciones 
y Puesta en Marcha. 

lPPm = IPP del Mes anterior al Mes 111 

Ccnppm En el caso en que el resultado de la variable TPE111 sea mayor a 
cero (O) y los TPEs a entregar a título de liquidación como 
resultado de dicha variable hayan sido objeto de pagos 
semestrales (por intereses y capital, según se prevé en el 
Apéndice Financiero 3) por parte de la EMB (pagos que han 
debido consignarse en la Subcuenta TPE), Ccnpm equivaldrá a 
dichos pagos semestrales -exclusiva y estrictamente los 
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asociados al número de TPEs a que tenga derecho el 
Concesionario como resultado de la aplicación de la fó rmula 
de liquidación conten ida en esta Sección 22.3(t)-. 

De 110 cumpl irse alguno de los supuestos descritos 
anteriormente, Ccnpm será igual a cero (0). 
IPC aplicable al Mes m 

IPC del Mes de Referencia 
Mes en el que se suscriba el Acta de Liquidac ión 
Mes de Referencia 

Esta variable só lo ap licará cuando se presente el evento 
descrito en la Sección 13 . 1 ( c ), y corresponde al componente 
de VlreomJ que se reconocerá mediante la entrega de TPEs en 
los términos señalados en la Sección 22.4(b)( i)(2) de este 
Contrato, expresados en número de TPEs 
Este valor se calculará, de acuerdo con lo señalado en la 
siguiente fórmu la: 

Ccnp, - [t (N"' • %A"c) ] - [t, (NCE a"')] 

Nuc = Número de TPEs correspondiente a la Unidad 
de Ejecución uc, según el mismo se estab lece 
en la Tabla 3 del Apéndice Financ iero 1 

%A,,,. = Porcentaje de avance de la Unidad de 
Ejecuc ión uc a la fec ha en la que se suscriba el 
Acta de Reversión. Este porcentaje será 
determinado de acuerdo con lo consignado en 
los correspondientes Informes de Avance 

NCEa,,c = Número de TPEs pagado a título de 
Compensación Especial del Componente C 
med iante la entrega de TPEs, corí ocasión de la 
Term inación Parcial de cualquier Unidad de 
Ejecuc ión uc, de ser ese el caso 

uc =Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla 
3 del Apéndice Financiero 1, que inicie 
durante la Fase Previa o Fase de Construcción 
y que no haya sido terminada o que, aún 
habiendo sido term inada, el monto del 
Componente C asociado a la terminación de la 
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misma no hub iere sido consignado en un Acta 
de Cálculo de la Retribución, con anterioridad 
a la fecha en la que concluya la Etapa de 
Revers ión 

N =Todas las Unidades de Ejecución inc luidas en 
la Tabla 3 del Apéndice Financiero 1, cuya 
ejecución inicie durante la Fase Previa o Fase 
de Construcción y que no haya sido terminada 
o que, aún habiendo sido terminada, el monto 
del Componente C asociado a la terminación 
de la misma no hubiere sido consignado en un 
Acta de Cálculo de la Retribución, con 
anterioridad a la fecha en la que concluya la 
Etapa de Reversión 

/ =Cada Trimestre Calendario entre la Fecha de 
Inicio y la terminación de la Etapa de 
Reversión 

T =Último Trimestre Calendario concluido antes 
de la terminación de la Etapa de Reversión 

IPCEU, IPCEUm 
[ 

.. t l 
VUS$,,, = 

1

~

1 

(% 11b • CbUS$,. • %A 11b) - ~ (vcEbUS$ 11b • /PCEUJ + Cbnp,. • IP CEU,. 

Dónde: 

VUS$m Esta variable sólo ap licará cuando se presente el evento 
descrito en la Sección 13. l (c) de este Contrato, y 
corresponde al componente de VL(eo111J que se reconocerá en 
Dólares, en los términos señalados en la Sección 
22.4(b)(i)(3) de este Contrato, expresados en Dólares del 
Mes m 

0/oub Porcentaje del Componente 8 correspondiente a la Un idad 
de Ejecución ub, según el mismo se establece en la Tabla 2 
del Apéndice Financiero l 

CbUS$T Valor Total del Componente 8 , expresado en Dólares del 
Mes de Referenc ia 

%Aub Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución ub a la 
fecha en la que se suscriba el Acta de Reversión. Este 
porcentaje será determinado de acuerdo con lo consignado 
en los correspondientes Informes de Avance 

VCEbUS$ub Valor pagado a título de Compensación Especial del 
Componente 8 en Dólares, con ocasión de la Terminación 
Parcial de cualqu ier Unidad de Ejecución ub durante el 
Trimestre Calendario i, de ser el caso, en Dólares del 
Trimestre Calendario i 
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Esta variable se calcu lará de acuerdo con lo sel'íalado en la 
siguiente fórmula: 

{ 
["'" (% • %A • CbUS$ .)] } Cb . = (CbUS$ .• DbºA). 1 - l..11t/J= l 11tb Htb 1 

np, 1 ° CbUSS,. 

Dónde: 

Db% 
%,11h 

%A,,,1, 

= Valor Total del Componente B, 
expresado en Dólares del Mes de 
Referencia 

= Equivale al tres por ciento (3%) 
= Porcentaje del Componente B 

correspondiente a la Unidad de 
Ejecución utb, según el mismo se 
establece en la Tabla 2 del Apéndice 
Financiero 1 

= Porcentaje de avance de la Unidad de 
Ejecución utb a la fecha en la que se 
suscriba el Acta de Reversión de 
acuerdo con lo consignado en los 
correspondientes Informes de Avance. 
En caso en que se haya suscrito un 
Acta de Terminación de Un idad de 
Ejecución respecto de una Unidad de 
Ejecución urb, este porcentaje 
corresponderá a ciento por ciento 
( 100%) 

Utb =Cada Unidad de Ejecución incluida en 
la Tabla 2 del Apéndice Financiero 1 

N =Todas las Unidades de Ejecución 
incluidas en la Tabla 2 del Apéndice 
Fi nanciero 1 

IPCEU del Mes de Referencia 
IPCEU del últ imo Mes del Trimestre Calendario i 

IPCEU del Mes m 
Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla 2 del 
Apéndice Financiero 1 (excluyendo las Un idades de 
Ejecución listadas en la Tab la 1 del Apéndice Técnico 19), 
que no haya sido terminada o que, aún hab iendo sido 
terminada, el monto del Componente B asociado a la 
terminación de la misma no hubiere sido consignado en un 
Acta de Cálculo de la Retribución, con anterioridad a la 
fecha en la que concluya la Etapa de Reversión 
Todas las Unidades de Ejecución incluidas en la Tabla 2 del 
Apéndice Financiero 1 (excluyendo las Unidades de 
Ejecución listadas en la Tabla 1 de l Apéndice Técnico 19), 
que no haya sido terminada o que, aún habiendo sido 
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terminada, el monto del Componente B asociado a la 
terminación de la misma no hubiere sido consignado en un 
Acta de Cálculo de la Retribución, con anterioridad a la 
fec ha en la que concluv.a la Etapa de Reversión 
Cada Trimestre Calendario entre la Fecha de Inicio y la 
terminación de la Etapa de Reversión 
Ultimo Trimestre Calendario concluido antes de la 
terminación de la Etapa de Reversión 

Corresponde al componente de VLreomJ expresado en Pesos del 
Mes m que se pagará en los términos seña lados en la Sección 
22.4(b )( i)( 4) 
Porcentaje del Componente G correspondiente a la Unidad 
de Ejecución ug, según el mismo se estab lece en la Tabla 4 
del Aoénd ice Financiero 1 
Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución ug a la fecha 
en la que se suscriba el Acta de Reversión. Este porcentaje 
será determinado de acuerdo con lo consignado en los 
correspondientes Informes de A vanee. Para las Un idades de 
Ejecución ug que hayan sido term inadas, el %A,,~ 
corresponderá al ciento por ciento ( 100%), 
indeoendientemente de que se haya pagado o no dicho valor 
Cada Unidad de Ejecuc ión incluida en la Tab la 4 del Apéndice 
Financiero 1, aue inicie durante la Fase de Construcción 
Corresponde a la tasa de descuento trimestral expresada en 
términos reales y que equiva le a dos coma cuatro por ciento 
(2,4%) 
Cada uno de los Trimestres Calendario que hubiera tenido la 
Etapa de Operación y Mantenimiento del Proyecto, de no 
haberse dado la terminación anticipada. Para los propósitos 
de este cálculo se considerará que la duración de la Etapa de 
Operación y Manten imiento sería la duración máxima de 
dicha Etapa según lo estab lecido en la Sección 2.6(a)(ii)( 1) 
de este Contrato de Conces ión 
Ultimo Trimestre Calendario o periodo de menor duración, 
de ser el caso, de la Etapa de Operación y Manten imiento, 
que hubiera tenido la Etapa de Operación y Mantenimiento 
del Provecto, de no J1aberse dado la terminación anticipada 
Corresponde al resu ltado de la siguiente fórmu la: 
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= Porción del Valor Máximo del Componente G 
que no se ha desembolsado al Concesionario 
debido a que, al momento de la terminación 
anticipada, no habían expirado los Trimestres 
Calendario respectivos. Dentro de esta variable 
no se incluirán los valores que hayan sido 
descontados al Concesionario por la EM B con 
ocasión de la aplicación de las variables !COM, 
y %UE,, siguiendo lo sei'íalado en la Sección 
3 .2(g) de este Contrato 

= Número de pagos del Componente G que la 
EMB le haya reconocido al Concesionario, en 
virtud de lo dispuesto en la Sección 3.2(g) de 
este Contrato 

Corresponde al número de Trimestres Calendario entre la 
fecha de la ocurrenc ia de la terminación anticipada del 
Contrato y el momento en que, de no haberse termi nado 
anticipadamente el Contrato, se hubiera hecho el pago Cgsf, 
respectivo, de acuerdo con lo previsto en la Sección 3.2(g) 
Promedio simple de los últimos diez (! O) Indices de 
Cumplimiento de Operación y Mantenimiento medidos con 
anterioridad a la terminación de la Etapa de Reversión. En el 
evento en que al momento de la terminación de la Etapa de 
Reversión no se hubiere medido el Índice de Cumplimiento 
de Operación y Mantenimiento por lo menos en diez ( 1 O) 
ocasiones, esta vari able co rresponderá al promedio simple de 
los Índices de Cumplimiento de Operación y Mantenimiento 
medidos hasta dicho momento 
Todas las Unidades de Ejecución incluidas en la Tabla 4 del 
Apéndice Financiero 1, que inicien durante la Fase de 
Construcc ión 
IPC del Mes m 
IPC de l Mes de Referenc ia 

22.4 Pago de las Sumas por Concepto de Liqu idación 

(a) Si el resultado del cá lculo de valor de la liquidación del Contrato de Concesión 
(VL(fp)YLuc/ VL(fpp) o VL (eom), según corresponda) es positivo, el desembolso 
de los recursos y/o entrega de los TPEs, según corresponda, estará a cargo de la 
EMB y a favo r del Conces ionario. Si el cálculo de valor de la liquidac ión del 
Contrato de Conces ión es negativo, el desembolso de los recursos estará a cargo 
del Concesionario y a favor de la EMB. 

Página 3 11 de 335 



(b) Sumas a Cargo de la EMB: 
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(i) Cuando de las fórmulas estab lecidas en la Sección 22.3 anterior su ,ja la 
obl igación de algún reconocimiento económico a cargo de la EMB y a 
favo r del Concesionario, EMB cancelará esta obl igación de la siguiente 
manera: 

(1) Para efectos de los montos derivados de la variable VPm, con 
los saldos disponibles en las cuentas y subcuentas a las que se 
refiere la Sección 22.2(c)(ii) de este Contrato. Si esos recu rsos 
no fueren su fi cientes, la EMB contará con un plazo de 
quinientos cuarenta (540) Días contados desde el Día Hábil 
siguiente a la fec ha en que se suscriba el Acta de Liquidación 
del Contrato para el pago del saldo. 

(2) Para efectos de los montos derivados de la variable TPEm, la 
EM B entregará los TPEs que correspondan al resultado de 
dicha variable al número de TPEs que hayan resu ltado de la 
variable. Si el resu ltado de la variable TPEm no es un número 
entero, la EMB só lo estará obligada a entregar el número 
entero de TPEs resultado de la fórmula, sin considerar el 
res iduo respectivo. 

(3) Para efectos de los montos derivados de la variable VUS$m, la 
EMB desembolsará el valor en Dólares que haya resultado de 
dicha variable, para lo cua l pod rá utilizar los recursos 
disponibles en la Subcuenta de Compensación. Si esos 
recursos no fueren suficientes, la EMB contará con un plazo 
de quinientos cuarenta (540) Días contados desde el Día Hábil 
sigu iente a la fecha en que se suscriba el Acta de Liquidación 
del Contrato para el pago del saldo. 

( 4) Para efectos de los montos deri vados de la variable VPCgm, a 
opción de la EMB, ésta podrá optar por: i) pagar la suma 
resu ltante de VPCgm de forma idéntica como real iza el pago 
del componente descrito en la Sección 22.4(b)(i)( 1) de este 
Contrato, o ii) mantener el calendario de pagos trimestrales de 
este componente, que se hubiera dado de no haberse dado la 
Terminación Anticipada del Contrato, sumándole el plazo que 
transcurrió entre la Terminación Anticipada y la suscripción 
del Acta de Liquidación. Para tal efecto se uti lizará la 
siguiente fórm ula: 
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(c) 

Dónde: 

Ctg, 

Cgs,. 

%,,g 

%A,,g 

ug 

!PC111 

!PC, 

Contrato No. 163 de 2019 
PLMB 

Valor del Componente G causado para el Trimestre 
Ca lendario i, expresado en Pesos de l último Mes del 
Trimestre Calendario i , cuando la EM B opte por reconocer 
el valor de VPCg111 manteniendo el calendario de pagos 
trimestrales de este componente, que se hubiera dado de no 
haberse dado la Terminación Anticipada del Contrato, de 
conformidad con lo señalado en el literal ii) anterior 
Corresponderá al valor de esta variable o de la variable 
Cgsfr, según corresponda, que haya resultado de la 
apli cación de la fórm ula de la Sección 22.3 de este Contrato 
que fue aplicada para la liqu idación del Contrato. En el 
evento señalado en la Sección 22.4(d)(i ii) de este Contrato, 
este variable corresponderá al valor de esta variable, luego 
de descontar los va lores restantes señalados en dicha Sección 
Porcentaje del Componente G correspondiente a la Unidad 
de Ejecución ug, según el mismo se establece en la Tab la 4 
del Apéndice Financiero 1 
Porcentaje de avance de la Unidad de Ejecución ug a la 
fecha en la que se suscriba el Acta de Reversión. Este 1 

porcentaje será determ inado de acuerdo con lo consignado 
en los correspondientes Informes de Avance. Para las 
Unidades de Ejecución ug que hayan sido terminadas, el 
%A,,g corresponderá al ciento por ciento ( 100%), 
independientemente de que se haya pagado o no dicho valor 
Cada Unidad de Ejecución incluida en la Tabla 4 del 
Apéndice Financiero 1, que inicie durante la Fase Previa 
Corresponde al IPC del último Mes del Trimestre Calendario 
en el que, de no haberse dado la Terminación Anticipada del 
Contrato, se hubiera pagado cada valor trimestral del 
Componente G de acuerdo con lo previsto en la Sección 
3.2(g), sumándo le el plazo transcurrido entre la ocurrenc ia 
de la Terminación Antic ipada y la suscripción del Acta e 
Liqu idación 
1 PC del Mes de Referencia - , 

(ii) En todo caso, al saldo pendiente de las variables de las que tratan las 
Secciones 22.4(b)( i)(I), 22.4(b)(i)(4), y 22.4(b)(i)(4) (según corresponda 
para el único pago o el pago trimestral) se aplicará lo previsto en la Sección 
3.5 de este Contrato, durante el tiempo que transcurra entre la firma del 
Acta de Liquidación del Contrato y la fecha efectiva de pago. 

En caso que así lo hayan acordado el Concesionario con los Prestamistas, las 
sumas adeudadas por la EMB (o hasta el monto acordado entre el Concesionario 
y los Prestamistas) serán entregadas a los Prestamistas. La Fiduciaria tiene el 
deber de vigi lar que esta destinación se cumpla, siempre que haya verificado la 
existencia del acuerdo entre el Concesionario y los Prestamistas. 
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(d) Cuando en aplicación de cualquiera de las fórmula anteriores deba cobrarse al 
Concesionario la Cláusula Penal (CP111) u obligaciones de pago a cargo del 
Concesionario (OCon111), tales valores serán descontados de acuerdo con el 
siguiente orden: 

(i) Del valor a reconocer por las variables VPm (a prorrata de cada variable que 
la compone) y OEMBm; 

(ii) De no ser suficiente el valor de las variables anteriores, se descontará del 
valor de la variable VUS$m, convi1tiendo el valor de las variables CP111 y/u 
OConm, según corresponda, a Dólares utilizando la TRM promedio de los 
últimos noventa (99) Días anteriores a la fecha de suscripción del Acta de 
Liquidación (inclusive); 
, 

(iii) De no ser suficiente el valor de las anteriores variables, se descontará de la 
variable VPCg,,,; y 

(iv) De no ser suficiente el valor de las anteriores variables, el excedente se 
descontará de la variable TPE,,, . Para efectos de este descuento, se aplicará 
las siguientes fórmulas: 

Ctgi = TPEm * Vtm - OCm 
Dónde: 

Ctg, Valor de TPE111 restante luego de descontar el monto restante 
de cobro de la Cláusu la Penal (CP111) u obligaciones de pago 
a cargo del Concesionario ( OConm), según corresponda, 
expresado en Pesos del Mes m 

TPEm Corresponderá al número de TPEs a favor del Concesionario 
que haya resultado de la aplicación de la fórm ula de la 
Sección 22.3 de este Contrato que fue aplicada para la 
liquidación del Contrato 

Vtm Corresponde al valor remanente de cada TPE al momento de 
la liquidación, el cual será equiva lente a: 

y I ( PagoTPE ) Vt = 
m (1 + TTPE) 2 

.<=1 

Dónde: 

PagoTPE = Corresponde a cada anual idad del TPE que a 
la fecha de la suscripción del Acta de 
Liquidación no hubiera sido exigible, de 
acuerdo con las condiciones de dicho TPE 
consignadas en el Apéndice Financiero 3, 
expresado en los términos establecidos en el 
TPE 
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(e) 

OC111 

m 

TTPE 

z 

X 

y 
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= Unicamente para los efectos previsto en esta 
Sección, se refiere a la tasa de descuento de 
los pagos de los TPE expresas en términos 
efectivos anuales y equ ivalente a cinco coma 
cinco por ciento (5.5%) 

= Número de anualidades entre la fecha de la 
suscripci ó11 del Acta de Liquidación y el 
momento en que, de acuerdo con el TPE, se 
hace exigible el pago respectivo 

= Cada uno de los periodos anuales 
comprend idos entre la fecha de la 
suscripc ión del Acta de Liquidación y la 
fecha en que, según el TPE, se hace exigib le 
el último pago del títu lo 

= Último anualidad en el cua l, según el TPE, 
se hace ex igible un pago del TPE 

Corresponde rá al valor que no se haya pod ido descontar de 
las variables VP,,, , OEMB111, VUS$,,,, VPCg111 de la suma de 
las variables CP111Y OConm, según corresponda. 
Mes anterior a la suscri pción del Acta de Liquidación 

,de existir un excedente positivo como resu ltado de la fórmula anterior, el 
valor de TPErn que se reconocerá al Concesionario será equ ivalente al 
número entero del resultado de la siguiente fórmula: 

(v) De no ser sufi ciente el valor de las anteriores variables, el excedente será 
cobrado por la EMB de cualqu ier garantía que haya a su favo r para tal 
propósito, incluyendo los Acuerdos de Garantía y la Garantía Única de 
Cumplimiento. Será a entera opción de la EMB escoger qué o cuándo hacer 
exigible cualquiera de estas garantías. En el caso de la Garantía Ún ica de 
Cumplimiento, su exigibilidad estará sujeta a que se declare la ocurrencia 
del sin iestro siguiendo los procedimientos aplicables y respetando los 
límites asegurados de acuerdo con lo previsto en la Ley Aplicable para tales 
efectos. 

Sumas a Cargo del Conces ionario: Cuando de las fórmulas establecidas en la 
Sección 22.3 anterior su1ja la obligac ión de pago a cargo del Concesionari o y a 
favor de la EMB, el Conces ionario pagará esta obligación con los sa ldos 
disponibles de la Cuenta Proyecto. Si esos saldos no son suficientes, el 
Concesionario tendrá un plazo de quinientos cuarenta (540) Días para pagar el 
remanente, contados desde el Día Hábi I siguiente a la fecha en que se suscriba 
el Acta de Liqu idación del Contrato. A estos pagos aplicarán los intereses de los 
que trata la Sección 3.S(d) de este Contrato. La EMÍ3 dará la destinación que 
corresponda a los recursos pagados por el Concesionario, de conformidad con 
la Ley Aplicable. 
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22.5 Pagos en Caso de Conflicto 
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En el evento en que no haya acuerdo entre la EMB y el Concesionario en relación con 
los montos de la liquidación del Contrato, se harán los pagos de los montos que no se 
encuentren en disputa. Sobre lo demás se podrá acudir al Amigable Componedor. Los 
pagos y/o devoluciones producto de la decisión del Amigable Componedor serán 
cancelados en los mismos plazos y condiciones establecidos en la Sección 22.4 anterior. 
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CAPÍTULO XXIII VARIOS 

23. 1 Cambio de Ley Tributaria 
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(a) Se compensarán entre las Partes las reducciones o aumentos que sobre el 
patrimonio líquido del Concesionario genere cualquier Cambio de Ley 
Tributaria, siempre que tales reducciones o aumentos sean superiores al valor 
señalado en la Sección 23. l (c) siguiente y se calculen de acuerdo con lo 
establec ido en esta Sección 23. l . Sin perjuicio de lo seña lado en la Sección 9.7(f) 
de este Contrato, ninguna de las Partes tendrá derecho a que la otra Parte le 
compense de forma distinta de la señalada en la presente Sección 23. l efecto 
alguno derivado de cualquier cambio sobre la Ley Ap licable vigente a la 
expiración del plazo máximo para la presentación de las ofertas contenido en el 
Pliego de Condic iones. 

(b) Para efectos de establecer la afectación de un Cambio de Ley Tributaria, deberá 
compararse el monto del p~trimonio líquido del Concesionario que esté 
consignado en la Declaración presentada por dicho Concesionario para un 
determinado año gravable, con el cálculo de ese patrimonio líqu ido que hubiese 
constado en la Declaración, si no se hubiese(n) presentado el/los Cambio(s) de 
Ley Tributaria (contrafactual) con posterioridad al plazo máximo establecido en 
el Pliego de Condiciones para la presentación de las ofertas. 

(c) La ocurrencia de un Cambio Ley de Tributaria só lo será susceptible de 
compensación respecto de un año gravable determinado, cuando la reducción o 
aumento del patrimonio líqu ido del Concesionario consignado en la Declaración 
para dicho año gravable, comparado con el patrimonio líquido derivado del 
ejercicio contrafactual del que trata la Sección 23. l (b) anterior, sea superior a la 
suma de dos mi l millones de Pesos (COP$ 2.000'000.000) del Mes de 
Referencia. 

(d) En el evento en que se cumpla el requisito señalado en la Sección 23.!(c) 
anterior, y el patrimonio líquido consignado en la Declaración para un año 
gra·vable sea inferior al resultado del ejerc icio contrafactual , la EMB deberá 
reconocer al Concesionario como compensación de la ocurrencia de l Cambio de 
Ley Tributaria para dicho año gravable el resultado de _la siguiente fó rmula: 

Si CC,, es menor a cero (O), entonces CC,,, = cero(O) 

Dónde: 
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DAC111 

JPC111 
JPC,. 
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r 
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Valor de la compensación por Cambio de Ley Tributaria a 
favor del Concesionario y a cargo de la EM B, en Pesos del 
Mes m 
Valor mínimo de la reducción del patrimonio líquido del 
Concesionario para que aplique la compensación, el cual , de 
acuerdo con lo establec ido en la Sección 23.1 (c) de este 
Contrato, equ ivale a dos mil millones de Pesos (COP$ 
2.000'000.000) de Pesos del Mes de Referencia 
Valor abso luto de la diferencia entre el valor del patrimon io 
líquido que resultó del ejercicio contrafactual y el valor del 
patrimonio líquido consignado en la Declaración, todo lo 
anterior calculado de acuerdo con la siguiente fórm ula: 

DACm = IPLCm- PLDml 
Dónde, 

PLC,,, =Valor del patrimonio líquido del Conces ionario 
que resultó del ejercicio contrafactual del que 
trata la Sección 23.1 (b) de este Contrato, 
considerando todos los Cambios de Ley 
Tri butaria que hayan ocurrido con posterioridad 
a la expiración del plazo máximo para la 
presentación de las ofe1tas establecido en el 
Pliego de Condiciones y hasta la terminac ión 
del año gravable respectivo 

PLD,,, = Valor del patrimonio líquido del Concesionario 
consignado en la Declaración para el año 
gravable respectivo 

IPC del último Mes del año gravable respectivo 
IPC del Mes de Referencia 
Último Mes del año gravable respecto del cual se ca lcu la el 
efecto del Cambio de Lev Tributaria 
Mes de Referencia 

(e) Ahora bien, en el evento en que los requisitos señalados en la Sección 23. 1 (c) 
anterior se satisfagan, pero el patrimonio líquido consignado en la Declarac ión 
para un año gravable sea superior al resultado del ejercicio contrafactual, el 
Concesionario deberá reconocer a la EMB como compensación del Cambio de 
Ley Tributaria para dicho año gravab le el resu ltado de la siguiente fórmula: 

Si CEMB111 es menor a cero (O), entonces CEMB,,, = cero(0) 

Dónde: 
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(g) 

CEMBm 

VM,. 

DAEm 

' 

!PC,,, 
IPC,. 
111 

r 
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Valor de la compensación por Cambio de Ley Tributaria a 
favor de la EM B y a cargo del Conces ionario, en Pesos del 
Mes m 
Valor mínimo de la reducción del patrimonio líqu ido del 
Concesionario para que aplique la compensación, el cual, de 
acuerdo con lo establecido en la Sección 23.l(c) de este 
Contrato, equivale a dos mil millones de Pesos (COP$ 
2.000'000.000) de Pesos del Mes de Referencia 
Valor absoluto de la diferencia entre el valor del patrimonio 
líquido consignado en la Declaración y el valor de l patrimonio 
líquido que resultó del ejercicio contrafactual, todo lo anterior 
calcu lado de acuerdo con la siguiente fó rmula: 

DAE111 = IPLD111 - PLC111 I 
Dónde, 

'. 

PLCm =Valor del patrimonio líquido del Concesionario 
que resultó del ejercicio contrafactual del que 

- trata la Sección 23.1 (b) de este Contrato, 
considerando todos los Cafobios de Ley 
Tributaria que hayan ocu rrido con posterioridad 
a la expi ración del plazo máximo para la 
presentación de las ofertas establecido en el 
Pl iego de Condiciones y hasta la terminación 
del año gravable respectivo 

PLDm = Valor del patrimonio líquido del Concesionario 
consignado en la Declaración para el año 
gravable respectivo 

IPC de l último Mes del año gravable respectivo 
IPC del Mes de Referencia 
Último Mes del año gravable respecto del cual se calcula el 
efecto del Cambio de Ley Tributaria 
Mes de Referencia 

Dentro de los diez ( 1 O) Días siguientes a la presentación de la Declaración por 
parte del Concesionario a la Autoridad Gubernamental correspondiente, éste 
deberá entregar a la EMB y al Interventor una copia de la misma j unto con los 
medios magnéticos que adjuntó a dicha Declaración. Adicionalmente, el 
Conces ionario estará obligado a entregar a la EMB y al Interventor cualquier 
otra información contab le o fiscal que la EMB le so licite para adelantar el 
análisis del impacto que un Cambio de Ley Tributaria ha debido tener sobre el 
patrimonio líqu ido del Concesionario en el año gravable respectivo, dentro de 
los cinco (5) Días Hábiles siguientes a la respectiva Notificación. 

La Parte que considere que hay lugar a reclamación deberá presentar una 
solicitud ante la otra Parte para establecer los montos a los que haya lugar 
conforme a las Secciones anteriores, dentro de los cien ( 100) Días siguientes a 
la fecha en que: i) el Concesionario presentó ante la Autoridad Gubernamental, ~ 
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cuando sea el Concesionario quien considere hay lugar a reclamación, o ii) el 
Concesionario le entregó la Declaración con todos los anexos en medios 
magnéticos a la EMB, cuando la EMB sea quien considere que hay lugar a 
reclamación. Si la Parte respectiva no presenta la solicitud dentro del plazo 
establecido en esta Sección, se entenderá que ésta ha renunciado a reclamar el 
pago de la compensación establecida en esta Sección 23.1 para el año gravable 
respectivo. 

(h) En la solicitud de la que trata la Sección 23.1 (g) anterior, la Parte respectiva 
deberá adjuntar: i) la Declaración, ii) el 'ejercicio contrafactual del que trata la 
Sección 23.1 (b) anterior con una memoria explicativa del cálcu lo que identifique 
de forma detallada cuál(es) es/son el/los Cambio(s) de Ley Tributaria y el efecto 
que el/los Cambio(s) de Ley Tributaria ha(n) tenido sobre el patrimonio líquido 
en el año gravable respectivo, y iii) los medios magnéticos que el Concesionario 
presentó junto con la Declaración. 

(i) Para tal propósito, tanto el ejercicio contra factual del que trata la Sección 23. 1 (h) 
anterior como la memoria explicativa, deberán presentarse por la Parte que 
considere que hay lugar a reclamación revisados y certificados por un contador 
habilitado para ejercer la profesión en Colombia que esté empleado por una 
firma de contaduría independiente que preste sus servicios a nive l internacional , 
la cual será selecc ionada sigu iendo el proced imiento que se describe a 
continuación: 

(i) La Parte que considere que hay lu gar a reclamación deberá presentar, con 
anterioridad a la presentación de cada sol ic itud de las que trata la Sección 
23 .. 1 (h) anterior, una lista de tres (3) firmas de contaduría independientes 
de reconocida reputación y que presten sus servicios en Colombia y en, por 
lo menos, otros dos (2) países. Podrán presentarse en esta I ista firmas que 
hayan adelantado esta labor para solicitudes anteriores. 

(ii) La otra Parte deberá escoger de dicha lista a una firma de contaduría dentro 
de los diez ( 1 O) Días Hábiles siguientes a recibir la sol icitud respectiva. En 
el caso en que dicha Parte no se pronuncie en el término mencionado, 
renunciará a su derecho a escoger a la firma y, por consigu iente, será la 
Pa,te que considera que hay lugar a reclamación la que escogerá a la fi rma 
de contaduría de la lista env iada a la otra Parte. 

(iii) Ahora bien, si la otra Pa,te considera que alguna de las firmas de la lista no 
cumple con los requ isitos mínimos establecidos en esta Sección 23. 1 (b), 
deberá señalarlo dentro del plazo establecido en esta Sección para escoger 
a la misma. Si la Parte que envió dicha lista no accede a modificar los 
miembros de la misma dentro de los cinco (5) Días siguientes a la recepción 
de la solicitud de la otra Parte, la controversia será resuelta por el Amigable 
Componedor. 

(iv) La aplicac ión de este procedimiento no suspenderá el plazo para la 
presentación de la solic itud de la que trata la Sección 23.1 (g) ante rior. 
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(v) En todo caso, la rem uneración de la firma se leccionada como resultado del 
procedimiento establecido en esta Sección 23.1 (i), serán de cuenta y riesgo 
de la Parte que considere que hay lugar a reclamación por Cambio de Ley 
Tributari a. 

U) Si las Partes no logran un acuerdo en un plazo máximo de noventa (90) Días, 
desde que cualquiera de ellas envíe una Notificac ión a la otra sefia lando que, en 
su concepto, ha ocurrido un Cambio de Ley Tributaria que -en efecto- genera 
una compensación, las Partes podrán acud ir al Amigab le Componedor. La 
decisión será válida so lo para e l año gravable al que se refiere la rec lamación. 

(k) En el caso en que proceda un pago a cargo de cualquiera de las Partes, éste se 
efectuará dentro de los sesenta (60) Días sigu ientes a la fecha en que, por acuerdo 
de las Partes o por decisión del Amigable Componedor, se haya defi nido el valor 
a pagar. Expirado el plazo anterior, aplicarán los intereses remuneratorios y 
moratorias, de ser el caso, de los que trata la Sección 3 .5 del Contrato. 

(1) Los valores a cargo del Concesionario que resulten de la aplicación de la 
presente Sección , podrán ser descontados por la EMB de cualquier pago en 
Pesos que la EMB deba hacer al Concesionario de acuerdo con este Contrato. 

(m) En el caso en que el Concesionario no presente válidamente una Declarac ión 
con anterioridad a la exp irac ión del plazo máximo que, de acuerdo con la Ley 
Aplicable, tenga para el efecto, se entenderá que éste ren uncia a cualqu ier 
derecho a recibir una compensación a su favo r por la ocurrencia de un Cambio 
de Ley Tributaria respecto del afio gravable al que se refiere la Declaración 
correspondiente, de haber sido procedente tal compensación en apl icac ión de lo 
dispuesto en esta Sección 23. 1. Sin pe1juicio de lo anterior, y de las Multas a las 
que haya lugar, el Concesionario seguirá estando obl igado a presentar la 
Declaración y a entregar a la EM B lo antes posible la información de la que trata 
la Sección 23 .1 (f) anterior, para que la EMB determine si el Concesionario, 
conforme a lo estab lecido en esta Sección 23 .1, debe compensarle los efectos de 
la ocurrencia de un Cambio de Ley Tributaria. 

(n) En el evento anterior, y s iempre que según lo previsto en esta Secc ión 23.1 el 
Concesionario deba compensar a la EMB por la ocurrencia de un Cambio de 
Ley Tributaria, los intereses señalados en la Sección 3.5 del Contrato del 
presente Contrato ap licarán a favo r de la EM B pa11ir de la fec ha máxima en la 
que, según la Ley Aplicable, el Concesionario debió haber presentado la 
Declarac ión del afio respecti vo. 

23.2 Obras Menores no Previstas. Solicitadas por Autoridades Gubernamentales o por 
Comunidades 

(a) Durante la ejecución del presente Contrato la EMB podrá decidir que se ejecuten 
Obras Menores so licitadas por las Autoridades Gubernamentales del orden 
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nacional, departamental o municipal o por comunidades ubicadas dentro de las 
áreas que son objeto de la suscripción de Actas de Puesta Disposición. 

(b) La ejecución de las Obras Menores estará a cargo del Concesionario, siempre 
que las Partes, previo concepto del Interventor, hayan llegado a un acuerdo sobre 
el precio, plazo y demás condiciones en que se ejecutarán. En el caso en que la 
EMB lo sol icite expresamente, el Concesionario también deberá estar a cargo de 
la Operación y Mantenimiento de d ichas obras. 

(c) En el caso de que, en cada caso particular, no se logre un acuerdo en cuanto al 
costo de cada obra de manera previa a su ejecución, las Obras Menores serán 
ejecutadas por un tercero que deberá ser contratado por el Conces ionario, 
conform e a las siguientes reglas: 

(i) El Concesionario deberá seleccionar al contratista ap licando mecanismos 
que garanticen la libre concurrencia de los interesados que cuenten con la 
experiencia y capacidad financiera suficientes para el efecto. 

(ii) Los requisitos de experiencia y capacidad financiera serán definidos por 
mutuo acuerdo entre el Conces ionario y la EMB. De no llegar a un acuerdo, 
la definición la hará el Amigable Componedor. 

(iii) El criterio principal de adjudicación será el menor precio, aunque· podrán 
estab lecerse mecanismos para evitar propuestas artificialmente bajas. 

(iv) La decisión sobre el contratista selecc ionado y sobre el contenido final del 
contrato de obra estarán sujetas a la no objeción previa por parte de la EM 8 , 
la cua l deberá producirse dentro de los veinte (20) Días siguientes a que el 
Conces ionario haya puesto a disposición de la EMB la información 
correspondiente. 

(v) Si la EMB objeta esas decisiones (lo cual se entenderá no sólo cuando así 
lo man ifieste de manera expresa sino cuando guarde silencio en el término 
de veinte (20) Días aquí establecido), no se podrá proceder a la contratación 
del tercero sino hasta tanto la EMB manifieste de manera expresa que dicha 
contratación es aceptable para la EM B. 

(vi) El Conces ionario estará en la obligac ión de supervisar la ejecución de las 
obras ejecutadas por el tercero contratista, teniendo en cuenta que, 
independientemente de la responsabi I idad de ese tercero frente al 
Concesionario, el Concesionario responderá frente a la EMB, por la calidad 
y estabi lidad de las obras ejecutadas por el tercero. 

(vii) Sin pe1juicio de que el contrato con el tercero, pueda inc luir las actividades 
de Operación y Mantenimiento de las obras constru idas (bajo la 
supervisión del Concesionario), será el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, el único responsab le frente a la EMB de las ob ligaciones de 
resultado (i ncluyendo el cumplimiento de los Indicadores de Operación y 
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Mantenimiento) correspondientes a dichas actividades de Operación y 
Mantenimiento, en las condiciones dispuestas en el presente Contrato hasta 
la suscripción del Acta de Reversión . 

(viii) El Concesionario mantendrá en todo momento indemne a la EMB por 
cualquier reclamación del tercero contratista, en los términos señalados en 
la Sección 18.3 de este Contrato. 

(d) La EMB asum irá el pago de l precio de las Obras Menores real izadas por el 
Conces ionari o o por el tercero, en los plazos y montos establecidos en i) e l 
acuerdo con el Conces ionario a que se refiere la Sección 23.2(b), o ii) en el 
contrato no objetado por la EMB a que se refiere la Sección 23 .2(c), con los 
recursos disponibles en la Subcuenta Obras Menores. De no haber recursos 
sufic ientes, podrá autorizar el uso de los recursos de la Subcuenta Excedentes 
EMB o podrá disponer de otros recursos de su presupuesto, mediante la 
correspondiente ad ición del presente Contrato, prev io agotamiento de los 
requisitos previstos para el lo en la Ley Aplicable. 

23.3 Obras y Equipos Complementarios 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

(e) 

Para los efectos de este Contrato se consideran Obras y Equipos 
Complementarios aquellas que no estén contempladas en las obligaciones a ser 
ejecutadas por el Concesionario, de conformidad con lo previsto en el presente 
Contrato y sus Apéndices y, en todo caso, distintas de las Obras Voluntarias y 
de las Obras Menores a las que se refiere la Sección 23.1. anterior. -

El Concesionario ejecutará las Obras y Eq uipos Complementarios que la EMB 
le solicite, previa suscripción de la correspondiente ad ición al presente Contrato, 
considerando las limitaciones en cuanto a su monto y objeto de acuerdo con las 
normas legales aplicables. En ningún caso el Concesionario ejecutará Obras 
Complementarias sin la previa suscripción de la respectiva ad ición. 

La contratación de las Obras y Equ ipos Complementarios estará sujeta a la 
ex istencia de recurs(!)S suficientes para solventarlas. 

El plazo para la ejecución de las Obras y Equipos Complementarios, la 
afectac ión o no de l Plan de Ejecución como consecuencia de las mismas, así 
como el va lor de las Obras y Eq uipos Complementarios y su forma de pago se 
determinarán por mutuo acuerdo de las Partes o -en caso de desacuerdo- se 
atenderá a lo señalado por el Amigable Componedor. Si el valor o la fo rma de 
pago fijados por el Amigable Componedor no es aceptablé para la EMB, ésta 
podrá decidir no ejecutar las Obras y Equipos Complementarios con el 
Conces io•nario. 

En todo caso, será la EMB quien determ ine la necesidad o no de realizar Obras 
y Equipos Complementarios, lo cual sucederá por decisión un ilateral de la EMB 
o por so licitud del Conces ionario aprobada por la EMB. 
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(f) El costo de las Obras y Equipos Complementarios y -de ser el caso- el mayor 
costo por la operación y el mantenimiento de las mismas, será asumido 
completamente por la EMB. 

23.4 Obras Voluntarias 

(a) Sin pe1juicio de la obligación del Concesionario de ejecutar las Unidades de 
Ejecución en las condiciones y plazos previstos en el presente Contrato, éste 
podrá desarrollar Obras Voluntarias a su entera cuenta y riesgo, tanto en la Fase 
de Construcción como en la Etapa de Operación y Mantenimiento, sin que el lo 
implique una variación en la Retribución, y en todo caso, prev ia aprobac ión de 
tales Obras Voluntarias por patte de la EMB y el Interventor. 

(b) Para la ejecuc ión de las Obras Voluntarias deberá atenderse al sigu iente 
procedimiento. 

(i) Para la ejecución de cualq uier Obra Voluntaria, el Concesionario deberá 
presentar a la EMB y al Interventor la so licitud correspondiente. El 
Conces ionario deberá acompañar un cronograma de ejecución de la Obra 
Voluntaria que se propone realizar, un programa de operación y 
mantenimiento de la Obra Voluntaria y un programa de ejecución de la 
Obra Voluntaria en la que se identifiquen los mecanismos que serán 
utilizados para que la realización de la misma no afecte la ejecución de l 
Proyecto, de conformidad con lo previsto en el presente Contrato. 

-
(ii) Presentado el proyecto de la Obra Voluntaria por pa1te del Concesionario, 

la EMB tendrá treinta (30) Días contados desde su entrega para aprobar o 
improbar la sol icitud presentada por el Concesionario. En caso de silencio 
se entenderá negada la so licitud. 

(iii) Obtenido el permiso por parte de la EMB, el Concesionario podrá proceder 
a la ejecución de la Obra Voluntaria. 

(c) La ejecución de Obras Voluntarias no podrá afectar el cumplimiento de los 
Ind icadores de Manejo de Tráfico, Señalización y Desvíos, de los Indicadores 
de Operación y Mantenimiento, de las Especificaciones Técnicas ni de ninguna 
otra obligación a cargo del Concesionario. En ningún caso la aprobación de las 
Obras Vo luntarias impartida por la EMB será cons iderada como un eximente de 
responsabilidad. 

(d) La EMB directamente o a través del Interventor, vigilará el cumplimiento de las 
condic iones técnicas de la Obra Voluntaria, de confo rmidad con el proyecto que 
fuera aprobado por ésta y, de ser el caso, impondrá las sanciones previstas en 
este Contrato por el incumplimiento de las condiciones de la aprobación 
impartida . 
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(a) El Conces ionario podrá subcontratar la ejecución del Contrato con personas 
naturales, jurídicas o con asociaciones entre personas que. tengan la idoneidad y 
capacidad para desarro llar la actividad subcontratada, incluyendo a los 
Contratistas. No obstante lo anterior, el Concesionario continuará siendo el 
único responsab le ante la EMB por el cumplimiento de las obligaciones del 
Contrato. 

(b) El Concesionario es el único responsable ante la EMB de la celebración de 
subcontratos. En todo caso, la EMB se reserva el derecho a solicitar al 
Conces ionario cambiar al(los) subcontratista(s) inc luyendo los Contratistas 
cuando: i) el Concesionario haya incumpl ido cualquiera de las obligac iones 
sef'ialadas en este Contrato y/o sus Apéndices que haga parte del alcance del 
contrato del respectivo subcontratista -sin perjuicio de las demás 
consecuencias que este Contrato establece sobre , el Conces ionario por la 
ocurrencia de dicho incumplimiento-; o ii) de acuerdo con lo establec ido en el 
Documento de Preca lificac ión y/o en las Políticas de Adquisición, se haya 
verificado que cualquiera· de los subcontratistas ha incurrido en una Práctica 
Proh ibida que tenga o no relación con el Proy~cto. Para la sol icitud de la que 
trata esta Sección : 

(i) La EMB deberá enviar una Notifi cac ión al Concesionario sef'ialado los 
hechos y pruebas sobre los cuales basa su solicitud. 

(ii) Dentro de los quince (15) Días Hábiles siguientes, el Concesionario deberá 
enviar una Notificac ión a la EMB indicando: 1) que se ha llevado a cabo el 
reemplazo del subcontratista, o 2) las razones y pruebas por las que 
considera que no se han configurado ninguno de los supuestos establecidos 
en la Sección 23.5(b) anterior. Si el Concesionario no envía la Notificación 
en el térmi no señalado en esta versión, se entenderá que se ob liga 
irreyocab lemente a cambiar al subcontratista, asumiendo -a su entera 
cuenta y riesgo- las consecuenc ias que de ello se derive. 

(iii) En el caso en que el Concesionario sef'iale que no se han co nfi gurado los 
supuesto señalados en la Sección 23.5(b) anterior, la controversia será 
resuelta por el Amigable Componedor. Hasta que el Amigab le 
Componedor resuelva la controversia, el Conces ionario no estará obligado 
a cambiar al subcontratista. 

(c) No habrá relac ión negocia! alguna entre la EMB y los subcontratistas o 
proveedores del Conces ionario. Por lo tanto, la EMB no se hace responsable por 
ninguna de las obligaciones contraídas por el Conces ionario con sus 
subcontratistas. 
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(a) Cesión de l Contrato. Salvo autorización previa expresa y escrita de la EMB, el 
Concesionario no podrá ceder el Contrato total o parcialmente. Esta autorización 
deberá otorgarse sie111pre que el cesionario cu111pla con todos los Requisitos 
Habilitantes establecidos en el Docu111ento de Precaliftcación para considerar 
hábi l al cedente. 

(b) Cesión de acc iones del Concesionario. 

(i) Desde la fecha de suscripción del Contrato de Concesión y hasta la 
finalización del quinto (5°) año de inic iada la Etapa de Operación y 
Manteni111iento, los accionistas del Concesionario que hayan sido Líderes 
(o quien(es) haya(n) ree111p lazado a un Líder, en los tér111inos de la Sección 
23.6(b)(ii) siguiente) deberán per111anecer co1110 accionistas del 
Concesionario, y 111antener al 111enos: 

( 1) El veinticinco por ciento (25%) o quince por ciento (15%), 
según corresponda de acuerdo con el Docu111ento de 
Precalificación, del acc ionariado CLJando la Oferta haya sido 
presentada por una APCA, y se trate de un Líder; o 

(2) El veinticinco por ciento (25%) del acc ionariado cuando la 
Oferta haya sido presentada por un Solicitante Individual. 

(ii) Lo anterior, salvo que la EMB autorice el cambio de accionista, 
autorización que en todo caso se dará cuando, cons iderando tanto al 
cesionario, co1110 los de111ás accionistas de l Conces ionario y a los 
Contratistas, se sigan cumpliendo los Requisitos Habil itantes mín imos 
establecidos en el Documento de Precalificación y en el Pl iego de 
Condiciones para considerar hábil a un oferente (incluyendo la suscripción 
del Acuerdo de Garantía y Cartas de Comprom iso). 

(ii i) A partir del vencimiento del quinto (5°) año de iniciada la Etapa de 
Operación y Manteni111iento, y hasta la termi nación del Contrato, los 
accionistas del Concesionario que hayan sido Líderes (o quien(es) haya(n) 
reemplazado a un Líder, en los términos de la presente Sección 23.6(b)(iii)) 
deberán permanecer como accionistas del Conces ionario en los términos 
señalados en la 23.6(b)(i), salvo que la EMB autorice el ca111bio de 
accionista; autorización que en todo caso se dará cuando, considerando 
tanto al cesionario, co1110 los de111ás accionistas del Concesionario y a los 
Contratistas, se sigan cumpl iendo los Requisitos Habilitantes 111íni1110s 
establecidos en el Docu111ento de Precalificación y en el Pliego de 
Condiciones para considerar hábil a un oferente (incluyendo la suscripción 
del Acuerdo de Garantía), con excepción de los requisitos de experiencia 
en obras civiles, instalación de vías férreas , consecución de fi nanciación y 
en ejecución integral de proyectos tipo Metro (como los mis111os se definen 
en el Documento de Precali ftcación y en el Pliego de Condiciones). 
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(iv) Los Fondos de Capital Privado de los que trata el Decreto 2555 de 201 O, 
podrán ser cesionarios de participaciones accionarias del Concesionario en 
los términos previstos en esta Sección, siempre que para tal cesión -
conforme a lo señalado anteriormente- no se requiera la acreditación de 
experiencia o capacidad financiera alguna. 

(e) Las aprobaciones de la EMB a que se refieren las Secciones 23.6(a) y 23 .6(b) 
anteriores, deberán producirse dentro de los trei nta (30) Días Hábiles siguientes 
a la Notificación de la so licitud de cesión; en caso de que la EMB no se 
pronuncie dentro de los treinta (30) Días Hábiles sigu ientes, se entenderá negada 
la cesión y podrá el Conces ionario acudir al Amigable Componedor con el fin 
de que se atienda en esta instancia la controversia. 

( d) Las reglas de cesión establecidas en las Secciones anteriores se entienden sin 
perjuicio de lo previsto en este Contrato para efectos de la toma de posesión por 
parte de los Prestamistas. 

(e) La EMB no podrá ceder el Contrato ni cualquiera de los derechos u ob ligaciones 
derivados del 111 ismo, sin el previo consentimiento eser.ita del Concesionario, 
salvo cuando la cesión ocurra como resultado de políticas de reestructuración o 
modernización del Estado co lombiano y se mantengan las mismas garantías del 
Contrato. 

23.7 Relación Entre las Partes 

(a) El Contrato no crea relación alguna de asociación, asociación de riesgo 
compartido (Joint Venture), sociedad o agencia entre las Partes, ni impone 
obl igación o responsabil idad de índole societaria a ninguna de ellas. Ninguna de 
las Partes tendrá derecho, facultad o compromiso alguno, ni para actuar en 
nombre de la otra Parte, ni para ser su agente o representante, ni para 
comprometerla en forma alguna. Ninguna de las disposiciones del Contrato 
podrá interpretarse en el sentido de crear una relación distinta entre las Partes a 
la de la vinculación negocia! en los términos del Contrato. Las Partes no 
pretenden crear ningún derecho ni otorgar ninguna acción a ningún tercer 
beneficiario del Contrato. 

(b) Salvo los usos expresamente previstos en este Contrato y sus Especificaciones 
Técnicas, el Concesionario no podrá hacer uso de las marcas y/o logos de 
propiedad de la EMB, sin prev ia autorizac ión de ésta. 

23.8 Inhabilidades, Incompatib ilidades y Prácticas Prohibidas 

Con la suscripción del Contrato, el Concesionario declara bajo la gravedad del j uramento 
que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones previstas en la Ley Aplicable, que le impidan la ce lebración de l Contrato. 
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Así también, declara que éste, sus Contratistas y demás subcontratistas, sus accionistas, 
sus empleados, representantes legales, y todo miembro de sus órganos de dirección, no 
han incurrido en ninguna Práctica Prohibida. 

23.9 Efectos de la ocurrencia de Prácticas Prohibidas 

(a) La verificación por parte de cualquier Entidad Multilateral de la ocurrencia de 
una Práctica Prohibida llevada a cabo por el Concesionario o cualquiera de las 
personas mencionadas en la Sección 2.9(aa) de este Contrato, será considerada 
como un incumplimiento grave de l Concesionario frente a este Contrato de 
Concesión, siempre que, de acuerdo con lo establecido en el Documento de 
Precalificación y/o las Políticas de Adquisición, la verificación de la Práctica 
Prohibida genere: 

(i) La suspensión temporal o definitiva de cualquier desembolso de los 
créditos de la EMB por patte de cualquier Entidad Multilateral. 

(ii) La aceleración de algún crédito de la EMB por parte de cualquier Entidad 
Multilateral. 

(iii) La declaratoria temporal o definitiva de inelegibilidad del Concesionario; 
o 

(iv) La imposición o reconocimiento de cualquier otra sanción por parte de 
cualquier Entidad Multilatera l que tenga como efecto la imposibilidad del 
Concesionario de continuar siendo parte de este Contrato . 

(b) En el evento señalado en la Sección 23.9(a) anterior, la EMB podrá proceder a 
declarar la caducidad del Contrato de Concesión de conformidad con lo previsto 
en la Sección 15.1 de este Contrato, só lo si para el caso específico se cumplen a 
cabalidad todas las condiciones y requisitos exigidos por la Ley Aplicable (en 
pa1ticular, el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya) y la j urisprudencia para tal declaratoria. Lo anterior, 
sin pe1juicio del derecho de toma de posesión de los Prestamistas del que trata 
la Sección 4.6 de este Contrato. 

(c) Cuando la Práctica Proh ibida tenga un efecto distinto de los señalados en la 
Sección 23.9(a) anterior, se seguirá lo establec ido para ta l propósito por el 
Documento de Precalificación y/o las Políticas de Adquisiciones en relación con 
las consecuencias de la verificación. En todo caso, cuando dicho efecto 
corresponda a la imposición de una sanción pecun iaria al Concesionario por 
paite de cualquier Entidad Multilateral, la misma no impedirá la imposición de 
las Multas establecidas en el presente Contrato por la EMB, según corresponda. 

(d) El procedimiento de verificación y declaratoria de las Prácticas Prohibidas será 
el establecido por el Documento de Precal ificación y/o las Políticas de · 
Adquisic iones. 
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23.1 O In fo rmación de Terceros 

(a) En el evento en que en cualquier momento de ejecuc ión del Contrato, el IPC, 
IPCEU, los Precios de Contratos y/o el IP P dejaran de ser certificados por 
cualquier entidad competente, las Partes de mutuo acuerdo debe rán determinar 
la variable que será utilizada en su reemplazo en las fórm ulas previstas en este 
Contrato, propendiendo por que la misma capture los efectos de la variable 
ori ginal. 

(b) En el caso en que las Partes no acuerden la variable de reemplazo dentro de los 
treinta (30) Días sigu ientes a que la misa dejara de ser certificada, el Amigable 
Componedor determinará la variable respectiva. 

23 . I 1 Producciones de l Concesionario y Propiedad Intelectual 

(a) Sin pe1juic io de lo establecido en la Sección 13.7 de este Contrato, el 
Conces ionario acepta que todos los derechos patrimoniales de autor de las 
producciones intelectuales que éste, sus Contrati stas y sus subcontratis tas 
desarrollen para la elaboración de los Estudios y Diseños y demás manuales, 
documentos, software, diagramas, planos y, en general, documentos, que en 
cumplimiento de una obl igación establec ida en el Contrato y/o sus 
Especificaciones Técn icas, deban ser entregados a la EMB y/o a la lnterventoría 
para su revisión, se rán de propiedad de la EMB en los más amplios términos 
permitidos por la Ley Ap licable; y por lo tanto, se cederán en favor de la EMB. 

(b) En consecuencia, la EMB estará en plena libertad de uti lizar y/o alterar dichas 
producciones intelectuales o bienes protegidos por las normas de propiedad 
intelectual en la fo rma que considere. 

(c) En el caso en que las producciones intelectuales o bienes protegidos por normas 
de propiedad industrial contengan elementos cuyos derechos, de acuerdo con lo 
prev isto en la Ley Aplicable, no puedan ser transferidos completamente a la 
EMB, el Concesionario se·cerciorará de que se otorguen a favor de la EMB las 
licencias, autorizaciones y/o mecan ismos equiva lentes que, sin ser la titular de 
los derechos de autor o de-propiedad industrial, le perm itan a la EMB explotar 
y usar las producciones intelectuales o bienes protegidos por normas de 
propiedad industrial, y, as imismo, asignar dicha explotación o uso a terceros, a 
su conven iencia. 

(d) Todo lo anterior, con excepción de l software que de acuerdo con lo previsto en 
este Contrato y sus Apéndices sea necesario para la Operación de l Proyecto. En 
este caso, la EMB no será la propietaria del mismo, pero el Conces ionario estará 
obl igado a que se otorguen a favo r de la EM B las licencias, autorizac iones y/o 
mecanismos equivalentes irrevocables que le permitan, sin limitación alguna, a 
perpetuidad y gratu itamente, a la EMB, sus contratistas y otras entidades uti lizar 
dicho software libremente para la Primera Línea del Metro Bogotá. 
Adicionalmente, dichas licencias, autorizac iones y/o mecanismos equivalentes 
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deberán darle el derecho a la EMB y/o a sus contratistas de acceder al código 
fuente del software con fines relacionados exclusivamente con la operación del 
Proyecto, vinculación de flota adicional (en contratos distintos al del Contrato 
de Concesión), la extensión de la línea (en contratos distintos al del Contrato de 
Concesión), u otras líneas metroferroviarias que se conecten a la PLM B. En 
ningún caso la EMB ni sus contratistas podrá(n) utilizar dichos derechos para 
fines distintos a los descritos anteriormente. Pa1ticularmente, ni la EMB ni sus 
contratistas podrán revelar la información relacionada con los códigos fuente a 
terceros, salvo que ello sea indispensable para los fines anteriormente 
enumerados. Tampoco podrán usar dicha información, ni en general los 
derechos a los que se refiere la presente Sección en forma alguna que tenga el 
propósito o tenga el efecto de explotar comercialmente esos derechos o que 
implique competir con el propietario del software correspond iente. 

(e) Cualquier modificación del software que pretenda hacer la EMB para los fines 
señalados en la Sección 23.11 (d), durante la ejecución del presente Contrato, 
deberá ser informada al propietario de manera previa con el fin de que este 
pueda, si lo considera necesario, verifi car que la misma no afecte las condiciones 
de seguridad de la Operación. El propietario no podrá negarse de manera 
irrazonable a la modificación propuesta. Cualquier controversia sobre este 
aspecto será resuelta por el Amigable Componedor. 

23.12 Idioma del Contrato 

Para todos los efectos el idioma oficial del presente Contrato es el Castellano. En caso de 
ex istir traducc iones a otro idioma, para efectos de interpretación de cualqu iera de los 
Capítulos o Secciones, prevalecerá el documento en idioma Castel lano. 

23.13 Impuestos 

Cada Parte asumi rá los impuestos que les sean ap licables conforme a la Ley Aplicab le. 
Lo anterior sin perjuicio de las eventuales compensac iones entre las Partes, que surjan de 
la apl icac ión de lo previsto en la Sección 23. 1 de este Contrato. 

23.14 Modificación del Contrato 

El Contrato junto con sus Apéndices no podrá ser modificado sino por acuerdo escrito 
debidamente firmado por representantes autorizados de las Paites y con el cumplimiento 
de los requisitos que impone la Ley Aplicable, sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a 
la modificación unilateral del mismo por parte de la EMB en los términos de este Contrato 
y la Ley Aplicable. 

23.15 Subsistencia de Obligaciones 
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La terminación del Contrato por cualquier causa, no extingu irá las obligaciones que por 
su naturaleza subsistan a tal evento, incluyendo, entre otras, las derivadas de las garantías 
y responsabilidad. 

23 .16 No Renuncia a Derechos 

Sa lvo lo previsto expresamente en el Contrato, la falta o demora de cualquiera de las 
Partes en ejercer cualquiera de las facultades o derechos consagrados en el Contrato o a 
ex igir su cumplimiento, no se interpretará como una renuncia a dichos derechos o 
facu ltades, ni afectará la validez total o parc ial del Contrato, ni el derecho de la respectiva 
parte de ejercer poster iormente tales facultades o derechos, salvo disposición lega l en 
contrario. 

23 .1 7 Efectos de la Intervención del Interventor 

(a) Si con ocasión de cualquier aspecto de la ejecución y/o liquidación del presente 
Contrato, la EMB y el Interventor le comunican al Concesionario posiciones 
distintas, considerando la calidad de contratista de l Interventor y no de Parte, 
para todos los efectos prev istos en este Contrato y en la Ley Aplicable, siempre 
prevalecerá la posic ión de la EMB. 

(b) Por consiguiente, una vez se lleven a cabo los proced imientos y se cumplan los 
plazos previsto en este Contrato y/o la Ley Aplicable para el efecto, no será 
necesaria la an uencia del Interventor, cua lquier otro contratista de la EM B, o, en 
general, de cualquier tercero mencionado o no en este Contrato, para que la EMB 
ejerza los derechos y prerrogativas establecidas en el mismo -o suscriba 
cualquier acta o documento señalado en este Contrato-, inc luyendo aquel las 
derivadas del incumpl imiento del Concesionario, salvo que la Ley Aplicable 
establezca expresamente lo contrario. Lo anterior, si n pe1juicio del derecho de 
toma de posesión de los Prestamistas del que trata la Sección 4.6 de este 
Contrato. 

(c) En consecuencia, la falta de pronunciamiento por parte de l Interventor respecto 
de cualqu ier aspecto de la ejecución y/o liquidación del Contrato, sea dicho 
pronunciamiento contemplado expresamente por este Contrato o no, tampoco 
impedirá que la EMB ejerza sus derechos y prerrogativas en las cond iciones 
prev istas en este Contrato y/o en la Ley Ap licable. 

(d) Salvo que se indiquen plazos o procedimientos distintos en otros apartes del 
presente Contrato de Concesión, cuando éste señale que el Interventor solicita 
correcciones o ajustes a documentos y como consecuencia de lo anterior, el 
Conces ionario presenta nuevamente el documento con las correcciones y ajustes 
sin que el Interventor esté de acuerdo, salvo que la EM B esté de acuerdo con el 
Concesionario, el Interventor y el Conces ionario se reunirán a conclu ir el 
documento conj untamente hasta lograr un acuerdo. Estas reuniones serán 

pcesenciales y a las mism::,i;::;;~, ::;tir funcionarios de la EMB ~ ~ "f_ 
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Amigables Componedores, de manera que al cabo de máximo tres (3) reuniones, 
las cuales deberán ocurrir en un plazo máximo de treinta (3 0) Días contados 
desde la fecha de la primera solicitud del Interventor, el documento quede 
concluido a satisfacc ión de l Concesionario y la EM B. De persistir el desacuerdo, 
cualquiera de las Partes podrá acudir al Amigable Componedor para que 
solucione la controversia. 

23.18 Prelación de Documentos 

La siguiente será la prelación de los diferentes documentos que hacen parie del presente 
Contrato: 

' El presente documento 
Anexo 5 
Apéndice Financiero 1 
Apéndice Financiero 2 
Apéndice Financiero 3 
Apéndice Técnico 17 
Apéndice Técnico 5 
Apéndice Técnico 4 
Apéndice Técnico 6 
Apéndice Técnico 16 
Apéndice Técnico 12 
Apéndice Técn ico 13 
Apéndice Técn ico 19 
Apéndice Técnico 7 
Apéndice Técnico 8 
Apéndice Técnico 9 
Apéndice Técnico I O 
Apéndice Técnico 11 
Apéndice Técnico 18 
Apéndice Técnico 20 
Apéndice Técnico. 14 
Apéndice Técnico 15 
Apéndice Técnico 3 
Apéndice Técnico 1 
Apéndice Técnico 2 
Pliego de Condiciones 
Documento de Precalificación. 

23. 19 Directrices Ambientales y Sociales 

Sin perju icio de lo previsto en el C~PÍTULO XII de este Contrato, las actividades de 
las Etapas Preoperativa y de Operación y Mantenimiento deben ser consistentes con: 

(a) Los estándares y directrices ambientales y sociales a los cuales se refieren los 
Principios del Ecuador (Exhibit lll ) en tanto no controviertan la Ley Aplicable. 
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Los estándares y directrices se pueden consultar en el siguiente link : 
http: //www.eguator-principles.com/resources/equator principies I I I .pdf; y 

(b) Las salvaguardias, políticas y estándares ambientales y sociales y SST de las 
Entidades Multilaterales, las cuales hacen parte de los Apéndices Técn icos 14 y 
15. 

23 .20 Representación de la EMB 

(a) Cuando el presente Contrato y/o sus Apéndices prevean la partic ipación o 
pronunciamiento de la EMB en cualquier procedimiento, se entenderá que el 
funcionario facultado para representar a la EMB en dicha participación o 
pronunc iamiento será el Gerente Técnico de la EMB o quien ejerza sus 
funciones. 

(b) No obstante, dentro de los treinta (30) Días siguientes a la suscripción del 
Contrato de Concesión, la EMB podrá comunicar mediante Notificación al 
Concesionario cuáles otros funcionarios y/o contratistas de la entidad ostentarán 
la facultad de representar y/o participar en nombre de la EMB en los 
proced imientos o trámites del Contrato. Dichas facultades, a opción de la EMB, 
podrán contemplar limitaciones y/o estar sujetas a la concurrencia de otros 
funcionarios, pero, para que tengan efecto, las mismas deberán estar señaladas 
en la Notificación respectiva. 

(c) La EMB podrá modificar en cualquier momento las autorizaciones o 
limi taciones de las que trata la Sección 23.20(b) anterior a través de l env ío de 
una Notificación al Concesionario. 

(d) Lo previsto en esta Sección 23.20 no obsta para que la EMB nombre libremente 
apoderados genera les o especiales en cualquier momento, que. de acuerdo con 
lo previsto en la Ley Aplicable, la representen en cualquier aspecto relacionado 
con la ejecución y/o liquidación de este Contrato, incluyendo en los mecan ismos 
de solución de controversias señalados en la Sección CAPÍTULO XIX. 

23 .21 Notificaciones 

(a) Las Notificaciones a cada una de las Partes se rea lizarán en los siguientes 
lugares: 

(i) Por pa1te de la EM B, las Notificaciones se surtirán en la Cra. 9 No. 76-49 
Piso 3 en Bogotá D.C, o en el correo electrónico 
notificac ionesmetro l@rnetrodebogota.gov.co 
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(ii) Por parte del Concesionario, las Notificaciones se surtirán en Calle 97 No. 
23-60 Oficina 704 en Bogotá D.C. o en el correo electrónico 
wuyu@chec.bj.cn 

(iii) Las Notificaciones a la Fiduciaria se realizarán en el lugar indicado en el 
Contrato de Fiducia Mercantil. 

(iv) Con anterioridad a la suscripción del Acta de Inicio, la EMB le comunicará 
al Conces ionario la dirección fís ica y electrónica a la cual deberán enviarse 
todos los documentos que este Contrato prevé que deben ser remitidos a la 
lnterventoría cumpliendo los requisitos contenidos en la Sección 1.131 de 
este Contrato. Toda comunicación a la Interventoría deberá adelantarse 
como una Notificación. Para, efectos de las comunicaciones que el 
Interventor esté obligado a remitir al Concesionario y/o a la EMB, las 
mismas también deberán hacerse cumpliendo los requisitos contenidos en 
la Sección 1. 13 1 de este Contrato. 

(b) Para efectos de las Notificaciones por medio de correo electrónico, para que se 
entienda surtida la Notificación, ésta se deberá acompafíar del certificado de 
firma digital del representante del Concesionario, del funcionario de la EMB 
facultado para llevar a cabo la Notificación de acuerdo con lo previsto en la 
Sección 23.20, o del representante lega l de la Fiduciaria, según corresponda; y 
de un estampado cronológico o sello de tiempo. Tanto la firma digital, como el 
estampado crono lógico deberán haber sido expedidos por Certicámara S.A o 
cualquier otra persona jurídica certificada para el efecto 'por el Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia y que cuente con una certificación de ¡ 
cumplimiento de la norma ISO de seguridad de la información No. ISO 27001 
emitida por un auditor autorizado para tal propósito. 

23.22 Manejo de In formac ión 

Sin perjuicio de lo establecido en otros apartes de este Contrato, toda la información 
relacionada con el Proyecto deberá ser intercambiada entre las Partes, el Interventor, la 
Fiduciaria y/o el Amigable Componedor, también, a través de la plataforma tecnológica 
indicada en el Apéndice Técnico 3. Adicionalmente, para efectos del manejo de toda la 

, iriformación producida como ejecución del Contrato, el Concesionario deberá segu ir lo 
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dispuesto en la circular No.2 de 2018, expedida por la Directora de Archivo de Bogotá o 
la que la modifique, sustituya o adicione. 

Como constancia de lo anterior, se .firma en dos (2) originales del mismo tenor, en la 
ciudad de Bogotá D.C., Colombia, a los 

11 NQV 20 .ll:J

Por la EMB 

NDRÉS ESCOBAR URIBE 
erente General 

EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A. 

·. I· 

Revisión Técnica:� � 

Revisión Financiera:� 

Rcvísión Juridirn: � � 

Revisión Riesgos: A 
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Por el Concesionario 

WUYU 
Representante Legal 
METRO LINEA I S.A.S 
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